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Señores 

JUZGADO VEINTICINCO (25) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E.  S.  D.  

 

REFERENCIA:  VERBAL  

RADICADO:   110013103025-2020-0012400 

DEMANDANTE:  MARTHA OBDULIA GARCÍA DE ACERO Y OTROS  

DEMANDADO:  NUEVA EPS 

LLAMADA EN G:  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO Y  

OTROS  

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL  

LLAMAMIENTO EN GARANTIA  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 

de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del 

C. S. de la J., actuando en calidad de representante legal de la sociedad G. HERRERA & 

ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT No. 900.701.533-7, quien obra como 

apoderada general de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, 

sociedad cooperativa de seguros, sometida al control y vigilancia de la Superintendencia Financiera 

de Colombia, identificada con NIT No. 860.028.415-5, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., 

según consta en los certificados de existencia y representación legal que se anexan, en donde figura 

inscrito el poder general conferido a la firma a través de la Escritura Pública No. 2779, otorgada el 

02 de diciembre de 2021 en la Notaría Decima (10°) del Círculo de Bogotá, de manera respetuosa 

y encontrándome dentro del término legal, manifiesto comedidamente que procedo en primer lugar 

a CONTESTAR LA DEMANDA formulada por MARTHA OBDULIA GARCÍA DE ACERO Y 

OTROS, y en segundo lugar, a CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA formulado por 

la demandada CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR – COMPENSAR E.P.S. 

contra de mi representada, anunciando desde ahora que me opongo a las pretensiones de la 

demanda y del llamamiento en garantía, de acuerdo con los fundamentos fácticos y jurídicos que 

se esgrimen a continuación: 

 

CAPÍTULO I 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 

 

FRENTE AL HECHO 1: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues se 

trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O. C., Compañía Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo 
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caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, 

conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, debe señalarse que, en el presente asunto es dable afirmar que 

COMPENSAR EPS no está legitimada en la causa por pasiva, respecto de los hechos señalados 

por la parte demandante que tuvieron lugar desde el año 2010 y hasta parte del año 2014. Lo 

anterior, habida cuenta que para dicho lapso de tiempo no participó en las atenciones brindadas a 

la señora Martha Obdulia García de Acero. En consecuencia, COMPENSAR no está legitimada en 

la causa por pasiva, en tanto no se puede predicar una acción u omisión por parte de esta que haya 

ocasionado los perjuicios esgrimidos por la parte Demandante para los años 2010, 2011, 2012, 

2013 y el primer semestre del 2014 

 

FRENTE AL HECHO 2: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues se 

trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O. C., Compañía Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo 

caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, 

conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, debe señalarse que, en el presente asunto es dable afirmar que 

COMPENSAR EPS no está legitimada en la causa por pasiva, respecto de los hechos señalados 

por la parte demandante que tuvieron lugar desde el año 2010 y hasta parte del año 2014. Lo 

anterior, habida cuenta que para dicho lapso de tiempo no participó en las atenciones brindadas a 

la señora Martha Obdulia García de Acero. En consecuencia, COMPENSAR no está legitimada en 

la causa por pasiva, en tanto no se puede predicar una acción u omisión por parte de esta que haya 

ocasionado los perjuicios esgrimidos por la parte Demandante para los años 2010, 2011, 2012, 

2013 y el primer semestre del 2014 

 

FRENTE AL HECHO 3: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues se 

trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O. C., Compañía Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo 

caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, 

conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, debe señalarse que, en el presente asunto es dable afirmar que 

COMPENSAR EPS no está legitimada en la causa por pasiva, respecto de los hechos señalados 

por la parte demandante que tuvieron lugar desde el año 2010 y hasta parte del año 2014. Lo 

anterior, habida cuenta que para dicho lapso de tiempo no participó en las atenciones brindadas a 
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la señora Martha Obdulia García de Acero. En consecuencia, COMPENSAR no está legitimada en 

la causa por pasiva, en tanto no se puede predicar una acción u omisión por parte de esta que haya 

ocasionado los perjuicios esgrimidos por la parte Demandante para los años 2010, 2011, 2012, 

2013 y el primer semestre del 2014 

 

FRENTE AL HECHO 4: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues se 

trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O. C., Compañía Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo 

caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, 

conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, debe señalarse que, en el presente asunto es dable afirmar que 

COMPENSAR EPS no está legitimada en la causa por pasiva, respecto de los hechos señalados 

por la parte demandante que tuvieron lugar desde el año 2010 y hasta parte del año 2014. Lo 

anterior, habida cuenta que para dicho lapso de tiempo no participó en las atenciones brindadas a 

la señora Martha Obdulia García de Acero. En consecuencia, COMPENSAR no está legitimada en 

la causa por pasiva, en tanto no se puede predicar una acción u omisión por parte de esta que haya 

ocasionado los perjuicios esgrimidos por la parte Demandante para los años 2010, 2011, 2012, 

2013 y el primer semestre del 2014 

 

FRENTE AL HECHO 5: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues se 

trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O. C., Compañía Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo 

caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, 

conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, debe señalarse que, en el presente asunto es dable afirmar que 

COMPENSAR EPS no está legitimada en la causa por pasiva, respecto de los hechos señalados 

por la parte demandante que tuvieron lugar desde el año 2010 y hasta parte del año 2014. Lo 

anterior, habida cuenta que para dicho lapso de tiempo no participó en las atenciones brindadas a 

la señora Martha Obdulia García de Acero. En consecuencia, COMPENSAR no está legitimada en 

la causa por pasiva, en tanto no se puede predicar una acción u omisión por parte de esta que haya 

ocasionado los perjuicios esgrimidos por la parte Demandante para los años 2010, 2011, 2012, 

2013 y el primer semestre del 2014. 

 

FRENTE AL HECHO 6: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues se 

trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O. C., Compañía Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo 
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caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, 

conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, debe señalarse que, en el presente asunto es dable afirmar que 

COMPENSAR EPS no está legitimada en la causa por pasiva, respecto de los hechos señalados 

por la parte demandante que tuvieron lugar desde el año 2010 y hasta parte del año 2014. Lo 

anterior, habida cuenta que para dicho lapso de tiempo no participó en las atenciones brindadas a 

la señora Martha Obdulia García de Acero. En consecuencia, COMPENSAR no está legitimada en 

la causa por pasiva, en tanto no se puede predicar una acción u omisión por parte de esta que haya 

ocasionado los perjuicios esgrimidos por la parte Demandante para los años 2010, 2011, 2012, 

2013 y el primer semestre del 2014 

 

FRENTE AL HECHO 7: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues se 

trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O. C., Compañía Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo 

caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, 

conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, debe señalarse que, en el presente asunto es dable afirmar que 

COMPENSAR EPS no está legitimada en la causa por pasiva, respecto de los hechos señalados 

por la parte demandante que tuvieron lugar desde el año 2010 y hasta parte del año 2014. Lo 

anterior, habida cuenta que para dicho lapso de tiempo no participó en las atenciones brindadas a 

la señora Martha Obdulia García de Acero. En consecuencia, COMPENSAR no está legitimada en 

la causa por pasiva, en tanto no se puede predicar una acción u omisión por parte de esta que haya 

ocasionado los perjuicios esgrimidos por la parte Demandante para los años 2010, 2011, 2012, 

2013 y el primer semestre del 2014 

 

FRENTE AL HECHO 8: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues se 

trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O. C., Compañía Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo 

caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, 

conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, debe señalarse que, en el presente asunto es dable afirmar que 

COMPENSAR EPS no está legitimada en la causa por pasiva, respecto de los hechos señalados 

por la parte demandante que tuvieron lugar desde el año 2010 y hasta parte del año 2014. Lo 

anterior, habida cuenta que para dicho lapso de tiempo no participó en las atenciones brindadas a 
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la señora Martha Obdulia García de Acero. En consecuencia, COMPENSAR no está legitimada en 

la causa por pasiva, en tanto no se puede predicar una acción u omisión por parte de esta que haya 

ocasionado los perjuicios esgrimidos por la parte Demandante para los años 2010, 2011, 2012, 

2013 y el primer semestre del 2014. 

 

FRENTE AL HECHO 9: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues se 

trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O. C., Compañía Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo 

caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, 

conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Por otro lado, si bien COMPENSAR EPS a partir del año 2014, hizo parte integrante de la Unión 

Temporal Andar Plus, debe tenerse en cuenta que, atendiendo a la naturaleza de las uniones 

temporales, no está llamada a responder frente a los hechos objeto de litigio, por cuanto, los mismos 

no se desplegaron en desarrollo de la participación de esta entidad en la referida Unión Temporal. 

Ello presta gran relevancia, de conformidad con la responsabilidad de las Uniones Temporales 

como mecanismos de colaboración empresarial, en las cuales cada participante responderá 

contractualmente en razón a su porcentaje de participación, el cual fuera del seis por ciento (6%) 

en el caso de COMPENSAR EPS.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que los hechos por los cuales se reclaman devienen 

exclusivamente de una supuesta indebida dosificación de medicamentos, no le asiste a 

COMPENSAR EPS ninguna legitimación en la causa por pasiva. Pues dentro de las obligaciones 

contractuales pactadas en virtud de la Unión Temporal, no tenía a su cargo la prestación de servicios 

de salud, sino exclusivamente los servicios de laboratorio clínico, patología y vacunación. De tal 

suerte que, respecto de COMPENSAR EPS no existe ningún tipo de reproche por el incumplimiento 

de su porcentaje de participación en la Unión Temporal. 

 

FRENTE AL HECHO 10: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O. C., Compañía Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo 

caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, 

conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Por otro lado, si bien COMPENSAR EPS a partir del año 2014, hizo parte integrante de la Unión 

Temporal Andar Plus, debe tenerse en cuenta que, atendiendo a la naturaleza de las uniones 

temporales, no está llamada a responder frente a los hechos objeto de litigio, por cuanto, los mismos 

no se desplegaron en desarrollo de la participación de esta entidad en la referida Unión Temporal. 
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Ello presta gran relevancia, de conformidad con la responsabilidad de las Uniones Temporales 

como mecanismos de colaboración empresarial, en las cuales cada participante responderá 

contractualmente en razón a su porcentaje de participación, el cual fuera del seis por ciento (6%) 

en el caso de COMPENSAR EPS.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que los hechos por los cuales se reclaman devienen 

exclusivamente de una supuesta indebida dosificación de medicamentos, no le asiste a 

COMPENSAR EPS ninguna legitimación en la causa por pasiva. Pues dentro de las obligaciones 

contractuales pactadas en virtud de la Unión Temporal, no tenía a su cargo la prestación de servicios 

de salud, sino exclusivamente los servicios de laboratorio clínico, patología y vacunación. De tal 

suerte que, respecto de COMPENSAR EPS no existe ningún tipo de reproche por el incumplimiento 

de su porcentaje de participación en la Unión Temporal. 

 

FRENTE AL HECHO 11. No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O. C., Compañía Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo 

caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, 

conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Por otro lado, si bien COMPENSAR EPS a partir del año 2014, hizo parte integrante de la Unión 

Temporal Andar Plus, debe tenerse en cuenta que, atendiendo a la naturaleza de las uniones 

temporales, no está llamada a responder frente a los hechos objeto de litigio, por cuanto, los mismos 

no se desplegaron en desarrollo de la participación de esta entidad en la referida Unión Temporal. 

Ello presta gran relevancia, de conformidad con la responsabilidad de las Uniones Temporales 

como mecanismos de colaboración empresarial, en las cuales cada participante responderá 

contractualmente en razón a su porcentaje de participación, el cual fuera del seis por ciento (6%) 

en el caso de COMPENSAR EPS.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que los hechos por los cuales se reclaman devienen 

exclusivamente de una supuesta indebida dosificación de medicamentos, no le asiste a 

COMPENSAR EPS ninguna legitimación en la causa por pasiva. Pues dentro de las obligaciones 

contractuales pactadas en virtud de la Unión Temporal, no tenía a su cargo la prestación de servicios 

de salud, sino exclusivamente los servicios de laboratorio clínico, patología y vacunación. De tal 

suerte que, respecto de COMPENSAR EPS no existe ningún tipo de reproche por el incumplimiento 

de su porcentaje de participación en la Unión Temporal. 

 

FRENTE AL HECHO 12: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O. C., Compañía Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo 
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caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, 

conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Por otro lado, si bien COMPENSAR EPS a partir del año 2014, hizo parte integrante de la Unión 

Temporal Andar Plus, debe tenerse en cuenta que, atendiendo a la naturaleza de las uniones 

temporales, no está llamada a responder frente a los hechos objeto de litigio, por cuanto, los mismos 

no se desplegaron en desarrollo de la participación de esta entidad en la referida Unión Temporal. 

Ello presta gran relevancia, de conformidad con la responsabilidad de las Uniones Temporales 

como mecanismos de colaboración empresarial, en las cuales cada participante responderá 

contractualmente en razón a su porcentaje de participación, el cual fuera del seis por ciento (6%) 

en el caso de COMPENSAR EPS.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que los hechos por los cuales se reclaman devienen 

exclusivamente de una supuesta indebida dosificación de medicamentos, no le asiste a 

COMPENSAR EPS ninguna legitimación en la causa por pasiva. Pues dentro de las obligaciones 

contractuales pactadas en virtud de la Unión Temporal, no tenía a su cargo la prestación de servicios 

de salud, sino exclusivamente los servicios de laboratorio clínico, patología y vacunación. De tal 

suerte que, respecto de COMPENSAR EPS no existe ningún tipo de reproche por el incumplimiento 

de su porcentaje de participación en la Unión Temporal. 

 

FRENTE AL HECHO 13: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O. C., Compañía Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo 

caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, 

conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Por otro lado, si bien COMPENSAR EPS a partir del año 2014, hizo parte integrante de la Unión 

Temporal Andar Plus, debe tenerse en cuenta que, atendiendo a la naturaleza de las uniones 

temporales, no está llamada a responder frente a los hechos objeto de litigio, por cuanto, los mismos 

no se desplegaron en desarrollo de la participación de esta entidad en la referida Unión Temporal. 

Ello presta gran relevancia, de conformidad con la responsabilidad de las Uniones Temporales 

como mecanismos de colaboración empresarial, en las cuales cada participante responderá 

contractualmente en razón a su porcentaje de participación, el cual fuera del seis por ciento (6%) 

en el caso de COMPENSAR EPS.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que los hechos por los cuales se reclaman devienen 

exclusivamente de una supuesta indebida dosificación de medicamentos, no le asiste a 

COMPENSAR EPS ninguna legitimación en la causa por pasiva. Pues dentro de las obligaciones 
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contractuales pactadas en virtud de la Unión Temporal, no tenía a su cargo la prestación de servicios 

de salud, sino exclusivamente los servicios de laboratorio clínico, patología y vacunación. De tal 

suerte que, respecto de COMPENSAR EPS no existe ningún tipo de reproche por el incumplimiento 

de su porcentaje de participación en la Unión Temporal. 

 

FRENTE AL HECHO 14: No es un hecho, es una apreciación subjetiva realizada por la parte actora 

que se encuentra infundada, lo anterior considerando que no se ha aportado medio de prueba 

idóneo con el que se pueda acreditar que la ceguera causada en la señora Martha Obdulia García 

haya sido producida por la ingesta de cloroquina. En virtud de lo anterior, la parte actora deberá 

acreditar lo que menciona a través de los medios de prueba conducentes, pertinentes y útiles para 

el efecto. 

 

En todo caso, teniendo en cuenta que los hechos por los cuales se reclaman devienen 

exclusivamente de una supuesta indebida dosificación de medicamentos, no le asiste a 

COMPENSAR EPS ninguna legitimación en la causa por pasiva. Pues dentro de las obligaciones 

contractuales pactadas en virtud de la Unión Temporal, no tenía a su cargo la prestación de servicios 

de salud, sino exclusivamente los servicios de laboratorio clínico, patología y vacunación. De tal 

suerte que, respecto de COMPENSAR EPS no existe ningún tipo de reproche por el incumplimiento 

de su porcentaje de participación en la Unión Temporal. 

 

FRENTE AL HECHO 15: No es un hecho, es una apreciación subjetiva realizada por la parte actora 

que se encuentra infundada, lo anterior considerando que no se ha aportado medio de prueba 

idóneo con el que se pueda acreditar que la ceguera causada en la señora Martha Obdulia García 

haya sido producida por la ingesta de cloroquina. En virtud de lo anterior, la parte actora deberá 

acreditar lo que menciona a través de los medios de prueba conducentes, pertinentes y útiles para 

el efecto. 

 

En todo caso, teniendo en cuenta que los hechos por los cuales se reclaman devienen 

exclusivamente de una supuesta indebida dosificación de medicamentos, no le asiste a 

COMPENSAR EPS ninguna legitimación en la causa por pasiva. Pues dentro de las obligaciones 

contractuales pactadas en virtud de la Unión Temporal, no tenía a su cargo la prestación de servicios 

de salud, sino exclusivamente los servicios de laboratorio clínico, patología y vacunación. De tal 

suerte que, respecto de COMPENSAR EPS no existe ningún tipo de reproche por el incumplimiento 

de su porcentaje de participación en la Unión Temporal. 

 

 

FRENTE AL HECHO 16: No es un hecho, es una apreciación subjetiva realizada por la parte actora 

que se encuentra infundada, lo anterior considerando que no se ha aportado medio de prueba 

idóneo con el que se pueda acreditar que la ceguera causada en la señora Martha Obdulia García 

haya sido producida por la ingesta de cloroquina. En virtud de lo anterior, la parte actora deberá 
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acreditar lo que menciona a través de los medios de prueba conducentes, pertinentes y útiles para 

el efecto. 

 

En todo caso, teniendo en cuenta que los hechos por los cuales se reclaman devienen 

exclusivamente de una supuesta indebida dosificación de medicamentos, no le asiste a 

COMPENSAR EPS ninguna legitimación en la causa por pasiva. Pues dentro de las obligaciones 

contractuales pactadas en virtud de la Unión Temporal, no tenía a su cargo la prestación de servicios 

de salud, sino exclusivamente los servicios de laboratorio clínico, patología y vacunación. De tal 

suerte que, respecto de COMPENSAR EPS no existe ningún tipo de reproche por el incumplimiento 

de su porcentaje de participación en la Unión Temporal. 

 

FRENTE AL HECHO 17: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O. C., Compañía Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo 

caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, 

conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Por otro lado, si bien COMPENSAR EPS a partir del año 2014, hizo parte integrante de la Unión 

Temporal Andar Plus, debe tenerse en cuenta que, atendiendo a la naturaleza de las uniones 

temporales, no está llamada a responder frente a los hechos objeto de litigio, por cuanto, los mismos 

no se desplegaron en desarrollo de la participación de esta entidad en la referida Unión Temporal. 

Ello presta gran relevancia, de conformidad con la responsabilidad de las Uniones Temporales 

como mecanismos de colaboración empresarial, en las cuales cada participante responderá 

contractualmente en razón a su porcentaje de participación, el cual fuera del seis por ciento (6%) 

en el caso de COMPENSAR EPS.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que los hechos por los cuales se reclaman devienen 

exclusivamente de una supuesta indebida dosificación de medicamentos, no le asiste a 

COMPENSAR EPS ninguna legitimación en la causa por pasiva. Pues dentro de las obligaciones 

contractuales pactadas en virtud de la Unión Temporal, no tenía a su cargo la prestación de servicios 

de salud, sino exclusivamente los servicios de laboratorio clínico, patología y vacunación. De tal 

suerte que, respecto de COMPENSAR EPS no existe ningún tipo de reproche por el incumplimiento 

de su porcentaje de participación en la Unión Temporal. 

 

FRENTE AL HECHO 18: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O. C., Compañía Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo 

caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, 
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conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Por otro lado, si bien COMPENSAR EPS a partir del año 2014, hizo parte integrante de la Unión 

Temporal Andar Plus, debe tenerse en cuenta que, atendiendo a la naturaleza de las uniones 

temporales, no está llamada a responder frente a los hechos objeto de litigio, por cuanto, los mismos 

no se desplegaron en desarrollo de la participación de esta entidad en la referida Unión Temporal. 

Ello presta gran relevancia, de conformidad con la responsabilidad de las Uniones Temporales 

como mecanismos de colaboración empresarial, en las cuales cada participante responderá 

contractualmente en razón a su porcentaje de participación, el cual fuera del seis por ciento (6%) 

en el caso de COMPENSAR EPS.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que los hechos por los cuales se reclaman devienen 

exclusivamente de una supuesta indebida dosificación de medicamentos, no le asiste a 

COMPENSAR EPS ninguna legitimación en la causa por pasiva. Pues dentro de las obligaciones 

contractuales pactadas en virtud de la Unión Temporal, no tenía a su cargo la prestación de servicios 

de salud, sino exclusivamente los servicios de laboratorio clínico, patología y vacunación. De tal 

suerte que, respecto de COMPENSAR EPS no existe ningún tipo de reproche por el incumplimiento 

de su porcentaje de participación en la Unión Temporal. 

 

FRENTE AL HECHO 18: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O. C., Compañía Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo 

caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, 

conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

FRENTE AL HECHO 19: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O. C., Compañía Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo 

caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, 

conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

FRENTE AL HECHO 20: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O. C., Compañía Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo 

caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, 

conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 
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Por otro lado, si bien COMPENSAR EPS a partir del año 2014, hizo parte integrante de la Unión 

Temporal Andar Plus, debe tenerse en cuenta que, atendiendo a la naturaleza de las uniones 

temporales, no está llamada a responder frente a los hechos objeto de litigio, por cuanto, los mismos 

no se desplegaron en desarrollo de la participación de esta entidad en la referida Unión Temporal. 

Ello presta gran relevancia, de conformidad con la responsabilidad de las Uniones Temporales 

como mecanismos de colaboración empresarial, en las cuales cada participante responderá 

contractualmente en razón a su porcentaje de participación, el cual fuera del seis por ciento (6%) 

en el caso de COMPENSAR EPS.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que los hechos por los cuales se reclaman devienen 

exclusivamente de una supuesta indebida dosificación de medicamentos, no le asiste a 

COMPENSAR EPS ninguna legitimación en la causa por pasiva. Pues dentro de las obligaciones 

contractuales pactadas en virtud de la Unión Temporal, no tenía a su cargo la prestación de servicios 

de salud, sino exclusivamente los servicios de laboratorio clínico, patología y vacunación. De tal 

suerte que, respecto de COMPENSAR EPS no existe ningún tipo de reproche por el incumplimiento 

de su porcentaje de participación en la Unión Temporal. 

 

FRENTE AL HECHO 21: No es un hecho, es una apreciación subjetiva realizada por la parte actora 

que se encuentra infundada, lo anterior considerando que no se ha aportado medio de prueba 

idóneo con el que se pueda acreditar que la ceguera causada en la señora Martha Obdulia García 

haya sido producida por la ingesta de cloroquina. En virtud de lo anterior, la parte actora deberá 

acreditar lo que menciona a través de los medios de prueba conducentes, pertinentes y útiles para 

el efecto. 

 

En todo caso, teniendo en cuenta que los hechos por los cuales se reclaman devienen 

exclusivamente de una supuesta indebida dosificación de medicamentos, no le asiste a 

COMPENSAR EPS ninguna legitimación en la causa por pasiva. Pues dentro de las obligaciones 

contractuales pactadas en virtud de la Unión Temporal, no tenía a su cargo la prestación de servicios 

de salud, sino exclusivamente los servicios de laboratorio clínico, patología y vacunación. De tal 

suerte que, respecto de COMPENSAR EPS no existe ningún tipo de reproche por el incumplimiento 

de su porcentaje de participación en la Unión Temporal. 

 

FRENTE AL HECHO 22: No es un hecho, es una apreciación subjetiva realizada por la parte actora 

que se encuentra infundada, lo anterior considerando que no se ha aportado medio de prueba 

idóneo con el que se pueda acreditar que la ceguera causada en la señora Martha Obdulia García 

haya sido producida por la ingesta de cloroquina. En virtud de lo anterior, la parte actora deberá 

acreditar lo que menciona a través de los medios de prueba conducentes, pertinentes y útiles para 

el efecto. 

 



Cali – Av. 6A Bis #35N-100, Oficina 212, Cali, Valle del 
Cauca, Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Oficina 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

GAFC 

          

 

 

 

 
                                                                                                                                                                                                         Página 12 | 71 

 

En todo caso, teniendo en cuenta que los hechos por los cuales se reclaman devienen 

exclusivamente de una supuesta indebida dosificación de medicamentos, no le asiste a 

COMPENSAR EPS ninguna legitimación en la causa por pasiva. Pues dentro de las obligaciones 

contractuales pactadas en virtud de la Unión Temporal, no tenía a su cargo la prestación de servicios 

de salud, sino exclusivamente los servicios de laboratorio clínico, patología y vacunación. De tal 

suerte que, respecto de COMPENSAR EPS no existe ningún tipo de reproche por el incumplimiento 

de su porcentaje de participación en la Unión Temporal. 

 

FRENTE AL HECHO 23: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O. C., Compañía Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo 

caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, 

conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

En todo caso, teniendo en cuenta que los hechos por los cuales se reclaman devienen 

exclusivamente de una supuesta indebida dosificación de medicamentos, no le asiste a 

COMPENSAR EPS ninguna legitimación en la causa por pasiva. Pues dentro de las obligaciones 

contractuales pactadas en virtud de la Unión Temporal, no tenía a su cargo la prestación de servicios 

de salud, sino exclusivamente los servicios de laboratorio clínico, patología y vacunación. De tal 

suerte que, respecto de COMPENSAR EPS no existe ningún tipo de reproche por el incumplimiento 

de su porcentaje de participación en la Unión Temporal. 

 

FRENTE AL HECHO 24: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O. C., Compañía Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo 

caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, 

conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

En todo caso, teniendo en cuenta que los hechos por los cuales se reclaman devienen 

exclusivamente de una supuesta indebida dosificación de medicamentos, no le asiste a 

COMPENSAR EPS ninguna legitimación en la causa por pasiva. Pues dentro de las obligaciones 

contractuales pactadas en virtud de la Unión Temporal, no tenía a su cargo la prestación de servicios 

de salud, sino exclusivamente los servicios de laboratorio clínico, patología y vacunación. De tal 

suerte que, respecto de COMPENSAR EPS no existe ningún tipo de reproche por el incumplimiento 

de su porcentaje de participación en la Unión Temporal. 

 

FRENTE AL HECHO 25: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por LA EQUIDAD SEGUROS 
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GENERALES O. C., Compañía Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo 

caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, 

conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

En todo caso, teniendo en cuenta que los hechos por los cuales se reclaman devienen 

exclusivamente de una supuesta indebida dosificación de medicamentos, no le asiste a 

COMPENSAR EPS ninguna legitimación en la causa por pasiva. Pues dentro de las obligaciones 

contractuales pactadas en virtud de la Unión Temporal, no tenía a su cargo la prestación de servicios 

de salud, sino exclusivamente los servicios de laboratorio clínico, patología y vacunación. De tal 

suerte que, respecto de COMPENSAR EPS no existe ningún tipo de reproche por el incumplimiento 

de su porcentaje de participación en la Unión Temporal. 

 

FRENTE AL HECHO 26: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O. C., Compañía Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo 

caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, 

conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

En todo caso, teniendo en cuenta que los hechos por los cuales se reclaman devienen 

exclusivamente de una supuesta indebida dosificación de medicamentos, no le asiste a 

COMPENSAR EPS ninguna legitimación en la causa por pasiva. Pues dentro de las obligaciones 

contractuales pactadas en virtud de la Unión Temporal, no tenía a su cargo la prestación de servicios 

de salud, sino exclusivamente los servicios de laboratorio clínico, patología y vacunación. De tal 

suerte que, respecto de COMPENSAR EPS no existe ningún tipo de reproche por el incumplimiento 

de su porcentaje de participación en la Unión Temporal. 

 

FRENTE AL HECHO 27: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O. C., Compañía Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo 

caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, 

conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

En todo caso, teniendo en cuenta que los hechos por los cuales se reclaman devienen 

exclusivamente de una supuesta indebida dosificación de medicamentos, no le asiste a 

COMPENSAR EPS ninguna legitimación en la causa por pasiva. Pues dentro de las obligaciones 

contractuales pactadas en virtud de la Unión Temporal, no tenía a su cargo la prestación de servicios 

de salud, sino exclusivamente los servicios de laboratorio clínico, patología y vacunación. De tal 
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suerte que, respecto de COMPENSAR EPS no existe ningún tipo de reproche por el incumplimiento 

de su porcentaje de participación en la Unión Temporal. 

 

FRENTE AL HECHO 28: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O. C., Compañía Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo 

caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, 

conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

En todo caso, teniendo en cuenta que los hechos por los cuales se reclaman devienen 

exclusivamente de una supuesta indebida dosificación de medicamentos, no le asiste a 

COMPENSAR EPS ninguna legitimación en la causa por pasiva. Pues dentro de las obligaciones 

contractuales pactadas en virtud de la Unión Temporal, no tenía a su cargo la prestación de servicios 

de salud, sino exclusivamente los servicios de laboratorio clínico, patología y vacunación. De tal 

suerte que, respecto de COMPENSAR EPS no existe ningún tipo de reproche por el incumplimiento 

de su porcentaje de participación en la Unión Temporal. 

 

FRENTE AL HECHO 29: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O. C., Compañía Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo 

caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, 

conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

En todo caso, teniendo en cuenta que los hechos por los cuales se reclaman devienen 

exclusivamente de una supuesta indebida dosificación de medicamentos, no le asiste a 

COMPENSAR EPS ninguna legitimación en la causa por pasiva. Pues dentro de las obligaciones 

contractuales pactadas en virtud de la Unión Temporal, no tenía a su cargo la prestación de servicios 

de salud, sino exclusivamente los servicios de laboratorio clínico, patología y vacunación. De tal 

suerte que, respecto de COMPENSAR EPS no existe ningún tipo de reproche por el incumplimiento 

de su porcentaje de participación en la Unión Temporal. 

 

FRENTE AL HECHO 30: No es un hecho, por cuanto no representa una situación fáctica, sino que 

busca exponer, sin encontrarse en el momento procesal pertinente para ello, una presunta posición 

de causalidad entre el medicamento Cloroquina y la pérdida de visión de la señora, lo anterior bajo 

unas citas de páginas web que no representan un documento científico o técnico con los criterios 

establecidos para considerarse por parte de su despacho. 
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En todo caso, teniendo en cuenta que los hechos por los cuales se reclaman devienen 

exclusivamente de una supuesta indebida dosificación de medicamentos, no le asiste a 

COMPENSAR EPS ninguna legitimación en la causa por pasiva. Pues dentro de las obligaciones 

contractuales pactadas en virtud de la Unión Temporal, no tenía a su cargo la prestación de servicios 

de salud, sino exclusivamente los servicios de laboratorio clínico, patología y vacunación. De tal 

suerte que, respecto de COMPENSAR EPS no existe ningún tipo de reproche por el incumplimiento 

de su porcentaje de participación en la Unión Temporal. 

 

FRENTE AL HECHO 31: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O. C., Compañía Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo 

caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, 

conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

En todo caso, teniendo en cuenta que los hechos por los cuales se reclaman devienen 

exclusivamente de una supuesta indebida dosificación de medicamentos, no le asiste a 

COMPENSAR EPS ninguna legitimación en la causa por pasiva. Pues dentro de las obligaciones 

contractuales pactadas en virtud de la Unión Temporal, no tenía a su cargo la prestación de servicios 

de salud, sino exclusivamente los servicios de laboratorio clínico, patología y vacunación. De tal 

suerte que, respecto de COMPENSAR EPS no existe ningún tipo de reproche por el incumplimiento 

de su porcentaje de participación en la Unión Temporal. 

 

FRENTE AL HECHO 32: No es un hecho, es una apreciación subjetiva realizada por la parte actora 

que se encuentra infundada, lo anterior considerando que no se ha aportado medio de prueba 

idóneo con el que se pueda acreditar que la ceguera causada en la señora Martha Obdulia García 

haya sido producida por la ingesta de cloroquina. En virtud de lo anterior, la parte actora deberá 

acreditar lo que menciona a través de los medios de prueba conducentes, pertinentes y útiles para 

el efecto. 

 

En todo caso, teniendo en cuenta que los hechos por los cuales se reclaman devienen 

exclusivamente de una supuesta indebida dosificación de medicamentos, no le asiste a 

COMPENSAR EPS ninguna legitimación en la causa por pasiva. Pues dentro de las obligaciones 

contractuales pactadas en virtud de la Unión Temporal, no tenía a su cargo la prestación de servicios 

de salud, sino exclusivamente los servicios de laboratorio clínico, patología y vacunación. De tal 

suerte que, respecto de COMPENSAR EPS no existe ningún tipo de reproche por el incumplimiento 

de su porcentaje de participación en la Unión Temporal. 

 

FRENTE AL HECHO 33: No es un hecho, es una apreciación subjetiva realizada por la parte actora 

que se encuentra infundada, lo anterior considerando que no se ha aportado medio de prueba 
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idóneo con el que se pueda acreditar que la ceguera causada en la señora Martha Obdulia García 

haya sido producida por la ingesta de cloroquina. En virtud de lo anterior, la parte actora deberá 

acreditar lo que menciona a través de los medios de prueba conducentes, pertinentes y útiles para 

el efecto. 

 

En todo caso, teniendo en cuenta que los hechos por los cuales se reclaman devienen 

exclusivamente de una supuesta indebida dosificación de medicamentos, no le asiste a 

COMPENSAR EPS ninguna legitimación en la causa por pasiva. Pues dentro de las obligaciones 

contractuales pactadas en virtud de la Unión Temporal, no tenía a su cargo la prestación de servicios 

de salud, sino exclusivamente los servicios de laboratorio clínico, patología y vacunación. De tal 

suerte que, respecto de COMPENSAR EPS no existe ningún tipo de reproche por el incumplimiento 

de su porcentaje de participación en la Unión Temporal. 

  

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a la prosperidad de TODAS las pretensiones de la demanda, por cuanto las mismas 

carecen de fundamentos fácticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad. Comoquiera que al 

hacer la narración de los hechos se pretende imputar una supuesta responsabilidad la cual como 

se establecerá en el proceso no se estructuró. Lo anterior, habida cuenta que en estos casos impera 

el principio de la carga de la prueba. En ese orden de ideas en el entendido que, tanto la empresa 

promotora de salud y las instituciones prestadoras del servicio de salud fueron diligentes, oportunas 

y peritas, deberán negarse todas las pretensiones de la demanda. 

 

OPOSICIÓN FRENTE A LAS PRETENSIONES DECLARATIVAS 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN PRIMERA: Me opongo en la medida que se pretenda declaración 

alguna en contra de COMPENSAR EPS y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., en la 

medida que COMPENSAR EPS no está legitimada en la causa por pasiva por cuanto no se puede 

predicar una acción u omisión de parte de COMPENSAR para los años 2011, 2012, 2013 y primer 

semestre 2014 que haya ocasionado los perjuicios que se deprecan en el presente asunto. Lo 

anterior, toda vez que se evidencia que para esos años referenciados la Unión Temporal 

conformada por la Clínica Partenón LTDA, Caja de Compensación Familiar – COMPENSAR y la 

Sociedad de Consultoría y Prestación de Servicios Andar S.A. no se encontraba constituida, ni 

mucho menos se había celebrado el contrato de prestación de servicios con la Nueva EPS. Pues 

dicho convenio contractual se llevó a cabo solo hasta el 28 de julio de 2014, lo que significa que, en 

caso de encontrarse acreditado algún daño, su génesis ocurrió en el año 2010, cuando aún no 

existía la Unión Temporal. En consecuencia, COMPENSAR NUEVA EPS no está legitimada en la 

causa por pasiva, en tanto, no incidió su conducta por acción u omisión en los hechos esbozados 

en la demanda para los años 2010, 2011, 2012, 2013 y parte del 2014.   
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FRENTE A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión en lo 

que respecta a una eventual condena en contra de COMPENSAR EPS y LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C., por sustracción de materia, en tanto que resulta consecuencial a la anterior 

pretensión, y al ser esta improcedente, está también deberá ser desestimada. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN TERCERA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión en lo que 

respecta a una eventual condena en contra de COMPENSAR EPS y LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C., por sustracción de materia, en tanto que resulta consecuencial a la anterior 

pretensión, y al ser esta improcedente, está también deberá ser desestimada. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN CUARTA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión en lo que 

respecta a una eventual condena en contra de COMPENSAR EPS y LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C., por sustracción de materia, en tanto que resulta consecuencial a la anterior 

pretensión, y al ser esta improcedente, está también deberá ser desestimada. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN QUINTA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión en lo que 

respecta a una eventual condena en contra de COMPENSAR EPS y LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C., por sustracción de materia, en tanto que resulta consecuencial a la anterior 

pretensión, y al ser esta improcedente, está también deberá ser desestimada. 

 

Por consiguiente, además de negar las pretensiones del libelo, ruego imponer la correspondiente 

condena en costas y agencias en derecho a la parte actora y/o a la llamante en garantía. 

 

III. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Objeto el juramento estimatorio presentado por el Demandante de conformidad con el artículo 206 

del Código General del Proceso, de la siguiente manera: 

 

• Frente al perjuicio inmaterial Me abstengo de hacer comentario al respecto, por cuanto el 

artículo 206 del Código General del Proceso establece que los perjuicios extrapatrimoniales 

no son susceptibles de estimarse bajo juramente. Sin perjuicio de lo anterior, no sustrae el 

hecho de que son absolutamente improcedentes y se encuentran tasados de forma 

exorbitante, tal y como se expondrá en las excepciones.  

 

• Oposición frente al daño emergente futuro a favor de la señora Martha Obdulia García: 

OBJETO SU CUANTÍA en la medida de, aunque hace parte del juramento estimatorio 

incorporado en la demanda, no tiene una liquidación concreta u objetiva por la que determine 

un eventual valor por este concepto, de modo que será en el curso del proceso donse se 

establezca si existe lugar o no en virtud del alcance probatorio que haga la parte actora. De 

modo que, la especulación realizada en este punto no puede ser de recibo por el despacho, 
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considerando que no se prueba el supuesto concepto por el cual deban reconocerle alguna 

cifra.  

 

• Oposición frente al Lucro Cesante Consolidado y Futuro: OBJETO SU CUANTÍA, por 

cuanto no resulta procedente lo solicitado respecto del reconocimiento y pago en favor de la 

parte demandante de sumas de dinero por concepto de daño por lucro cesante, en el 

entendido que este concepto de acuerdo con lo que se ha establecido jurisprudencialmente 

no puede ser reconocido a partir de puras conjeturas o especulaciones, sino que debe tener 

el carácter de cierto y comprobable. Aunado a ello, no fue allegado con el acervo probatorio, 

documento alguno que lograra demostrar ingresos que deje de percibir el demandante, 

comoquiera que el mero dicho de la parte demandante no puede constituir plena prueba, 

además de que no obra dentro del expediente un dictamen de pérdida de capacidad laboral 

que acredite la situación de incapacidad referida por el demandante. 

 

En este orden de ideas, es preciso reiterar que la parte Demandante tenía entre sus 

mandatos toda la carga probatoria sobre los perjuicios deprecados en la demanda. Por lo 

tanto, cada uno de los daños por los cuales está exigiendo una indemnización deberán estar 

claramente probados a través de los medios idóneos que la ley consagra en estos casos. 

Esta teoría ha sido ampliamente desarrollada por la Corte Suprema de Justicia, debido a 

que sobre este particular ha establecido lo siguiente: 

 

“(…) aun cuando en la acción de incumplimiento contractual es dable reclamar el 

reconocimiento de los perjuicios, en su doble connotación de daño emergente y 

lucro cesante, no lo es menos que para ello resulta ineludible que el perjuicio 

reclamado tenga como causa eficiente aquel incumplimiento, y que los mismos 

sean ciertos y concretos y no meramente hipotéticos o eventuales, teniendo el 

reclamante la carga de su demostración, como ha tenido oportunidad de indicarlo, 

de manera reiterada.1 ” (Subrayado fuera del texto original) 

 

En efecto, no puede existir reconocimiento de lucro cesante como quiera que la parte Demandante 

se limitó a estimar caprichosamente la tipología de perjuicio mencionada, sin acreditar fáctica ni 

probatoriamente el origen de las sumas que solicita. Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que 

es inviable el reconocimiento de Lucro Cesante en las sumas solicitadas toda vez que (i) No se 

acreditó el valor de los ingresos de la señora Martha García para el momento de los hechos, y (ii) 

No se demostró mediante prueba siquiera sumaria cuál era la actividad económica desarrollada por 

la señora Martha García para el momento de ocurrencia de los hechos y iii) y adicionalmente, deberá 

tener en cuenta el Despacho que la demandante no aporta Dictamen de Pérdida de Capacidad 

Laboral con el escrito de demanda. En ese sentido, la demanda adolece de una carga probatoria 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 15 de febrero de 2018. MP. Margarita Cabello 

Blanco. EXP: 2007-0299. 
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que además de certera, debía ser conducente con el fin de acreditar y demostrar el lucro cesante 

solicitado 

 

IV. EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA DEMANDA 

 

1. EXCEPCIONES PLANTEADAS POR QUIEN FORMULÓ EL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA A MI REPRESENTADA. 

 

Coadyuvo las excepciones propuestas por la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR – COMPENSAR E.P.S., sólo en cuanto las mismas no perjudiquen los intereses de 

mi representada y bajo ese mismo tenor, formulo las siguientes: 

 

2. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA DE EVELYN TATIANA 

VALERO-NO ACREDITA LA CALIDAD DE HIJA DE CRIANZA 

 
Su despacho no podrá tener en consideración lo manifestado por la parte demandante en lo atinente 

a la presunta relación de Evelyn Tatiana Valero como hija de crianza de la señora Martha Obdulia 

García de Acero, por cuanto no se ha acreditado de ninguna manera dicha calidad, pretendiendo 

inducir en error al togado para que realice una estimación diferente a la verdadera relación que 

comparten las dos demandantes. 

 

Al respecto, la Corte Constitucional ha establecido los siguientes requisitos para demostrar la 

existencia de un vínculo de crianza: 

 

(a) Para calificar a un menor como hijo de crianza es necesario demostrar la 

estrecha relación familiar con los presuntos padres de crianza y una deteriorada 

o ausente relación de lazos familiares con los padres biológicos. El primero de los 

elementos supone la existencia real, efectiva y permanente de una convivencia 

que implique vínculos de afecto, solidaridad, ayuda y comunicación. El segundo 

de los elementos supone una desvinculación con el padre o madre biológicos 

según el caso, que evidencie una fractura de los vínculos afectivos y económicos. 

Ello se puede constatar en aquellos casos en los cuales existe un desinterés por 

parte de los padres para fortalecer sus lazos paterno-filiales y por proveer 

económicamente lo suficiente para suplir las necesidades básicas de sus hijos.2 

 

Posición coadyuvada por la Corte Suprema de Justicia de la siguiente manera:  

 

En suma, para que opere la presunción en comento, deben acreditarse tres (3) 

requisitos: el trato, la fama y el tiempo. Valga la pena explicarlo, el padre o la 

 
2 Corte Constitucional. Sentencia T-836 de 2014. 
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madre debe haber, no sólo abrigado al hijo en su familia, sino proveer moral y 

económicamente por su subsistencia, educación y establecimiento, debiendo 

trascender el ámbito privado al público, tanto que sus deudos, amigos o el 

vecindario en general, le hayan reputado como hijo de ese padre en virtud de 

aquel tratamiento; y extenderse por mínimo cinco (5) años.3 

 

Ante la claridad de los requisitos establecidos de manera jurisprudencial, es de señalar que en el 

caso de marras no se logra apreciar la existencia de ninguno de ellos, por cuanto se desconoce si 

la señora García ha proporcionado apoyo económico a la señora Valero, como tampoco se logra 

acreditar la fama o reconocimiento de dicha relación como una paterno-filial, y menos se ha 

demostrado haberse mantenido dicho estatus por el término de cinco años. Por lo mismo, ante la 

falta de acreditación de la condición en la que se presenta Evelyn Tatiana, el despacho no podrá 

tenerla por legitimada por activa para reclamar indemnización alguna. 

 

En conclusión, en el presente caso no se puede considerar la presunta relación de Evelyn Tatiana 

Valero como hija de crianza de la señora Martha Obdulia García de Acero, ya que no se ha 

acreditado esta calidad, tal como establece la jurisprudencia al indicar que para demostrar dicho 

vínculo se requiere evidenciar una relación estrecha y permanente mediante los requisitos de trato, 

fama y tiempo, con un mínimo de cinco años. Ante la falta de acreditación del apoyo económico a 

favor de la señora Valero, ni que la relación sea reconocida públicamente como paterno-filial, ni que 

haya durado al menos cinco años, Evelyn Tatiana Valero no tiene legitimación en la causa por 

activa. 

 

Solicito al señor Juez tener por probada esta excepción. 

 

3. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE LA CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR EN SU PROGRAMA DE ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD – COMPENSAR EPS. 

 

En el presente asunto se evidencia que COMPENSAR EPS no está legitimada en la causa por 

pasiva, dado que los hechos que refiere la parte Demandante ocurrieron en 2010, cuando 

COMPENSAR no participaba en las atenciones brindadas a la señora Martha Obdulia. Además, el 

contrato de prestación de servicios de salud entre Nueva EPS S.A. y la Unión Temporal Andar Plus, 

de la cual COMPENSAR forma parte, no se celebró sino hasta el 28 de julio de 2014. En 

consecuencia, las atenciones recibidas por la señora Martha en los años 2011, 2012, 2013 y primer 

semestre de 2014 fueron proporcionadas por una entidad diferente y no por COMPENSAR. Por lo 

tanto, COMPENSAR no puede ser responsabilizada por los perjuicios alegados por la parte 

Demandante en esos años. Aunado a lo anterior, cuando la Unión Temporal empezó a operar, a la 

 
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia SC1171-2022. M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 
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EPS Compensar como integrante de la misma solo le correspondía prestar los servicios de 

laboratorios, patología y vacunación, de modo que no tenía a su cargo la prestación de servicios de 

salud, y por ende no pudo cometer error de diagnóstico o falla en la formulación de medicamentos. 

Es de mencionar que la legitimación en la causa ha sido definida ampliamente por la jurisprudencia, 

como aquella titularidad de los derechos de acción y contradicción. A su turno ha sido clasificada 

en legitimación de hecho y material. Entiéndase la primera como el interés conveniente y 

proporcionado del que se da muestra al inicio del proceso. La segunda que recae necesariamente 

en el objeto de prueba y que le otorga al actor la posibilidad de salir avante en las pretensiones 

incoadas en el líbelo de la demanda. 

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, magistrado ponente Jesús Vall de Rutén 

Ruiz, mediante Sentencia SC2642 del 10 de marzo de 2015, con respecto a la legitimación en la 

causa dispuso: 

“la legitimación en la causa es cuestión propia del derecho sustancial y no del 

procesal, en cuanto concierne con una de las condiciones de prosperidad de la 

pretensión debatida en el litigio y no a los requisitos indispensables para la 

integración y desarrollo válido de éste, motivo por el cual su ausencia desemboca 

irremediablemente en sentencia desestimatoria debido a que quien reclama el 

derecho no es su titular o porque lo exige ante quien no es el llamado a 

contradecirlo”4 .  

 

De igual forma, la Corte Suprema de Justicia a través de sentencia del 14 de agosto de 1995 con 

respecto a la legitimación en la causa, se ha pronunciado de la siguiente manera:  

 

“Según concepto de Chiovenda, acogido por la Corte, la legitimatio ad causam 

consiste en la identidad de la persona del actor con la persona a la cual la ley 

concede la acción (legitimación activa) y la identidad de la persona del demandado 

con la persona contra la cual es concedida la acción (legitimación pasiva)”. 

(Instituciones de Derecho Procesal Civil, I, 185). Conviene desde luego advertir, 

para no caer en el error en que incurrió el Tribunal que cuando el tratadista italiano 

y la Corte hablan de ‘acción’ no están empleando ese vocablo en el sentido técnico 

procesal, esto es como el derecho subjetivo público que asiste a toda persona 

para obtener la aplicación justa de la ley a un caso concreto, y que tiene como 

sujeto pasivo al Estado, sino como sinónimo de ‘pretensión’, que se ejercita frente 

al demandado. Para que esa pretensión sea acogida en la sentencia es menester, 

entre otros requisitos, que se haga valer por la persona en cuyo favor establece la 

 
4 Sentencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, magistrado ponente Jesús Vall de Rutén Ruiz 

SC2642 del 10 de marzo de 2015 
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ley sustancial el derecho que se reclama en la demanda, y frente a la persona 

respecto de la cual ese derecho puede ser reclamado. De donde se sigue que lo 

concerniente a la legitimación en la causa es cuestión propia del derecho 

sustancial y no del derecho procesal, razón por la cual su ausencia no constituye 

impedimento para desatar en el fondo el litigio sino motivo para decidirlo en forma 

adversa al actor. Si el demandante no es titular del derecho que reclama o el 

demandado no es persona obligada, el fallo ha de ser adverso a la pretensión de 

aquél, como acontece cuando reivindica quien no es el dueño o cuando éste 

demanda a quien no es poseedor”5.  

 

Del análisis jurisprudencial señalado, se evidencia que en el presente asunto es dable afirmar que 

COMPENSAR EPS no está legitimada en la causa por pasiva, por cuanto: 

• Los hechos sobre los cuales se refiere la parte Demandante tuvieron su génesis el año 2010. 

Sin embargo, para aquellas fechas Compensar no participó en las atenciones brindadas a 

la señora Martha Obdulia. En consecuencia, COMPENSAR no está legitimada en la causa 

por pasiva, en tanto no se puede predicar una acción u omisión por parte de esta que haya 

ocasionado los perjuicios esgrimidos por la parte Demandante para los años 2011, 2012, 

2013 y el primer semestre del 2014. Lo anterior, teniendo en cuenta que para el momento 

de las atenciones surtidas durante los años 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014 aún no se había 

perfeccionado el acuerdo de Unión Temporal.  

 

• En efecto, mediante Acuerdo de Constitución Temporal se celebró Unión Temporal entre la 

Clínica Partenón LTDA, Caja de Compensación Familiar COMPENSAR y la Sociedad de 

Consultoría y Prestación de Servicios ANDAR S.A., cuyo objeto consistía en lo especificado 

en el acto:  

“CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DE LA UNIÓN TEMPORAL.- El presente 

acuerdo tiene por objeto conformar una UNIÓN TEMPORAL para la celebración y 

ejecución de un contrato con la Nueva Empresa Promotora de Salud – NUEVA 

EPS., para la Prestación de Servicios de Salud Básicos y Especializados Clínicos 

y Quirúrgicos, para el corte poblacional asignado con y sin condiciones clínicas 

identificada, con el fin de mantener y mejorar la salud de sus afiliados para el grupo 

Bogotá”.  

Adicionalmente, dentro de tal negocio se establece que a COMPENSAR EPS le corresponde 

únicamente la atención de los servicios de laboratorio clínico, patología y vacunación, sin 

tener a su cargo entonces la prestación de servicios médicos, ni relacionados a 

medicamentos, de modo que no existe reproche imputable a Compensar EPS, toda vez que 

 
5 Sentencia de la Corte Suprema de Justicia (Expediente 4268) del 14 de agosto de 1995 
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no se relata alguna falla en la prestación de los servicios de laboratorio clínico, patología ni 

vacunación. 

En consecuencia, es claro que para el momento de las atenciones otorgadas a la señora Martha 

Obdulia García correspondiente a los años 2012, 2013 y primer semestre de 2014 no se había 

llevado a cabo el contrato entre Nueva EPS S.A. y COMPENSAR EPS perteneciente a la Unión 

Temporal. Razón por la cual, es dable afirmar que las atenciones no fueron brindadas por la Unión 

Temporal para aquellos años sino por una entidad diferente.  

Aunado a lo anterior, no hay mérito en virtud del cual se pueda concluir la comisión de algún acto 

realizado por la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR EN SU PROGRAMA DE 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD – COMPENSAR EPS. Lo anterior, ya que los hechos 

sometidos al debate en el litigio, no corresponden a los servicios de laboratorio clínico, patología 

y/o vacunación que estaban a cargo de la llamante en garantía. 

En conclusión, se evidencia como para este hecho se refieren conductas desplegadas para los años 

2012, 2013 y primer semestre de 2014, en donde claramente la Unión Temporal aún no se 

encontraba constituida, así como tampoco se había celebrado el contrato de prestación de servicios 

de salud con la Nueva EPS S.A. Es por ello, que COMPENSAR en el presente asunto no se 

encuentra legitimada en la causa por pasiva, ya que no prestó ningún servicio a la señora Martha 

Obdulia García para los años 2011, 2012, 2013 y primer semestre de 2014 objeto de la presente 

controversia.  

Por todo lo anterior, solicito respetuosamente al Despacho tener por probada la presente excepción. 

 

4. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR EN SU PROGRAMA DE ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD – 

COMPENSAR EPS 

 

Es pertinente señalar que la vinculación que se realiza al presente proceso a la Caja de 

Compensación Familiar COMPENSAR en su programa de Entidad Promotora de Salud – 

COMPENSAR EPS se dio en virtud del “Contrato de Prestación de Servicios de Salud en la 

modalidad de pago global prospectivo celebrado entre Nueva Empresa Promotora de Salud S.A – 

Nueva EPS S.A. y Unión Temporal Andar Plus”. No obstante, los servicios prestados por 

COMPENSAR EPS dentro del citado acuerdo, solo se circunscriben a laboratorio clínico, patología 

y vacunación, de modo que no existe conducta reprochable de la llamante en garantía ante su falta 

de participación en los servicios médicos y farmacológicos en los que se recetó y suministro 

Cloroquina a la señora Martha Obdulia García. 

Como consecuencia de lo anterior, es necesario traer a colación el artículo 1602 del Código Civil, 

por medio del cual se estipula que los contratos son ley para las partes, la mencionada disposición 

normativa señala lo siguiente: 
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“Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede 

ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por casas legales” 

 

En tal sentido, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Radicación interna 14554 del 

24 de octubre de 2019, señaló respecto de la aplicación del artículo 1602 del Código Civil, lo 

siguiente: 

“3.3.1. A voces del artículo 1602 de Código Civil, “[t]odo contrato legalmente 

celebrado es una ley para los contratantes”, mandato del que se desprende el 

poder vinculante que ellos tienen y, por consiguiente, el deber que recae en los 

intervinientes, de cumplirlos. Con razón ha dicho la Corte, que “[e]l principio 

jurídico supremo del cual emana todo el derecho de las obligaciones 

convencionales señala que la finalidad económico-social del contrato lleva 

implícita el cumplimiento de las estipulaciones en él pactadas. Los contratos se 

celebran para cumplirse y, por ello, son ley para las partes. (…). Este postulado 

se encuentra establecido en el artículo 1602 del Código Civil, a cuyo tenor ‘todo 

contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser 

invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales’. En un sentido 

similar, el Código de Comercio define el contrato como un ‘acuerdo de dos o más 

partes para constituir, regular o extinguir entre ellas una relación jurídica 

patrimonial… (Art. 864)”6 

En similar sentido, la alta corte estableció: 

“El principio jurídico supremo del cual emana todo el derecho de las obligaciones 

convencionales señala que la finalidad económico–social del contrato lleva 

implícita el cumplimiento de las estipulaciones en él pactadas. Los contratos se 

celebran para cumplirse y, por ello, son ley para las partes.  

Este postulado se encuentra establecido en el artículo 1602 del Código Civil, a 

cuyo tenor “todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, 

y no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales”. 

En un sentido similar, el Código de Comercio define el contrato como un “acuerdo 

de dos o más partes para constituir, regular o extinguir entre ellas una relación 

jurídica patrimonial…”. (Art. 864)  

En virtud del presupuesto normativo de la libertad de estipulación de los 

contratantes, la parte que cumple o se allana a cumplir está facultada para solicitar 

judicialmente al deudor incumplido la ejecución de la prestación que se encuentra 

 
6 Sentencia ID 681066 de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, magistrado ponente Aroldo Wilson 

Quiroz Monsalvo, Radicación 14554 del 24 de octubre de 2019 
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a su cargo, o bien la resolución del contrato si a ello hubiere lugar, según su libre 

opción. El derecho expresa esta proposición en los siguientes términos:  

En los contratos bilaterales va envuelta la condición resolutoria en caso de no 

cumplirse por uno de los contratantes lo pactado. Pero en tal caso podrá el otro 

contratante pedir a su arbitrio, o la resolución o el cumplimiento del contrato con 

indemnización de perjuicios. (Artículo 1546 del Código Civil)  

En el mismo sentido, el artículo 870 del Código de Comercio establece:  

En los contratos bilaterales, en caso de mora de una de las partes, podrá la otra 

pedir su resolución o terminación, con indemnización de perjuicios 

compensatorios, o hacer efectiva la obligación, con indemnización de los 

perjuicios moratorios.  

En estos enunciados normativos se materializa la voluntad del legislador patrio de 

consagrar la fuerza vinculante de los contratos, es decir su función ordenadora de 

las relaciones sociales, al tiempo que reconoce su carácter interpretativo del 

negocio jurídico.  

El contenido del contrato sólo puede ser creado, modificado o extinguido por la 

voluntad de las partes o por la propia ley de modo expreso, sin que sea procedente 

realizar en tal punto interpretaciones extensivas. Por ello, al juez no le está 

permitido desconocer el consentimiento de los contratantes dentro de los 

contornos de la buena fe, como tampoco las causas expresamente previstas en 

normas positivas para afectar la validez de los convenios o privarlos de sus 

efectos”7 

Así entonces es claro que las obligaciones convencionales del contrato traen como consecuencia 

el cumplimiento de las estipulaciones contenidas allí. En tal sentido, el contrato es Ley para las 

partes, según lo establece el artículo 1602 del Código Civil. En virtud de lo anterior, y teniendo en 

cuenta que COMPENSAR EPS es llamada a través de este proceso por un contrato de prestación 

de servicios de salud celebrado con la Nueva EPS, es necesario remitirse a tal convenio contractual, 

identificado con el No. 01-05-01-00171-2014, cuyo objeto contractual se circunscribe a: 

 

El presente Contrato tiene por objeto la prestación de los servicios de salud 

básicos o básicos y especializados clínicos y quirúrgicos para un cohorte 

poblacional asignada, con y sin condiciones clínicas identificadas” 

 

Ahora bien, para llevar a cabo tal convenio contractual fue necesario constituir la Unión Temporal 

que se encuentra constituida por la Clínica Partenón LTDA, Caja de Compensación Familiar – 

 
7 Sentencia de la Corte Suprema de Justicia, magistrado ponente Ariel Salazar Ramírez SC11287 del 17 de agosto de 

2016 
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COMPENSAR y la Sociedad de Consultoría y Prestación de Servicios Andar S.A., mediante 

Acuerdo de Constitución se estableció lo siguiente: 

 

“CLÁUSULA OCTAVA: PARTICIPACIÓN DE LOS INTEGRANTES. Los miembros 

de la UT son responsables en forma conjunta y solidaria con relación al contrato 

y en los trabajos a realizarse mancomunadamente. Cada integrante se obliga a 

cumplir con una participación equivalente así: CLINICA PARTENON LTDA 20%, 

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR 6% y SOCIEDAD DE 

CONSULTORIA Y PRESTACION DE SERVICIOS ANDAR S.A. 74%, De acuerdo 

con lo anterior la participación de los integrantes estará representada en la 

ejecución de las siguientes actividades para la prestación de los servicios: 

CLÍNICA PARTENON, atención de los servicios clínicos especializados y 

quirúrgicos, SOCIEDAD DE CONSULTORIA Y PRESTACION DE SERVICIOS 

ANDAR S.A., atención de los servicios de salud básicos y especializados, e 

imágenes diagnósticas; y COMPENSAR atención de los servicios de laboratorio 

clínico, patología y vacunación. Los ingresos, costos y gastos, las utilidades y 

pérdidas se asumirán por los integrantes, de acuerdo con el porcentaje de 

participación”. 

 

Así entonces es claro que la obligación de COMPENSAR se circunscribió a la atención de los 

servicios de laboratorio clínico, patología y vacunación. Es decir, que a COMPENSAR EPS no le 

asiste la obligación de diagnóstico de pacientes, circunstancia que gira en torno al presente proceso. 

Razón por la cual, COMPENSAR EPS no podrá ser declarada responsable en el presente asunto 

ya que no le asiste la obligación de diagnóstico de pacientes. De hecho, en lo que respecta a la 

prestación por parte de la llamante en garantía a favor de la señora García, se observa que solo 

otorgó los siguientes servicios: 
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Documento: Certificado de servicios prestados por COMPENSAR EPS A Martha García. 

En conclusión, en virtud de lo contenido en el artículo 1062 del Código Civil es claro que el contrato 

es Ley para las partes, y las obligaciones contenidas en tal convenio solo podrán ser las 

expresamente estipuladas. Así las cosas, y teniendo en cuenta el Acuerdo de Constitución de la 

Unión Temporal y el posterior contrato por prestación de servicios de salud celebrado entre la Unión 

Temporal y Nueva EPS S.A., es claro que las obligaciones de COMPENSAR se circunscriben única 

y exclusivamente a los servicios de laboratorio clínico, patología y vacunación. Es por ello, que no 

es dable endilgar responsabilidad alguna a COMPENSAR, por cuanto no le asiste la obligación de 

diagnóstico a pacientes, circunstancia sobre la cual versa el presente proceso. 

Por lo anterior, solicito al señor juez tener por probada esta excepción. 
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5. INEXISTENCIA DE FALLA MÉDICA Y DE RESPONSABILIDAD COMO CONSECUENCIA 

DE LA PRESTACIÓN Y TRATAMIENTO ADECUADO, DILIGENTE, CUIDADOSO 

CARENTE DE CULPA Y REALIZADO POR EL EXTREMO PASIVO. 

 

Es de advertir al Despacho que toda la atención brindada por parte de la NUEVA EMPRESA 

PROMOTORA DE SALUD – NUEVA EPS, estuvo revestida de total diligencia y cuidado, en donde 

se intervino a la paciente bajo los criterios valorativos de los profesionales de la medicina adscritos 

a dicha IPS, sin que le sea dable a la parte actora sin los fundamentos técnicos indispensables para 

hacer un juicio de valor, refutar la técnica o las atenciones médico asistenciales promovidas, 

partiendo de supuestos que no evidencian una conducta culposa. 

 

La responsabilidad médica es una institución jurídica que le permite al paciente y a los familiares 

reclamar el resarcimiento de perjuicios causados como consecuencia de un acto médico culposo, 

producido por parte de una entidad prestadora de servicios de salud. Por tanto, para obtener una 

declaratoria de responsabilidad de esta índole, es necesario que el demandante pruebe la 

existencia de un acto médico producido con culpa y la presencia de un daño que tenga un nexo 

causal con dicho acto médico. No obstante, se debe tener en cuenta que el régimen de 

responsabilidad médica, se le permite al presunto causante del daño enervar dicha pretensión que 

busca la declaratoria de responsabilidad, mediante la acreditación de un actuar diligente y 

cuidadoso durante los procedimientos suministrados a los pacientes. Es decir, si la entidad 

prestadora de servicios de salud logra probar el curso de un proceso judicial que su actuar fue 

diligente, enervará la responsabilidad que el demandante busca declarar en contra suya. 

 

El anterior argumento ha sido recogido en una diversidad de providencias provenientes de las altas 

Cortes. En este sentido, éstas han explicado en una multiplicidad de ocasiones que, al ser las 

obligaciones de los médicos obligaciones de medio, el hecho de demostrar debida diligencia en los 

servicios de salud suministrados los exonera de cualquier pretensión indemnizatoria. Es importante 

tener en cuenta la siguiente sentencia de la Corte Constitucional, en donde se expone lo dicho de 

la siguiente forma:  

 

“La comunicación de que la obligación médica es de medio y no de resultado, 

es jurídicamente evidente, luego no hay lugar a deducir que se atenta contra el 

derecho a la vida de la paciente al hacérsele saber cuál es la responsabilidad 

médica”.8 - (Subrayado y negrilla por fuera de texto). 

 

Así mismo, la Corte Suprema de Justicia en fallo reciente se pronunció de la siguiente forma: 

 

“(…) El médico tan sólo se obliga a poner en actividad todos los medios que tenga 

a su alcance para curar al enfermo; de suerte que, en caso de reclamación, éste 

 
8 Corte Constitucional, sentencia T-313 de 1996, M.P. Alejandro Martínez Caballero. 
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deberá probar la culpa del médico, sin que sea suficiente demostrar ausencia de 

curación”9 - (Subrayado y negrilla por fuera de texto). 

 

Ahora bien, resumiendo la jurisprudencia anteriormente expuesta, no queda duda que para el más 

alto tribunal constitucional y para el más importante juzgador de la Jurisdicción Ordinaria en su 

especialidad civil, existe un criterio unánime que explica que la regla general es que las obligaciones 

de los médicos son de medio y no de resultado. Teniendo en cuenta lo anterior, resulta pertinente 

ilustrar cómo las más altas cortes de Colombia han explicado que una declaratoria de 

responsabilidad médica puede ser enervada a partir de la prueba de la debida diligencia del 

demandado. De este modo, la Corte Suprema de Justicia ha sido claro en establecer: 

 

“De esa manera, si el galeno fija un objetivo específico, lo cual ocurre con 

intervenciones estéticas, esto es, en un cuerpo sano, sin desconocer su grado de 

aleatoriedad, así sea mínimo o exiguo, se entiende que todo lo tiene bajo su 

control y por ello cumplirá la prestación prometida. Pero si el compromiso se 

reduce a entregar su sapiencia profesional y científica, dirigida a curar o a 

aminorar las dolencias del paciente, basta para el efecto la diligencia y cuidado, 

pues al fin de cuentas, el resultado se encuentra supeditado a factores externos 

que, como tales, escapan a su dominio, verbi gratia, la etiología y gravedad de la 

enfermedad, la evolución de las mismas o las condiciones propias del afectado, 

entre otros.  

 

(…)  

 

El criterio de normalidad está ínsito en la lex artis, y permite inferir ese carácter 

antijurídico cuando supera ese criterio, cuando la lesión excede el parámetro de 

normalidad, en cuanto en todo momento el médico debe actuar con la diligencia 

debida. En consecuencia, se exige por parte del demandante o del paciente 

afectado que demuestre, en definitiva, tanto la lesión, como la imprudencia del 

facultativo en la pericia, en tanto constituye infracción de la idoneidad ordinaria o 

del criterio de la normalidad previsto en la Lex Artis, las pautas de la ciencia, de la 

ley o del reglamento médico”. - (Subrayado y negrilla por fuera de texto).10 

 

En los mismos términos, en reciente pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia reiteró la 

naturaleza de la prestación del servicio médico y la obligación recae en el demandante para 

acreditar la culpa: 

 

 
9 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 15 de septiembre de 2016. 
10 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia SC7110-2017. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona 
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“Suficientemente es conocido, en el campo contractual, la responsabilidad médica descansa en el 

principio general de la culpa probada, salvo cuando en virtud de las “estipulaciones especiales de 

las partes” artículo 1604, in fine, del Código Civil), se asumen, por ejemplo, obligaciones de 

resultado, ahora mucho más, cuando en el ordenamiento patrio, el artículo 104 de la Ley 1438 de 

2011, ubica la relación obligatoria médico-paciente como de medios.  

 

La conceptualización es de capital importancia con miras a atribuir las cargas probatorias de los 

supuestos de hecho controvertidos y establecer las consecuencias de su incumplimiento. Así, 

tratándose de obligaciones de medio, es al demandante a quien le incumbe acreditar la negligencia 

o impericia del médico, mientras que en las de resultado, ese elemento subjetivo se presume”.11 

 

Previo al análisis que se realizará respecto de la diligencia de los profesionales de la NUEVA EPS, 

es menester precisar el contenido obligacional al que están sometidos los médicos y el régimen 

jurídico que de este se desprende. Esto es, la sujeción a una obligación de medios en la práctica 

de los actos médicos y el régimen subjetivo de responsabilidad que le es aplicable en consecuencia. 

Así se encuentra en el artículo 26 de la ley 1164 de 2007, el fundamento legal de la obligación de 

medios del médico en los siguientes términos: 

 

“ARTÍCULO 26. ACTO PROPIO DE LOS PROFESIONALES DE LA SALUD. Es 

el conjunto de acciones orientadas a la atención integral de salud, aplicadas por 

el profesional autorizado legalmente para ejercerlas. El acto profesional se 

caracteriza por la autonomía profesional y la relación entre el profesional de la 

salud y el usuario. Esta relación de asistencia en salud genera una obligación de 

medio, basada en la competencia profesional.” - (Subrayado y negrilla por fuera 

de texto). 

 

Dado lo anterior, en el presente caso se vuelve obligatoria la acreditación de la falla o negligencia 

médica por la parte activa para configurar responsabilidad de la Institución médica. Puesto que la 

obligación en la prestación del servicio de salud es de medios, en virtud de la norma precitada. 

Aunado a ello, la parte debe demostrar la configuración de los tres elementos sine qua non para 

determinar la responsabilidad, esto es (i) La falla, (ii) El daño antijurídico y (iii) El nexo de causalidad 

entre la primera y la segunda. Sin embargo, lejos de probar el error médico y los tres aspectos 

anotados con anterioridad, de la documentación que conforma el expediente se puede observar 

que la NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD – NUEVA EPS se sujetó a los más altos 

estándares médicos al momento de proporcionar un servicio de salud a la señora MARTHA 

OBDULIA GARCÍA DE ACERO. Dicho lo anterior, debe advertirse desde ya, que al extremo pasivo 

no le es atribuible responsabilidad médica, ni de ningún tipo en este caso concreto. En efecto, 

podemos señalar que a pesar que las dolencias y padecimientos de la Demandante surgieron en el 

año 2010, el profesional de la salud, mediante la valoración médica, encuentra que la señora García 

 
11 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. SC7110-2017. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona. 
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padecía de severos dolores articulares, de modo que el suministro del medicamento Cloroquina a 

la señora Martha Obdulia obedeció a un tratamiento acorde a la sintomatología que presentaba la 

paciente, por cuanto su padecimiento obedecía a uno de los motivos que establece la lex artis para 

suministrar el medicamento en aquella dosis. Es de señalar que, los médicos tratantes tuvieron la 

pericia necesaria para medicar a la señora García, ante la insistente dolencia que padecía. 

 

Es decir, el suministro médico del medicamento fue acorde a la sintomatología presentado por la 

señora García, pues era el mecanismo idóneo para tratar sus serios dolores articulares, situación 

que  se suma al constante control médico al que era sometida Martha Obdulia, donde no se 

avizoraba que la pérdida de visión fuera causada por la ingesta del medicamento, cuya ingesta 

sobrecargada se acompaña de síntomas como estrechez arteriolar, pigmentación intraarterial y 

pérdida del pigmento epitelial retiniano periférico.  

 

Aunado a lo anterior, es de señalar que no se logra acreditar otro elemento que permita acreditar la 

intoxicación con el medicamento cloroquina, ya que como se extrae de los documentos históricos, 

la pérdida de peso y afectaciones psicológicas fueron causadas por la pérdida de un hijo, situación 

que dista de estar relacionada al presunto exceso de ingesta de este medicamento. 

 

Ahora bien, su despacho deberá tener en cuenta que en este proceso no existe dictamen médico, 

científico o técnico que permita acreditar, descartando con seguridad cualquier otro tipo de origen 

para la presunta pérdida de visión padecida por la señora García: 

 

 

Documento: Historia clínica de Martha Obdulia García 

 

De modo que ante senda falta probatoria, no existe lugar a acreditar que la pérdida de visión fuera 

causada por la presunta sobreingesta de cloroquina, ni que existiera esta última, ya que tampoco 

se acredita que la misma fuera proporcionada en cantidades desrazonadas o por fuera de lo 

establecido por la lex artis. 

 

En conclusión, de todo lo alegado resulta evidente que la NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE 

SALUD – NUEVA EPS obró con la debida diligencia, oportunidad e idoneidad frente a la atención 

en salud prestada a la señora MARTHA OBDULIA GARCÍA DE ACERO, puesto que se encuentra 

totalmente probado que los tratantes desplegaron conductas tendientes a darle manejo adecuado 

al cuadro clínico de la paciente, quien pese a ello evolucionó de manera imprevisible al momento 
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de ser valorada, de modo que evolucionó sin posibilidad de ser advertido por el personal médico, a 

un cuadro de eclampsia. 

 

Solicito respetuosamente señor Juez, tener como probada esta excepción. 

 

6. INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE CAUSALIDAD ENTRE EL DAÑO O PERJUICIO 

ALEGADO POR LA PARTE ACTORA Y LA ACTUACIÓN DEL EXTREMO PASIVO 

 

Téngase en cuenta que el cuadro de pérdida de visión de la señora MARTHA OBDULIA GARCÍA 

no guarda relación (nexo causal) con las conductas desplegadas por los médicos que intervinieron 

en su atención, por cuanto la sintomatología presentada al ingreso de la paciente no era factible de 

relacionarse con un presunto exceso de consumo de cloroquina, sino que esta fue variando y 

avanzando sin poderse advertir ante la falta de otros síntomas y la suma de otros padecimientos 

con posible conexión a dicha pérdida de visión. Por todo lo dicho, es evidente la diligencia de la 

EPS que le prestó los servicios de salud a la entonces paciente, de tal manera que su diagnóstico 

final fue la consecuencia natural de la evolución intempestiva de la patología padecida por la 

paciente, y en ninguna medida puede ser atribuida como responsabilidad del extremo pasivo.  

 

Ahora bien, recuérdese que, en materia de responsabilidad, la teoría de la causalidad aplicada en 

Colombia es la causalidad adecuada. A diferencia de la teoría de la equivalencia de condiciones en 

la que simplemente basta aplicar el método de la supresión mental hipotética y determinar si el 

hecho final se hubiere o no presentado o no con determinada actuación. La teoría de la causa 

adecuada exige un filtro adicional, en el que de esa multiplicidad de causas que se pueden presentar 

en el mundo fenomenológico que pueden ser condiciones sine qua non, serán relevantes solo 

aquellas de las que fuera previsible el resultado. La teoría de la causa adecuada ha sido la elegida 

por la Corte Suprema de Justicia como la teoría aplicable en Colombia ha sido definida así: 

 

“Es sabido que para que exista la responsabilidad se requieren tres elementos 

absolutamente indispensables y necesarios: el daño, el hecho generador del 

mismo y un nexo de causalidad que permita imputar el daño a la conducta (acción 

u omisión) del agente generador. El nexo causal se entiende como la relación 

necesaria y eficiente entre el hecho generador del daño y el daño probado. La 

jurisprudencia y la doctrina indican que para poder atribuir un resultado a una 

persona y declararla responsable como consecuencia de su acción u omisión, es 

indispensable definir si aquel aparece ligado a esta por una relación de causa-

efecto. Si no es posible encontrar esa relación mencionada, no tendrá sentido 

alguno continuar el juicio de responsabilidad.”9 (Subrayado y negrilla fuera del 

texto original). 
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Teniendo en cuenta la definición jurisprudencial del nexo de causalidad, resulta claro que no se 

configura este elemento de la responsabilidad, como quiera que no existe prueba alguna en el 

plenario que acredite una relación de causalidad entre el supuesto perjuicio alegado y la actuación 

de los profesionales de la NUEVA EPS. Por ende, es evidente que no existe una relación de 

causalidad y la falencia de ese requisito indispensable destruye cualquier posibilidad de erigir 

válidamente un cargo de responsabilidad civil contra el extremo pasivo. Siguiendo esa misma línea 

argumentativa, la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha sido clara al determinar que 

cuando existen diferentes causas de un daño, el compromiso de responsabilidad sólo se podrá 

predicar respecto de quien genera la condición o causa que efectivamente lo produce. Por eso, la 

responsabilidad profesional médica no puede deducirse sino cuando proviene y se demuestra que 

fue generada por el extremo demandado. 

 

Así las cosas, en el caso que nos ocupa totas las entidades tanto la EPS como las IPS cumplieron 

con sus obligaciones legales de prestar a cabalidad los servicios médicos y administrativos para los 

cuales fueron encomendados. 

 

Así mismo, como consta en la historia clínica, frente a las valoraciones realizada el 14 de septiembre 

de 2010, en la que se le diagnostica artritis reumatoidea, la señora García de Acero fue remitida a 

un conjunto amplio de controles, exámenes médicos y suministro de medicamentos, emitiendo las 

respectivas autorizaciones, prestando sus instalaciones de mayor calidad posible para tratar a la 

paciente. De modo que, la NUEVA EPS. no sólo suministró a la hoy demandante instituciones 

médicas de altas calidades para la prestación de los servicios requeridos, sino que además realizó 

la emisión de las respectivas autorizaciones con el fin de dar a la paciente lo necesario para mejorar 

su estado de salud. Por tanto, no hay un nexo causal entre el actuar de la EPS y la lesión orgánica, 

pues como se ha reseñado la NUEVA EPS. autorizó e incluso prestó todos los servicios médicos 

requeridos. 

 

Finalmente, la NUEVA EPS prestó todos los servicios requeridos por la paciente, en atención a los 

signos clínicos y los síntomas referidos por la paciente. De modo que los médicos tratantes 

desempeñaron su función con plena diligencia, oportunidad y profesionalismo. Así las cosas, es 

evidente la inexistencia del nexo causal y, en consecuencia, ante la falta de una conducta que pueda 

ser atribuible a los comportamientos desplegados por los profesionales de la EPS, no puede haber 

lugar a declaratoria de responsabilidad en perjuicio de estas.  

 

En conclusión, no existe relación de causalidad entre la eclampsia manifestada intempestivamente 

presentada por la paciente y el actuar del extremo pasivo. Toda vez que dicha condición fue la 

consecuencia natural de una enfermedad cuyos efectos se fueron agudizando a medida que pasaba 

el tiempo, y que no pudiese ser advertida en las valoraciones realizadas desde el 14 de septiembre 

de 2010. Así mismo, no existe relación de causalidad en la medida que NUEVA EPS. autorizó e 

incluso prestó todos los servicios médicos requeridos por la señora García. Finalmente, de acuerdo 
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con las pruebas que obran en el plenario, la EPS realizó todas las gestiones médicas necesarias 

para atender y tratar la sintomatología presentada por la señora García de Acero. Por tanto, como 

lo acredita la Historia Clínica de la paciente, la pérdida de visión, así como los padecimientos 

psicológicos y la pérdida de peso que se incluye en la demanda, no fueron consecuencia de la falta 

de prestación de un servicio médico ni por la negligencia en la prestación de éste, sino a la evolución 

rápida y tórpida de la patología padecida por la señora Martha Obdulia, lo que desencadenó su 

cuadro clínico actual. 

 

Solicito respetuosamente señor Juez, tener como probada esta excepción. 

  

7. INCUMPLIMIENTO DE LAS CARGAS QUE TRATA EL ARTICULO 167 DEL CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO. NO SE ACREDITA QUE LA CONDICIÓN DE LA SEÑORA 

MARTHA OBDULIA GARCÍA OBEDEZCA A UN PRESUNTO CONSUMO INDEBIDO DE 

CLOROQUINA. 

 

En los hechos y las pretensiones de la demanda, los demandantes pretenden endilgarle una 

responsabilidad al extremo pasivo puesto que, según su dicho, la condición médica actual de 

MARTHA OBDULIA GARCÍA atendió a la indebida dosificación del medicamento Cloroquina, 

condición esta que tuvo su origen por un supuesto actuar negligente de la EPS. Sin embargo, dichas 

alegaciones no tienen sustento probatorio alguno en el plenario del proceso, pues no se aporta 

ninguna prueba adicional a la Historia Clínica de la cual se desprende que la EPS actuaron en 

cumplimiento de la lex artis médica y garantizó la continuidad del servicio de manera diligente, 

oportuna y eficaz sin someterlo a barreras administrativas; así como tampoco se logra comprobar 

que el complejo estado clínico de la señora García sea consecuencia directa de una intoxicación 

por el medicamento Cloroquina, toda vez que no es el único origen a su patología. 

 

Así las cosas, para el caso concreto no podría endilgarse ningún tipo de responsabilidad al extremo 

pasivo, puesto que en ningún momento se ha demostrado mediante prueba o elemento de juicio 

suficiente, que el presunto daño sufrido por MARTHA OBDULIA GARCÍA haya sido con ocasión de 

la ingesta de Cloroquina, y que dicha ingesta tenga como hecho generador alguna conducta de la 

entidad promotora de salud. Ello por cuanto es claro que la carga de la prueba relativa a los 

elementos de la responsabilidad recae sobre los demandantes, por cuanto su mero dicho no 

constituye medio de prueba que demuestre las circunstancias referidas en su líbelo demandatorio. 

Así lo ha confirmado la Corte Suprema de Justicia en reiteradas oportunidades, específicamente en 

sentencia del 01 de junio de 2016 en la que dispuso: 

 

“Planteadas así las cosas, debe decirse que no es cierto lo manifestado por el 

recurrente en el sentido de que en este asunto la parte actora estaba relevada por 

completo de la carga de la prueba, habida cuenta que es sabido que quien 

pretende un derecho tiene la carga de alegar y probar los hechos que lo producen, 
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pues «De antaño se ha considerado como principio universal en cuestión de 

la carga probatoria, que quien afirma una cosa es quien está obligado a 

probarla, obligando a quien pretende o demanda un derecho, que lo alegue 

y demuestre los hechos que lo gestan o aquellos en que se funda, 

desplazándose la carga de la prueba a la parte contraria cuando se opone o 

excepciona aduciendo en su defensa hechos que requieren igualmente de su 

comprobación, debiendo desvirtuar la prueba que el actor haya aportado como 

soporte de los supuestos fácticos propios de la tutela jurídica efectiva del derecho 

reclamado”12 - (Subrayado y negrilla por fuera de texto) 

 

De modo que, ante la ausencia de prueba de este elemento esencial que se encontraba en cabeza 

del actor, no procede declaratoria de responsabilidad alguna contra el extremo pasivo. Pues es claro 

que no podrá entenderse probada la responsabilidad con el mero dicho de los demandantes, sin 

que medie ninguna prueba que acredite fehacientemente que el daño que alegan en este proceso 

haya acaecido como consecuencia de acción u omisión de las demandadas. Lo anterior ha sido 

decantado por la Corte Suprema de Justicia en distintas ocasiones, tal como lo rememoró el Tribunal 

Superior de Bogotá en sentencia del 18 de mayo de 2011, en la que expuso: 

 

“La Corporación recordó que es necesario que se allegue el material 

respectivo, sin que las afirmaciones que se realicen por el interesado, sean 

suficientes para ello, pues, con arreglo al principio universal de que nadie 

puede hacerse su propia prueba, una decisión no puede fundarse 

exclusivamente en lo que una de las partes afirma a tono con sus 

aspiraciones. Sería desmedido que alguien pretendiese que lo que afirma en un 

proceso se tenga por verdad, así y todo sea muy acrisolada la solvencia moral 

que se tenga. De ahí que la Corte Suprema de Justicia haya dicho en un 

importante número de veces que es principio general de derecho probatorio y de 

profundo contenido lógico, que la parte no puede crearse a su favor su propia 

prueba. Quien afirma un hecho en un proceso tiene la carga procesal de 

demostrarlo con alguno de los medios que enumera el artículo 175 del Código de 

Procedimiento Civil, con cualesquiera formas que sirvan para formar el 

convencimiento del Juez. Esa carga... que se expresa con el aforismo onus 

probandi incumbit actori no existiría, si al demandante le bastara afirmar el 

supuesto de hecho de las normas y con eso no más quedar convencido el Juez”13 

- (Subrayado y negrilla por fuera de texto) 

 

 
12 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Laboral. M.P. Gerardo Botero Zuluaga. SL11325-2016, sentencia del 01 

de junio de 2016. 
13 Tribunal Superior de Bogotá Sala Civil. Expediente 11001 31 03 034 2005 00293 de 2011. 
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Así las cosas, para el caso concreto no podría endilgarse ningún tipo de responsabilidad al extremo 

pasivo, puesto que en ningún momento se ha demostrado mediante prueba o elemento de juicio 

suficiente, que el daño que alegan los actores en este proceso haya acaecido como consecuencia 

de acción u omisión de la demandada. Por el contrario, pretende que se reconozca una 

responsabilidad basada en sus meras afirmaciones que no se encuentran soportadas en ningún 

caso, por cuanto al plenario no se aportó siquiera prueba documental diferente a la Historia Clínica, 

que permita acreditar que las circunstancias en que se produjo el fallecimiento de la paciente 

ocurrieran bajo las condiciones que exponen los accionantes. 

 

En conclusión, deberá tenerse como probada esta excepción, teniendo en cuenta que en este caso 

concreto no existe ninguna prueba que acredite el dicho de la parte demandante, es decir, (i) que 

la pérdida de visión de la hoy demandante corresponda a una intoxicación por el medicamento 

Cloroquina; y (ii) que dicha ingesta haya sido por una conducta culposa de la NUEVA EPS; lo que 

de contera implica que resulte imposible jurídicamente declarar la responsabilidad en cabeza del 

extremo pasivo, pues no existe prueba de tal circunstancia. En ese sentido, al no existir prueba del 

hecho generador, no es dable endilgar ningún tipo de responsabilidad a la demandada. 

 

Por lo anterior, solicito señor Juez tenga como probada esta excepción. 

 

8. IMPROCEDENCIA DEL RECONOCIMIENTO DEL DAÑO EMERGENTE FUTURO 

 

En este caso es completamente improcedente reconocimiento alguno a título de daño emergente, 

por cuanto no existe prueba cierta, clara y suficiente que acredite que la señora García se encuentra 

recibiendo estos tratamientos, así como tampoco se demuestra un valor razonable o justificado, y 

mucho menos se demuestra la permanencia o necesidad hacia el futuro de estos. Es claro que la 

parte Demandante tenía entre sus mandatos como parte actora, toda la carga probatoria sobre los 

perjuicios deprecados en la demanda. Por lo tanto, la cuantía de los daños por los cuales se está 

exigiendo una indemnización deberán estar claramente probados a través de los medios idóneos 

que la ley consagra en estos casos, situación que no se avizora en el plenario, de modo que la 

consecuencia jurídica es la negación de dicho pedimento. 

 

La honorable Corte suprema de justicia ha definido el daño emergente en los siguientes términos: 

 

“De manera, que el daño emergente comprende la pérdida misma de elementos 

patrimoniales, las erogaciones que hayan sido menester o que en el futuro sean 

necesarios y el advenimiento de pasivo, causados por los hechos de los cuales se 

trata de deducirse la responsabilidad. Dicho en forma breve y precisa, el daño 

emergente empobrece y disminuye el patrimonio, pues se trata de la sustracción 

de un valor que ya existía en el patrimonio del damnificado; en cambio, el lucro 

cesante tiende a aumentarlo, corresponde a nuevas utilidades que la víctima 
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presumiblemente hubiera conseguido de no haber sucedido el hecho ilícito o el 

incumplimiento.14 

 

Con fundamento de lo anterior, podemos concluir que el daño emergente comprende la pérdida de 

elementos patrimoniales, causada por los hechos de los cuales se trata de deducirse la 

responsabilidad. Ahora bien, la parte Demandante manifiesta que con ocasión al presunto daño 

emergente futuro que se ocasiona por conceptos médicos y/o psicológicos Sin embargo, no obran 

en el expediente elementos demostrativos que permitan determinar que dichos emolumentos 

corresponden a una necesidad, así como tampoco se prueba que exista una suma razonable de 

insumos que requiera la señora Martha Obdulia, ni por qué conceptos. Por el contrario, lo que se 

vislumbra son un total de peticiones totalmente antojadizas e infundadas, las cuales hacen que se 

tenga por cierto que la señora requerirá de dichos emolumentos, situación que tampoco se ha 

demostrado. 

 

Respecto del daño emergente consolidado a favor de la demandante principal, que se pretenden 

bajo juramento estimatorio, es fundamental que el Despacho tome en consideración que NO existe 

prueba alguna en el plenario con la que se pueda acreditar un daño emergente, de modo que no 

indican de forma alguna los gastos en que tenga que incurrir la señora García. De manera que no 

se debe perder de vista que la carga de la prueba de acreditar los supuestos perjuicios reside única 

y exclusivamente en cabeza de la parte Demandante. En este sentido, si dicha parte no cumple con 

su carga, y en tal virtud, no acredita debida y suficientemente sus aparentes daños, es jurídicamente 

improcedente reconocer cualquier suma por dicho concepto. Esta teoría ha sido ampliamente 

desarrollada por la Corte Suprema de Justicia, debido a que sobre este particular, ha establecido lo 

siguiente: 

 

“(…) aun cuando en la acción de incumplimiento contractual es dable reclamar el 

reconocimiento de los perjuicios, en su doble connotación de daño emergente y 

lucro cesante, no lo es menos que para ello resulta ineludible que el perjuicio 

reclamado tenga como causa eficiente aquel incumplimiento, y que los mismos 

sean ciertos y concretos y no meramente hipotéticos o eventuales, teniendo 

el reclamante la carga de su demostración, como ha tenido oportunidad de 

indicarlo, de manera reiterada.”15 (Subrayado fuera del texto original) 

 

En conclusión, en relación a la carga probatoria que recae en este caso en la parte demandante, 

se puede observar que en el expediente no obra prueba alguna que acredite la necesidad de futuras 

erogaciones en que supuestamente incurrirá la Demandante con ocasión a su estado de salud.  

 

 
14 Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 07 de diciembre de 2017. M.P. Margarita Cabello Blanco. SC20448-2017 
15 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 15 de febrero de 2018. MP. Margarita Cabello 

Blanco. EXP: 2007-0299 
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En efecto, la consecuencia jurídica a la falta al deber probatorio en cabeza del Demandante es sin 

lugar a dudas la negación de la pretensión. 

 

9. INEXISTENCIA DE PRUEBA E IMPROCEDENCIA DEL RECONOCIMIENTO DEL LUCRO 

CESANTE. 

 

En el caso de la señora MARTHA OBDULIA GARCÍA, la falta de evidencia concluyente sobre su 

imposibilidad de trabajar hace improcedente cualquier reclamo por lucro cesante. Por tanto, las 

sumas solicitadas por los demandantes carecen de fundamento debido a la ausencia de pruebas 

claras y suficientes que acrediten los ingresos percibidos previamente de forma constante y cierta, 

así como tampoco se ha aportado el dictamen de pérdida de capacidad laboral emitido por el 

organismo correspondiente, de modo que no se puede acceder a dicha pretensión ante sendas 

falencias probatorias. 

 

Para empezar, debe hacerse remembranza sobre los aspectos fundamentales que configuran el 

lucro cesante. Éste se ha entendido cómo una categoría de perjuicio material, de naturaleza 

económica, de contenido pecuniario. Es decir, que puede cuantificarse en una suma de dinero, y 

que consiste en la afectación o menoscabo de un derecho material o patrimonial, reflejado en la 

ganancia o ingreso que se ha dejado de percibir y que no ingresará al patrimonio de la persona. En 

otras palabras, se deja de recibir cuando se sufre un daño y puede ser percibido a título de 

indemnización por las víctimas directas o indirectas cuando se imputa al causante del perjuicio la 

obligación de reparar. 

 

No obstante, para indemnizar un daño, además de su existencia cierta, actual o futura, es necesaria 

su plena demostración en el proceso con elementos probatorios fidedignos e idóneos, como lo son 

aquellos medios permitidos en el ordenamiento jurídico. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia 

ha sostenido lo siguiente: 

 

(…) en cuanto perjuicio, el lucro cesante debe ser cierto, es decir, que 

supone una existencia real, tangible, no meramente hipotética o eventual. 

(…) Vale decir que el lucro cesante ha de ser indemnizado cuando se afinca 

en una situación real, existente al momento del evento dañoso, condiciones 

estas que, justamente, permiten inferir, razonablemente, que las ganancias 

o ventajas que se percibían o se aspiraba razonablemente a captar dejarán 

de ingresar al patrimonio fatal o muy probablemente (…) Por último están 

todos aquellos “sueños de ganancia”, como suele calificarlos la doctrina 

especializada, que no son más que conjeturas o eventuales perjuicios que tienen 

como apoyatura meras hipótesis, sin anclaje en la realidad que rodea la causación 
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del daño, los cuales, por obvias razones, no son indemnizables.”13 (Subrayado y 

negrilla fuera del texto original)16 

 

Este pronunciamiento entonces excluye posibilidad alguna de que se reconozca lucro cesante a 

favor de Martha Obdulia García lo anterior teniendo en cuenta que, de las pruebas aportadas al 

proceso por la parte demandante, no se logra confirmar que la señora haya perdido 50% o más de 

su capacidad laboral, por cuanto no existe aporte de la Junta Regional de Calificación de Invalidez 

idóneo que permita confirmar, sin lugar a dudas, que producto de su condición médica, existiría la 

imposibilidad de realizar alguna actividad económica o la labor que realizaba antes de la supuesta 

pérdida de visión. 

 

Bajo estos derroteros, en el caso particular es completamente improcedente reconocimiento alguno 

a título de lucro cesante, por cuanto no existe prueba cierta, clara y suficiente que acredite una 

imposibilidad de realizar actividades económicas, así como ingresos dejados de percibir, en tanto 

no prueba la existencia del supuesto daño. Así las cosas, las sumas solicitadas por el extremo actor 

no tienen sustento alguno. 

 

En conclusión, la ausencia de pruebas concluyentes sobre la futura dependencia médica y la 

incapacidad de autosuficiencia de la señora Martha Obdulia García hace improcedente cualquier 

reclamo por lucro cesante. Este tipo de perjuicio, que debe basarse en pérdidas económicas reales 

y tangibles, no puede fundamentarse en hipótesis o conjeturas, pues no se cumple lo establecido 

por la Corte Suprema de Justicia, corporación que ha establecido que solo se debe indemnizar el 

lucro cesante cuando se demuestre con evidencia clara y suficiente la existencia de un daño 

patrimonial cierto. En este caso, la falta de pruebas idóneas que acrediten una afectación 

patrimonial, como la pérdida de capacidad laboral, justifica la negación de las sumas solicitadas por 

los demandantes, ya que no se ha logrado probar de manera razonable la existencia del supuesto 

daño. 

 

En virtud de lo anterior, solicito al señor juez declarar probada esta excepción. 

 

10. IMPROCEDENCIA DEL RECONOCIMIENTO Y TASACIÓN EXORBITANTE DEL DAÑO 

MORAL. 

 

No hay lugar a reconocimiento alguno por concepto de daños morales, dado que no existe 

responsabilidad en cabeza de la parte pasiva dentro del presente asunto. Además, tampoco es 

jurídicamente viable imponer condena alguna tendiente al pago por concepto de esta tipología de 

perjuicio cuando no se allegó al proceso ni una sola prueba que acreditara la existencia del daño 

moral como consecuencia de la presunta negligencia médica. Aunado a ello, sin que lo aquí 

 
16 Corte Suprema de Justicia, Sentencia RAD. 2000-01141 de 24 de junio de 2008 
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expuesto constituya aceptación alguna de responsabilidad, es inviable el reconocimiento del daño 

moral en la suma pretendida por la parte demandante, por cuanto la tasación propuesta es 

exorbitante, esto en relación a los pedimentos de 100 Salarios Mínimos Mensuales Legales 

Vigentes para cada una de las demandantes, cuando es conocido que la Corte Suprema de Justicia 

reconoce en situaciones como la muerte o lesiones de seria gravedad un máximo de $60.000.000.  

 

En términos generales, existe un criterio unánime que explica que la reparación de los daños 

causados como consecuencia de un hecho dañoso tiene un carácter exclusivamente indemnizatorio 

y no puede ser fuente de enriquecimiento para la parte demandante. En otras palabras, no existe 

duda alguna que la reparación de los perjuicios tiene la finalidad de llevar a la víctima al estado 

anterior, esto es, al estado previo a la causación del daño, sin que esto signifique que la parte actora 

pueda enriquecerse por el reconocimiento de dicha indemnización. Al respecto, la Corte Suprema 

de Justicia se ha pronunciado en los mismos términos al establecer:  

 

“Ciertamente puede decirse cuando el artículo 2341 del Código Civil prescribe que 

el que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la 

indemnización, se adopta, en armonía con el inciso 2 del artículo 1649 del Código 

Civil, el principio según el cual la prestación de la obligación resarcitoria llamada 

indemnización, tiene como límite cuantitativo aquel que, según su función de dejar 

indemne (sin daño), alcance a reparar directa o indirectamente el perjuicio 

ocasionado, para el restablecimiento, en sus diferentes formas, de la misma 

situación patrimonial anterior (…)”17 

 

En otras palabras, es improcedente jurídicamente conceder una indemnización que no solo tenga 

la finalidad de llevar a la víctima al estado anterior al acaecimiento del hecho dañoso, sino que 

también tenga el propósito de enriquecer a la parte actora. Lo anterior, por cuanto como se ha 

explicado, la indemnización de perjuicios no puede ser utilizada como herramienta para enriquecer 

a la víctima, sino para repararle efectivamente los daños que haya padecido. Renglón seguido, la 

estimación que realizan la señora García concepto de daño moral por la suma de 150 SMMLV, y la 

señora EVELYN TATIANA VALERO en su calidad de NIETA por valor de 100 SMMLV, significa un 

enriquecimiento injustificado en beneficio de estos. Lo anterior, considerando que al plenario no 

fueron aportadas pruebas que lograran comprobar la responsabilidad de las demandadas y, en 

consecuencia, su obligación de indemnizar a los accionantes por los presuntos perjuicios 

inmateriales presuntamente padecidos.  

 

Así mismo, su despacho deberá tener en cuenta frente a la señora García que, no existe prueba de 

que sus padecimientos psicológicos se hayan causado por la presunta pérdida de la visión, por 

cuanto se demuestra que sus afectaciones internas obedecieron a la pérdida de un hijo que 

esperaba, tal como se dibuja en la historia clínica: 

 
17 Corte Suprema de Justicia, sentencia del nueve de julio de dos mil doce. M.P. Ariel Salazar Ramírez 
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Documento: Consulta médica de Martha Obdulia García de Acero 

 

Ahora, en el hipotético e improbable caso que dicho perjuicio deba ser reconocido, debe tenerse en 

cuenta que la Corte Suprema de Justicia a través de sus múltiples pronunciamientos ha dejado 

decantados los límites máximos de reconocimiento de perjuicios, como lo es en el caso del daño 

moral. En tal sentido, es importante señalar que los perjuicios morales solicitados por la parte 

demandante resultan equivocados y exorbitantes. Puesto que, siguiendo con los lineamientos 

jurisprudenciales fijados por la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia para la tasación de los 

perjuicios morales en casos análogos de fallecimiento, la Corte ha fijado como baremo 

indemnizatorio el tope de SESENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($60.000.000) para los 

familiares en primer grado de consanguinidad y afinidad, tal y como se muestra a continuación: 

 

“Atendiendo las pautas jurisprudenciales establecidas por esta Corporación de 

cara a las trágicas e inesperadas circunstancias en que aconteció la muerte del 

señor Ramírez Zuluaga, se fija en la suma de sesenta millones de pesos 

($60.000.000) el monto de los perjuicios morales que deberán ser resarcidos a la 

demandante en su calidad de cónyuge de la víctima”18 - (Subrayado y negrilla por 

fuera de texto) 

 

En conclusión, no está acreditada de ninguna forma la obligación de indemnizar, en el entendido 

que la suma solicitada por la parte demandante por concepto de daño moral y su reconocimiento 

significa un enriquecimiento injustificado en beneficio de la misma. Lo previamente expuesto, por 

cuanto no se ha probado que el extremo pasivo le haya generado algún tipo de perjuicio moral a la 

parte demandante, por lo que no tendría razón para resultar condenado a pagar un perjuicio que no 

causó. De contera que solo en el improbable caso que el Juez considere que se debe reconocer 

esta tipología de daño, corresponderá al arbitrio del mismo determinar el valor del daño moral, 

teniendo en cuenta los elementos probatorios que reposan en el expediente. Además, teniendo 

como parámetro y límite los baremos dispuestos por la Corte Suprema de Justicia.  

 

Por todo lo anterior solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

 

 
18 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 07/03/2019. MP Octavio Augusto Tejeiro Duque, 

Rad: 05001 31 03 016 2009-00005-01. 
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11. IMPROCEDENCIA Y TASACIÓN EXORBITANTE DEL DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN. 

 

Con relación al daño a la vida en relación, debe mencionarse que el mismo no está probado en 

tanto no está acreditada la responsabilidad del extremo pasivo. Adicionalmente, no es procedente 

el reconocimiento de dicho concepto de daño, comoquiera que la jurisprudencia ha sido enfática en 

establecer que la indemnización del daño a la vida de relación está sujeta a lo probado en el 

proceso, única y exclusivamente para la víctima directa. 

 

 En ese orden de ideas y dado que en el caso que nos ocupa la víctima directa no son los 

demandantes, no hay lugar a ningún tipo de indemnización por esta tipología de daño. Lo anterior, 

ha sido reafirmado por la Corte Suprema de Justicia en reiterada jurisprudencia, en la que se ha 

indicado que no resulta viable condenar al pago de suma alguna a título de daño a la vida de relación 

a una persona diferente a la víctima. Como se lee en la Sentencia del 29 de marzo de 2017 proferida 

por dicha Corporación, en la que se indicó:  

 

“b) Daño a la vida de relación: Este rubro se concede únicamente a la víctima 

directa del menoscabo a la integridad psicofísica como medida de compensación 

por la pérdida del bien superior a la salud, que le impedirá tener una vida de 

relación en condiciones normales”.19 - (Subrayado y negrilla por fuera de texto) 

 

De lo anterior se colige que la etiología de dicho perjuicio está estructurada para ser declarado 

únicamente en cabeza de la víctima directa. De modo que cualquier otra reclamación en cabeza de 

persona distinta de la víctima directa del daño está llamada a fracasar. Así las cosas, se observa 

que en el caso particular la presunta víctima directa es la señora MARTHA OBDULIA GARCÍA DE 

ACERO. De tal suerte que es improcedente cualquier tipo de reconocimiento por esta tipología de 

perjuicios para la nieta de la demandante principal por cuanto la naturaleza del perjuicio es exclusiva 

para la víctima directa del daño y bajo esa premisa queda claro que no puede pagarse suma alguna 

a ningún otro reclamante por este concepto, puesto que ello implicaría transgredir la naturaleza 

misma del perjuicio. 

 

En síntesis, no será procedente el reconocimiento del daño a la vida en relación para persona 

distinta de la señora MARTHA OBDULIA GARCÍA DE ACERO en tanto sería ella la víctima directa 

del daño que se discute en el presente litigio. De manera que siendo indiscutible que este perjuicio 

únicamente es predicable respecto de la víctima directa del daño, es claro que no es jurídicamente 

procedente el reconocimiento de este perjuicio a favor de los demandantes. Dicho de otro modo, es 

evidente la improcedencia de reconocimiento de suma alguna por concepto de daño a la vida de 

relación, como quiera que este perjuicio se reconoce, de ser probado únicamente a la víctima directa 

quien en el caso concreto pereció, haciendo improcedente tal reconocimiento.  

 

 
19 Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 29 de marzo de 2017. 
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En conclusión, en este caso no procede el reconocimiento pretendido en el líbelo de la demanda, 

como quiera que es inviable el reconocimiento por daño a la vida en relación para los demandantes, 

dado que mediante jurisprudencia de la Honorable Corte Suprema de Justicia, se ha logrado 

establecer que dicho perjuicio únicamente podría proceder respecto de quien es la víctima directa 

del daño. En ese sentido, queda claro que no podrá ser reconocida ninguna suma por daño a la 

vida en relación para la parte actora enunciada.  

 

Ruego señor Juez tener probada esta excepción. 

 

12. IMPROCEDENCIA DE RECONOCIMIENTO DEL DAÑO A DERECHOS 

FUNDAMENTALES CONSTITUCIONALMENTE PROTEGIDOS. 

 

Sin que esto constituya reconocimiento alguno de responsabilidad, debe decirse que el 

demandante no tiene claro el concepto de dicho perjuicio, pues realiza una estimación sobre este, 

lo cual a todas luces no es procedente en virtud de que el reconocimiento de estos perjuicios tiene 

como objeto, resarcir no sólo la dignidad humana de la víctima y la de su núcleo familiar, sino en 

general resarcir a la sociedad y al Estado, por ello esta tipología está encaminada directamente a 

restablecer a la víctima en el ejercicio de sus derechos y para ello se imponen medidas de 

reparación y garantías de no repetición, es decir, no medidas de carácter pecuniario o 

indemnizatorio como lo pretende la parte actora en el presente caso. En ese sentido, es claro que 

la parte demandante está efectuando una petición desconociendo el fundamento y origen jurídico 

establecido por la jurisprudencia20, razón por la cual, la suma solicitada no puede ser reconocida, 

incluso, en el remoto evento en que se llegase a demostrar la presunta responsabilidad endilgada 

al extremo pasivo. 

 

Es evidente que la naturaleza de la reparación de esta tipología de daño es equivocadamente 

entendida por la parte Demandante, toda vez, que esta tipología de perjuicio está encaminada 

directamente a restaurar plenamente los bienes o derechos constitucionales y convencionales que 

se ven afectados y que se reparan principalmente a través de medidas de carácter no pecuniario. 

A fin de reparar no solamente a la víctima directa, sino a su familia, a la Sociedad y al Estado. Al 

respecto, la Corte Suprema de justicia ha establecido qué: 

 

“Al referirse a la liquidación en concreto de un daño de esta naturaleza, esa 

Corporación citó una sentencia de unificación de 28 de agosto de 2014, en la que 

se establece dicho criterio, a saber, la trasgresión a bienes constitucionalmente 

protegidos configura un tipo de daño inmaterial autónomo, el cual debe resarcirse 

preferiblemente a través de medidas de reparación simbólica. Sobre este 

específico tema indicó la decisión unificadora: 

 
20 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil en sentencia del 07 de marzo de 2019. M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque 
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El daño a bienes o derechos convencional y constitucionalmente amparados tiene 

las siguientes características: i) Es un daño inmaterial que proviene de la 

vulneración o afectación a derechos contenidos en fuentes normativas diversas: 

sus causas emanan de vulneraciones o afectaciones a bienes o derechos 

constitucionales y convencionales. Por lo tanto, es una nueva categoría de daño 

inmaterial. ii) Se trata de vulneraciones o afectaciones relevantes, las cuales 

producen un efecto dañoso, negativo y antijurídico a bienes o derechos 

constitucionales y convencionales. iii) Es un daño autónomo (…) iv) La vulneración 

o afectación relevante puede ser temporal o definitiva (…). (i) El objetivo de 

reparar este daño es el de restablecer plenamente a la víctima en el ejercicio 

de sus derechos” 21(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Con respecto a esta reparación, en el mismo pronunciamiento expuso lo fundamentado por el 

Consejo de Estado con respecto a esta tipología de perjuicio, en lo relacionado con los fines de la 

reparación de este tipo de daño: 

 

“La reparación de la víctima está orientada a (a) restaurar plenamente los bienes 

o derechos constitucionales y convencionales, de manera individual y colectiva; 

(b) Lograr no solo que desaparezcan las causas originarias de la lesividad, sino 

también que la víctima, de acuerdo con las posibilidades jurídicas y fácticas, pueda 

volver a disfrutar de sus derechos, en lo posible en similares condiciones en las 

que estuvo antes de que ocurriera el daño; (c) propender para que el futuro, la 

vulneración o afectación a bienes o derechos constitucionales y convencionales 

no tengan lugar; y (d) buscar la realización efectiva de la igualdad sustancial.”22 

 

Para los fines del precitado, la Corte Suprema de Justicia en cita al Consejo de Estado ha indicado 

que se deben adoptar medidas de reparación integral que operen con el propósito de reconocer la 

dignidad de las víctimas, reprobar las violaciones a los derechos humanos y concretar la garantía 

de verdad, justicia, reparación, no repetición y las demás definidas por el derecho internacional. Lo 

anterior, confirma lo dicho en líneas precedentes sobre la errónea interpretación que le ha dado la 

Parte Demandante a esta categoría de daño inmaterial, a fin de entenderla bajo su conveniencia, 

cuando es claro que en este caso no se ha materializado daño a este tipo de derechos. 

 

En segundo lugar, es preciso indicar que además de que es claro que en este caso no se causaron 

tales perjuicios, los mismos no se encuentran en ningún caso acreditados mediante prueba o 

elemento de juicio suficiente que permita demostrar su consumación. Puesto que es evidente que 

no basta con enunciar y solicitar un perjuicio para que el mismo sea reconocido, sino que debe 

 
21 Corte Suprema de Justicia SP6029-2017. Radicación 36784. Sentencia del 03 de mayo de 2017. M.P. Fernando Alberto Castro Caballero. 
22 Corte Suprema de Justicia SP6029-2017. Radicación 36784. Sentencia del 03 de mayo de 2017. M.P. Fernando Alberto Castro Caballero. 
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acreditarse suficientemente dentro del proceso. Máxime cuando está establecido 

jurisprudencialmente que para que un perjuicio de esta tipología sea concedido, deben confluir dos 

factores según los términos de la jurisprudencia del asunto, a saber: (i) Debe encontrarse 

acreditada dentro del proceso su concreción, y (ii) Debe precisarse su reparación integral. Como 

se lee: 

 

“En cuanto al daño inmaterial por afectación relevante a bienes o derechos 

convencional y constitucionalmente amparados se ha establecido que se 

reconocerá, aún de oficio, la vulneración relevante de bienes o derechos 

convencional y constitucionalmente amparados. Procederá siempre y cuando, se 

encuentra acreditada dentro del proceso su concreción y se precise su reparación 

integral”23 

 

Como en el caso concreto no obra prueba ni elemento de juicio que permita determinar la 

concreción de este tipo de daños, es apenas lógico que el Despacho proceda a desestimar esta 

pretensión. Más aún, cuando lo que solicita la Parte Demandante es una indemnización económica 

tasada a su arbitrio, cuando la jurisprudencia ha sido clara en establecer que una vez acreditado 

este daño, su reconocimiento se da a través de medidas reparatorias de carácter no pecuniario.  

 

En tercer lugar, es importante resaltarle al Despacho que en el improbable evento en que se 

encontraran consumados estos perjuicios, de todas maneras, no hay lugar al reconocimiento 

solicitado por la parte Demandante por estos conceptos, toda vez que este es considerado como 

un daño que se repara principalmente a través de medidas de carácter no pecuniario. En tal virtud, 

lo que se imponen ante su reconocimiento son medidas de restitución, rehabilitación, satisfacción 

y garantías de no repetición. Lejos de lo pretendido por el Demandante en la pretensión principal y 

subsidiaria número 11, en la que se solicita indemnización económica tasada a su arbitrio, sin 

considerar que el desarrollo jurisprudencial ha establecido claramente que este tipo de perjuicios 

se repara mediante medidas reparatorias que no son de carácter pecuniario. Es en casos 

excepcionales, cuando las medidas de satisfacción no son suficientes o posibles para consolidar la 

reparación integral, en los que el juez otorga una indemnización económica única y exclusivamente 

a la víctima directa.  

 

De manera qué en este caso es posible concluir (i) Que no procede reconocimiento por daño a 

bienes y derechos constitucionalmente protegidos por cuanto no se presenta la vulneración alegada 

y (ii) Que en caso de que procediera, tal reconocimiento deriva en medidas reparatorias y no de 

carácter pecuniario salvo decisión excepcional del juez. Por todo lo expuesto anteriormente, es 

evidente que no existe en este caso consumación alguna de este tipo de daño, y como 

consecuencia, no habría lugar a reconocimiento de indemnización alguna por estos perjuicios.  

 

 
23 Ibidem. 
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Solicito al señor Juez declarar probada esta excepción. 

 

13. GENÉRICA O INNOMINADA. 

 

Solicito al señor Juez decretar cualquier otra excepción de fondo que resulte probada en el curso 

del proceso y que pueda corroborar que no existe obligación alguna a cargo de las entidades 

demandadas y que pueda configurar otra causal que la exima de toda obligación indemnizatoria, 

ello en atención a lo reglado por el artículo 282 del Código General del Proceso. Por todo lo anterior 

solicito respetuosamente declarar probada esta excepción 

 

CAPÍTULO II 

CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

I. FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

AL HECHO 2.1: Es cierto, tal como se evidencia del expediente del proceso. 

 

AL HECHO 2.2: Es cierto, tal como se evidencia del expediente del proceso. 

 

AL HECHO 2.3: Es cierto, tal como se evidencia del expediente del proceso. 

 

AL HECHO 2.4: A mi mandante no le consta de manera directa los hechos referentes a la 

constitución de la mentada Unión Temproal comoquiera que son aspectos ajenos al giro ordinario 

de sus negocios, sin embargo se evidencia que conforme lo sostienen las partes del proceso es 

cierto.  

 

AL HECHO 2.5: Es cierto que entre la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR – COMPENSAR y 

la Equidad Seguros Generales O.C. se celebró contrato de Seguro de Responsabilidad Civil 

Profesional Clínicas instrumentado en la póliza No. AA198548. Sin embargo, el contrato de seguro 

que nos ocupa no presta cobertura material para los hechos objeto de este proceso, en tanto se 

pactaron distintas en tanto se pactaron distintas delimitaciones al estado del riesgo, de las cuales 

se pueda extraer que solo ampara la atención realizada por Compensar EPS o las IPS vinculadas 

a ella. Dicha delimitación quiere decir que la presente póliza no presta cobertura material para los 

hechos objeto de este proceso, por cuanto en primer lugar, se evidencia como para el presente 

litigio se refieren conductas desplegadas para los años 2010, 2011, 2012, 2013 y primer semestre 

de 2014, en donde claramente la Unión Temporal aún no se encontraba constituida, así como 

tampoco se había celebrado el contrato de prestación de servicios de salud con la Nueva EPS S.A. 

Es por ello, que nos encontramos en un riesgo excluido, por cuanto es claro que la atención fue 

brindada por una institución diferente a COMPENSAR o sus IPS adscritas y para pacientes ajenos 

a la EPS Compensar. 
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Y en segundo lugar, por cuanto en virtud de las obligaciones atribuidas mediante Acuerdo de 

Constitución de la Unión Temporal, a la Clínica Partenón LTDA y a la Sociedad de Consultoría y 

Prestación de Servicios ANDAR S.A. son los actos médicos. Sin embargo, la Póliza de 

Responsabilidad Civil Profesional Clínicas y Hospitales No. AA198548 no cubre los actos médicos 

de la Clínica Partenón LTDA ni de la Sociedad de Consultoría y Prestación de Servicios ANDAR 

S.A., ya que recordemos solo cubre los actos médicos de COMPENSAR y sus IPS vinculadas. Es 

por ello, que nos encontramos ante un riesgo excluido, por cuanto no ampara los actos médicos de 

personas diferentes a COMPENSAR o sus IPS adscritas. 

 

AL HECHO 2.6: Es cierto, por cuanto este hecho solo anuncia la prórroga del contrato de seguro 

objeto del llamamiento. 

 

AL HECHO 2.7: Es cierto, por cuanto este hecho solo anuncia la prórroga del contrato de seguro 

objeto del llamamiento. 

 

AL HECHO 2.8: Es cierto, por cuanto este hecho solo anuncia la prórroga del contrato de seguro 

objeto del llamamiento. 

 

AL HECHO 2.9: Es cierto, por cuanto este hecho solo anuncia la prórroga del contrato de seguro 

objeto del llamamiento. 

 

AL HECHO 2.10: Es cierto, por cuanto este hecho solo anuncia la prórroga del contrato de seguro 

objeto del llamamiento. 

 

AL HECHO 2.11: Es cierto, por cuanto este hecho solo establece la modalidad de cobertura y el 

periodo de retroactividad. Sin embargo, el contrato de seguro que nos ocupa no presta cobertura 

material para los hechos objeto de este proceso, en tanto se pactaron distintas delimitaciones al 

estado del riesgo, de las cuales se pueda extraer que solo ampara la atención realizada por 

Compensar EPS o las IPS vinculadas a ella. Dicha delimitación quiere decir que la presente póliza 

no presta cobertura material para los hechos objeto de este proceso, por cuanto en primer lugar, se 

evidencia como para el presente litigio se refieren conductas desplegadas para los años 2010, 2011, 

2012, 2013 y primer semestre de 2014, en donde claramente la Unión Temporal aún no se 

encontraba constituida, así como tampoco se había celebrado el contrato de prestación de servicios 

de salud con la Nueva EPS S.A. Es por ello, que nos encontramos en un riesgo excluido, por cuanto 

es claro que la atención fue brindada por una institución diferente a COMPENSAR o sus IPS 

adscritas.  

 

Y en segundo lugar, por cuanto en virtud de las obligaciones atribuidas mediante Acuerdo de 

Constitución de la Unión Temporal, a la Clínica Partenón LTDA y a la Sociedad de Consultoría y 
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Prestación de Servicios ANDAR S.A. son los actos médicos. Sin embargo, la Póliza de 

Responsabilidad Civil Profesional Clínicas y Hospitales No. AA198548 no cubre los actos médicos 

de la Clínica Partenón LTDA ni de la Sociedad de Consultoría y Prestación de Servicios ANDAR 

S.A., ya que recordemos solo cubre los actos médicos de COMPENSAR y sus IPS vinculadas. Es 

por ello, que nos encontramos ante un riesgo excluido, por cuanto no ampara los actos médicos de 

personas diferentes a COMPENSAR o sus IPS adscritas. 

 

AL HECHO 2.12: Es cierto, por cuanto solo se refiere a las partes del contrato de seguro. No 

obstante, lo anterior de ninguna forma significa que la mentada póliza esté llamada a ser afectada 

en el caso en concreto, pues COMPENSAR EPS no está llamada a responder frente a los hechos 

objeto de litigio, por cuanto, los mismos no se desplegaron en desarrollo de la participación de esta 

entidad en la referida Unión Temporal. Ello presta gran relevancia, de conformidad con la 

responsabilidad de las Uniones Temporales como mecanismos de colaboración empresarial, en las 

cuales cada participante responderá contractualmente en razón a su porcentaje de participación. 

 

AL HECHO 2.13: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino La Equidad Seguros Generales OC. Por lo tanto, solicito 

comedidamente al Despacho corroborar lo expresado de conformidad con lo plasmado. 

 

AL HECHO 2.14: Es cierto, por cuanto solo se refiere a la remisión del correspondiente aviso de 

siniestro. No obstante, lo anterior de ninguna forma significa que la mentada póliza esté llamada a 

ser afectada en el caso en concreto, pues COMPENSAR EPS no está llamada a responder frente 

a los hechos objeto de litigio, por cuanto, los mismos no se desplegaron en desarrollo de la 

participación de esta entidad en la referida Unión Temporal. Ello presta gran relevancia, de 

conformidad con la responsabilidad de las Uniones Temporales como mecanismos de colaboración 

empresarial, en las cuales cada participante responderá contractualmente en razón a su porcentaje 

de participación. 

 

AL HECHO 2.15: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino La Equidad Seguros Generales OC. Por lo tanto, solicito 

comedidamente al Despacho corroborar lo expresado de conformidad con lo plasmado. 

 

AL HECHO 2.16: No es un hecho es una consideración realizada por la apoderada de la EPS 

Compensar, que en todo caso deberá establecerse en el curso del proceso si antes de que la 

mentada EPS fuera notificada del llamamiento en garantía que promovió la Nueva EPS aquella ya 

había recibido alguna reclamación extrajudicial, momento desde el cual empezaría a contar el 

termino prescriptivo.  

 

AL HECHO 2.17: No es cierto como se menciona, toda vez que, aunque la ocurrencia de los hechos 

tuvo su inicio desde el año 2010 con la presunta formulación del medicamento cloroquina a la 
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paciente y posterior pérdida de la visión y que el periodo de retroactividad esté plasmado desde 

noviembre del 2006, también lo es que la Póliza de Responsabilidad Civil Profesional Clínicas y 

Hospitales No. AA198548 no presta cobertura material, por cuanto en primer lugar, no ampara el 

contrato suscrito entre la Nueva EPS y la Unión Temporal, ya que COMPENSAR EPS como 

miembro de la Unión Temporal es llamada al presente proceso, en virtud del Contrato por prestación 

de servicios de salud suscrito con la Nueva EPS, en especial, en lo atinente a la cláusula décima 

octava que dispone la indemnidad. Sin embargo, dicha cláusula es ineficaz de acuerdo a lo señalado 

por COMPENSAR en su contestación a la demanda.  

 

Es por ello, que el Juez deberá entrar a estudiar el cumplimiento y las cláusulas del mismo, y en 

caso de que verifique que existió incumplimiento no podrá afectar la Póliza, por cuanto los convenios 

contractuales celebrados entre la Nueva EPS S.A. no son objeto de cobertura material en el 

presente asunto. Y en segundo lugar, solamente ampara los actos médicos de COMPENSAR y sus 

IPS adscritas. Razón por la cual, el contrato de seguro no podrá ser afectado, por cuanto en virtud 

de las obligaciones atribuidas mediante Acuerdo de Constitución de la Unión Temporal, a la Clínica 

Partenón LTDA y a la Sociedad de Consultoría y Prestación de Servicios ANDAR S.A. son los actos 

médicos. Sin embargo, la Póliza de Responsabilidad Civil Profesional Clínicas y Hospitales No. 

AA198548 no cubre los actos médicos de la Clínica Partenón LTDA ni de la Sociedad de Consultoría 

y Prestación de Servicios ANDAR S.A., ya que recordemos solo cubre los actos médicos de 

COMPENSAR y sus IPS vinculadas. 

 

AL HECHO 2.18: Es falso, ya que, si bien es cierto que la Nueva Entidad Promotora de Salud – 

Nueva EPS llamó en garantía a la Unión Temporal, también lo es que la Póliza de Responsabilidad 

Civil Profesional Clínicas y Hospitales No. AA198548 no presta cobertura material, por cuanto en 

primer lugar, no ampara el contrato suscrito entre la Nueva EPS y la Unión Temporal, ya que 

COMPENSAR EPS como miembro de la Unión Temporal es llamada al presente proceso, en virtud 

del Contrato por prestación de servicios de salud suscrito con la Nueva EPS, en especial, en lo 

atinente a la cláusula décima octava que dispone la indemnidad. Sin embargo, dicha cláusula es 

ineficaz de acuerdo a lo señalado por COMPENSAR en su contestación a la demanda.  

 

Es por ello, que el Juez deberá entrar a estudiar el cumplimiento y las cláusulas del mismo, y en 

caso de que verifique que existió incumplimiento no podrá afectar la Póliza, por cuanto los convenios 

contractuales celebrados entre la Nueva EPS S.A. no son objeto de cobertura material en el 

presente asunto. Y en segundo lugar, solamente ampara los actos médicos de COMPENSAR y sus 

IPS adscritas. Razón por la cual, el contrato de seguro no podrá ser afectado, por cuanto en virtud 

de las obligaciones atribuidas mediante Acuerdo de Constitución de la Unión Temporal, a la Clínica 

Partenón LTDA y a la Sociedad de Consultoría y Prestación de Servicios ANDAR S.A. son los actos 

médicos. Sin embargo, la Póliza de Responsabilidad Civil Profesional Clínicas y Hospitales No. 

AA198548 no cubre los actos médicos de la Clínica Partenón LTDA ni de la Sociedad de Consultoría 
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y Prestación de Servicios ANDAR S.A., ya que recordemos solo cubre los actos médicos de 

COMPENSAR y sus IPS vinculadas. 

 

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

ME OPONGO A LA TOTALIDAD de las pretensiones incoadas por el Llamante en garantía, por 

cuanto no le asiste razón jurídica en los reclamos formulados en contra de la Compañía 

Aseguradora. Lo anterior, debido a que el aseguramiento en comento no puede hacerse efectivo 

comoquiera que: i) existe falta de cobertura material,  y iii) en gracia de discusión no se ha 

demostrado la realización del riesgo asegurado. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 4.1: ME OPONGO a la prosperidad del presente llamamiento en 

garantía, debido a que la Póliza de Responsabilidad Civil Profesional Clínicas y Hospitales No. 

AA198548 no presta cobertura material, por cuanto en primer lugar, no ampara obligaciones que 

pudieran derivarse del contrato suscrito entre la Nueva EPS y la Unión Temporal, ya que 

COMPENSAR EPS como miembro de la Unión Temporal es llamada al presente proceso, en virtud 

del Contrato por prestación de servicios de salud suscrito con la Nueva EPS.  

 

Adicionalmente, en el presente caso no se ha realizado el riesgo asegurado en la póliza No 

AA198548, puesto que de conformidad con las pruebas obrantes en el litigio COMPENSAR ni 

ninguna IPS adscrita prestó el servicio en el caso de la señora Martha Obdulia García. En 

consecuencia, es claro que el amparo es la responsabilidad profesional de COMPENSAR o sus IPS 

adscritas. Sin embargo, tal y como se evidencia no fue COMPENSAR ni una IPS adscrita la que 

prestó el servicio. En consecuencia, no hay realización del riesgo asegurado. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 4.2: ME OPONGO a la prosperidad de esta pretensión, por 

sustracción de materia, en tanto es subsidiaria a la anterior pretensión únicamente en cuanto a la 

forma de pago que se demanda de la aseguradora pero se finca en la misma tesis sobre la 

obligación indemnizatoria ue como ya se dijo es inexistente. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 4.3: ME OPONGO a la prosperidad de esta pretensión, por 

sustracción de materia, en tanto que resulta consecuencial a la anterior pretensión, y al ser esta 

improcedente, está también deberá ser desestimada. 

 

III. EXCEPCIONES FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

1. FALTA DE COBERTURA MATERIAL DE LA PÓLIZA R.C. PROFESIONAL CLÍNICAS Y 

HOSPITALES No. AA198548. 
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En primer lugar, debe manifestarse que en el ámbito de libertad contractual que les asiste a las 

partes en el contrato de seguro, la compañía aseguradora en virtud de la facultad que se consagra 

en el artículo 1056 del Código de Comercio puede asumir a su arbitrio todos o algunos de los riesgos 

a que están expuestos el interés asegurado. En este entendido no puede olvidarse que los hechos 

de la demanda indican que presuntamente en la IPS Andar Kennedy red prestadora de Nueva EPS, 

para el 14 de septiembre de 2010 fue atendida la  señora Martha García, y le formularon el 

medicamento cloroquina que a su juicio se hizo en dosis elevadas y durante un lapso de 3 años, 

situación que para los demandantes le ocasionó a la paciente la pérdida de visión, de esta manera 

la demanda se dirigió en contra de la Nueva EPS quien llamó en garantía a Compensar EPS 

aduciendo que existió un contrato de prestación de servicios de salud en la modalidad de pago 

global prospectivo entre la Nueva EPS y la Unión Temporal Andar Plus que estaba conformada por 

Clínica Partenón LTDA (20%), La sociedad de consultoría y prestación de servicios Andar 

S.A.(74%) y la Caja de Compensación familiar Compensar (6%), luego en el llamamiento en 

garantía que se formula a Compensar se aduce el mentado contrato con la unión temporal, es decir 

(i) se reclama una responsabilidad de carácter contractual que no está prevista en la póliza, y (ii) la 

forma en cómo se definió el interés asegurado hace referencia a la cobertura de perjuicios causados 

por el asegurador en virtud de la responsabilidad profesional en los predios del mismo asegurado, 

de las IPS con las que tenga convenio pero exclusivamente a pacientes de Compensar, por lo 

anterior como la señora Martha era afiliada de Nueva EPS aunque no le asiste ninguna 

responsabilidad a Compensar EPS, de todas maneras el seguro no presta cobertura.  

 

En otras palabras, las compañías aseguradoras tienen la libertad de escoger cuáles son los riesgos 

que le son transferidos y en este sentido, solo se ven obligadas al pago de la indemnización en el 

evento que sean estos riesgos los que acontezcan durante el desarrollo de la relación contractual. 

La Corte Suprema de Justicia ha sido enfática al resaltar que las compañías aseguradoras pueden, 

a su arbitrio, asumir los riesgos que consideren pertinentes: 

 

(…) como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de seguros, 

la individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre sí (CLVIII, pág. 

176), y ha extraído, con soporte en el artículo 1056 del Código de Comercio, la 

vigencia en nuestro ordenamiento “de un principio común aplicable a toda clase 

de seguros de daños y de personas, en virtud del cual se otorga al asegurador 

la facultad de asumir, a su arbitrio pero teniendo en cuenta las restricciones 

legales, todos o algunos de los riesgos a que están expuestos el interés o la 

cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”.  

 

Sin perder de vista la prevalencia del principio de libertad contractual que impera 

en la materia, no absoluto, según se anunció en líneas pretéritas, se tiene, de 

conformidad con las consideraciones precedentes, que es en el contenido de la 

póliza y sus anexos donde el intérprete debe auscultar, inicialmente, en orden a 
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identificar los riesgos cubiertos con el respectivo contrato aseguraticio. Lo anterior 

por cuanto, de suyo, la póliza ha de contener una descripción de los riesgos 

materia de amparo (n. 9, art. 1047, C. de Co.), en la que, como reflejo de la 

voluntad de los contratantes, la determinación de los eventos amparados puede 

darse, ya porque de estos hayan sido individualizados en razón de la mención 

específica que de ellos se haga (sistema de los riesgos nombrados) (…)24 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

En tal virtud, es menester señalar que Póliza de Responsabilidad Civil Profesional Clínicas y 

Hospitales No. AA198548 no ampara el cumplimiento del contrato suscrito entre la Nueva EPS y la 

Unión Temporal de la cual es parte COMPENSAR EPS. En tal sentido, es necesario señalar que su 

cobertura comprende lo siguiente: 

 

 

Documento: Póliza de Responsabilidad Civil Profesional Clínicas y Hospitales No. AA198548 

 

Tal como se evidencia, en la póliza de seguros se menciona la responsabilidad civil profesional 

médica emanada de Compensar EPS, y de igual manera, se logra apreciar que no existe amparo 

alguno que tenga relación con el cumplimiento de un contrato de prestación de servicios entre 

Compensar EPS y Nueva EPS, como tampoco existe cobertura que indique una garantía para la 

ejecución adecuada de dicho contrato. Siendo de este resorte la situación, cabe señalar que de 

igual manera se encuentra reflejado al momento de mirar el interés asegurado: 

 

 

 

Documento: Póliza de Responsabilidad Civil Profesional Clínicas y Hospitales No. AA198548 

 

Como se logra distinguir, existe claridad sobre los límites del riesgo asegurado, por cuanto solo se 

amparan los perjuicios con ocasión de la responsabilidad civil que se impute cuando se preste en 

establecimientos propios de Compensar EPS o de las IPS con las que se tenga convenio, de modo 

que no existe mención alguna a contratos de asociación temporal. 

 
24 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia del 17 de septiembre de 2015, MP. Ariel Salazar 

Ramírez, radicado 11001-02-03-000-2015-02084-00. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, es menester señalar que la vinculación que se realiza al presente 

proceso a la Caja de Compensación Familiar COMPENSAR en su programa de Entidad Promotora 

de Salud – COMPENSAR EPS ocurrió en virtud del “Contrato de Prestación de Servicios de Salud 

en la modalidad de pago global prospectivo celebrado entre Nueva Empresa Promotora de Salud 

S.A – Nueva EPS S.A. y Unión Temporal Andar Plus”. En consecuencia, cualquier responsabilidad 

que se le atribuya a COMPENSAR como miembro de la unión temporal tendría que versar sobre el 

convenio contractual citado. Razón por la cual, para determinar la responsabilidad de COMPENSAR 

es necesario que el juez estudie si se cumplió o incumplió tal contrato, frente a lo cual se anticipa 

que Compensar no tiene responsabilidad alguna por los hechos reclamados toda vez que se imputa 

una errada atención médica pero Compensar no tenía a su cargo esos servicios sino 

exclusivamente laboratorio clínico, patología y vacunación.  

 

Ahora bien, en el remoto e hipotético caso en donde se evidencie un incumplimiento por parte de 

COMPENSAR, este no sería un riesgo amparado por la Póliza en cuestión, comoquiera que el 

seguro no cubre el cumplimiento de ese convenio contractual. Al respecto, téngase en cuenta que 

en el momento en el cual la Nueva EPS S.A. llama en garantía a COMPENSAR EPS, aduce que 

contractualmente existe obligación de la Unión Temporal de responder en caso que la Nueva EPS 

S.A. sea demandada, de acuerdo a la cláusula décima octava del “Contrato de Prestación de 

Servicios de Salud en la modalidad de pago global prospectivo celebrado entre Nueva Empresa 

Promotora de Salud S.A – Nueva EPS S.A. y Unión Temporal Andar Plus”. Es por ello, que es 

menester remitirnos a dicha cláusula así: 

 

“CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: INDEMNIDAD. - EL PRESTADOR mantendrá 

indemne a NUEVA EPS de toda reclamación, demanda, sanción que contra ésta 

se llegare a presentar de forma directa o indirecta con ocasión de los servicios 

objeto del presente contrato” 

 

Así las cosas, la Póliza en mención no presta cobertura material por cuanto no ampara dicha 

cláusula de indemnidad. Al respecto, téngase en cuenta que no se suscribió una póliza de 

cumplimiento sino de responsabilidad civil profesional. Es por ello, que el contrato de seguro no 

ampara el convenio contractual ni sus posibles controversias originadas por la Nueva EPS o 

COMPENSAR. 

 

Ahora bien, se evidencia como para este hecho se refieren conductas desplegadas para los años 

2012, 2013 y primer semestre de 2014, en donde claramente la Unión Temporal aún no se 

encontraba constituida, así como tampoco se había celebrado el contrato de prestación de servicios 

de salud con la Nueva EPS S.A. Es por ello, que la Póliza en mención no presta cobertura material 

en el presente asunto.  
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De otro lado, es importante señalar que la Póliza no ampara los actos médicos de entidades 

diferentes a COMPENSAR EPS y a sus IPS vinculadas. Es por ello, que el contrato de seguro no 

presta cobertura material, por cuanto el acto médico no fue desplegado por COMPENSAR EPS ni 

sus IPS vinculadas. En virtud de lo anterior, y atendiendo lo relacionado a la delimitación positiva 

del riesgo que realizo mi representada conforme a la libertad contractual que le asiste, debe 

mencionarse que el único riesgo que encuentra cobertura por parte de la póliza que se pretende 

afectar, corresponde única y exclusivamente a la responsabilidad de la EPS llamante, siempre que 

se preste en sus instalaciones o a través de las IPS con las que se contrate el servicio, de modo 

que se reitera que lo anterior no hace referencia a el contrato con el cual se da creación a la UT 

Andar Plus. 

 

Ahora bien, para llevar a cabo tal convenio contractual fue necesario constituir la Unión Temporal 

que se encuentra conformada por la Clínica Partenón LTDA, Caja de Compensación Familiar – 

COMPENSAR y la Sociedad de Consultoría y Prestación de Servicios Andar S.A., mediante 

Acuerdo de Constitución se estableció lo siguiente: 

 

“CLÁUSULA OCTAVA: PARTICIPACIÓN DE LOS INTEGRANTES. Los miembros 

de la UT son responsables en forma conjunta y solidaria con relación al contrato 

y en los trabajos a realizarse mancomunadamente. Cada integrante se obliga a 

cumplir con una participación equivalente así: CLINICA PARTENON LTDA 20%, 

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR 6% y SOCIEDAD DE 

CONSULTORIA Y PRESTACION DE SERVICIOS ANDAR S.A. 74%, De acuerdo 

con lo anterior la participación de los integrantes estará representada en la 

ejecución de las siguientes actividades para la prestación de los servicios: 

CLÍNICA PARTENON, atención de los servicios clínicos especializados y 

quirúrgicos, SOCIEDAD DE CONSULTORIA Y PRESTACION DE SERVICIOS 

ANDAR S.A., atención de los servicios de salud básicos y especializados, e 

imágenes diagnósticas; y COMPENSAR atención de los servicios de 

laboratorio clínico, patología y vacunación. Los ingresos, costos y gastos, las 

utilidades y pérdidas se asumirán por los integrantes, de acuerdo con el porcentaje 

de participación” 

 

Así entonces es claro que la obligación de COMPENSAR se circunscribió a la atención de los 

servicios de laboratorio clínico, patología y vacunación. Es decir, que a COMPENSAR EPS no le 

asiste la obligación de diagnóstico de pacientes y formulación de medicamentos, circunstancia que 

se reprocha en el presente proceso. Razón por la cual, es claro que a los otros miembros de la 

Unión Temporal les asistía la función de prestar los servicios médicos. Sin embargo, a 

COMPENSAR solo le asistió la obligación derivada por los servicios de laboratorio clínico, patología 

y vacunación. Es por ello, que la Póliza no presta cobertura material, en tanto para los años 2012, 

2013 y primer semestre de 2014 el acto médico fue prestado por un tercero distinto a COMPENSAR. 
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Así entonces, debe tenerse en cuenta que el riesgo amparado no cubre los actos médicos de 

terceros, sino solo se circunscribe a los actos médicos de COMPENSAR o sus IPS adscritas para 

atención de los pacientes afiliados a dicha EPS. 

 

En conclusión, la Póliza de Responsabilidad Civil Profesional Clínicas y Hospitales No. AA198548 

no presta cobertura material, por cuanto en primer lugar, no ampara el contrato suscrito entre la 

Nueva EPS y la Unión Temporal, ya que COMPENSAR EPS como miembro de la Unión Temporal 

es llamada al presente proceso, en virtud del Contrato por prestación de servicios de salud suscrito 

con la Nueva EPS; junto con el hecho de que los actos realizados no corresponden a actos 

realizados por COMPENSAR EPS, dentro de sus instalaciones o de las IPS con las que se tenga 

acuerdo alguno, de modo que al no ser la señora García paciente de la llamante en garantía, no 

existe la constitución del riesgo asegurado, por cuanto la Póliza de Responsabilidad Civil 

Profesional Clínicas y Hospitales No. AA198548 no cubre los actos médicos de la Clínica Partenón 

LTDA ni de la Sociedad de Consultoría y Prestación de Servicios ANDAR S.A. 

 

En esos términos, solicito respetuosamente tener por probada dicha excepción. 

 

2. NO EXISTE OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA A CARGO DE LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C., TODA VEZ QUE NO SE HA REALIZADO EL RIESGO ASEGURADO 

EN LA PÓLIZA AA198548. 

 

Subsidiariamente a la anterior defensa en donde emerge con claridad que la póliza no presta 

cobertura material para los hechos objeto de litigio, de todas maneras y aun en gracia de discusión 

debe considerarse que el riesgo asegurado no se ha realizado, pues para el caso concreto la 

compañía aseguradora se obligó a indemnizar los perjuicios que cause el asegurado con motivo de 

determinada responsabilidad civil profesional, es decir única y exclusivamente en la eventualidad 

de demostrarse la responsabilidad civil de COMPENSAR E.P.S. Pese a ello aquella no se estructuró 

comoquiera que (i) se reitera que para la fecha 14 de septiembre de 2010 cuando se indica que a 

la señora Martha García se le suministró la cloroquina la UT Andar de la cual hacía parte la 

asegurada ni siquiera se había constituido, luego no hubo intervención alguna de Compensar, (ii) 

no se ha probado que la pérdida de visión de la señora Martha García sea consecuencia de la 

ingesta indebida de Cloroquina,(iii) máxime cuando existe un antecedente de accidente de tránsito 

en donde se vio inmersa la paciente y que pudo ocasionar la pérdida de visión. Lo anterior implica 

que como nunca existió una mala praxis atribuible a Compensar EPS, el riesgo asegurado no se ha 

realizado y la Póliza No. AA198548 en virtud de la cual se vincula a mi representada no puede 

hacerse efectiva. 

 

Es fundamental que el Honorable Despacho tome en consideración que en el ámbito de libertad 

contractual que les asiste a las partes en el contrato de seguro, la Compañía Aseguradora en virtud 

de la facultad que se consagra en el artículo 1056 del Código de Comercio, puede asumir a su 
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arbitrio todos o algunos de los riesgos a que están expuestos el interés asegurado. Es de esta forma 

como se explica que al suscribir el contrato aseguraticio respectivo, la aseguradora decide otorgar 

determinados amparos supeditados al cumplimiento de ciertas condiciones generales y particulares 

estipuladas en el mismo. 

 

De tal manera que su obligación condicional solo será exigible si se cumplen con los presupuestos 

que hayan sido pactados por las partes. En otras palabras, las compañías aseguradoras tienen la 

libertad de escoger cuáles son los riesgos que le son transferidos y en este sentido, solo se ven 

obligadas al pago de la indemnización en el evento que sean estos riesgos los que acontezcan 

durante el desarrollo de la relación contractual. La Corte Suprema de Justicia ha sido enfática al 

resaltar que las compañías aseguradoras pueden, a su arbitrio, asumir los riesgos que consideren 

pertinentes: 

 

“(...) como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de 

seguros, la individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre sí 

(CLVIII, pág. 176), y ha extraído, con soporte en el artículo 1056 del Código de 

Comercio, la vigencia en nuestro ordenamiento “de un principio común aplicable 

a toda clase de seguros de daños y de personas, en virtud del cual se otorga al 

asegurador la facultad de asumir, a su arbitrio pero teniendo en cuenta las 

restricciones legales, todos o algunos de los riesgos a que están expuestos 

el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado.  

 

Sin perder de vista la prevalencia del principio de libertad contractual que impera 

en la materia, no absoluto, según se anunció en líneas pretéritas, se tiene, de 

conformidad con las consideraciones precedentes, que es en el contenido de la 

póliza y sus anexos donde el intérprete debe auscultar, inicialmente, en orden a 

identificar los riesgos cubiertos con el respectivo contrato aseguraticio. Lo anterior 

por cuanto, de suyo, la póliza ha de contener una descripción de los riesgos 

materia de amparo (n. 9, art. 1047, C. de Co.), en la que, como reflejo de la 

voluntad de los contratantes, la determinación de los eventos amparados puede 

darse, ya porque de estos hayan sido individualizados en razón de la mención 

específica que de ellos se haga (sistema de los riesgos nombrados) (...)”.25 

(Subrayado y negrilla por fuera de texto).” 

 

De conformidad con la facultad otorgada por el artículo 1056 del Código de Comercio, las entidades 

aseguradoras pueden asumir a su arbitrio con la salvedad que dispone la ley, los riesgos que le 

sean puestos a su consideración, pudiendo establecer las condiciones bajo las cuales asumen los 

mismos. Así las cosas, se evidencia que la cobertura principal de la Póliza de Responsabilidad Civil 

 
25 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 17 de septiembre de 2017. M.P. Ariel Salazar 

Ramírez. 
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Profesional Clínicas No. AA198548 es amparar la responsabilidad civil imputable al asegurado 

como consecuencia de las acciones u omisiones profesionales, tal y como se expone a 

continuación: 

 

“INTERES ASEGURADO: Indemnizar los perjuicios que cause el asegurado con 

motivo de determinada responsabilidad civil profesional en que incurra con 

relación a terceros, de acuerdo con la ley a consecuencia de un servicio 

médico, quirúrgico, dental, de enfermería, laboratorio, o asimilados, prestado 

dentro de los predios asegurados, así como en los predios de las IPS propias o 

con los cuales COMPENSAR tiene convenio para prestar servicios médicos a 

pacientes única y exclusivamente de COMPENSAR” (énfasis añadido) 

 

En tal virtud, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. se comprometió a amparar la 

responsabilidad civil atribuible a COMPENSAR E.P.S. cuando ella deba asumir un perjuicio que 

cause a un tercero con ocasión de determinada responsabilidad civil profesional en que de acuerdo 

con la ley incurra, como consecuencia de un servicio médico, quirúrgico, dental, de enfermería, 

laboratorio o asimilados, prestado dentro de los predios del asegurado, predios de las IPS propias 

o con las cuales la asegurada tenga convenio. Ahora bien, en el presente caso dicha situación no 

se ha originado, puesto que de conformidad con las pruebas obrantes en el litigio que nos atañe, 

se demuestra que no se reúnen los presupuestos fácticos y jurídicos exigidos para la declaración 

de responsabilidad en cabeza de la EPS. Lo que quiere decir, que tampoco ha nacido la obligación 

indemnizatoria en cabeza de la Compañía de Seguros, al no haberse realizado el riesgo 

contractualmente asegurado. Se reitera, debido a que por parte de COMPENSAR E.P.S. si existió 

una debida diligencia en la prestación al servicios de laboratorio a la señora MARTHA OBDULIA 

GARCÍA, que era la única actividad que le fue encomendada, tal como se deja ver a continuación:  
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Documento: Certificado de servicios prestados por COMPENSAR EPS A Martha García. 

 

 

Aunado a lo anterior, no hubo demoras ni obstrucciones administrativas en la atención atinente a 

los servicios prestados por Compensar EPS que recibió la paciente, la cual vale la pena recordar 

en todos los escenarios obedeció al cuadro clínico cuyo manejo se dio antes del inicio de la UNION 

TEMPORAL ANDAR PLUS el año 2014, considerando que la presunta conducta culposa se originó 

cuatro años antes de la entrada en operación de la UT, así como que la presunta pérdida de la 

visión no se pudiera asociar con la ingesta de Cloroquina por parte del personal médico, por lo que 

no puede perder de vista el Despacho que a la paciente oportunamente se le otorgó la prestación 

efectiva de los servicios de salud, bajo altos estándares de calidad. En ese orden de ideas, 

claramente no existe responsabilidad en cabeza de la EPS asegurada, lo que por sustracción de 

materia significa, que tampoco puede hacerse efectiva la póliza de seguro por la que fue convocada 

mi prohijada.  

 

Se hace imprescindible destacar que la obligación del asegurador no nace en cuanto no se cumple 

la condición pactada de la que pende su surgimiento, condición esa que es la realización del riesgo 

asegurado o siniestro. Es decir, que el evento en cuestión efectivamente esté previsto en el amparo 

otorgado, siempre y cuando no se configure una exclusión de amparo u otra causa convencional o 

legal que la exonere de responsabilidad. Por ende, la eventual obligación indemnizatoria está 
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supeditada al contenido de Póliza de Responsabilidad Civil Profesional Clínicas y Hospitales No. 

AA198548. Las diversas condiciones, al ámbito de los amparos, a la definición contractual de su 

alcance o extensión, a los límites asegurados para cada riesgo tomado. Al respecto, siempre se 

deberán atender los riesgos asumidos por Aseguradora en virtud del artículo 1056 del Código de 

Comercio, los valores asegurados para cada uno de los amparos y demás condiciones pactadas en 

el contrato de seguros.  

 

Todo lo anterior implica que de conformidad con la expresa estipulación contenida en la Póliza No. 

AA198548, podemos concluir que el riesgo asegurado no se realizó, por cuanto se estipuló que la 

Aseguradora cubre los perjuicios que cause el asegurado (COMPENSAR E.P.S.) con motivo de 

determinada responsabilidad civil profesional en que incurra con relación a terceros, de acuerdo 

con la ley a consecuencia de un servicio médico, quirúrgico, dental, de enfermería, laboratorio, o 

asimilados, prestado dentro de los predios asegurados o IPS propias o con las cuales se tenga 

convenio. Sin embargo, en este caso encontramos que no se encuentra probado la existencia de 

una falla o negligencia médica en la atención de la señora MARTHA OBDULIA GARCÍA DE ACERO 

debido a que de ninguna forma puede ser predicable la existencia de responsabilidad a cargo de la 

pasiva por la consolidación de un riesgo ajeno a la intervención que se encontraba a cargo de mi 

representada. Así las cosas, en este evento no existe prueba de una presunta falla médica y en ese 

orden de ideas es indudable que el riesgo asegurado no se ha realizado. 

 

Por todo lo anterior, solicito comedidamente al Despacho declarar probada la presente excepción. 

 

3. RIESGOS EXPRESAMENTE EXCLUIDOS EN LA PÓLIZA DE SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL CLÍNICAS Y HOSPITALES No. AA198548. 

 

En materia de contrato de seguros, es menester señalar que los riesgos excluidos son una serie de 

coberturas que se excluyen de amparo, en cuyo caso de acaecimiento, eximen al asegurador de la 

obligación de satisfacer prestación alguna. Estas coberturas excluidas figuran expresamente en las 

condiciones generales y particulares de la Póliza que se aportan, de tal manera que si dentro del 

curso del proceso se llega a establecer que concurren los supuestos facticos de algunas de ellas, 

el despacho no podrá imponer obligación alguna  a cargo de la aseguradora, pues en efecto las 

partes decidieron libremente pactar esas exclusiones de cobertura.  

 

En tal sentido, la Corte Suprema de Justicia, se refirió a las exclusiones de la siguiente manera: 

 

“En efecto, no en vano los artículos 1056 y 1120 del Código de Comercio, permiten 

al asegurador, con las restricciones legales, escoger los riesgos que a su arbitrio 

tenga a bien en amparar y estipular las exclusiones expresas de riesgos 

inherentes a dicha actividad. Por lo demás, debe la empresa de seguros tener 

presentes que, en la delimitación del riesgo, no debe vaciar de contenido ese que 
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asume pues tal postura conllevaría a un remedo de amparo sin traslación efectiva 

de riesgos, sucesos que originan pérdidas y, en suma, desembolsos 

económicos”.26 

 

En tal sentido, la Corte Suprema de Justicia definió la inexistencia de responsabilidad del 

asegurador cuando el riesgo se encuentra expresamente excluido, así: 

 

“Este principio de la universalidad que informa al seguro de transporte, entre otros 

más, justifica las precisas diferencias que, en lo pertinente, existen con las demás 

clases de seguros. Así, por vía de ejemplo, en lo tocante con la delimitación 

del riesgo, mientras el artículo 1056 del Código de Comercio permite que el 

asegurador, a su arbitrio, asuma “todos o algunos de los riesgos a que estén 

expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del 

asegurado”, el art. 1120 ib. preceptúa que el seguro de transporte “comprende 

todos los riesgos inherentes al transporte, salvo el deterioro por el simple 

transcurso del tiempo y los riesgos expresamente excluidos” (Se subraya), luego, 

en este último negocio aseguraticio, el asegurador es responsable cuando 

la pérdida sea ocasionada por uno de los “riesgos inherentes al transporte”, 

salvo que el riesgo se encuentre expresa e inequívocamente excluido por 

las partes”27 (Subrayado y negrilla fuera del texto del texto original). 

 

Bajo esa misma interpretativa, la Corte Suprema de Justicia mediante sentencia del 13 de diciembre 

de 2018, indicó que las exclusiones de tipo convencional estipuladas en los contratos de seguro, no 

comprometen la responsabilidad del asegurador, en virtud de la facultad prevista en el artículo 1056 

del Código de Comercio: 

 

“Las exclusiones de tipo convencional deben entenderse, como es apenas obvio, 

como aquellas pactadas por las partes o, cuando menos, en las que existe 

consentimiento respecto de las indicadas en el clausulado prestablecido, en 

los denominados acuerdos de adhesión y que, siendo origen del siniestro o 

consecuencia del mismo, no comprometen la responsabilidad del 

asegurador.  

 

Esas cláusulas son válidas, inicialmente, en tanto se sustentan en el principio de 

la libre autonomía de las partes, cuyos límites son el orden público y las buenas 

costumbres; de ahí que el artículo 1056 consagre la posibilidad del asegurador de, 

 
26 Dice el precepto: “Con las restricciones legales, el asegurador podrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de los 

riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado” 
27 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 31 de enero de 2007. Magistrado Ponente: Carlos 

Ignacio Jaramillo. 
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«a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el 

interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”28 

 

En otras palabras, las compañías aseguradoras tienen la libertad de escoger cuáles son los riesgos 

que le son transferidos y en este sentido, solo se ven obligadas al pago de la indemnización en el 

evento que sean estos riesgos los que acontezcan durante el desarrollo de la relación contractual. 

De forma que, en el caso de la ocurrencia de riesgos excluidos, no nace a la vida jurídica la 

obligación indemnizatoria del asegurador y en ese orden de ideas, no hay lugar a que su 

responsabilidad se vea comprometida. Así las cosas, según la jurisprudencia previamente expuesta, 

se evidencia como se exhorta a los jueces para tener en cuenta en sus providencias las exclusiones 

contenidas en los Contratos de Seguro. Razón por la cual, es necesario señalar que en la Póliza de 

Responsabilidad Civil Profesional Clínicas No. AA198548., Equidad Seguros Generales O.C. en sus 

condiciones generales señalen una serie de exclusiones, que en caso de configurarse alguna de 

ellas, no podrá condenarse mi prohijada.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es menester señalar que s durante el proceso se logra establecer 

la ocurrencia de alguna de las exclusiones arriba señaladas o cualquiera de las que constan en las 

condiciones generales, la póliza no podrá ser afectada. En tanto la situación se encontraría inmersa 

en una exclusión. Así las cosas, de configurarse alguna de ellas no podrá existir responsabilidad en 

cabeza de Equidad Seguros Generales O.C., por cuanto el juez no podrá ordenar la afectación de 

la Póliza, pues las partes acordaron pactar tales exclusiones. En consecuencia, si se evidencia 

dentro del proceso alguna de ellas, la póliza no cubriría ninguna solicitud de indemnización.  

 

En conclusión, de configurarse alguna de las exclusiones previamente mencionadas o las que 

constan en el clausulado general de la póliza, no podrá existir responsabilidad en cabeza de La 

Equidad Seguros Generales O.C. Por cuanto el juez no podrá ordenar la afectación del Contrato de 

Seguro, pues las partes acordaron expresamente pactar tales exclusiones. En consecuencia, si se 

evidencia dentro del proceso alguna de ellas, la Póliza no cubriría ninguna solicitud de 

indemnización por lo que deberán denegarse las pretensiones de la demanda. 

 

4. SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES DEL CONTRATO 

DE SEGURO, EL CLAUSULADO Y LOS AMPAROS. 

 

Es preciso señalar que de acuerdo con lo contemplado en el artículo 1044 del Código de Comercio, 

LA EQUIDAD SEGUROS GENENRALES O.C., podrá proponer a los beneficiarios, la excepciones 

que pueda alegar en contra del tomador y el asegurado cuando son personas distintas, por tanto, 

en caso de un fallo en contra este deberá ajustarse de acuerdo con las condiciones pactadas dentro 

 
28 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 13 diciembre 13 2018. 
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del contrato de seguro, y dicha condena no podrá exceder los parámetros acordados por los 

contratantes.  

 

Por lo tanto, en caso de que prosperen las pretensiones de responsabilidad civil del demandante 

contra la demandada, tal relación deberá estar de acuerdo con el contrato de seguro denominado 

Póliza No. AA198548, con vigencia desde el 31/12/2022 hasta el 31/12/2023, teniendo en cuenta la 

retroactividad, prorrogas y renovaciones de la póliza. 

 

5. CARÁCTER MERAMENTE INDEMNIZATORIO DE LOS CONTRATOS DE SEGURO 

 

Es un principio que rige el contrato de seguro de daños, el carácter indemnizatorio del mismo, esto 

es, que el contrato de seguro tiene como interés asegurable la protección de los bienes o el 

patrimonio de una persona que pueda afectarse directa o indirectamente por la realización del 

riesgo, de modo que la indemnización que por la ocurrencia de dicho siniestro corresponda, nunca 

podrá ser superior al valor asegurado. Así las cosas, el carácter de los seguros de daños, y en 

general de cualquier seguro, es meramente indemnizatorio, esto es, que no puede obtener ganancia 

alguna el asegurado/beneficiario con el pago de la indemnización, es decir no puede nunca 

pensarse el contrato de seguro como fuente de enriquecimiento. Y es que en el caso en concreto, 

existiría una flagrante afectación al principio indemnizatorio en caso de reconocer las sumas 

establecidas en el líbelo demandatorio sin tenerlas como acreditados; particularmente, en lo 

atinente al daño emergente futuro y el lucro cesante por encontrar nula acreditación en el plenario, 

así como el daño moral y el daño a la vida en relación en las sumas pedidas, por encontrarse fuera 

de los parámetros establecidos para dichos conceptos por la Corte Suprema de Justicia 

 

Debe recordarse que tal como se expuso en el capítulo de contestación de la demanda, y sin que 

signifique aceptación de responsabilidad alguna, los perjuicios alegados por el extremo actor no 

fueron soportados con medios de prueba, por cuanto no fue allegado con el acervo probatorio, 

documento alguno que lograra demostrar el presunto detrimento patrimonial de los demandantes, 

más allá de la sola afirmación de haber sufrido dicho daño.  

 

Respecto a la estimación que realiza la parte demandante por concepto de daño moral en igual 

medida es improcedente, y su reconocimiento significa un enriquecimiento injustificado en beneficio 

de la misma, por cuanto: (i) no existe responsabilidad en cabeza de la parte pasiva dentro del 

presente asunto, (ii) en el plenario de este proceso no se observa ni una sola prueba que indique si 

quiera sumariamente la existencia de un perjuicio moral que haya sufrido el demandante. Así 

mismo, resulta inviable el reconocimiento de daño a la vida en relación, por cuanto está sujeto no 

solo a lo probado en el proceso, sino que también este se reconoce única y exclusivamente para la 

víctima directa, calidad que no ostentan los actores.  
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En conclusión, el caso de marras no es viable el reconocimiento y pago de suma alguna, por cuanto 

no está demostrada la ocurrencia del riesgo amparado, responsabilidad civil profesional médica. 

Razón por la cual, de pagar suma alguna que no esté debidamente acreditada por la parte 

accionante, se estaría contraviniendo el citado principio de mera indemnización del contrato de 

seguro, y eventualmente enriqueciendo a los accionantes.  

 

Por todo lo anterior, deberá declararse probada la presente excepción, y así evitar la contravención 

del carácter indemnizatorio del contrato de seguro y evitar un enriquecimiento sin justa causa en 

beneficio de la parte actora. 

 

6. DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO. 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 1111 del Código de Comercio, el valor asegurado se reducirá 

conforme a los siniestros presentados y a los pagos realizados por la Aseguradora, por tanto, a 

medida que se presenten más reclamaciones por personas con igual o mayor derecho y respecto 

a los mismo hechos dicho valor se disminuirá en esos importes, siendo que para la fecha de la 

sentencia se ha agotado totalmente el valor asegurado no habrá lugar a cobertura alguna. 

 

7. EN CUALQUIER CASO, DE NINGUNA FORMA SE PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE DEL 

VALOR ASEGURADO. 

 

En el remoto e improbable evento en que el Despacho considere que la Póliza que hoy nos ocupa 

sí presta cobertura para los hechos objeto de este litigio, que sí se realizó el riesgo asegurado y que 

en este sentido sí ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional de LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C. Exclusivamente bajo esta hipótesis, el Juzgado deberá tener en cuenta 

entonces que no se podrá condenar a mi poderdante al pago de una suma mayor a la asegurada, 

incluso si se lograra demostrar que los presuntos daños reclamados son superiores. Por supuesto, 

sin que esta consideración constituya aceptación de responsabilidad alguna a cargo de mi 

representada.  

 

En este orden de ideas, mi procurada no estará llamada a pagar cifra que exceda el valor asegurado 

previamente pactado por las partes, en tanto que la responsabilidad de mi mandante va hasta la 

concurrencia de la suma asegurada. De esta forma y de conformidad con el artículo 1079 del Código 

de Comercio, debe tenerse en cuenta la limitación de responsabilidad hasta la concurrencia de la 

suma asegurada: 

 

“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA 

SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si no hasta 

concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 1074”. 
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La norma antes expuesta, es completamente clara al explicar que la responsabilidad del asegurador 

va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De este modo, la Corte Suprema de Justicia, ha 

interpretado el precitado artículo en los mismos términos al explicar: 

 

“Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta 

Corporación, el valor de la prestación a cargo de la aseguradora, en lo que 

tiene que ver con los seguros contra daños, se encuentra delimitado, tanto por 

el valor asegurado, como por las previsiones contenidas en el artículo 1089 del 

Código de Comercio, conforme al cual, dentro de los límites indicados en el 

artículo 1079 la indemnización no excederá, en ningún caso, del valor real del 

interés asegurado en el momento del siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio 

patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario, regla que, además de sus 

significativas consecuencias jurídicas, envuelve un notable principio moral: evitar 

que el asegurado tenga interés en la realización del siniestro, derivado del afán de 

enriquecerse indebidamente, a costa de la aseguradora, por causa de su 

realización”29 - (Subrayado y negrilla por fuera de texto). 

 

Por ende, no se podrá de ninguna manera obtener una indemnización superior en cuantía al límite 

de la suma asegurada por parte de mi mandante y en la proporción de dicha pérdida que le 

corresponda debido a la porción de riesgo asumido. Así las cosas, el límite de la responsabilidad 

de la Aseguradora corresponde a la suma asegurada individual indicado en la carátula de la Póliza, 

así: 

 

 

 

 

Por todo lo anterior, comedidamente le solicito al Honorable Despacho tomar en consideración que 

sin perjuicio que en el caso bajo análisis no se ha realizado el riesgo asegurado y que el Contrato 

de Seguro no presta cobertura por las razones previamente anotadas. En todo caso, dicha póliza 

contiene unos límites y valores asegurados que deberán ser tenidos en cuenta por el Juzgado en 

el remoto e improbable evento de una condena en contra de mi representada. 

 
29 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 14 de diciembre de 2001. Mp. Jorge Antonio 

Castillo Rúgeles. EXP 5952. 
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8. EN TODO CASO, DEBERÁ TENERSE EN CUENTA EL DEDUCIBLE PACTADO EN LA 

PÓLIZA DE SEGURO POR VALOR DE $95.700.000. 

 

Subsidiariamente a los argumentos precedentes, sin perjuicio de los fundamentos expuestos a lo 

largo del escrito y sin que esta mención constituya aceptación de responsabilidad alguna por parte 

de mi representada. En el improbable evento en el que el honorable Despacho considere que la 

Aseguradora sí tiene la obligación de pagar indemnización alguna, resulta fundamental que tenga 

en cuenta el deducible pactado en el contrato de seguro que para el caso concreto corresponde al 

doce punto cinco por ciento (12.5%) de la perdida, mínimo $95.700.000. 

 

 

 

En este orden de ideas, resulta de suma importancia que el Despacho tome en consideración que, 

tanto la definición del deducible como su forma de aplicación, ha sido ampliamente desarrollada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia en distintos conceptos, como el que se expone a 

continuación: 

 

“Una de tales modalidades, la denominada deducible, se traduce en la suma 

que el asegurador descuenta indefectiblemente del importe de la 

indemnización, de tal suerte que en el evento de ocurrencia del siniestro no 

indemniza el valor total de la pérdida, sino a partir de un determinado monto o 

de una proporción de la suma asegurada, con el objeto de dejar una parte del 

valor del siniestro a cargo del asegurado. El deducible, que puede consistir en una 

suma fija, en un porcentaje o en una combinación de ambos, se estipula con el 

propósito de concientizar al asegurado de la vigilancia y buen manejo del bien o 

riesgo asegurado.  

 

En este orden de ideas, correspondería a las partes en el contrato de seguro 

determinar el porcentaje de la pérdida que sería asumido por el asegurado a título 

de deducible, condición que se enmarcaría dentro de las señaladas por el numeral 

11 del artículo 1047 del Código de Comercio al referirse a “Las demás condiciones 

particulares que acuerden los contratantes”30 - (Subrayado y negrilla por fuera de 

texto) 

 

 
30 Superintendencia Financiera de Colombia. Concepto 2016118318-001 del 29 de noviembre de 2016. SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, DEDUCIBLE. 
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Así las cosas, en el improbable y remoto evento en que el Despacho decidiera desconocer todo lo 

anteriormente indicado respecto de las razones por las cuales resulta jurídicamente improcedente 

afectar la póliza de Seguro. Deberá tener en cuenta, los porcentajes de deducible plasmados en la 

imagen anterior, tomada de la carátula de la póliza de seguro, en la que se indica con precisión que, 

para la cobertura de responsabilidad civil profesional médica, el deducible será el doce punto cinco 

por ciento (12.5%) de la perdida, mínimo $95.700.000.  

 

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

9. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DERIVADA DEL CONTRATO DE SEGURO 

 

Sin perjuicio de las excepciones formuladas anteriormente, es importante tener en cuenta que el 

Código de Comercio consagra un régimen especial de prescripción en materia de seguros y en su 

artículo 1081 establece previsiones no sólo en relación con el tiempo que debe transcurrir para que 

se produzca el fenómeno extintivo, sino también respecto del momento en que el período debe 

empezar a contarse. Dicho precepto establece lo siguiente:  

 

“La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las 

disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento 

en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da 

base a la acción. 

 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 

personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 

derecho. 

 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original)” 

 

Se destaca entonces el conocimiento real o presunto del hecho que da base a la acción, como 

rasgo que diferencia la prescripción ordinaria de la extraordinaria. Pues en tanto la primera exige la 

presencia de este elemento subjetivo, en la segunda no se efectúa esa distinción. Sobre este 

particular, y en especial, para establecer la diferencia entre los dos tipos de prescripciones derivadas 

del contrato de seguro, la Corte Suprema de Justicia, Sala Civil manifestó lo siguiente: 

 

“(...) En este orden de ideas, resulta claro que el legislador colombiano del año 

1971, siguiendo un criterio ciertamente diferente al establecido por la legislación 

civil nacional y buena parte de la comparada –en general-, prohijó para el contrato 
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de seguro dos tipos de prescripción divergentes: la ordinaria y la extraordinaria 

(...)31 

 

La primera, según se acotó en líneas anteriores, de estirpe subjetiva, y la segunda, de naturaleza 

típicamente objetiva, calidades estas que se reflejan, de una parte, en los destinatarios de la figura 

sub examine: determinadas personas –excluidos los incapaces- y “toda clase de personas” –

incluidos estos-, respectivamente, y, de la otra, en el venero prescriptivo. 

 

Es así, se reitera, cómo en punto tocante al inicio del referido decurso, se tiene establecido que la 

ordinaria correrá desde que se haya producido el conocimiento real o presunto del hecho que da 

base a la acción (el siniestro, el impago de la prima, el incumplimiento de la garantía, (...), al paso 

que la extraordinaria, justamente por ser objetiva, correrá sin consideración alguna el precitado 

conocimiento. De allí que, expirado el lustro, indefectiblemente, irrumpirán los efectos extintivos o 

letales inherentes a la prescripción en comento.”  (Subrayado fuera del texto original)  

 

En ese sentido, debe tenerse en cuenta que en caso de acreditarse en el transcurso del proceso 

que a la EPS COMPENSAR le fue formulado reclamo anterior a la notificación del llamamiento en 

garantía que promovió la Nueva EPS, debe contarse desde esa calenda el termino de 2 años 

previsto en el artículo 1081 del Código de Comercio, con el fin de establecer si desde esa fecha 

hasta la radicación del llamamiento transcurrieron más de dos años, caso en el que deberá 

declararse la prescripción.  

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

10. GENÉRICA O INNOMINADA Y OTRAS 

 

Solicito a usted Señora Juez, decretar cualquier otra excepción de fondo que resulte probada en 

curso del proceso, y que pueda corroborar que no existe obligación alguna a cargo de mi procurada 

y que pueda configurar otra causal que la exima de toda obligación indemnizatoria, incluyendo la 

de prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro (artículo 1081 del Código de 

Comercio). 

 

CAPÍTULO III 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS MEDIOS DE PRUEBA SOLICITADOS 

POR LA PARTE DEMANDANTE 

 
31 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 3 de mayo de 2000, expediente 5360, M.P. Nicolas 

Bechara Simancas 
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• FRENTE A LA SOLICITUD DE DESIGNACIÓN DE PERITOS: Solicito al señor juez 

desestimar la solicitud probatoria realizada por la parte demandante respecto de las pruebas 

periciales de manera oficiosa; lo anterior considerando que esto debe ser una carga 

probatoria que le corresponde únicamente a la parte demandante aportar, de modo que 

aquella solicitud está trasladando el deber de acreditación a su despacho, teniendo absoluta 

libertad probatoria, y estando este deber en su cabeza de conformidad con el artículo 167 

del Código General del Proceso, decida trasladar dicho deber a su despacho, eximiéndose 

a sí misma del deber que le asiste como interesada en acreditar los hechos objeto de llitigio. 

 

Por todo lo anterior, se solicita a su despacho no tener en cuenta la solicitud probatoria de 

oficio realizada por la parte demandante. 

 

II. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito respetuosamente se decreten como pruebas las siguientes: 

 

1. DOCUMENTALES  

 

1.1. Copia de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional Clínicas y Hospitales No. 

AA198548 y su clausulado 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

2.1. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte a la señora 

MARTHA OBDULIA GARCÍA DE ACERO en su calidad de demandante, a fin de que 

conteste el cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, del 

llamamiento en garantía, de las contestaciones, y en general, de todos los argumentos de 

hecho y de derecho expuestos en este litigio. La señora GARCÍA DE ACERO podrá ser 

citada en la dirección de notificación relacionada en la demanda. 

 

2.2. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte a la señora 

EVELYN TATIANA VALERO OSORIO, en su calidad de demandante, a fin de que conteste 

el cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de las contestaciones, y en general, de todos los argumentos de hecho y de 

derecho expuestos en este litigio. La señora VALERO OSORIO podrá ser citada en la 

dirección de notificación relacionada en la demanda. 

 

2.3. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD – NUEVA 
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EPS, en su calidad de demandado, a fin de que conteste el cuestionario que se le formulará 

frente a los hechos de la demanda, la contestación de la demanda, el llamamiento en 

garantía, las demás contestaciones, y en general, de todos los argumentos de hecho y de 

derecho expuestos en este litigio. El representante legal de la EPS demandada podrá ser 

citada en la dirección de notificación relacionada en la contestación de la demanda. 

 

3. DECLARACIÓN DE PARTE 

 

3.1. Al tenor de lo preceptuado en el artículo 198 del Código General del Proceso, 

respetuosamente solicito ordenar la citación del Representante Legal de LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C. para que sea interrogado por el suscrito, sobre los hechos 

referidos en la contestación de la demanda, del llamamiento en garantía y, especialmente, 

para exponer y aclarar los amparos, exclusiones, términos y condiciones de la Póliza de 

Seguro de Responsabilidad Civil Profesional Clínicas y Hospitales No. AA198548. 

 

4. TESTIMONIALES 

 

4.1. Solicito se sirva citar a la doctora MARIA CAMILA AGUDELO ORTIZ, asesora externa de mi 

representada con el objeto de que se pronuncie sobre los hechos narrados en el llamamiento 

en garantía, así como de los fundamentos de hecho y derecho sobre la Póliza de Seguro. 

Este testimonio se solicita igualmente para que deponga sobre las condiciones particulares 

y generales de la Póliza, y en general, sobre las excepciones propuestas frente al 

llamamiento. 

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho acerca 

de las características, condiciones, tratativas preliminares, vigencia, coberturas, entre otros, 

del Contrato de Seguro objeto del presente litigio. El testigo podrá ser citado en la Carrera 

72 C No. 22 A – 24, Conjunto Residencial Los Cerros de la ciudad de Bogotá D.C. o en el 

correo electrónico camilaortiz27@gmail.com 

 

5. DICTAMEN PERICIAL EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 227 DEL C.G.P. 

 

Manifiesto respetuosamente que aportaré prueba pericial de la cual me valdré. Dictamen 

Pericial médico que tiene como finalidad acreditar (i) la debida atención medica de la señora 

Marha García, (ii) establecer de acuerdo con la ciencia médica si el medicamento y 

dosificación de Cloroquina a la señora García de Acero en el transcurso de los años 2010, 

2011, 2012, 2013 y 2014 fue adecuada, (iii) definir la falta de causalidad entre la supuesta 

pérdida de visión padecida por la señora MARTHA OBDULIA GARCÍA DE ACERO y la 

ingesta de Cloroquina y (iv) desde la valoración de la historia clínica de la paciente definir si 

existió algún evento que pudiera causar la pérdida de la visión.   

mailto:camilaortiz27@gmail.com
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En tal virtud, el dictamen pericial que se solicita es conducente, pertinente, útil y necesario 

para el litigio, pues con esta prueba se acreditará que no existe nexo causal entre el actuar 

que se imputa a los demandados y llamados en garantía y la condición actual de la hoy 

demandante. 

 

Por lo anterior, solicito comedidamente al despacho que se conceda un término prudente 

para aportar la experticia que anuncio en los términos del artículo 227 del CGP, toda vez 

que el término de traslado de la demanda fue insuficiente para aportarlo. 

 

III. ANEXOS 

 

1. Todas las pruebas documentales relacionadas en el acápite de pruebas. 

2. Certificado de existencia y representación legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

O.C. expedido por la Cámara de Comercio.  

3. Certificado de existencia y representación legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

O.C., expedido por la Superintendencia Financiera.  

4. Certificado de existencia y representación legal de G. HERRERA & ASOCIADOS 

ABOGADOS S.A.S. 
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IV. NOTIFICACIONES 

 

La parte actora y los demandados en el lugar indicado en sus respectivos libelos. 

 

Mi representada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. en la Carrera 9 A No. 99 – 07, Torre 

3 Piso14, en la ciudad de Bogotá D.C.,  

Correo electrónico: notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop  

 

Al suscrito en la Calle 69 No. 4 - 48, Oficina 502 de la ciudad de Bogotá o en la dirección electrónica: 

notificaciones@gha.com.co  

 

Del Señor Juez, respetuosamente, 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. Nº 19.395.114 de Bogotá 

T.P. N° 39.116 del C. S. de la J. 

mailto:notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop
mailto:notificaciones@gha.com.co
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA198548 AB042678

BOGOTA CALLE 100

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS

AB040956 Contado 5922929

Renovacion

JSOLANO

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR
LFBERNALR@COMPENSAR.COM

860066942
AVENIDA 68 NO. 49 A - 47 3114621559
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR

LFBERNALR@COMPENSAR.COM

860066942
AVENIDA 68 NO. 49 A - 47 3114621559
TERCEROS AFECTADOS

notiene@notiene.com

21
TODA COLOMBIA 1111111111

$2,000,000,000.00 $874,000,000.00 $166,060,000.00 $1,040,060,000.00

%. 000890901604 WILLIS COLOMBIA CORREDORES DE SEGUROS S.A. %.

NIT 860028415

ACTIVIDADES
CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION

OFICINA DE CAJA DE COMPESACION
BOGOTA D.C.
BOGOTA D.C.
BOGOTA D.C.
AV 68 # 49A-47

Responsabilidad Civil Clinicas Hospitales
Predios Labores y Operaciones.
Responsabilidad Civil Profesional Médica  
Responsabilidad Civil Estudiantes en Práctica y Estudiantes en Especialización
Responsabilidad Civil del Personal Paramédico
Uso de Equipos y Tratamientos Médicos 
Materiales Médicos, Quirúrgicos, Dentales, Drogas o Medicamentos
Gastos de Defensa Judicial y Extrajudicial

$2,000,000,000.00
Si
Si
Si
Si
Si
Si
Si

12.50%
12.50%
12.50%
12.50%
12.50%
12.50%
12.50%
10.00%

95,700,000.00

95,700,000.00

95,700,000.00

95,700,000.00

95,700,000.00

95,700,000.00

95,700,000.00

6,800,000.00

Pesos

Pesos

Pesos

Pesos

Pesos

Pesos

Pesos

Pesos

$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00

30 12 2022 31 12 2022 24:00
31 12 2023 24:00

17 06 2024
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA198548 AB042678

BOGOTA CALLE 100

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS

AB040956

Renovacion

5922929Contado JSOLANO

30 12 2022 31 12 2022 24:00
31 12 2023 24:00

17 06 2024

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR

LFBERNALR@COMPENSAR.COM

860066942

AVENIDA 68 NO. 49 A - 47 3114621559

NIT 860028415
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA198548 AB042678

BOGOTA CALLE 100

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS

AB040956

Renovacion

5922929Contado JSOLANO

30 12 2022 31 12 2022 24:00
31 12 2023 24:00

17 06 2024

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR

LFBERNALR@COMPENSAR.COM

860066942

AVENIDA 68 NO. 49 A - 47 3114621559

NIT 860028415

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 01042010-1501-P-06-0000000000001008

1. DETALLES DEL RIESGO

TIPO: SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA

TOMADOR / ASEGURADO: COMPENSAR. CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR Y CONSORCIO COMPENSAR Y FILIALES Y COMO SUS INTERESES APAREZCAN.

NIT: 860.066.942.
BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS
VIGENCIA: DESDE: 31 DE DICIEMBRE 2022 A LAS 24:00 HORAS
HASTA: 31 DE DICIEMBRE 2023 A LAS 24:00 HORAS

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DEL ASEGURADO: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, EPS Y DEMÁS DE ACUERDO CON SU OBJETO SOCIAL

DIRECCIÓN COMERCIAL: AVENIDA 68 NO. 49 A 47 BOGOTÁ

INTERES  ASEGURADO: INDEMNIZAR LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE DETERMINADA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL
EN QUE INCURRA CON RELACIÓN A TERCEROS, DE ACUERDO CON LA LEY A CONSECUENCIA DE UN SERVICIO MÉDICO, QUIRÚRGICO, DENTAL,
DE ENFERMERÍA, LABORATORIO, O ASIMILADOS, PRESTADO DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS, ASÍ COMO EN LOS PREDIOS DE LAS IPS
PROPIAS O CON LOS CUALES COMPENSAR TIENE CONVENIO PARA PRESTAR SERVICIOS MÉDICOS A PACIENTES ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE DE COMPENSAR

BASE DE COBERTURA: CLAIMS MADE

BAJO LA PRESENTE PÓLIZA SE AMPARAN LAS INDEMNIZACIONES POR LAS RECLAMACIONES ESCRITAS PRESENTADAS POR LOS TERCEROS AFECTADOS
Y POR PRIMERA VEZ AL ASEGURADO O A LA ASEGURADORA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE HECHOS
OCURRIDOS DURANTE LA MISMA VIGENCIA O DENTRO DE LAS VIGENCIAS ANTERIORES CONTADAS A PARTIR DE 30/11/2006 Y POR LOS CUALES
EL ASEGURADO SEA CIVILMENTE RESPONSABLE

FECHA DE RETROACTIVIDAD: FECHA DE RETROACTIVIDAD: 30 DE NOVIEMBRE DE 2006

LIMITE ASEGURADO: COP 1.000.000.000 POR EVENTO Y COP 2.000.000.000 VIGENCIA ANUAL

DEDUCIBLES: GASTOS DE DEFENSA: 10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA, MÍNIMO COP 6.800.000. APLICA PARA TODA Y CADA PÉRDIDA

DEMAS COBERTURAS: 12.5% DE LA PÉRDIDA, MÍNIMO COP95.700.000 TODAS Y CADA PERDIDA, PERO PARA RECLAMOS MAYORES A COP95.700.000
Y MENORES A COP239.200.000 COMPENSAR PAGARA EL 50% Y EL REASEGURADOR EL OTRO 50%.
PARA RECLAMOS MAYORES A COP239.200.00 APLICARA EL DEDUCIBLE ORIGINAL (12.5% DE LA PÉRDIDA, MÍNIMO COP95.700.000 TODAS)

CLAUSULADO  APLICABLE: PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL CLÍNICAS/HOSPITALES E INSTITUCIONES PRIVADAS DEL SECTOR
SANIDAD

AMPAROS:
- SE EXTIENDE A AMPARAR TODOS LOS PROFESIONALES DE LA SALUD PROPIOS Y ADSCRITOS
- SE EXTIENDE A AMPARAR LOS PROFESIONALES EN SALUD QUE SON CONTRATADOS DIRECTAMENTE, POR CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS,
POR EL CONSORCIO COMPENSAR O POR CUALQUIER OTRA MODALIDAD DE VINCULACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS
EN NOMBRE DEL TOMADOR, Y QUE LOS PROFESIONALES EN SALUD CUENTEN CON SU PROPIA PÓLIZA INDIVIDUAL DE RC MEDICA. ESTE AMPARO,
OPERA EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS INDIVIDUALES QUE TENGAN LOS PROFESIONALES EN SALUD ADSCRITOS AL TOMADOR Y EN DESARROLLO DE
LAS ACTIVIDADES DEL TOMADOR
- DAÑO MORAL, PERJUICIOS FISIOLÓGICOS Y DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN DIRECTAMENTE DERIVADOS DE UNA LESIÓN CORPORAL O DAÑO
MATERIAL AMPARADO POR LA PÓLIZA.
- SUMINISTRO DE ALIMENTOS, BEBIDAS, MATERIALES MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, DENTALES, DROGAS O MEDICAMENTOS
- BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL LOS DAÑOS FÍSICOS O DESTRUCCIÓN DE BIENES MUEBLES, MIENTRAS ESTOS SE ENCUENTREN
BAJO EL CUIDADO O LA TENENCIA O EL CONTROL DEL ASEGURADO.
- ERRORES EN LA INTERPRETACIÓN Y LECTURA ELECTROMAGNÉTICA DE DATOS EN EXÁMENES Y MEDIOS DE DIAGNÓSTICO.
- USO DE EQUIPOS, APARATOS MÉDICOS Y TRATAMIENTOS MÉDICOS, BAJO LA COBERTURA DE RC PROFESIONAL; LA RESPONSABILIDAD CIVIL

DERIVADA DE LA POSESIÓN Y EL USO DE APARATOS Y TRATAMIENTOS MÉDICOS CON FINES DE DIAGNÓSTICO O DE TERAPÉUTICA, EN CUANTO
DICHOS APARATOS Y TRATAMIENTOS ESTÉN RECONOCIDOS POR LA CIENCIA MÉDICA.

- LUCRO CESANTE. PERJUICIOS RESULTANTES EN UNA PÉRDIDA ECONÓMICA COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE LOS DAÑOS PERSONALES O MATERIALES.

- GASTOS DE DEFENSA: ESTE AMPARO CUBRE LOS HONORARIOS, COSTES Y GASTOS RAZONABLES Y NECESARIAMENTE INCURRIDOS POR O EN NOMBRE
DE UN ASEGURADO PARA LA INVESTIGACIÓN, DEFENSA, ACUERDO O RECURSO DE UNA RECLAMACIÓN CUBIERTA INCLUYENDO LOS COSTES Y GASTOS
INCURRIDOS EN PERITAJES, INVESTIGACIONES Y ASESORAMIENTO LEGAL.

CLAUSULAS Y CONDICIONES ADICIONALES:



���������	�
������

�����
��
�������	�

�� �����

������������
��
����
���������

�������	��������

��

������

�����
�������

�������

���������

�	���

��������

�����
��������
��
�
����������
��
��������	�

��
�� ����

�����
��������
����
����

���� ��
��

����
����

����

������� ������
������������

������
���
�������������
��
�
�����

�����
����������
�
�������
�������
����

�����
�������

��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�

%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%

("%"
'&+(%&,"%
-"
*�%"' !"!
!�
�#)�
!&'�+�.)&
'&.#�-)�
.��#)%"
(/$ ."
0�,
0001-"��� !"!#�$�%&#1'&&(
2
�#"
�#)�
'3! $&
�%

!4564
,7879:
;<464
=>?@>?
>A
BCDEF
GHCDIJKL
64564
79?>5
@M<6>645
64A
;>N5
O<459?>
ANO4>
8?>9<M9>
45
DEPDD
DJE
JQIP
7;@MRO
54?SM@M7
>A
@AM4O941

"!&%"'&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�

�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%

#�
(�
%
 .
)�
.
!
�.
'
 "

T
 .
".
'
 �
%
"



�
�
�
 !
"!

#
�$
�
%
&
#

45

<
O>

=
>?
@>

6
4


-
"

��
�
 !
"!

#
�$
�
%
&
#

$
�.
�%
"-
�#

&
1'
1

















!
�

'
&
-&
+
, 
"


































U

-
"

��
�
 !
"!

#
�$
�
%
&
#

!
�

* 
!
"

&
1'
1
'
&
+
("
V
 "
#

!
�

#�
$
�
%
&
#

�
��
�
�
�
�

�������	�

R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA198548 AB042678

BOGOTA CALLE 100

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS

AB040956

Renovacion

5922929Contado JSOLANO

30 12 2022 31 12 2022 24:00
31 12 2023 24:00

17 06 2024

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR

LFBERNALR@COMPENSAR.COM

860066942

AVENIDA 68 NO. 49 A - 47 3114621559

NIT 860028415

- AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVOS PROFESIONALES DE LA SALUD, SISTEMA BLANKET
- AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE AVISO DE SINIESTRO 60 DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LO HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER

- ANTICIPO DE INDEMNIZACIÓN, 60% DEL VALOR DE LA RECLAMACIÓN, UNA VEZ SE HAYA DEMOSTRADO DE LA OCURRENCIA Y CUANTÍA DEL
SINIESTRO POR PARTE DEL ASEGURADO.
- CONOCIMIENTO DEL RIESGO
- CONDICIÓN DE REVOCACIÓN UNILATERAL DE LA PÓLIZA POR PARTE DEL TOMADOR/ASEGURADO. NO SE APLICARÁ CORTO PLAZO EN CASO DE
CANCELACIÓN ANTICIPADA SIEMPRE Y CUANDO LA SINIESTRALIDAD DE LA PÓLIZA NO SUPERE EL 55%. EL PRESENTE ACUERDO MODIFICA LO
ESTIPULADO EN EL ART.1070 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.
- ERRORES E INEXACTITUDES NO INTENCIONALES
- MODIFICACIONES A FAVOR DEL ASEGURADO, PREVIO ACUERDO CON LA COMPAÑÍA
- REVOCACIÓN O NO RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA, 90 DÍAS
- AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA A TRATAMIENTOS O INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS CON FINES DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR, TENIENDO EN
CUENTA QUE COMPENSAR REALIZA PROCEDIMIENTOS TALES COMO VASECTOMÍAS, LIGADURA DE TROMPAS, LA INSTALACIÓN DEL DIU, ETC.
- AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA PARA QUE COMPENSAR LLEVE A CABO CONCILIACIONES DIRECTAS, SIN QUE EXISTA PREVIA
- AUTORIZACIÓN DE LA ASEGURADORA. HASTA COP50,000,000 SIEMPRE Y CUANDO EXISTAN CLAROS INDICIOS DE RESPONSABILIDAD POR PARTE
DE COMPENSAR
- GASTOS O DAÑOS CAUSADOS POR LA PÉRDIDA O DAÑO DE LAS MUESTRAS DE LABORATORIO, BIOLÓGICAS Y PATOLÓGICAS. SIEMPRE Y CUANDO
LE CAUSE UN PERJUICIO A UN USUARIO. NO SE CUBRE LA CONTAMINACIÓN BIOLÓGICA.

LA PÓLIZA AMPARA: CAUCIONES JUDICIALES: LA COMPAÑÍA RECONOCERÁ EL COSTO DE LAS CAUCIONES EN RELACIÓN AL PROCESO QUE SE ADELANTE
COMO CONSECUENCIA DE UN DAÑO AMPARADO EN LA PÓLIZA. LAS CAUCIONES SERÁN CUBIERTAS DENTRO DEL LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN Y NO
EN ADICIÓN AL MISMO. LOS PAGOS REALIZADOS POR ESTE CONCEPTO REDUCIRÁN EL MONTO DEL LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN. NO OBSTANTE,
LA COMPAÑÍA NO ESTARÁ OBLIGADA A EXPEDIR DICHAS CAUCIONES.

- SE AMPARAN LAS COSTAS E INTERESES DE MORA ACUMULADOS POR CONDENAS A CARGO DEL ASEGURADO. INCLUIDO, SIEMPRE Y CUANDO HAYA
SENTENCIA Y HAYA UN HECHO CUBIERTO
- SE ENTIENDEN COMO TERCEROS: LOS SOCIOS, EMPLEADOS, PERSONAL ADMINISTRATIVO, SUS PARIENTES Y TODOS LOS AFILIADOS A LOS
PROGRAMAS DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, CUANDO SE ENCUENTREN RECIBIENDO ATENCIÓN MÉDICA EN CALIDAD DE PACIENTES

- SE EXTIENDE A AMPARAR LAS DECISIONES DADAS POR EL COMITÉ TÉCNICO CIENTÍFICO Y SU GRUPO DE APOYO, SIEMPRE Y CUANDO LE CAUSE
UN PERJUICIO DEMOSTRABLE AL USUARIO
- SE EXTIENDE A AMPARAR LAS DECISIONES DADAS POR LOS AUDITORES MÉDICOS, SIEMPRE Y CUANDO LE CAUSE UN PERJUICIO DEMOSTRABLE
AL USUARIO.
- SE EXTIENDE A AMPARAR A LOS PROFESIONALES EN SALUD ADSCRITOS, SIEMPRE Y CUANDO LOS PROFESIONALES EN SALUD CUENTEN CON
SU PROPIA PÓLIZA INDIVIDUAL DE RC MEDICA.
- SE EXTIENDE A AMPARAR A LOS PROFESIONALES EN SALUD PROPIOS
- SE EXTIENDE A AMPARAR PRACTICANTES Y APRENDICES
- ESTE SEGURO OPERA EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS INDIVIDUALES QUE TENGAN LOS MÉDICOS Y ODONTÓLOGOS ADSCRITOS
- ESTÁ CUBIERTO CUALQUIER DAÑO EXTRAPATRIMONIAL QUE SE GENERE COMO CONSECUENCIA DE UNA LESIÓN CORPORAL O DAÑO MATERIAL AMPARADO
POR LA PÓLIZA. COMO ES EL CASO DE LA
- ALTERACIÓN GRAVE DE LAS CONDICIONES DE EXISTENCIA Y EL DAÑO A LA SALUD.
- EXCLUSIÓN DE ENFERMEDAD CONTAGIOSA Y PANDEMIA, COMO SE ANEXA
- PROTOCOLO DE ATENCIÓN A RECLAMACIONES DE MALA PRAXIS, COMO SE ANEXA
- PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN: EL TOMADOR/ASEGURADO O EL TERCERO DAMNIFICADO QUEDARAN PRIVADOS DE TODO DERECHO
PROCEDENTE DE LA PRESENTE PÓLIZA EN CASO DE QUE LA RECLAMACIÓN PRESENTADA FUESE DE CUALQUIER MANERA FRAUDULENTA, SI EN APOYO
DE ELLA SE HICIEREN O UTILIZAREN DECLARACIONES FALSAS O SE EMPLEAREN OTROS MEDIOS O DOCUMENTOS ENGAÑOSOS O DOLOSOS.
- ES OBLIGACIÓN DEL ASEGURADO ORIGINAL: O COMUNICAR A LA ASEGURADORA LA OCURRENCIA DE CUALQUIER EVENTO QUE PUEDA DAR LUGAR
AL PAGO DE INDEMNIZACIÓN BAJO LA PÓLIZA ORIGINAL, DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL DE TRES (3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, CONTADOS
A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER TAL CIRCUNSTANCIA.
O CUANDO OCURRA UN SINIESTRO CUBIERTO POR LA PÓLIZA ORIGINAL, EL TOMADOR/ ASEGURADO TIENEN LA OBLIGACIÓN DE EMPLEAR LOS
MEDIOS DE QUE DISPONGA PARA IMPEDIR SU EXPANSIÓN O PROGRESO.
O ACOMPAÑAR LAS PRUEBAS LEGALES PERTINENTES (DICTÁMENES MÉDICOS, HISTORIAS CLÍNICAS, FACTURAS, ETC.), Y COMUNICAR POR ESCRITO
A LA ASEGURADORA TODOS LOS DETALLES Y HECHOS, QUE DEMUESTREN PLENAMENTE LA RESPONSABILIDAD DEL TOMADOR/ASEGURADO, LA OCURRENCIA
DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS, ASÍ COMO LA RELACIÓN DE CAUSALIDAD CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

O SI EL ASEGURADO O LA VÍCTIMA INCUMPLIEREN LAS OBLIGACIONES QUE LE CORRESPONDEN EN CASO DE SINIESTRO, LA EQUIDAD PODRÁ
DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO.

LIMITE TERRITORIAL: COLOMBIA
LEY Y JURISDICICIÓN: COLOMBIA
PRIMA ANTES DE IVA: COP 874.000.000

PAGO DE PRIMA: 60 DÍAS DESDE INICIO DE VIGENCIA

SUBJETIVIDADES: TRABAJAR JUNTO CON EL REASEGURADOR PARA CERRAR LA MAYOR CANTIDAD POSIBLE DE LOS RECLAMOS DE AÑOS PASADOS,
CON UNA REUNIÓN O CON UNA ACTUALIZACIÓN DE RECLAMOS DE LOS AÑOS ANTERIORES.
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA198548 AB042678

BOGOTA CALLE 100

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS

AB040956

Renovacion

5922929Contado JSOLANO

30 12 2022 31 12 2022 24:00
31 12 2023 24:00

17 06 2024

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR

LFBERNALR@COMPENSAR.COM

860066942

AVENIDA 68 NO. 49 A - 47 3114621559

NIT 860028415

2. CLÁUSULAS Y TEXTOS

CLÁUSULA DE COOPERACIÓN DE RECLAMOS

NO OBSTANTE LO INDICADO EN CONTRARIO EN EL ACUERDO DE SEGURO Y/O EL CLAUSULADO DE LA PÓLIZA, ES UNA CONDICIÓN PRECEDENTE
A CUALQUIER RESPONSABILIDAD BAJO ESTA PÓLIZA QUE:

o A) EL ASEGURADO DEBERÁ, SOBRE EL CONOCIMIENTO DE CUALQUIER CIRCUNSTANCIA LA CUAL PUEDA GENERAR UNA RECLAMACIÓN CONTRA
ELLOS, DAR AVISO A LOS ASEGURADORES TAN PRONTO COMO SEA POSIBLE Y A MÁS TARDAR A LOS 60 DÍAS DE DICHO CONOCIMIENTO Y

o B) EL ASEGURADO DEBERÁ COOPERAR CON LOS ASEGURADORES Y/O SUS REPRESENTANTES NOMBRADOS SUSCRITOS A ESTA PÓLIZA EN LA INVESTIGACIÓN
Y VALORACIÓN DE CUALQUIER RECLAMO Y/O CIRCUNSTANCIAS QUE PUEDAN GENERAR UNA RECLAMACIÓN;

o C) NO SE REALIZARÁN ACUERDOS Y/O COMPROMISOS NI SE ADMITIRÁ RESPONSABILIDAD ALGUNA SIN LA PREVIA APROBACIÓN DE LOS ASEGURADORES.

TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONTINÚAN SIN CAMBIO.
EXCLUSIÓN DE ENFERMEDAD CONTAGIOSA Y PANDEMIA
COMO CONTRAPRESTACIÓN A LA PRIMA PACTADA EN LA PÓLIZA, POR LA PRESENTE SE ENTIENDE Y ACUERDA QUE:
1. SE AÑADE LA SIGUIENTE EXCLUSIÓN A LA CLÁUSULA. EXCLUSIONES:

ENFERMEDAD CONTAGIOSA, EPIDEMIA Y PANDEMIA
DE CUALQUIER RECLAMACIÓN DERIVADA DE, BASADA EN, EN RELACIÓN CON, RESULTANTE DE, CONTRIBUIDA POR O ATRIBUIBLE DIRECTA O
INDIRECTAMENTE, EN TODO O EN PARTE, A CUALQUIER REAL, ALEGADA O SOSPECHADA:

o A. TRANSMISIÓN DE CUALQUIER:

i I. ENFERMEDAD CONTAGIOSA ENUMERADA, O
ii II. ENFERMEDAD CONTAGIOSA, QUE CONSTITUYA UNA PANDEMIA,

POR (I) UN ASEGURADO, (II) UN CONTRATISTA INDEPENDIENTE QUE PRESTA SERVICIOS A, PARA O EN NOMBRE DE UN ASEGURADO, (III)
UN PACIENTE, O (IV) UN VISITANTE, A CUALQUIER OTRA PERSONA;
B. LIMITAR O DENEGAR LA ATENCIÓN MÉDICA DEBIDO A LA FALTA, ESCASEZ, DISPONIBILIDAD LIMITADA, O POR SEGUIR LAS DIRECTRICES
IMPUESTAS POR EL GOBIERNO; O LA IMPOSIBILIDAD DE CONSEGUIR, OBTENER O CONSERVAR CUALQUIER MEDICAMENTO, PERSONAL, EQUIPO
O SUMINISTROS QUE REAL O SUPUESTAMENTE OCURRAN EN RELACIÓN CON O COMO RESULTADO DE CUALQUIER ENFERMEDAD CONTAGIOSA ENUMERADA
O PANDEMIA; SIN EMBARGO, CON RESPECTO A CUALQUIER RECLAMACIÓN QUE SURJA DE O CONCERNIENTE AL TRATAMIENTO MÉDICO PRESTADO
O NO PRESTADO A UN PACIENTE BAJO EL CUIDADO DE UN ASEGURADO, ESTA SUBSECCIÓN (B) SE APLICARÁ ÚNICAMENTE CON RESPECTO A CUALQUIER
PACIENTE QUE SE SOSPECHE QUE TIENE O HA SIDO DIAGNOSTICADO DE CUALQUIER ENFERMEDAD CONTAGIOSA ENUMERADA O CUALQUIER ENFERMEDAD
CONTAGIOSA QUE CONSTITUYA UNA PANDEMIA.

C. EL USO, CONTRATACIÓN, RETENCIÓN O SUPERVISIÓN DE PROVEEDORES MÉDICOS QUE CAREZCAN O SUPUESTAMENTE CAREZCAN DE LICENCIA,
CREDENCIAL, PRIVILEGIOS O REGISTRO EN INCUMPLIMIENTO DE LAS REGULACIONES U OTRAS LEYES VIGENTES EN EL MOMENTO DEL SUPUESTO
ACTO, ERROR, OMISIÓN U OCURRENCIA EN RELACIÓN CON CUALQUIER ENFERMEDAD CONTAGIOSA ENUMERADA O PANDEMIA;

D. LA RESPONSABILIDAD CIVIL O CUALQUIER OTRO TIPO DE RESPONSABILIDAD DERIVADA, O LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DE CUALQUIER
ASEGURADO PARA O CON CUALQUIER OTRO ASEGURADO, CO-ACUSADO/CO-DEMANDADO, ENTIDAD MERCANTIL, NEGOCIO, FABRICANTE, PROVEEDOR
DE ATENCIÓN MÉDICA, PERSONA O ENTIDAD GUBERNAMENTAL A LA QUE SE LE HAYA CONCEDIDO, GOCE, RECLAME O AFIRME LA INMUNIDAD;

E. NO ACTUAR DE BUENA FE, CON NEGLIGENCIA GRAVE, O DOLO QUE RESULTE EN LA PÉRDIDA DE LA INMUNIDAD. SIN EMBARGO, ESTA SUBSECCIÓN
E. NO SE APLICARÁ A LOS GASTOS DE DEFENSA RELACIONADOS CON CUALQUIER RECLAMACIÓN QUE TENGA RELACIÓN CON LO ANTERIORMENTE
EXPUESTO HASTA QUE SE DICTE UNA RESOLUCIÓN FIRME, O UNA DECISIÓN DE ARBITRAJE VINCULANTE O CONDENA CONTRA EL ASEGURADO,
O UNA ADMISIÓN DE RESPONSABILIDAD POR ESCRITO DEL ASEGURADO ASUMIENDO DICHA CONDUCTA, O BIEN UNA DECLARACIÓN DE "NOLO CONTENDERÉ"
O DE QUE NO ACEPTA NI RECHAZA LA RESPONSABILIDAD DE LOS HECHOS QUE SE LE DEMANDAN O IMPUTAN, EN CUYO MOMENTO EL ASEGURADO

DEBERÁ REEMBOLSAR A LOS ASEGURADORES TODOS LOS GASTOS DE DEFENSA INCURRIDOS Y LOS ASEGURADORES NO TENDRÁN NINGUNA OTRA RESPONSABILIDAD
POR GASTOS DE DEFENSA.
2. A LOS EFECTOS DE ESTE SUPLEMENTO, SE AÑADEN LAS SIGUIENTES DEFINICIONES:

ENFERMEDAD CONTAGIOSA SIGNIFICA UNA ENFERMEDAD O ALTERACIÓN DE LA SALUD CAUSADA POR LA INFECCIÓN, PRESENCIA Y CRECIMIENTO
DE AGENTES BIOLÓGICOS PATÓGENOS EN UN HUÉSPED HUMANO U OTRO ANIMAL, INCLUYENDO A TÍTULO ENUNCIATIVO PERO NO LIMITATIVO CUALQUIER
BACTERIA, VIRUS, MOHO, HONGO, PARÁSITO U OTRO VECTOR, Y CUYOS AGENTES BIOLÓGICOS O SUS TOXINAS SE TRANSMITEN DIRECTA O INDIRECTAMENTE
A PERSONAS INFECTADAS POR CONTACTO FÍSICO CON UNA PERSONA INFECCIOSA, CONSUMIENDO ALIMENTOS O BEBIDAS CONTAMINADOS, CONTACTO
CON FLUIDOS CORPORALES CONTAMINADOS, CONTACTO CON OBJETOS INANIMADOS CONTAMINADOS, INHALACIÓN, MORDIDA DE UN ANIMAL INFECTADO,
INSECTO O GARRAPATA O CUALQUIER OTRO MEDIO. ENFERMEDAD CONTAGIOSA INCLUYE ENFERMEDAD CONTAGIOSA ENUMERADA.

ENFERMEDAD CONTAGIOSA ENUMERADA SIGNIFICA LA ENFERMEDAD DEL CORONAVIRUS 2019 (COVID-19), CUALQUIER OTRA ENFERMEDAD CAUSADA
POR SÍNDROME RESPIRATORIO AGUDO SEVERO CORONAVIRUS 2 (SARS-COV 2), O CUALQUIER ENFERMEDAD CAUSADA POR CUALQUIER MUTACIÓN



���������	�
������

�����
��
�������	�

�� �����

������������
��
����
���������

�������	��������

��

������

�����
�������

�������

���������

�	���

��������

�����
��������
��
�
����������
��
��������	�

��
�� ����

�����
��������
����
����

���� ��
��

����
����

����

������� ������
������������

������
���
�������������
��
�
�����

�����
����������
�
�������
�������
����

�����
�������

��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�

%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%

("%"
'&+(%&,"%
-"
*�%"' !"!
!�
�#)�
!&'�+�.)&
'&.#�-)�
.��#)%"
(/$ ."
0�,
0001-"��� !"!#�$�%&#1'&&(
2
�#"
�#)�
'3! $&
�%

!4564
,7879:
;<464
=>?@>?
>A
BCDEF
GHCDIJKL
64564
79?>5
@M<6>645
64A
;>N5
O<459?>
ANO4>
8?>9<M9>
45
DEPDD
DJE
JQIP
7;@MRO
54?SM@M7
>A
@AM4O941

"!&%"'&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�

�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%

#�
(�
%
 .
)�
.
!
�.
'
 "

T
 .
".
'
 �
%
"



�
�
�
 !
"!

#
�$
�
%
&
#

45

<
O>

=
>?
@>

6
4


-
"

��
�
 !
"!

#
�$
�
%
&
#

$
�.
�%
"-
�#

&
1'
1

















!
�

'
&
-&
+
, 
"


































U

-
"

��
�
 !
"!

#
�$
�
%
&
#

!
�

* 
!
"

&
1'
1
'
&
+
("
V
 "
#

!
�

#�
$
�
%
&
#

�
��
�
�
�
�

�������	�

R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA198548 AB042678

BOGOTA CALLE 100

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS

AB040956

Renovacion

5922929Contado JSOLANO

30 12 2022 31 12 2022 24:00
31 12 2023 24:00

17 06 2024

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR

LFBERNALR@COMPENSAR.COM

860066942

AVENIDA 68 NO. 49 A - 47 3114621559

NIT 860028415

O VARIACIÓN DE TAL ENFERMEDAD.

EPIDEMIA SIGNIFICA LA OCURRENCIA GENERALIZADA DE UNA ENFERMEDAD CONTAGIOSA QUE AFECTA A UN NÚMERO ELEVADO DE PERSONAS QUE
CONSTITUYA UN AUMENTO EN EL NÚMERO DE CASOS DE DICHA ENFERMEDAD CONTAGIOSA POR ENCIMA DE LO QUE NORMALMENTE SE ESPERA DENTRO
DE UNA POBLACIÓN, COMUNIDAD O REGIÓN DURANTE UN DETERMINADO PERÍODO DE TIEMPO.
INMUNIDAD SIGNIFICA TODA EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD FRENTE A CUALQUIER RECLAMACIÓN O DEMANDA O RESPONSABILIDAD, LIMITACIÓN
DE LA RESPONSABILIDAD
U OTRA PROTECCIÓN JURÍDICA CONTRA LA RESPONSABILIDAD CIVIL O PENAL OTORGADA A CUALQUIER PERSONA O ENTIDAD EN VIRTUD DE CUALQUIER
LEY, REGLAMENTO, ORDENANZA, DECRETO, DECLARACIÓN DE CUALQUIER ORGANISMO AUTONÓMICO O ESTATAL, U OTRA LEY APLICABLE, CON
RESPECTO A CUALQUIER RECLAMACIÓN DERIVADA DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS EN RELACIÓN CON O EN RESPUESTA A CUALQUIER
DECLARACIÓN DE ENFERMEDAD CONTAGIOSA ENUMERADA O PANDEMIA.
PANDEMIA SIGNIFICA UNA EPIDEMIA, QUE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD HA DECLARADO, VALORADO O CARACTERIZADO COMO UNA
PANDEMIA EN CUALQUIER DECLARACIÓN PÚBLICA.
EL RESTO DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA PERMANECEN INALTERADOS.
EL TOMADOR DEL SEGURO MANIFIESTA QUE HA LEÍDO, EXAMINADO Y ENTENDIDO EL CONTENIDO Y ALCANCE DE TODAS LAS CLÁUSULAS DE ESTE
SUPLEMENTO Y, ESPECIALMENTE, AQUELLAS QUE, DEBIDAMENTE RESALTADAS EN LETRA NEGRITA, PUDIERAN SER LIMITATIVAS DE DERECHOS.
Y PARA QUE CONSTE SU CONOCIMIENTO, EXPRESA CONFORMIDAD Y ACEPTACIÓN DE LAS MISMAS, EL TOMADOR DEL SEGURO FIRMA A CONTINUACIÓN.

PROTOCOLO DE ATENCIÓN A RECLAMACIONES DE MALA PRAXIS
EL PROTOCOLO DE ATENCIÓN DE RECLAMACIONES TIENE POR OBJETIVO ESTABLECER LAS REGLAS QUE SE APLICARÁN A TODO EL TRÁMITE DE
LAS RECLAMACIONES1 PRESENTADAS BAJO LA PÓLIZA DE RC MÉDICA DEL ASEGURADO.
1 ENTENDIENDO RECLAMACIÓN EN SENTIDO AMPLIO, ESTO ES: CUALQUIER AVISO DE HECHO O CIRCUNSTANCIA QUE PUEDA DEVENIR EN UN SINIESTRO
O, RECLAMACIÓN PRESENTADA FORMALMENTE AL ASEGURADO, DE MANERA JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL.
A. CONCILIACIONES: EN CASO DE QUE SE CITE A AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA PRESCRIPCIÓN CORRERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE
LA PRIMERA CITACIÓN O LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO SUPO POR PRIMERA VEZ QUE SE REALIZARÁ UNA CONCILIACIÓN. B. DEMANDAS:
EN CASO DE DEMANDA, LA PRESCRIPCIÓN CORRERÁ DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA AL ASEGURADO O DESDE
LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO SUPO POR PRIMERA VEZ DE LA DEMANDA. ÉSTA REGLA TAMBIÉN SE APLICARÁ EN LOS CASOS EN LOS QUE
LA CONCILIACIÓN SE DECLARE FALLIDA Y EL PROCESO JUDICIAL CONTINÚE.

REGLAS DE PRESCRICIÓN:
SIN PREJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE ORDEN PÚBLICO QUE REGULAN EL TEMA, SE TENDRÁN EN CUENTA LAS SIGUIENTES REGLAS:

EXCLUSION DE DAÑOS CIBERNÉTICOS

(A) CUALQUIER, REAL O SUPUESTO, ERROR, OMISIÓN O ACCIDENTE, O SERIES RELACIONADAS DE DICHOS ERRORES, OMISIONES O ACCIDENTES,
RESPECTO DE UN SISTEMA INFORMÁTICO;
(B) CUALQUIER FALTA DE DISPONIBILIDAD O FALLO, TOTAL O PARCIAL, O SERIES RELACIONADAS DE LOS MISMOS, PARA ACCEDER, PROCESAR,
UTILIZAR U OPERAR UN SISTEMA INFORMÁTICO; O
(C) CUALQUIER VIOLACIÓN O INFRACCIÓN DE NORMATIVA DE PRIVACIDAD EN RELACIÓN A DATOS.

DERIVADA DE, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, POR, QUE RESULTE DE, O QUE SURJA, ESTÉ BASADO EN O SEA ATRIBUIBLE A CUALQUIER ACTUACIÓN
CIBERNÉTICA, INCIDENTE CIBERNÉTICO, O VIOLACIÓN DE LA SEGURIDAD DE LOS DATOS, INCLUYENDO CUALQUIER ACCIÓN REALIZADA PARA
CONTROLAR, EVITAR, SUPRIMIR O REMEDIAR CUALQUIER ACTUACIÓN CIBERNÉTICA, INCIDENTE CIBERNÉTICO, O VIOLACIÓN DE LA SEGURIDAD
DE LOS DATOS.

DEFINICIONES:
ACTUACIÓN CIBERNÉTICA: A CUALQUIER, REAL O PRESUNTA, ACCIÓN NO AUTORIZADA, MALINTENCIONADA O DELICTIVA, ASÍ COMO A CUALQUIER
SERIE RELACIONADA DE ACCIONES NO AUTORIZADAS, MALINTENCIONADAS O DELICTIVAS, O LA AMENAZA O ENGAÑO EN RELACIÓN A LAS MISMAS,
CON INDEPENDENCIA DEL LUGAR Y TIEMPO DE OCURRENCIA Y DE SI DAN O NO LUGAR A ACCESO, TRATAMIENTO, DIVULGACIÓN, UTILIZACIÓN,
SUSPENSIÓN O USO DE CUALQUIER SISTEMA INFORMÁTICO O DATOS.
INCIDENTE CIBERNÉTICO SIGNIFICA:
VIOLACIÓN DE LA SEGURIDAD DE LOS DATOS HARÁ REFERENCIA AL ROBO, PÉRDIDA O ACCESO NO AUTORIZADO, YA SEA REAL O PRESUNTO,
DE DATOS QUE SE ENCUENTREN BAJO EL CUIDADO, CUSTODIA O CONTROL DEL ASEGURADO O DE UN TERCERO, PERO DE CUYO ROBO, PÉRDIDA
O ACCESO NO AUTORIZADO SEA RESPONSABLE EL ASEGURADO.
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Carátula de la Póliza 

1. Número de Póliza:  
 
2. Asegurador: 

 
3. Tomador del Seguro: 

 
4. Intermediario: 
 
5. Vigencia de la Póliza: Inicio de Vigencia: 

 Fin de Vigencia: 

Ambos incluidos, hora local en el domicilio del tomador del 
seguro según lo indicado en las CARÁTULA 

 
6. Coberturas Acordadas y Ampliaciones Incluidas 

 
COBERTURAS Y EXTENSIONES ACORDADAS  Incluida 

Cobertura A.1., Responsabilidad civil profesional <Sí/No> 

Cobertura A.2., Responsabilidad civil general <Sí/No> 

Cobertura A.3., Vulneración del secreto profesional <Sí/No> 

Cobertura A.4., Responsabilidad civil por intoxicación alimentaria <Sí/No> 

Extensión B.1., Gastos de investigación   <Sí/No> 

Extensión B.2., Pérdida de documentos <Sí/No> 

Extensión B.3., Protección de datos  <Sí/No> 

Extensión B.4., Daños al buen nombre <Sí/No> 

Extensión B.5., Perjuicios Económicos Puros  <Sí/No> 

Extensión B.6., Bienes de empleados/pacientes <Sí/No> 

 
 

7. Límite de Indemnización: USD por reclamación – Cobertura A.1 
(Responsabilidad Civil Profesional) 

 USD por reclamación – Cobertura A.2  
   (Responsabilidad Civil General) 
 USD por reclamación – Cobertura A.3 
   (Vulneración de secreto profesional) 
 USD por reclamación – Cobertura A.4 
   (Responsabilidad Civil por Intoxicación 
  Alimentaria) 

Sublímites de 

Indemnización: USD Extensión B.1 Gastos de investigación 
   USD Extensión B.2 Pérdida de documentos 
  USD Extensión B.3 Protección de datos 
  USD  Extensión B.4 Daños al buen nombre  
  USD Extensión B.5 Perjuicios Económicos Puros  
  USD  Extensión B.6 Bienes de 

empleados/pacientes 
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Límite  
Agregado de    
Indemnización:  

                          USD …… agregado por período de seguro por 

todas las Coberturas y Extensiones de 
Cobertura. 

  
   
 

8. Deducible: USD….. por cada reclamación  

  
9. Fecha de Retroactividad: 

 
10. Servicios Profesionales: 

 

11. Período Adicional de Notificación:   
  

12. Delimitación Geográfica: 
 

13. Delimitación Jurisdiccional: 

 
14. Prima: Prima Neta anual:    USD 
 Impuestos y recargos:  USD 
 Prima total:    USD 

 
 
 
DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN CASO DE 
PRESENTARSE MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O DE LOS 
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, SE 
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO Y DARÁ 
DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE 

LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.  
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Condiciones Generales 
 
LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA OTORGAN COBERTURA SOBRE UNA BASE DE (I) 
DESCUBRIMIENTO O DE (II) RECLAMACIONES PRESENTADAS POR PRIMERA VEZ EN CONTRA 
DEL ASEGURADO, SEGÚN EL AMPARO QUE CORRESPONDA, DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA O DURANTE EL PERIODO DE EXTENSIÓN OPCIONAL (SI APLICA). LOS MONTOS 
INCURRIDOS COMO GASTOS DE RECLAMACIONES BAJO ESTA PÓLIZA REDUCIRÁN Y PUEDEN 
AGOTAR EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD Y ESTÁN SUJETOS A DEDUCIBLES.  
 
POR FAVOR DIRÍJASE A LA CARÁTULA, QUE MUESTRA LOS AMPAROS QUE EL TOMADOR 
ADQUIRIÓ. SI UN AMPARO NO HA SIDO ADQUIRIDO, NO APLICARÁ LA COBERTURA BAJO ESE 
AMPARO DE ESTA PÓLIZA. 
 
LOS ASEGURADORES ACUERDAN CON EL TOMADOR, EN CONSIDERACIÓN AL PAGO DE LA 
PRIMA Y CONFIANDO EN LAS AFIRMACIONES CONTENIDAS EN LA INFORMACIÓN Y MATERIALES 
SUMINISTRADOS A LOS ASEGURADORES EN CONEXIÓN CON LA SUSCRIPCIÓN Y EXPEDICIÓN 
DE ESTA PÓLIZA DE SEGURO (DE AHORA EN ADELANTE “LA PÓLIZA”) Y SUJETO A TODAS LAS 
DISPOSICIONES, TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA: 

 
A. AMPAROS 
 

1. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL  
 

EL ASEGURADOR INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO TODA PÉRDIDA 
RESULTANTE DE UNA RECLAMACIÓN POR UN ACTO INCORRECTO DE 

MALA PRAXIS o POR UN ACCIDENTE DE UN PACIENTE, PRESENTADA POR 
PRIMERA VEZ CONTRA DICHO ASEGURADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA, EN LA PRESTACIÓN O FALTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES POR UN ASEGURADO U OTRA PERSONA DE LA QUE EL 
ASEGURADO SEA LEGALMENTE RESPONSABLE.   

 
2. RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 

 
EL ASEGURADOR INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO TODA PÉRDIDA 
RESULTANTE DE UNA RECLAMACIÓN POR DAÑOS, PRESENTADA POR 

PRIMERA VEZ CONTRA DICHO ASEGURADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA. 

 
3. VULNERACIÓN DEL SECRETO PROFESIONAL  

 

EL ASEGURADOR INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO TODA PÉRDIDA 
RESULTANTE DE UNA RECLAMACIÓN, POR VULNERACIÓN DEL SECRETO 
PROFESIONAL, PRESENTADA POR PRIMERA VEZ CONTRA DICHO 
ASEGURADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA EN LA PRESTACIÓN O 
FALTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR UN 
ASEGURADO U OTRA PERSONA DE LA QUE EL ASEGURADO SEA 

LEGALMENTE RESPONSABLE.   
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4. RESPONSABILIDAD CIVIL POR INTOXICACIÓN ALIMENTARIA 
 

EL ASEGURADOR ABONARÁ EN NOMBRE DEL ASEGURADO TODA PÉRDIDA 

RESULTANTE DE UNA RECLAMACIÓN POR INTOXICACIÓN ALIMENTARIA, 
PRESENTADA POR PRIMERA VEZ CONTRA DICHO ASEGURADO DURANTE LA 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA.   

 
B. EXTENSIONES DE COBERTURAS 
 

 EXTENSIONES CON RESPECTO A LA COBERTURA A.1 (RESPONSABILIDAD 

CIVIL PROFESIONAL) 
 

1. EXTENSIÓN DE GASTOS DE INVESTIGACIÓN  
 
EL ASEGURADOR INDEMNIZARÁ LOS GASTOS DE INVESTIGACIÓN DE UN 
ASEGURADO. 

 
2. EXTENSIÓN DE PÉRDIDA DE DOCUMENTOS 

 
EL ASEGURADOR INDEMNIZARÁ LOS GASTOS DE PÉRDIDAS DE 
DOCUMENTOS DE UN ASEGURADO. 

 
3. EXTENSIÓN DE PROTECCIÓN DE DATOS  

 
EL ASEGURADOR INDEMNIZARÁ LOS GASTOS DE PROTECCIÓN DE DATOS 
DE UN ASEGURADO. 
 

4. EXTENSIÓN DE DAÑOS AL BUEN NOMBRE 

 
EL ASEGURADOR INDEMNIZARÁ EN NOMBRE DE UN ASEGURADO LOS 
DAÑOS AL BUEN NOMBRE. 
 

5. EXTENSIÓN DE PERJUICIOS ECONÓMICOS PUROS  

 
EL ASEGURADOR INDEMNIZARÁ EN NOMBRE DE UN ASEGURADO LOS 
PERJUICIOS ECONÓMICOS PUROS . 
 

EXTENSIONES CON RESPECTO A LA COBERTURA A.2 (RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL) 

 
6. EXTENSIÓN DE GASTOS POR DAÑOS A BIENES DE EMPLEADOS/PACIENTES 

 

EL ASEGURADOR ABONARÁ EN NOMBRE DEL ASEGURADO LOS GASTOS 
POR DAÑOS A BIENES DE EMPLEADOS/PACIENTES. 
 

C. EXCLUSIONES 
 

 EXCLUSIONES APLICABLES A TODAS LAS COBERTURAS 
 

QUEDA EXPRESAMENTE EXCLUIDA DE COBERTURA BAJO ESTA PÓLIZA LA 
PARTE ESPECÍFICA DE UNA PÉRDIDA:  
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1. ACTIVIDADES AJENAS 
 

DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE AL EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES AJENAS AL ÁMBITO LEGAL DE LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES DEL ASEGURADO. 
 

2. ACTOS INTENCIONADOS Y BENEFICIOS INDEBIDOS 

 
DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A:  

 
(a) UNA VENTAJA PERSONAL, PECUNIARIA O EN ESPECIE, O UNA 

REMUNERACIÓN A LA QUE EL ASEGURADO NO TUVIERA 
LEGALMENTE DERECHO O PROVOCARA UN ENRIQUECIMIENTO 

INJUSTO;  
 

(b) MALA FE O UN ACTO U OMISIÓN DELIBERADAMENTE 
DESHONESTO, ANTIJURÍDICO, CRIMINAL, DOLOSO O 
FRAUDULENTO, O INCUMPLIMIENTO INTENCIONADO DE LA 

LEGISLACIÓN O REGULACIÓN COMETIDO POR UN ASEGURADO.  

 
ESTA EXCLUSIÓN SÓLO SERÁ DE APLICACIÓN EN EL CASO DE QUE 
DICHAS CONDUCTAS SEAN ASÍ ESTABLECIDAS MEDIANTE 
RESOLUCIÓN FIRME DE UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, 
JUDICIAL, ARBITRAL O ADMITIDAS POR ESCRITO POR EL 
ASEGURADO. 

 
3. AMIANTO Y CONTAMINACIÓN  

 
DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A, DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE: 

(a) AMIANTO O CUALQUIER OTRO MATERIAL QUE CONTENGA 
AMIANTO BAJO CUALQUIER FORMA O CANTIDAD; O 

(b) LA FORMACIÓN, CRECIMIENTO, PRESENCIA, APARICIÓN O 
DISPERSIÓN DE CUALQUIER HONGO, MOHO, ESPORAS O 
MICOTOXINAS DE CUALQUIER TIPO YA SEA DE HECHO, EN 
POTENCIA, SUPUESTAMENTE, O SU PRESUNTA AMENAZA; O 

(c) CUALQUIER ACCIÓN EMPRENDIDA POR CUALQUIERA DE LAS 
PARTES COMO RESPUESTA A LA FORMACIÓN, CRECIMIENTO 
PRESENCIA, APARICIÓN O DISPERSIÓN DE CUALQUIER HONGO, 
MOHO, ESPORAS O MICOTOXINAS, DE CUALQUIER TIPO YA SEA DE 

HECHO, EN POTENCIA, SUPUESTAMENTE, O SU PRESUNTA 
AMENAZA. SE INCLUYEN ENTRE ÉSTAS ACCIONES: LA 
REALIZACIÓN DE INVESTIGACIONES, PRUEBAS, DETECCIONES, 
CONTROLES, TRATAMIENTOS, APLICAR REMEDIOS O ELIMINAR 
DICHOS HONGOS, MOHOS, ESPORAS O MICOTOXINAS. 

(d) CUALQUIER ORDEN GUBERNAMENTAL, REGULACIÓN, 
REQUERIMIENTO, DIRECTIVA, MANDATO O DECRETO QUE ALEGUE 
CUALQUIERA DE LAS PARTES COMO RESPUESTA A LA FORMACIÓN, 

CRECIMIENTO, PRESENCIA, APARICIÓN O DISPERSIÓN DE 
CUALQUIER HONGO, MOHO, ESPORAS O MICOTOXINAS DE 
CUALQUIER TIPO YA SEA DE HECHO, EN POTENCIA, 
SUPUESTAMENTE, O SU PRESUNTA AMENAZA. SE INCLUYEN ENTRE 
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ÉSTAS ACCIONES: LA REALIZACIÓN DE INVESTIGACIONES, 
PRUEBAS, DETECCIONES, CONTROLES, TRATAMIENTOS, APLICAR 

REMEDIOS O ELIMINAR DICHOS HONGOS, MOHOS, ESPORAS O 
MICOTOXINAS. 

(e) CUALQUIER HECHO ORIGINADO, DE FORMA DIRECTA O 
INDIRECTA, POR CASOS RELACIONADOS DE ALGÚN MODO CON 
VERTIDOS, DERRAMES DE RESIDUOS, CONTAMINACIÓN O DAÑOS 
AL MEDIO AMBIENTE DE CUALQUIER NATURALEZA 

(f) ELIMINACIÓN, TRASLADO O LIMPIEZA DE CUALQUIER 
CONTAMINACIÓN.  

(g) LA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LA LEY 1333 DE 2009 DE 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL Y DEMÁS NORMAS APLICABLES A 
LAS INFRACCIONES O DAÑOS AL MEDIOAMBIENTE. 

 
4. ANTIMONOPOLIO Y COMPETENCIA 

 
DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A CUALQUIER VIOLACIÓN 
REAL O PRESUNTA DE LAS LEYES ANTIMONOPOLIO, RESTRICCIÓN DE 
COMERCIO, COMPETENCIA DESLEAL, PRÁCTICAS COMERCIALES 
FALSAS, ENGAÑOSAS O DESLEALES, VIOLACIÓN DE LAS LEYES DE 

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR O PUBLICIDAD FALSA O ENGAÑOSA. 
 

5. ASEGURADO CONTRA ASEGURADO 
 

DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A CUALQUIER 
RECLAMACIÓN PRESENTADA POR O EN NOMBRE DE O A INSTANCIAS 
DE CUALQUIER ASEGURADO O SUCESOR O CESIONARIO DE 

CUALQUIER ASEGURADO. ESTA EXCLUSIÓN NO SE APLICA CUANDO UN 
EMPLEADO ES PACIENTE BAJO LA COBERTURA A.1. (RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROFESIONAL).     

 
6. BANCOS DE SANGRE Y DE TEJIDO HUMANO 

 
DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A LA GESTIÓN POR EL 
ASEGURADO DE BANCOS DE SANGRE O BANCOS DE TEJIDO HUMANO, 
SALVO QUE LOS DECLARE EXPRESAMENTE EL ASEGURADO COMO 
PARTE DE SUS SERVICIOS PROFESIONALES. 

 
7. BIENES CONFIADOS 

 
DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A LA PÉRDIDA POR DAÑOS 
CAUSADOS A BIENES CONFIADOS O PUESTOS AL CUIDADO O 

CUSTODIA DEL ASEGURADO. SIN EMBARGO, ESTA EXCLUSIÓN NO SE 
APLICA LA EXTENSIÓN DE COBERTURA B.6 (GASTOS POR DAÑOS A BIENES 
DE EMPLEADOS/PACIENTES). 

 
8. CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS  

 
DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A LA EXISTENCIA, EMISIÓN 
O DISPERSIÓN DE CUALQUIER CAMPO ELECTROMAGNÉTICO, 
RADIACIÓN ELECTROMAGNÉTICA O ELECTROMAGNETISMO QUE 
AFECTE DE MANERA REAL O PRESUNTA, A LA SALUD, SEGURIDAD O 
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CONDICIÓN DE CUALQUIER PERSONA O AL MEDIO AMBIENTE, O QUE 
AFECTE AL VALOR, LAS POSIBILIDADES DE VENTA, LA CONDICIÓN O 

EL USO DE CUALQUIER BIEN. 
 

9. CONSENTIMIENTO INFORMADO 
 

DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE AL INCUMPLIMIENTO, POR 

PARTE DEL ASEGURADO, DE LA OBLIGACIÓN DE OBTENER EL 
CONSENTIMIENTO DEL PACIENTE EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS 
EN EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY 23 DE 1981.  

 
10. DAÑOS CORPORALES O DAÑOS MATERIALES 

 

DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A: 
 

i. DAÑOS FÍSICOS, LA ENFERMEDAD, INCAPACIDAD, DOLENCIA O 
MUERTE DE CUALQUIER PERSONA FÍSICA, INCLUYENDO LA 
ANGUSTIA MENTAL O EL ESTRÉS EMOCIONAL QUE RESULTE DE LOS 

MISMOS; O 

ii. DAÑOS FÍSICOS O LA DESTRUCCIÓN DE CUALQUIER BIEN 
TANGIBLE, INCLUYENDO LA PÉRDIDA DE USO DEL MISMO.  A 
EFECTOS DE ESTA EXCLUSIÓN, LOS BIENES TANGIBLES NO INCLUYEN 
INFORMACIÓN ELECTRÓNICA. 

SIN EMBARGO, ESTA EXCLUSIÓN NO SE APLICARÁ A: 

(a) UN ACTO INCORRECTO DE MALA PRAXIS O ACCIDENTE DE UN 
PACIENTE CUBIERTO BAJO LA COBERTURA A1 (RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROFESIONAL) Y A LOS DANOS AL BUEN NOMBRE CUBIERTOS BAJO LA 
EXTENSION B4. 

(b) LA COBERTURAS A4 (RESPONSABILIDAD CIVIL POR INTOXICACIÓN 
ALIMENTARIA); 

(c) DAÑOS CUBIERTOS BAJO LA COBERTURA A2 (RESPONSABILIDAD CIVIL 
GENERAL)  

11. DAÑOS GENÉTICOS. 

 
DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A DAÑOS GENÉTICOS. 

 
12. DAÑOS ESTÉTICOS 

 
DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A DAÑOS MERAMENTE 

ESTÉTICOS POR NO HABER OBTENIDO LA FINALIDAD PROPUESTA EN 
OPERACIONES DE CIRUGÍA NO REPARADORA O TRATAMIENTO, ASÍ 
COMO LA PERCEPCIÓN INSATISFACTORIA DEL RESULTADO POR PARTE 
DEL PACIENTE.  

 
13. DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA  

 
DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A CUALQUIER ACTO 
INCORRECTOS DE MALA PRAXIS, ACCIDENTE DE UN PACIENTE, 
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INTOXICACIÓN ALIMENTARIA, ACCIDENTE, VULNERACIÓN DEL 
SECRETO PROFESIONAL O EVENTO ASEGURADO OCURRIDOS O 

COMETIDOS FUERA DE LOS PAÍSES INDICADOS EN LA SECCIÓN 
DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA DE LA CARÁTULA. 

 
14. DELIMITACIÓN JURISDICCIONAL 

 

DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A CUALQUIER 
RECLAMACIÓN INTERPUESTA EN TRIBUNALES U ORGANISMOS 
COMPETENTES DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS FUERA DE LOS PAÍSES 
INDICADOS EN LA SECCIÓN DELIMITACIÓN JURISDICCIONAL DE LA 
CARÁTULA.  

 

15. DISCRIMINACIÓN Y ABUSO 
 

DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A DISCRIMINACIÓN DE 
CUALQUIER TIPO, HUMILLACIÓN O ACOSO SEXUAL, MOBBING, ACOSO 
EN EL TRABAJO O CUALQUIER INFRACCIÓN DE CUALQUIER 
NORMATIVA LABORAL O DE SEGURIDAD SOCIAL. 

 
16. EEUU 

 
EN EL CONTEXTO DE UN RESOLUCIÓN, LAUDO O ACUERDO DICTADO 
EN PAÍSES QUE FUNCIONEN CON LAS LEYES DE EEUU O CANADA (O DE 

UNA RESOLUCIÓN DICTADA EN CUALQUIER LUGAR DEL MUNDO PARA 
HACER VALER ESA RESOLUCIÓN, LAUDO O ACUERDO, YA SEA TOTAL O 
PARCIALMENTE). 

 
17. ENFERMEDAD CONTAGIOSA ENUMERADA Y PANDEMIA 

 
DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE, EN TODO O EN PARTE, A CUALQUIER REAL, 
ALEGADA O SOSPECHADA: 

 

(A) TRANSMISIÓN DE CUALQUIER: 

 

i. ENFERMEDAD CONTAGIOSA ENUMERADA; O 

 

ii. ENFERMEDAD CONTAGIOSA, QUE CONSTITUYA UNA 

PANDEMIA, 

 

POR (I) UN ASEGURADO, (II) UN CONTRATISTA INDEPENDIENTE  

QUE PRESTA SERVICIOS A, PARA O EN NOMBRE DE UN 

ASEGURADO, (III) UN PACIENTE, O (IV) UN VISITANTE, A 

CUALQUIER OTRA PERSONA;  

(B) LIMITAR O DENEGAR LA ATENCIÓN MÉDICA DEBIDO A LA FALTA, 

ESCASEZ, DISPONIBILIDAD LIMITADA, O POR SEGUIR LAS 

DIRECTRICES IMPUESTAS POR EL GOBIERNO; O LA 

IMPOSIBILIDAD DE CONSEGUIR, OBTENER O CONSERVAR 

CUALQUIER MEDICAMENTO, PERSONAL, EQUIPO O SUMINISTROS 
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QUE REAL O SUPUESTAMENTE OCURRAN EN RELACIÓN CON O 

COMO RESULTADO DE CUALQUIER ENFERMEDAD CONTAGIOSA 

ENUMERADA O PANDEMIA; SIN EMBARGO, CON RESPECTO A 

CUALQUIER RECLAMACIÓN QUE SURJA DE O CONCERNIENTE AL 

TRATAMIENTO MÉDICO PRESTADO O NO PRESTADO A UN 

PACIENTE BAJO EL CUIDADO DE UN ASEGURADO, ESTA 

SUBSECCIÓN (B) SE APLICARÁ ÚNICAMENTE CON RESPECTO A 

CUALQUIER PACIENTE QUE SE SOSPECHE QUE TIENE O HA SIDO 

DIAGNOSTICADO DE CUALQUIER ENFERMEDAD CONTAGIOSA 

ENUMERADA O CUALQUIER ENFERMEDAD CONTAGIOSA QUE 

CONSTITUYA UNA PANDEMIA; 

 

(a) EL USO, CONTRATACIÓN, RETENCIÓN O SUPERVISIÓN DE 

PROVEEDORES MÉDICOS QUE CAREZCAN O SUPUESTAMENTE 

CAREZCAN DE LICENCIA, CREDENCIAL, PRIVILEGIOS O REGISTRO 

EN INCUMPLIMIENTO DE LAS REGULACIONES U OTRAS LEYES 

VIGENTES EN EL MOMENTO DEL SUPUESTO ACTO, ERROR, 

OMISIÓN U OCURRENCIA EN RELACIÓN CON CUALQUIER 

ENFERMEDAD CONTAGIOSA ENUMERADA O PANDEMIA; 

 

(b) LA RESPONSABILIDAD CIVIL O CUALQUIER OTRO TIPO DE 

RESPONSABILIDAD DERIVADA, O LA RESPONSABILIDAD 

SOLIDARIA DE CUALQUIER ASEGURADO PARA O CON CUALQUIER 

OTRO ASEGURADO, CO-ACUSADO/CO-DEMANDADO, ENTIDAD 

MERCANTIL, NEGOCIO, FABRICANTE, PROVEEDOR DE ATENCIÓN 

MÉDICA, PERSONA O ENTIDAD GUBERNAMENTAL A LA QUE SE LE 

HAYA CONCEDIDO, GOCE, RECLAME O AFIRME LA INMUNIDAD; O 

 

(c) NO ACTUAR DE BUENA FE, CON NEGLIGENCIA GRAVE, O DOLO QUE 

RESULTE EN LA PÉRDIDA DE LA INMUNIDAD. SIN EMBARGO, ESTA 

SUBSECCIÓN (E) NO SE APLICARÁ A LOS GASTOS DE DEFENSA 

RELACIONADOS CON CUALQUIER RECLAMACIÓN QUE TENGA 

RELACIÓN CON LO ANTERIORMENTE EXPUESTO HASTA QUE SE 

DICTE UNA RESOLUCIÓN FIRME, O UNA DECISIÓN DE ARBITRAJE 

VINCULANTE O CONDENA CONTRA EL ASEGURADO, O UNA 

ADMISIÓN DE RESPONSABILIDAD POR ESCRITO DEL ASEGURADO 

ASUMIENDO DICHA CONDUCTA, O BIEN UNA DECLARACIÓN DE 

"NOLO CONTENDERÉ" O DE QUE NO ACEPTA NI RECHAZA LA 

RESPONSABILIDAD DE LOS HECHOS QUE SE LE DEMANDAN O 

IMPUTAN, EN CUYO MOMENTO EL ASEGURADO DEBERÁ 

REEMBOLSAR AL ASEGURADOR TODOS LOS GASTOS DE DEFENSA 

INCURRIDOS Y EL ASEGURADOR NO TENDRÁN NINGUNA OTRA 

RESPONSABILIDAD POR GASTOS DE DEFENSA. 
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18. ESTADO DE LA CIENCIA 
 

DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A HECHOS O 
CIRCUNSTANCIAS QUE NO SE HUBIESEN PODIDO PREVER O EVITAR 
SEGÚN EL ESTADO DE LOS CONOCIMIENTOS DE LA CIENCIA O DE LA 
TÉCNICA EXISTENTES EN EL MOMENTO DE PRODUCCIÓN DE AQUELLOS 
Y EN GENERAL CUALQUIER OTRA DAÑO DERIVADO DE LOS 

DENOMINADOS “RIESGOS DE DESARROLLO” O DEL ESTADO DE LA 
CIENCIA.  

 
19. FACULTATIVOS Y ENFERMEROS 

 
DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A ENFERMEROS 

CONTRATADAS POR EL ASEGURADO O QUE ACTÚEN EN NOMBRE DEL 
ASEGURADO SIN PERTENECER AL COLEGIO DE ENFERMERÍA 
CORRESPONDIENTE O FACULTATIVOS QUE NO CUENTEN CON LA 
TITULACIÓN PERTINENTE AUTORIZADA POR EL ÓRGANO 
LEGISLATIVO, REGULADOR O ADMINISTRATIVO COMPETENTE, QUE 

NO PERTENEZCAN AL COLEGIO PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, SI 
SU COLEGIACIÓN FUERA OBLIGATORIA POR LEY O FACULTATIVOS 
QUE NO CUENTEN CON SEGURO OBLIGATORIO PARA CUBRIR SUS 
PROPIOS ERRORES, OMISIONES O NEGLIGENCIA PROFESIONAL.  
 

20. FECHA RETROACTIVA 
 

DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A CUALQUIER EVENTO 
ASEGURADO, ACCIDENTE DE UN PACIENTE, ACCIDENTE, ACTO 
INCORRECTO DE MALA PRAXIS, INTOXICACIÓN ALIMENTARIA, 

VULNERACIÓN DE SECRETO PROFESIONAL O CIRCUNSTANCIA, 
ENFERMEDAD O PATOLOGÍA DEL ORGANISMO HUMANO COMETIDAS O 
SUCEDIDAS TOTAL O PARCIALMENTE ANTES DE LA FECHA DE 
RETROACTIVIDAD.  

 

21. FENÓMENOS NATURALES  
 

DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A FENÓMENOS NATURALES, 
TALES COMO TERREMOTO, TEMBLORES DE TIERRA, DESLIZAMIENTO O 
CORRIMIENTO DE TIERRAS, TEMPESTADES, HURACANES, RIADAS Y 
OTROS EVENTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO.  

 
22. GUERRA Y TERRORISMO 

 
DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A LOS SIGUIENTES 
ACONTECIMIENTOS; INDEPENDIENTEMENTE DE CUALQUIER OTRA 
CAUSA O ACONTECIMIENTO QUE CONFLUYA SIMULTÁNEAMENTE O EN 
CUALQUIER OTRA SECUENCIA AL DAÑO PRODUCIDO: 

 
(d) GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, 

HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS (SEA O NO DECLARADA 

LA GUERRA), GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 
INSURRECCIÓN, CONMOCIÓN CIVIL EN LAS PROPORCIONES DE UN 
LEVANTAMIENTO, PODER MILITAR O USURPADO; O  

(e) CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO. 
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UN ACTO DE TERRORISMO SIGNIFICA, CON CARÁCTER GENERAL Y SIN 
LIMITACIÓN DE SU SIGNIFICADO, UN ACTO LLEVADO A CABO CON EL 
EMPLEO DE FUERZA O LA VIOLENCIA Y/O LA AMENAZA, DE CUALQUIER 
PERSONA O GRUPO DE PERSONAS, ACTUANDO SÓLO O COMO PARTE 
DE CUALQUIER ORGANIZACIÓN U ORGANIZACIONES O GOBIERNO O 
GOBIERNOS, DIRIGIDO O PRETENDIDAMENTE DIRIGIDO A LA 
CONSECUCIÓN DE OBJETIVOS POLÍTICOS, RELIGIOSOS, 
IDEOLÓGICOS O SIMILARES CON LA INTENCIÓN DE INFLUIR EN 
CUALQUIER GOBIERNO Y/O PODER PÚBLICO, O EN CUALQUIER 
SECCIÓN, A TRAVÉS DEL MIEDO. 

 
TAMBIÉN SE EXCLUYE LA PÉRDIDA, EL DAÑO, EL COSTE O GASTO, DE 
CUALQUIER NATURALEZA, DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO 
POR, O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ACCIÓN TOMADA PARA EL 
CONTROL, PREVENCIÓN, SUPRESIÓN O SIMILAR EN RELACIÓN CON 
LOS PUNTOS A Y B ANTERIORES.  

 
23. INFIDELIDADES 

 

DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A FALTAS EN CAJA, ERRORES 
EN PAGOS O INFIDELIDADES DEL ASEGURADO, PÉRDIDA O EXTRAVÍO 
DE DINERO, CHEQUES, PAGARÉS, LETRAS DE CAMBIO, SIGNOS 
PECUNIARIOS Y EN GENERAL VALORES Y EFECTOS AL PORTADOR O A 
LA ORDEN. 

 
24. INFRAESTRUCTURA 

 
DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A CUALQUIER FALLO O MAL 
FUNCIONAMIENTO DE CUALQUIER INFRAESTRUCTURA O SERVICIO 
ELÉCTRICO O DE TELECOMUNICACIONES QUE NO ESTÉN BAJO EL 

CONTROL DEL ASEGURADO. 

 
25. INSOLVENCIA 

 
DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A, DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE LA INSOLVENCIA, CONCURSO DE ACREEDORES, 
QUIEBRA, LIQUIDACIÓN O ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DEL 

ASEGURADO. 
 

26. INSTRUMENTAL Y EQUIPO MÉDICO 
 

DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A INSTRUMENTAL Y EQUIPO 

MÉDICO QUE NO SEA MANIPULADO, UTILIZADO Y ALMACENADO 
SIGUIENDO LAS INSTRUCCIONES DEL FABRICANTE O QUE NO HAYA 
SIDO ESTERILIZADO ANTES DE CADA USO CON APARATOS 
ESTERILIZADOS APROBADOS EXPRESAMENTE POR EL FABRICANTE Y 
SIGUIENDO LAS INSTRUCCIONES DEL MISMO Y DEL MINISTERIO DE 

SANIDAD U ORGANISMO EQUIVALENTE.  
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27. LEGIONELOSIS 
 

DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A LEGIONELOSIS 
OCASIONADA POR LA FALTA DE MANTENIMIENTO DE LAS 
INSTALACIONES DEL ASEGURADO. 
 

28. LIBROS Y REGISTROS 

 
DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A LA FALTA POR EL 
ASEGURADO DE LLEVAR UNOS REGISTROS COMPLETOS Y DETALLADOS 
DE TODOS LOS SERVICIOS PROFESIONALES Y DE LOS APARATOS 
UTILIZADOS EN LOS PROCEDIMIENTOS Y DE CONSERVAR LOS 
CITADOS REGISTROS DURANTE UN PLAZO DE 10 AÑOS A CONTAR 

DESDE LA FECHA DE TRATAMIENTO Y, CUANDO SE TRATE DE UN 
MENOR DE EDAD, DURANTE UN PLAZO MÍNIMO DE 10 AÑOS DESDE 
QUE EL MENOR ALCANCE LA MAYORÍA DE EDAD.  

 
29. NUCLEAR 

 
DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A: 

(a) PÉRDIDA, DAÑO O DESTRUCCIÓN MATERIAL O CUALQUIER OTRA 

FORMA DE DAÑO, GASTO O COSTE QUE DE CUALQUIER MANERA 

ESTÉ RELACIONADO O DERIVE DE, O SEA CONSECUENCIA DE: 

i. RADIACIONES IONIZANTES O CONTAMINACIÓN POR 

RADIOACTIVIDAD DE CUALQUIER ENERGÍA O COMBUSTIBLE 

NUCLEAR O DE CUALQUIER RESIDUO O DESHECHO NUCLEAR O 

DE LA COMBUSTIÓN DE CUALQUIER COMBUSTIBLE O ENERGÍA 

NUCLEAR; 

ii. LAS PROPIEDADES RADIOACTIVAS, TÓXICAS, EXPLOSIVAS, U 

OTRAS PROPIEDADES PELIGROSAS DE CUALQUIER MONTAJE 

EXPLOSIVO NUCLEAR O COMPONENTE NUCLEAR DE LOS 

MISMOS; 

iii. EL USO SIN AUTORIZACIÓN DE APARATOS DE FUENTES 

RADIOACTIVAS O EN INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE 

SEGURIDAD DICTADAS POR LAS AUTORIDADES O EL MAL 

FUNCIONAMIENTO DEL APARATO O INSTALACIÓN, POR UN 

DEFECTO DE DISEÑO, CONSTRUCCIÓN O MANTENIMIENTO.  

ESTA EXCLUSIÓN NO SE APLICARÁ A CUALQUIER RECLAMACIÓN 

CUBIERTA BAJO LA COBERTURA A.1 (RESPONSABILIDAD CIVIL 

PROFESIONAL) PERO ÚNICAMENTE POR DAÑOS PERSONALES 

CAUSADOS POR APARATOS DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

DE PRODUCTORES DE RAYOS X.  

(b) CUALQUIER FORMA DE RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER 

NATURALEZA DIRECTAMENTE O INDIRECTAMENTE CAUSADA POR, 

O CONTRIBUIDA POR, O RESULTANTE DE  

i. RADIACIONES IONIZANTES O CONTAMINACIÓN POR 

RADIOACTIVIDAD DE CUALQUIER ENERGÍA O COMBUSTIBLE 
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NUCLEAR O DE CUALQUIER RESIDUO O DESHECHO NUCLEAR O 

DE LA COMBUSTIÓN DE CUALQUIER COMBUSTIBLE O ENERGÍA 

NUCLEAR. 

ii. LA EXPLOSIÓN TÓXICA RADIOACTIVA O CUALQUIER OTRA 

PROPIEDAD PELIGROSA O NOCIVA DE CUALQUIER EXPLOSIÓN 

DE CUALQUIER INSTALACIÓN, APARATO, ELEMENTO O 

COMPONENTE NUCLEAR.  

 
30. OPERACIONES FINANCIERAS 

 
DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A LA INTERVENCIÓN EN 
OPERACIONES FINANCIERAS DE CUALQUIER CLASE, DE TÍTULOS O 

CRÉDITOS, MEDIACIÓN O REPRESENTACIÓN EN NEGOCIOS 
PECUNIARIOS, CREDITICIOS, INMOBILIARIOS O SIMILARES, O 
DERIVADAS DE DEPRECIACIONES O MINUSVALÍAS DE LAS 
INVERSIONES REALIZADAS COMO CONSECUENCIA DE LA PROPIA 
EVOLUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO NATURAL DEL MERCADO DE 
VALORES, ASÍ COMO FRUSTRACIÓN DE LAS EXPECTATIVAS DEL 

RENDIMIENTO DE LAS INVERSIONES AUNQUE HAYAN SIDO 
EXPRESAMENTE GARANTIZADAS. 
 

31. PATENTES 
 

DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A LA INFRACCIÓN DE 
PATENTES. 

 
32. PRODUCTOS 

 

DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A LA FABRICACIÓN, 
ELABORACIÓN, ALTERACIÓN, REPARACIÓN, SUMINISTRO, 
INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO O TRATAMIENTO DE CUALESQUIERA 
BIENES O PRODUCTOS VENDIDOS, SUMINISTRADOS O DISTRIBUIDOS 
POR EL ASEGURADO O POR ALGUNA COMPAÑÍA SUBCONTRATADA POR 

EL ASEGURADO O DE OTRA FORMA RELACIONADA CON EL 
ASEGURADO. 
 

33. RECLAMACIONES Y CIRCUNSTANCIAS ANTERIORES 
 

DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A CUALQUIER: 
 
(a) RECLAMACIÓN, EVENTO ASEGURADO, ACTOS INCORRECTOS DE 

MALA PRAXIS, ACCIDENTE DE UN PACIENTE, INTOXICACIÓN 
ALIMENTARIA, ACCIDENTE, O VULNERACIÓN DEL SECRETO 
PROFESIONAL, O CIRCUNSTANCIA, CONOCIDOS POR CUALQUIER 

PERSONA RESPONSABLE, CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE LA 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA QUE RAZONABLEMENTE PUDIERAN DAR 
LUGAR A UNA RECLAMACIÓN;  

 
(b) RECLAMACIÓN POR ACTO INCORRECTO DE MALA PRAXIS, 

INTOXICACIÓN ALIMENTARIA, ACCIDENTE DE UN PACIENTE, 

ACCIDENTE, ACTOS DIFAMATORIOS O VULNERACIÓN DE SECRETO 
PROFESIONAL, EVENTO ASEGURADO O CIRCUNSTANCIA QUE HAYA 
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SIDO NOTIFICADA AL AMPARO DE CUALQUIER CONTRATO DE 
SEGURO ANTERIOR A LA FECHA DE EFECTO DE ESTA PÓLIZA O DEL 

CUAL ESTA PÓLIZA SEA UNA RENOVACIÓN O UNA SUSTITUCIÓN O 
CUALQUIER ACTO, HECHO O ASUNTO QUE CONSTITUYA UN 
EVENTO ÚNICO JUNTO A LA CITADA RECLAMACIÓN, EVENTO 
ASEGURADO O CIRCUNSTANCIA.  

 

34. REGULACIONES Y NORMAS  
 
DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A LA FALTA DE 
CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ASEGURADO DE LAS NORMAS, 
REGLAMENTOS Y LEYES LOCALES O INTERNACIONALES EN MATERIA 
DE ADMINISTRACIÓN O SEGURIDAD Y SALUD DE LOS ALIMENTOS O 

FÁRMACOS, O EN EL TRATAMIENTO DE UN PACIENTE CON FÁRMACOS, 
DISPOSITIVOS MÉDICOS, PRODUCTOS BIOLÓGICOS O PRODUCTOS 
RADIOACTIVOS QUE HAYAN SIDO DESAUTORIZADOS O NO 
APROBADOS POR LOS ORGANISMOS COMPETENTES.  
 

35. RESPONSABILIDAD CIVIL DE ADMINISTRADORES Y DIRECTIVOS 
 
DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A LAS RESPONSABILIDADES 
DERIVADAS DE LA CONDICIÓN DEL ASEGURADO COMO 
ADMINISTRADOR O DIRECTIVO DE CUALQUIER SOCIEDAD O 

CORPORACIÓN.  
   

36. RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL  
 
DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A (I) CUALQUIER 

OBLIGACIÓN CONTRACTUAL POR LA QUE EL ASEGURADO HAYA 
ASUMIDO EL PAGO DE UNA CLÁUSULA PENAL O PENALIZACIÓN NO 
COMPENSATORIA; (II) CUALQUIER RESPONSABILIDAD 
CONTRACTUAL QUE EXCEDA DE LA LEGAL SALVO QUE EL ASEGURADO 
HUBIERA RESULTADO RESPONSABLE INCLUSO EN AUSENCIA DE 

DICHO CONTRATO; (III) LA ACEPTACIÓN POR EL ASEGURADO DE 
DAÑOS CONTRACTUALMENTE PREDETERMINADOS; O (IV) CUALQUIER 
GARANTÍA O AVAL DEL ASEGURADO.  

 
ESTA EXCLUSIÓN NO SE APLICARÁ AL INCUMPLIMIENTO POR EL ASEGURADO 
DEL DEBER DE PRESTAR SUS SERVICIOS CON LA DILIGENCIA LEGALMENTE 
EXIGIBLE. SIN EMBARGO, EN ESTE CASO, LA RESPONSABILIDAD DEL 
ASEGURADOR SE VERÁ LIMITADA A AQUELLAS CANTIDADES POR LAS 

QUE EL ASEGURADO HUBIERA SIDO RESPONSABLE EN EL SUPUESTO 
DE QUE NO EXISTIERA LA CITADA OBLIGACIÓN CONTRACTUAL, 
CLÁUSULA PENAL, PENALIZACIÓN NO COMPENSATORIA, DAÑOS 
CONTRACTUALMENTE PREDETERMINADOS O GARANTÍA O AVAL. 
 

37. RESPONSABILIDAD COMO PRESTAMISTA 
 
DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A LA CONCESIÓN O NO 
CONCESIÓN DE CUALQUIER PRÉSTAMO, ARRENDAMIENTO O 
AMPLIACIÓN DE CRÉDITO POR O EN NOMBRE DEL ASEGURADO O 

CUALQUIER COBRO, EMBARGO, EJECUCIÓN O RECUPERACIÓN EN 
RELACIÓN CON UN PRÉSTAMO, ARRENDAMIENTO O AMPLIACIÓN DE 
CRÉDITO.  



 Beazley | Póliza | Página 15 de 36 

 
 

 
 

38. SEGUROS OBLIGATORIOS 
 
DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A POR 
RESPONSABILIDADES QUE DEBAN SER OBJETO DE COBERTURA DE UN 
SEGURO DE SUSCRIPCIÓN OBLIGATORIA. 

 
39. SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN MÉDICA  

 
DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A LOS SERVICIOS DE 
INVESTIGACIÓN MÉDICA O GUARDEN CUALQUIER TIPO DE RELACIÓN 
CON ENSAYOS MÉDICOS O ENSAYOS DE FÁRMACOS PARA LOS QUE SE 

REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE UN SEGURO OBLIGATORIO TAL Y 
COMO SE ENCUENTRA REGULADO EN EL REAL DECRETO 1090/2015, DE 
4 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE REGULAN LOS ENSAYOS CLÍNICOS 
CON MEDICAMENTOS, LOS COMITÉS DE ÉTICA DE LA INVESTIGACIÓN 
CON MEDICAMENTOS Y EL REGISTRO ESPAÑOL DE ESTUDIOS 

CLÍNICOS O EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN CADA MOMENTO.  
 

40. SUPERFICIES MÉDICAS 
 
DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A SUPERFICIES CON LA QUE 

PUEDA ESTAR EN CONTACTO UN APARATO, O QUE HAYA ESTADO EN 
CONTACTO CON FLUIDOS CORPORALES (HUMANOS O ANIMALES) O 
CON TEJIDOS (HUMANOS O ANIMALES) Y QUE NO HAYAN SIDO 
DESINFECTADAS O ESTERILIZADA SIGUIENDO LAS INSTRUCCIONES 
DEL FABRICANTE Y DEL MINISTERIO DE SANIDAD U ORGANISMO 

COMPETENTE.  
 

41. UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS 
 
DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A LA PARTICIPACIÓN, 

OPERACIÓN O EXISTENCIA DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL DE 
EMPRESAS O NEGOCIOS EN LOS QUE EL ASEGURADO TENGA UN 
INTERÉS, A MENOS QUE EL ASEGURADOR HAYA PREVIAMENTE 
ACEPTADO Y AUTORIZADO POR ESCRITO AL ASEGURADO LA 
PARTICIPACIÓN EN DICHO CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL, 
EMITIENDO A TAL EFECTO UN SUPLEMENTO A LA PRESENTE PÓLIZA.  

 
42. DAÑOS CIBERNÉTICOS 

 
DERIVADA DE, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, POR, QUE RESULTE DE, 
O QUE SURJA, ESTÉ BASADO EN O SEA ATRIBUIBLE A CUALQUIER 
ACTUACIÓN CIBERNÉTICA, INCIDENTE CIBERNÉTICO, O VIOLACIÓN 
DE LA SEGURIDAD DE LOS DATOS, INCLUYENDO CUALQUIER ACCIÓN 
REALIZADA PARA CONTROLAR, EVITAR, SUPRIMIR O REMEDIAR 
CUALQUIER ACTUACIÓN CIBERNÉTICA, INCIDENTE CIBERNÉTICO, O 
VIOLACIÓN DE LA SEGURIDAD DE LOS DATOS. 
 
 
 
 
 



 Beazley | Póliza | Página 16 de 36 

 
 

43. RESULTADO EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES  
 

DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A CUALQUIER 
MANIFESTACIÓN, PROMESA O GARANTÍA, ESCRITA U ORAL, CON 
RESPECTO AL FUNCIONAMIENTO, RENDIMIENTO, ACTUACIÓN O 
RESULTADO ESPERADO EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES. 

44. DAÑOS MATERIALES OCASIONADOS A TERCEROS POR ESCAPES O 
DESBORDAMIENTO  
 
DERIVADA DE, DAÑOS MATERIALES OCASIONADOS A TERCEROS POR 
ESCAPES Y DESBORDAMIENTOS COMO CONSECUENCIA DEL MAL 
ESTADO NOTORIO DE LAS INSTALACIONES QUE SE HALLEN AL 
CUIDADO DEL ASEGURADO. 
 

45. MULTAS, SANCIONES, TRIBUTOS, IMPUESTOS Y OTROS.  
 
QUE CORRESPONDA A MULTAS, SANCIONES, TRIBUTOS, IMPUESTOS, 
DEUDAS ADUANERAS, ARANCELES, TASAS O CUALQUIER EXACCIÓN 
PARAFISCAL;  

 

46. REPARACIÓN NO COMPENSATORIA, PUNITIVA, MÚLTIPLE, 
EJEMPLARIZANTE O AGRAVADA. 

 

QUE CORRESPONDA A UNA REPARACIÓN NO COMPENSATORIA, 
PUNITIVA, MÚLTIPLE, EJEMPLARIZANTE, O AGRAVADA (EXCEPTO 
EJEMPLARIZANTES O AGRAVADAS QUE SE HAYAN IMPUESTO EN UNA 
ACCIÓN DE DIFAMACIÓN, ANGUSTIA EMOCIONAL, INJURIAS O 
CALUMNIAS);  

47. COSTES GENERALES O FIJOS DE LA SOCIEDAD.  
 

QUE CORRESPONDA A COSTES GENERALES O FIJOS DE LA SOCIEDAD, 
SALARIOS, SALARIOS, DIETAS, VENTAJAS PERCIBIDAS, 
RETRIBUCIONES, HONORARIOS, HORAS EXTRA O REMUNERACIONES 
DE EMPLEADOS O DE CUALQUIER ASEGURADO O INDEMNIZACIONES 
POR DESPIDO 

48. CONTRIBUCIONES, RECARGOS, APORTACIONES Y OTROS PAGOS.  

 
QUE CORRESPONDA A CONTRIBUCIONES, RECARGOS, APORTACIONES 
O PAGO A LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, 
ORGANISMOS ANÁLOGOS O SIMILARES DE CUALQUIER NIVEL 
ADMINISTRATIVO ESTATAL, AUTONÓMICO, PROVINCIAL O LOCAL, O 
QUE LO SUSTITUYA. 
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49. HONORARIOS, COMISIONES U OTRA COMPENSACIÓN ECONÓMICA 
POR SERVICIOS PROFESIONALES.   
 

QUE CORRESPONDA A HONORARIOS, COMISIONES U OTRA 
COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR SERVICIOS PROFESIONALES. 

50. IMPORTES NO ASEGURABLES POR LA LEY.  
 
QUE CORRESPONDA A IMPORTES NO ASEGURABLES POR LEY. 

 

51. SERVICIOS PROFESIONALES COMO FIDEICOMISARIO, 
ADMINISTRADOR, ENTRE OTROS.  
 
DERIVADA DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES DEL ASEGURADO 
COMO FIDEICOMISARIO, ADMINISTRADOR O FIDUCIARIO DE 
PENSIONES DE LA SOCIEDAD, PROGRAMA DE BENEFICIOS O 
REMUNERACIÓN DE EMPLEADOS O “PROFIT-SHARING” 
(PARTICIPACIÓN EN LAS GANANCIAS). 

52. LOS GASTOS DE DEFENSA DE REMUNERACIÓN AL ASEGURADO 

QUE CORRESPONDAN A LA REMUNERACIÓN DE NINGÚN ASEGURADO, 
EL COSTE DE SU TIEMPO, O EL COSTE O GASTO GENERAL DE 
CUALQUIER SOCIEDAD. 

53. SANCIONES COMERCIALES 

CUYO PAGO EXPONGA AL ASEGURADOR A CUALQUIER SANCIÓN, 
PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN APLICABLE CONFORME A LAS 
RESOLUCIONES EMITIDAS POR NACIONES UNIDAS O A AQUELLAS 
SANCIONES QUE, EN MATERIA COMERCIAL O ECONÓMICA, PUDIERAN 
SER IMPUESTAS POR LA NORMATIVA Y LEGISLACIÓN DE LA U.E., EL 
REINO UNIDO, LA LEGISLACIÓN NACIONAL O DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA. 

54. PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL 
 
DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE AL INCUMPLIMIENTO DE 
CUALQUIER DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL O INDUSTRIAL, O 
APROPIACIÓN INDEBIDA DE SECRETOS COMERCIALES. 

 

55. TABACO Y DROGAS ILEGALES  
 

DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE AL CONSUMO DE TABACO, 
E-CIGARRETES Y DROGAS ILEGALES.  
 

EXCLUSIONES APLICABLES A LA COBERTURA A.1 (RESPONSABILIDAD CIVIL 

PROFESIONAL) Y EXTENSIONES DE COBERTURA 
 
QUEDA EXPRESAMENTE EXCLUIDA DE COBERTURA BAJO ESTA PÓLIZA LA 
PARTE ESPECÍFICA DE UNA PÉRDIDA:  
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56. OBLIGACIONES A EMPLEADOS 
 

DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A, DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE, CUALQUIER RESPONSABILIDAD PATRONAL O 
INCUMPLIMIENTO REAL O PRESUNTO POR LA SOCIEDAD DE 
CUALQUIER OBLIGACIÓN O DEBER COMO PASADO, PRESENTE O 
FUTURO EMPLEADOR.  

 
57. PÉRDIDAS COMERCIALES Y VALOR MONETARIO 

 
DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A (I) PÉRDIDAS 
COMERCIALES, RESPONSABILIDADES COMERCIALES O CAMBIO DE 
VALOR DE CUENTAS; CUALQUIER PÉRDIDA, TRANSFERENCIA O ROBO 
DE DINERO, VALORES O BIENES MATERIALES DE OTRAS PERSONAS 
QUE SE ENCUENTREN BAJO EL CUIDADO, LA CUSTODIA O EL CONTROL 
DEL ASEGURADO; (II) EL VALOR MONETARIO DE CUALQUIER 
TRANSACCIÓN O TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE FONDOS POR O 
POR CUENTA DEL ASEGURADO, QUE SE PIERDE, DISMINUYE O SE 
DAÑA DURANTE LA TRANSFERENCIA DESDE, EN O ENTRE CUENTAS; Y 
(III) EL VALOR DE CUPONES, DESCUENTOS DE PRECIO, PREMIOS, 
ASIGNACIONES O CUALQUIER OTRA COMPENSACIÓN VALORABLE 
ECONÓMICAMENTE OTORGADA EN EXCESO DEL IMPORTE TOTAL 
CONTRATADO O ESPERADO. 

 
   

58. RESPONSABILIDADES RELACIONADAS CON BIENES MUEBLES Y/O 
INMUEBLES 

 
DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A LAS RESPONSABILIDADES 
DERIVADAS DE LA PROPIEDAD, USO, OCUPACIÓN, ARRENDAMIENTO 
O ALQUILER DE CUALQUIER BIEN MUEBLE Y/O INMUEBLE POR O EN 
NOMBRE DEL ASEGURADO. 

 
EXCLUSIONES APLICABLES A LA COBERTURA A.2 (RESPONSABILIDAD CIVIL 
GENERAL) Y EXTENSIONES DE COBERTURA 
 
QUEDA EXPRESAMENTE EXCLUIDA DE COBERTURA BAJO ESTA PÓLIZA LA 

PARTE ESPECÍFICA DE UNA PÉRDIDA:  
 
59. ACCIDENTE DE UN PACIENTE 
 

DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A UN ACCIDENTE DE UN    

PACIENTE. 
 
60. COMPETICIONES Y DEPORTES DE RIESGO 
 

DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A DAÑOS OCASIONADOS 

CON MOTIVO DE LA ORGANIZACIÓN DE COMPETICIONES OFICIALES Y 
DE LA PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES O DEPORTES CALIFICADOS 
DE RIESGO O DE AVENTURA COMO EL PARAPENTE, PARACAIDISMO, 
PUENTING, BARRANQUISMO, RAFTING Y CUALQUIER OTRA 
ACTIVIDAD DEPORTIVA O LÚDICA CON CARACTERÍSTICAS SIMILARES 
A LAS DESCRITAS. ASIMISMO, LOS DAÑOS OCASIONADOS CON 
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MOTIVO DE LA PARTICIPACIÓN EN COMPETICIONES O DEPORTES 
NÁUTICOS Y DE VELOCIDAD. 

 
61. DAÑOS MATERIALES A BIENES 

 
DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A DAÑOS MATERIALES, QUE 
SUFRAN LOS BIENES PROPIEDAD DEL ASEGURADO Y/O LOS DE SU 
PERSONAL Y LOS RESPECTIVOS DAÑOS CONSECUENCIALES. 

 
62. DAÑOS MATERIALES A CRISTALES 
 

DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A DAÑOS MATERIALES A 
CRISTALES Y RESPECTIVA PÉRDIDA O PERJUICIO ECONÓMICO QUE 
SEA CONSECUENCIA DE LOS MISMOS.   

 
63. DAÑOS MATERIALES AL CONTENIDO DE LOCALES 
 

DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A DAÑOS MATERIALES AL 
CONTENIDO DEL LOCAL/ MOBILIARIO Y RESPECTIVOS DAÑOS 

CONSECUENCIALES. 
 
64. DESGASTE Y USO 
 

DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE AL DESGASTE Y USO 

EXCESIVO DE CUALQUIER LOCAL. 
 
65. EMBARCACIONES Y AERONAVES 
 

DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE AL USO DE EMBARCACIONES 

O AERONAVES. 
 
66. INCENDIOS 
 

DERIVADAS DE ACCIONES DE REPETICIÓN DEL ASEGURADOR DE 

INCENDIOS. 
 

67. INSTALACIONES DE CALEFACCIÓN  
 

DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A DAÑOS MATERIALES 
OCASIONADOS A LAS INSTALACIONES DE CALEFACCIÓN, 

MAQUINARIA, CALDERAS DE AGUA CALIENTE, ASÍ COMO A LOS 
APARATOS DE GAS Y ELECTRICIDAD Y LOS RESPECTIVOS DAÑOS 
CONSECUENCIALES. 

 
68. OBLIGACIONES A EMPLEADOS 
 

DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A, DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE, CUALQUIER RESPONSABILIDAD PATRONAL O 
INCUMPLIMIENTO REAL O PRESUNTO POR LA SOCIEDAD DE 
CUALQUIER OBLIGACIÓN O DEBER COMO PASADO, PRESENTE O 
FUTURO EMPLEADOR.  
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69. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 
 

DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL PROFESIONAL DEL ASEGURADO. 
 

70. SOFTWARE 
 

DERIVADA DE, BASADA EN O ATRIBUIBLE A DAÑOS DERIVADOS DE LA 
ELABORACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
APLICACIONES DE SOFTWARE ASÍ COMO LOS DAÑOS A ARCHIVOS 
ELECTRÓNICOS CUALQUIERA QUE SEA SU FORMATO. 

 
A LOS EFECTOS DE DETERMINAR LA APLICABILIDAD DE ESTAS EXCLUSIONES DE 

COBERTURA, EL CONOCIMIENTO O CUALQUIER ACTO, ERROR U OMISIÓN DE UN 
ASEGURADO NO SERÁN IMPUTABLES A OTRO ASEGURADO. EL CONOCIMIENTO DE 
CUALQUIER PERSONA RESPONSABLE SERÁ IMPUTABLE A TODAS LAS 
SOCIEDADES. 

 
D. RECLAMACIONES Y CIRCUNSTANCIAS 

 
1. NOTIFICACIÓN  
 

(a) RECLAMACIONES Y EVENTOS ASEGURADOS 
 

EL ASEGURADO NOTIFICARÁ POR ESCRITO AL ASEGURADOR CUALQUIER: 
 
(i) RECLAMACIÓN PRESENTADA POR PRIMERA VEZ CONTRA EL 

ASEGURADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA O, DE SER 
APLICABLE, EL PERÍODO ADICIONAL DE NOTIFICACIÓN; O 

 
(ii) EVENTO ASEGURADO QUE OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA 

PÓLIZA, 

 
TAN PRONTO COMO SEA POSIBLE DESDE QUE LA PERSONA RESPONSABLE 
HUBIERA TENIDO CONOCIMIENTO DE LOS MISMOS, PERO EN TODO CASO 
DENTRO DEL PLAZO MÁXIMO DE 60 DÍAS DESDE EL VENCIMIENTO DE 
LA VIGENCIA DE LA PÓLIZAO, DE SER APLICABLE, EL PERÍODO 
ADICIONAL DE NOTIFICACIÓN.  

 
EN EL SUPUESTO DE QUE EL ASEGURADO NO PUEDA NOTIFICAR CUALQUIER 
RECLAMACIÓN O EVENTO ASEGURADO AL ASEGURADOR (DESPUÉS DE 
HABER SOLICITADO CONSENTIMIENTO PARA REALIZAR LA CITADA 
NOTIFICACIÓN) DEBIDO A CUALQUIER PROHIBICIÓN LEGAL O REGULATORIA, 

EL ASEGURADO FACILITARÁ AL ASEGURADOR TODA LA INFORMACIÓN 
NECESARIA SOBRE LA RECLAMACIÓN O EVENTO ASEGURADO TAN 
PRONTO COMO LA CITADA PROHIBICIÓN HAYA SIDO ALZADA. 
 
(b) CIRCUNSTANCIAS 

 
EL ASEGURADO PODRÁ, DURANTE EL DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
PÓLIZAO, DE SER APLICABLE, EL PERÍODO ADICIONAL DE 
NOTIFICACIÓN, NOTIFICAR AL ASEGURADOR CUALQUIER HECHO O 
CIRCUNSTANCIA QUE, EN OPINIÓN DE LA PERSONA RESPONSABLE, 

PUDIERA DAR LUGAR A UNA RECLAMACIÓN O EVENTO ASEGURADO. 
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TAL COMUNICACIÓN DEBERÁ INCLUIR UNA DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS 

RAZONES POR LAS QUE LA PERSONA RESPONSABLE CREE QUE LOS 
HECHOS O CIRCUNSTANCIAS PUEDEN DAR LUGAR A UNA RECLAMACIÓN O 
EVENTO ASEGURADO, JUNTO CON TODOS LOS DATOS RELATIVOS A 
FECHAS, NATURALEZA DEL DAÑO QUE SE PRETENDE ALEGAR, POTENCIAL 
RECLAMANTE Y EL ASEGURADO IMPLICADO. 

 
CUALQUIER RECLAMACIÓN PRESENTADA CONTRA EL ASEGURADO O 
EVENTO ASEGURADO QUE OCURRA POSTERIORMENTE Y QUE SE DERIVE 
DEL HECHO O CIRCUNSTANCIA NOTIFICADO DE ACUERDO CON ESTA 
CLÁUSULA D.1(B), SE ENTENDERÁ PRESENTADA POR PRIMERA VEZ U 
OCURRIDO EN EL MOMENTO EN QUE SE EFECTUÓ LA COMUNICACIÓN DEL 

CITADO HECHO O CIRCUNSTANCIA AL ASEGURADOR.  
 
(c) CIRCUNSTANCIAS RELACIONADAS 

 
SE CONSIDERARÁ QUE UN EVENTO ÚNICO HA SIDO NOTIFICADO EN EL 

MOMENTO QUE SE NOTIFICÓ AL ASEGURADOR LA PRIMERA DE LAS 
RECLAMACIONES O EVENTOS ASEGURADOS QUE LO INTEGRAN, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE EL ASEGURADOR HUBIERA O NO HUBIERA 
ACEPTADO FORMALMENTE DICHA NOTIFICACIÓN. 
 

(d) DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES 
 

TODA NOTIFICACIÓN DEBERÁ SER ENVIADA POR EMAIL A  

 
2. DEFENSA  Y ACUERDOS 
 

(a) DERECHOS Y OBLIGACIONES 

 
EL ASEGURADO TENDRÁ EL DERECHO Y LA OBLIGACIÓN DE DEFENDERSE 
FRENTE A CUALQUIER RECLAMACIÓN O EVENTO ASEGURADO Y ADOPTARÁ 
TODAS LAS MEDIDAS OPORTUNAS PARA PREVENIR O MINIMIZAR CUALQUIER 
PÉRDIDA. CORRESPONDERÁ AL ASEGURADOR, DE MUTUO ACUERDO CON 
EL ASEGURADO, EL NOMBRAMIENTO DE ABOGADOS PARA LA DEFENSA DE 

CUALQUIER RECLAMACIÓN O EVENTO ASEGURADO. POR TANTO, EL 
ASEGURADO PODRÁ RECOMENDAR O SUGERIR LA DESIGNACIÓN DE OTROS 
ABOGADOS. 

 
EL ASEGURADOR PODRÁ PARTICIPAR PLENAMENTE EN LA DIRECCIÓN DE LA 

DEFENSA DE CUALQUIER RECLAMACIÓN O EVENTO ASEGURADO E 
INCLUSO ASUMIR LA DIRECCIÓN DE LA DEFENSA FRENTE A LOS MISMOS, 
INCLUYENDO CUALQUIER NEGOCIACIÓN U OTRO TIPO DE PROCEDIMIENTO, 
CONSULTANDO AL ASEGURADO, QUE DÉ LUGAR AL PAGO DE CUALQUIER 
CANTIDAD CUBIERTA BAJO ESTA PÓLIZA.  

 
(b) CONSENTIMIENTO A GASTOS DE DEFENSA Y OTROS GASTOS CUBIERTOS 

 
EL ASEGURADO NO PODRÁ INCURRIR EN GASTOS CUBIERTOS SIN EL 
PREVIO CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DEL ASEGURADOR. EL 

ASEGURADOR ÚNICAMENTE ABONARÁ LOS GASTOS CUBIERTOS QUE 
HUBIERA ACEPTADO PREVIAMENTE POR ESCRITO (EXCEPTO EN EL 
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SUPUESTO DE QUE SE HAYA ACORDADO EXPRESAMENTE LO CONTRARIO EN 
ESTA PÓLIZA). 

 
EN EL SUPUESTO DE QUE NO PUDIERA OBTENERSE EL CONSENTIMIENTO 
PREVIO POR ESCRITO DEL ASEGURADOR POR RAZONES DE EMERGENCIA, 
EL ASEGURADOR APROBARÁ CON CARÁCTER RETROACTIVO LOS CITADOS 
GASTOS, SIEMPRE QUE SEAN NECESARIOS Y RAZONABLES.  

 
(c) ANTICIPO DE GASTOS 
 
EL ASEGURADOR PODRÁ ANTICIPAR EL ABONO DE GASTOS CUBIERTOS 
ANTES DE QUE SE CONFIRME CUALQUIER COBERTURA BAJO ESTA PÓLIZA, 
SIEMPRE Y CUANDO LO CONSIDERE OPORTUNO.  
 
(d) CONSENTIMIENTO A ACUERDOS 
 
LOS ASEGURADOS NO PODRÁN NEGOCIAR, ADMITIR, TRANSIGIR O 
RECHAZAR CUALQUIER RECLAMACIÓN O EVENTO ASEGURADO SIN EL 

PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO POR ESCRITO DEL ASEGURADOR, 
QUE NO SERÁ DENEGADO INJUSTIFICADAMENTE. ÚNICAMENTE 
AQUELLAS RESPONSABILIDADES, RECLAMACIONES, EVENTOS 
ASEGURADOS, ACUERDOS, LIQUIDACIONES O PÉRDIDAS CUBIERTAS 
BAJO ESTA PÓLIZA QUE HUBIERAN SIDO APROBADOS POR EL 

ASEGURADOR SERÁN INDEMNIZABLES BAJO ESTA PÓLIZA.  
 
SI EL ASEGURADO REHÚSA PRESTAR SU CONSENTIMIENTO A UNA 
TRANSACCIÓN FORMALMENTE RECOMENDADA POR EL ASEGURADOR 
Y, POR EL CONTRARIO, ELIJA LITIGAR DICHA RECLAMACIÓN, 

ENTONCES LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR QUEDARÁ 
LIMITADA (INCLUYENDO LOS GASTOS DE DEFENSA) A LA SUMA EN LA 
QUE LA RECLAMACIÓN SE HUBIESE TRANSADO SI EL ASEGURADO 
HUBIESE CONSENTIDO, INCLUYENDO LOS GASTOS DE DEFENSA 
INCURRIDOS Y AUTORIZADOS POR EL ASEGURADOR HASTA LA FECHA 

EN QUE EL ASEGURADO REHUSÓ LA TRANSACCIÓN, Y EN TODO CASO 
SIEMPRE SOLO HASTA EL LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN. 
 
(e) PÉRDIDAS NO ASEGURADAS 
 

EN EL SUPUESTO DE QUE EL ASEGURADOR HAYA REALIZADO PAGOS 
BAJO ESTA PÓLIZA Y FINALMENTE SE DETERMINASE QUE LOS 
CITADOS PAGOS NO ESTÁN CUBIERTOS, EL ASEGURADO 
SOLIDARIAMENTE CON EL TOMADOR DEL SEGURO, DEBERÁN 
REEMBOLSAR LOS MISMOS AL ASEGURADOR.  
 

3. ASIGNACIÓN 
 

EN EL SUPUESTO DE QUE UNA RECLAMACIÓN O EVENTO ASEGURADO 
IMPLIQUE A PERSONAS CUBIERTAS Y NO CUBIERTAS O SE REFIERA A 
CUESTIONES CUBIERTAS O NO CUBIERTAS BAJO ESTA PÓLIZA, EL 

ASEGURADO Y EL ASEGURADOR REALIZARÁN UNA ASIGNACIÓN JUSTA Y 
APROPIADA DE CUALESQUIERA PÉRDIDAS DE CONFORMIDAD CON LAS 
COBERTURAS Y EXTENSIONES DE COBERTURA DE ESTA PÓLIZA TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN LA IMPLICACIONES JURÍDICAS Y FINANCIERAS DE LOS 
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EVENTOS O PERSONAS CUBIERTAS Y EVENTOS O PERSONAS NO CUBIERTAS, 
ASÍ COMO LOS POSIBLES BENEFICIOS OBTENIDOS POR LAS PARTES.   

 
4. COOPERACIÓN POR EL ASEGURADO 

 
EL ASEGURADO FACILITARÁ TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
QUE EL ASEGURADOR PUEDA REQUERIR Y COOPERARÁ CON ÉSTE EN LA 

DEFENSA DE CUALQUIER RECLAMACIÓN O EVENTO ASEGURADO.  

EXCEPTO EN LOS CASOS PREVISTOS EN LA PÓLIZA, LOS GASTOS 
INCURRIDOS POR EL ASEGURADO AL CUMPLIR CON ESTE DEBER DE 
COOPERACIÓN SERÁN POR CUENTA Y CARGO DEL MISMO.  
 

5. OTROS SEGUROS O INDEMNIZACIONES 

 
ESTA PÓLIZA ACTUARÁ EN EXCESO DE CUALQUIER OTRO SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL QUE PUDIERA CUBRIR TOTAL O 
PARCIALMENTE LOS MISMOS O ANÁLOGOS RIESGOS A LOS 
CUBIERTOS POR ESTA PÓLIZA. COMO PÓLIZA EN EXCESO, ESTA 

PÓLIZA NO CONCURRIRÁ NI CONTRIBUIRÁ AL PAGO DE NINGUNA  
PÉRDIDA HASTA QUE LOS LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN DE DICHOS 
OTROS SEGUROS SE HUBIERAN CONSUMIDO ÍNTEGRAMENTE. 
 

6. COBERTURA DEL INTERÉS FINANCIERO 

 
EL ASEGURADOR NO OTORGARÁ COBERTURA RESPECTO DE LA 
PÉRDIDA DE CUALQUIER SOCIEDAD NO CUBIERTA. EN SU LUGAR, EL 
ASEGURADOR INDEMNIZARÁ A VALOR ESTIMADO AL TOMADOR DEL 
SEGURO POR SU INTERÉS FINANCIERO EN DICHA SOCIEDAD NO 

CUBIERTA, QUE QUEDA FIJADO EN EL IMPORTE DE LA PÉRDIDA QUE 
HABRÍA SIDO INDEMNIZABLE A LA SOCIEDAD NO CUBIERTA BAJO ESTA 
PÓLIZA. A LOS EFECTOS DE ESTA ESTIPULACIÓN, SE ENTENDERÁ QUE EL 
TOMADOR DEL SEGURO HA VISTO PERJUDICADO SU INTERÉS FINANCIERO 
SIMULTÁNEAMENTE CON EL DE LA SOCIEDAD NO CUBIERTA QUE INCURRIÓ 

EN LA PÉRDIDA EN CUESTIÓN.  
 

 
7. SUBROGACIÓN 
 

EN EL SUPUESTO DE QUE EL ASEGURADOR HAYA REALIZADO CUALQUIER 

PAGO BAJO ESTA PÓLIZA, SE SUBROGARÁ EN TODOS LOS DERECHOS Y 
ACCIONES DEL ASEGURADO A FIN DE RECUPERAR LO PAGADO Y TENDRÁ 
INCLUSO DERECHO A ENTABLAR CUALQUIER ACCIÓN QUE PUDIERA 
CORRESPONDER AL ASEGURADO. YA SEA ANTES O DESPUÉS DE REALIZARSE 
CUALQUIER PAGO BAJO ESTA PÓLIZA, EL ASEGURADO DEBERÁ TOMAR 

TODAS LAS MEDIDAS NECESARIAS O REQUERIDAS POR EL ASEGURADOR 
PARA PRESERVAR TODOS LOS DERECHOS Y ACCIONES DE QUE EL 
ASEGURADO PUEDA DISPONER PARA RECUPERAR LA PÉRDIDA.  

 
EL ASEGURADO DEBERÁ COOPERAR CON EL ASEGURADOR EN EL 

EJERCICIO DE SU DERECHO DE SUBROGACIÓN Y NO REALIZARÁ NINGÚN 
ACTO U OMISIÓN EN PERJUICIO DE DICHO DERECHO. EL ASEGURADOR 
TENDRÁ DERECHO A DIRIGIR TODAS LAS MEDIDAS ENCAMINADAS A 
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RECUPERAR CUALQUIER PÉRDIDA CUBIERTA, EXISTA O NO UNA PÉRDIDA 
NO ASEGURADA.   

 
LAS CANTIDADES RECUPERADAS SE APLICARÁN EN EL SIGUIENTE ORDEN: 
 
(a) EN PRIMER LUGAR, PARA REEMBOLSAR AL ASEGURADO Y AL 

ASEGURADOR POR LOS GASTOS INCURRIDOS EN EL EJERCICIO DE 

ACCIONES CONTRA TERCEROS;  
 

(b) EN SEGUNDO LUGAR, PARA REEMBOLSAR AL ASEGURADO POR EL 
IMPORTE DE LA PÉRDIDA QUE EXCEDA DEL LÍMITE DE 
INDEMNIZACIÓN;  

 

(c) EN TERCER LUGAR, PARA REEMBOLSAR AL ASEGURADOR HASTA LA 
SUMA DE LA PÉRDIDA ABONADA POR EL MISMO, REPONIÉNDOSE 
ENTONCES EL LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN POR LAS CITADAS 
CANTIDADES; Y 

 

(d) EN CUARTO LUGAR, AL ASEGURADO PARA REEMBOLSAR EL IMPORTE DEL 
DEDUCIBLE. 

 
EL ASEGURADOR NO EJERCITARÁ SUS DERECHOS DE RECOBRO CONTRA 
NINGÚN ASEGURADO, SALVO EN CASO DE QUE CONCURRIERA DOLO O UN 

INCUMPLIMIENTO INTENCIONAL DE CUALQUIER LEGISLACIÓN POR 
ASEGURADO O DE SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES DERIVADAS DE 
ESTA PÓLIZA.  
 

E. ESTIPULACIONES DE APLICACIÓN GENERAL 

 
1. LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN  
 

EL LÍMITE AGREGADO DE INDEMNIZACIÓN ES LA CANTIDAD MÁXIMA 
A PAGAR POR EL ASEGURADOR CON RESPECTO A TODOS LOS 

ASEGURADOS, COBERTURAS Y EXTENSIONES DE COBERTURA, POR 
TODAS LAS RECLAMACIONES Y EVENTOS ASEGURADOS CUBIERTOS 
BAJO ESTA PÓLIZA. 
 
LOS LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN INDICADOS EN LAS EN LA 
CARÁTULA BAJO CADA COBERTURA ES LA CANTIDAD MÁXIMA A PAGAR 

POR EL ASEGURADOR CON RESPECTO A CADA COBERTURA, INDICADA 
EN LA CARÁTULA. ESTOS LÍMITES FORMAN PARTE INTEGRANTE, Y NO 
APLICAN EN EXCESO, DEL LÍMITE AGREGADO DE INDEMNIZACIÓN.   
 
EL ASEGURADOR NO ABONARÁ EN NINGÚN CASO MÁS DE UN LÍMITE 

DE INDEMNIZACIÓN POR TODAS LAS PÉRDIDAS QUE SE DERIVEN DE 
UN EVENTO ÚNICO. 
 
EL PAGO DE CUALQUIER PÉRDIDA POR EL ASEGURADOR REDUCIRÁ EL 
LÍMITE AGREGADO DE INDEMNIZACIÓN O EL SUBLÍMITE APLICABLE. 

 
EL LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN PARA CADA COBERTURA INCLUYE 
CUALQUIER SUBLÍMITE QUE SE HUBIERA ACORDADO, DE MODO QUE 
LOS SUBLÍMITES NUNCA SERÁN EN ADICIÓN AL LÍMITE DE 
INDEMNIZACIÓN. EL SUBLÍMITE DE INDEMNIZACIÓN ES LA 
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CANTIDAD MÁXIMA A PAGAR POR EL ASEGURADOR CON RESPECTO A 
TODOS LOS ASEGURADOS POR TODAS LAS RECLAMACIONES U OTROS 

EVENTOS QUE PUEDAN SER CUBIERTOS A LOS QUE APLIQUE EL 
CITADO SUBLÍMITE. 
 
UNA RECLAMACIÓN ÚNICAMENTE PODRÁ ACTIVAR EL LÍMITE DE 
INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE A UNA ÚNICA COBERTURA.  

 
2. DEDUCIBLE 
 

EL ASEGURADOR SÓLO QUEDARÁ OBLIGADO AL PAGO DE LA PÉRDIDA 
ASEGURADA BAJO ESTA PÓLIZA QUE EXCEDA DE EL DEDUCIBLE 
APLICABLE. SE APLICARÁ UNA ÚNICA DEDUCIBLE, LA DE CANTIDAD MÁS 

ELEVADA, A TODAS LAS PÉRDIDAS DERIVADAS DE UN EVENTO ÚNICO.  

 
3. CAMBIO DE CONTROL/ADQUISICIÓN O CONSTITUCIÓN DE NUEVAS 

SOCIEDADES 
 

EN EL SUPUESTO DE QUE SE PRODUZCA UN CAMBIO DE CONTROL DE UNA 
SOCIEDAD O DE QUE LA SOCIEDAD ADQUIERA O CONSTITUYA UNA 

SOCIEDAD QUE REÚNA LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA DEFINICIÓN DE 
FILIAL, ESTA PÓLIZA NO CUBRIRÁ: 
 
(a) RECLAMACIONES CONTRA LA SOCIEDAD, FILIAL U OTROS 

ASEGURADOS DERIVADAS DE ACTOS INCORRECTOS DE MALA 

PRAXIS, ACCIDENTE DE UN PACIENTE, ACCIDENTE, O 
VULNERACIÓN DEL SECRETO PROFESIONAL O INTOXICACIÓN 
ALIMENTARIA; O  

 
(b) EVENTOS ASEGURADOS CON RESPECTO A LA SOCIEDAD, FILIAL U 

OTROS ASEGURADOS DERIVADOS DE CUALQUIER CONDUCTA 

 
QUE HAYAN OCURRIDO DESPUÉS DEL CITADO CAMBIO DE CONTROL O 
QUE HAYAN COMENZADO ANTES DE LA CITADA ADQUISICIÓN O 
CONSTITUCIÓN. 

 
EL TOMADOR DEL SEGURO DEBERÁ COMUNICAR POR ESCRITO AL 
ASEGURADOR, TAN PRONTO COMO SEA POSIBLE, CUALQUIER CAMBIO DE 

CONTROL O ADQUISICIÓN O CONSTITUCIÓN DE NUEVAS SOCIEDADES.  

 
4. ÁMBITO TEMPORAL Y PERÍODO ADICIONAL DE NOTIFICACIONES 

 
ESTA PÓLIZA CUBRE RECLAMACIONES QUE SE PRESENTEN POR 
PRIMERA VEZ CONTRA EL ASEGURADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
PÓLIZAO, DE SER APLICABLE, DURANTE EL PERÍODO ADICIONAL DE 

NOTIFICACIÓN, POR ACTOS INCORRECTOS DE MALA PRAXIS, 
ACCIDENTE DE UN PACIENTE, ACCIDENTE, ACTOS DIFAMATORIOS, 
INTOXICACIÓN ALIMENTARIA O VULNERACIÓN DEL SECRETO 
PROFESIONAL COMETIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZAO 
CON ANTERIORIDAD AL MISMO EN EL CASO DE HABERSE PACTADO 

UNA FECHA DE RETROACTIVIDAD. IGUALMENTE, ESTA PÓLIZA CUBRE 
EVENTOS ASEGURADOS QUE TENGAN LUGAR POR PRIMERA VEZ 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
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SIEMPRE QUE NO SE RENOVARA LA PÓLIZA O NO FUERA SUSTITUIDA POR 
OTRA DE OBJETO SIMILAR: 

 
(a) EL ASEGURADO TENDRÁ DERECHO A UN PERÍODO ADICIONAL DE 

NOTIFICACIÓN AUTOMÁTICO Y GRATUITO DE 60 DÍAS; 
 

(b) NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EN EL SUPUESTO DE QUE NO SE HUBIERA 

PACTADO UNA FECHA DE RETROACTIVIDAD ANTERIOR A LA FECHA DE 
EFECTO DE ESTA PÓLIZA, EL ASEGURADO TENDRÁ DERECHO A UN 
PERÍODO ADICIONAL DE NOTIFICACIÓN AUTOMÁTICO Y GRATUITO 
DE 12 MESES INMEDIATAMENTE POSTERIORES A LA ÚLTIMA VIGENCIA 
DE LA PÓLIZA. EN EL SUPUESTO DE QUE SEA DE APLICACIÓN ESTE 
APARTADO (B), EL APARTADO (A) ARRIBA REFERENCIADO 

QUEDARÁ SIN EFECTO ALGUNO;  
 

(c) EL TOMADOR DEL SEGURO PODRÁ CONTRATAR UN PERÍODO 
ADICIONAL DE NOTIFICACIÓN OPCIONAL DE MAYOR DURACIÓN 
SEGÚN LO INDICADO EN LA CARÁTULA, SIEMPRE Y CUANDO EL 
TOMADOR DEL SEGURO LO SOLICITE AL ASEGURADOR POR 

ESCRITO DENTRO DE LOS 30 DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE 
VENCIMIENTO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZAY ABONE LA PRIMA 
ADICIONAL CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS 45 DÍAS 
SIGUIENTES A LA FECHA DE VENCIMIENTO DE LA VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA. 

 
EL PERÍODO ADICIONAL DE NOTIFICACIÓN AUTOMÁTICO FORMARÁ 
PARTE, Y NO SERÁ EN ADICIÓN A, DE CUALQUIER PERÍODO 
ADICIONAL DE NOTIFICACIÓN OPCIONAL QUE EL ASEGURADO HAYA 
CONTRATADO. 

 
EL PERÍODO ADICIONAL DE NOTIFICACIÓN OPCIONAL NO ES 
CANCELABLE Y LA PRIMA ADICIONAL POR EL MISMO SE ENTENDERÁ 
ÍNTEGRAMENTE DEVENGADA AL INICIO DE DICHO PERÍODO 
ADICIONAL DE NOTIFICACIÓN OPCIONAL. 

 
EN EL SUPUESTO DE UN CAMBIO DE CONTROL, EL TOMADOR DEL 
SEGURO PODRÁ EN SU CASO CONTRATAR UN PERÍODO ADICIONAL DE 
NOTIFICACIÓN DE 72 MESES SUJETO A LOS TÉRMINOS, CONDICIONES 
Y PRIMA ADICIONAL ESTIPULADOS POR EL ASEGURADOR. 
 

NINGÚN PERÍODO ADICIONAL DE NOTIFICACIÓN AUMENTARÁ EL 
LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN. CUALQUIER PAGO REALIZADO POR EL 
ASEGURADOR CON RESPECTO A RECLAMACIONES Y/O EVENTOS 
ASEGURADOS CUBIERTOS DURANTE EL PERÍODO ADICIONAL DE 
NOTIFICACIÓN REDUCIRÁ EL LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN. 

 
5. AUTORIZACIÓN 

 
EL TOMADOR DEL SEGURO SE COMPROMETE A INFORMAR A LOS 
ASEGURADOS DE SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES Y A ACTUAR EN NOMBRE 

DE TODOS ELLOS EN LO RELATIVO A ESTA PÓLIZA, SALVO EN EL SUPUESTO 
DE QUE EL TOMADOR DEL SEGURO SEA INSOLVENTE, EN CUYO CASO LAS 
DEMÁS ENTIDADES DECIDIRÁN JUNTO CON EL ASEGURADOR SOBRE CUÁL 
DE ELLAS ACTUARÁ EN NOMBRE DE TODOS LOS ASEGURADOS.  



 Beazley | Póliza | Página 27 de 36 

 
 

 
6. CESIÓN 

 
NO PODRÁ EFECTUARSE NINGÚN CAMBIO, MODIFICACIÓN O CESIÓN 
DE DERECHOS BAJO ESTA PÓLIZA A MENOS QUE EL ASEGURADOR LO 
APRUEBE PREVIAMENTE POR ESCRITO.  

 
7. INTERPRETACIÓN DE LA PÓLIZA 

 
EN ESTA PÓLIZA:  

 
(a) LOS EPÍGRAFES Y TÍTULOS SON EXCLUSIVAMENTE A TÍTULO DE 

REFERENCIA Y CARECEN DE VALOR INTERPRETATIVO; 
 

(b) LOS TÉRMINOS EN SINGULAR ABARCARÁN ASIMISMO EL PLURAL Y 
VICEVERSA; 

 
(c) LOS TÉRMINOS EN MASCULINO ABARCARÁN ASIMISMO EL FEMENINO Y 

VICEVERSA; 

 
(d) “INCLUYENDO” O “INCLUYE" SIGNIFICA A TÍTULO ENUNCIATIVO, PERO 

NO LIMITATIVO;  
 

(e) CARGOS, PUESTOS, PRECEPTOS, CONCEPTOS LEGALES O LEYES 

ABARCARÁN ASIMISMO SU EQUIVALENTE EN OTRA JURISDICCIÓN. LAS 
NORMAS DE CUALQUIER RANGO INCLUIRÁN SU VERSIÓN MODIFICADA, 
NUEVA PROMULGACIÓN, ASÍ COMO CUALQUIER NORMATIVA 
EQUIVALENTE EN CUALQUIER JURISDICCIÓN;  

 
(f) EN CASO DE QUE CUALQUIER ESTIPULACIÓN DE ESTA PÓLIZA DEVINIERA 

NULA O INVÁLIDA, DICHA ESTIPULACIÓN SE ENTENDERÁ SUPRIMIDA. EL 
ASEGURADOR Y EL TOMADOR DEL SEGURO HARÁN SUS MEJORES 
ESFUERZOS PARA SUSTITUIR DICHA ESTIPULACIÓN POR OTRA QUE 
PRETENDA EL MISMO EFECTO, EN LA MEDIDA EN QUE ELLO SEA POSIBLE.  

 
8. LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN  

 
ESTA PÓLIZA SE REGIRÁ POR LO DISPUESTO EN LAS CONDICIONES 
GENERALES DE LA PÓLIZA, LAS LEYES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. EN 
PARTICULAR, ESTE CONTRATO SE REGIRÁ POR EL CÓDIGO DE COMERCIO Y 
DEMÁS NORMAS APLICABLES A LA MATERIA.  

 
9. CONSENTIMIENTO DEL ASEGURADOR  

 

EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL ASEGURADO DEBA RECABAR EL 
CONSENTIMIENTO PREVIO DEL ASEGURADOR, EL ASEGURADOR NO 
DEMORARÁ NI DENEGARÁ DICHO CONSENTIMIENTO INJUSTIFICADAMENTE.  
 

10. DECLARACIÓN DEL RIESGO  

 
EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O 
CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINAN EL ESTADO DEL RIESGO, SEGÚN EL 
CUESTIONARIO QUE LE SEA PROPUESTO POR EL ASEGURADOR. LA 
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RETICENCIA O LA INEXACTITUD SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, 
CONOCIDOS POR EL ASEGURADOR, LO HUBIEREN RETRAÍDO DE CELEBRAR 

EL CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR CONDICIONES MÁS ONEROSAS, 
PRODUCEN LA NULIDAD RELATIVA DEL SEGURO.  
 
SI LA DECLARACIÓN NO SE HACE CON SUJECIÓN A UN CUESTIONARIO 
DETERMINADO, LA RETICENCIA O LA INEXACTITUD PRODUCEN IGUAL 

EFECTO SI EL TOMADOR HA ENCUBIERTO POR CULPA, HECHOS O 
CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLIQUEN AGRAVACIÓN OBJETIVA DEL ESTADO DEL 
RIESGO.  
 
SI LA INEXACTITUD O LA RETICENCIA PROVIENEN DE ERROR INCULPABLE 
DEL TOMADOR, EL CONTRATO NO SERÁ NULO, PERO EL ASEGURADOR 

SÓLO ESTARÁ OBLIGADO, EN CASO DE SINIESTRO, A PAGAR UN PORCENTAJE 
DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA EQUIVALENTE AL QUE LA TARIFA O LA PRIMA 
ESTIPULADA EN EL CONTRATO REPRESENTE RESPECTO DE LA TARIFA O LA 
PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO DEL RIESGO, EXCEPTO LO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1160.  

 
LAS SANCIONES CONSAGRADAS EN ESTE ARTÍCULO NO SE APLICAN SI EL 
ASEGURADOR, ANTES DE CELEBRARSE EL CONTRATO, HA CONOCIDO O 
DEBIDO CONOCER LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS SOBRE QUE VERSAN 
LOS VICIOS DE LA DECLARACIÓN, O SI, YA CELEBRADO EL CONTRATO, SE 

ALLANA A SUBSANARLOS O LOS ACEPTA EXPRESA O TÁCITAMENTE. 
 

11. FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DE CLIENTE SISTEMA INTEGRAL PARA LA 
PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS SUPERINTENDENCIA FINANCIERA – 
SARLAFT 

 
PARA EFECTOS DE DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 
102 Y S.S DEL DECRETO 663 DE 1993 (E.O.S.F) Y A LO DISPUESTO EN LA 
CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008, EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA. EL TOMADOR DEL SEGURO/ASEGURADO SE 

COMPROMETE A DILIGENCIAR INTEGRAL Y SIMULTÁNEAMENTE AL 
PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO DE SEGURO, EL FORMULARIO DE 
VINCULACIÓN DE CLIENTES – SARLAFT (SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE 
RIESGOS DE LAVADO DE ACTIVOS Y LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO). 
CON LAS FORMALIDADES LEGALES REQUERIDAS. SI EL CONTRATO DE 
SEGUROS SE RENUEVA. EL TOMADOR DEL SEGURO/ASEGURADO 

IGUALMENTE SE OBLIGARÁ A DILIGENCIAR DICHO FORMULARIO COMO 
REQUISITO PARA LA RENOVACIÓN. SI ALGUNO DE LOS DATOS CONTENIDOS 
EN EL CITADO FORMULARIO SUFRE MODIFICACIÓN EN LO QUE RESPECTA A 
AL TOMADOR DEL SEGURO/ASEGURADO, ESTE DEBERÁ INFORMAR TAL 
CIRCUNSTANCIA A LIBERTY, PARA LO CUAL SE LE HARÁ LLENAR EL 

RESPECTIVO FORMATO. CUALQUIER MODIFICACIÓN EN MATERIA DEL 
SARLAFT SE ENTENDERÁ INCLUIDA EN LA PRESENTE CLAUSULA. 
PARÁGRAFO: LA PRESENTE OBLIGACIÓN NO APLICA PARA AQUELLOS RAMOS 
Y PROGRAMAS DE SEGUROS EXENTOS EN EL TITULO PRIMERO. CAPITULO XI 
DE LA CIRCULAR EXTERNA BÁSICA JURÍDICA 007 / 96 EXPEDIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA DE COLOMBIA (HOY FINANCIERA). 
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F. DEFINICIONES 

 
LAS SIGUIENTES DEFINICIONES RESULTAN DE APLICACIÓN A TODAS LAS SECCIONES DE 
LA PÓLIZA: 

 
ACCIDENTE: UN EVENTO U OCURRENCIA INESPERADA, INCLUYENDO EXPOSICIÓN 

CONTINUA Y REPETIDA A LAS MISMAS CONDICIONES DAÑINAS, QUE OCURRA DURANTE LA 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA O, EN EL CASO DE QUE SE HAYA PACTADO UNA FECHA DE 
RETROACTIVIDAD, EN O TRAS LA FECHA DE RETROACTIVIDAD Y ANTES DEL FIN DE LA 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA.  
 
ACCIDENTE DE UN PACIENTE: DAÑOS PERSONALES O DAÑOS MATERIALES 
SUFRIDOS POR UN PACIENTE Y CAUSADOS POR UN ACCIDENTE. 
 
ACTO DE BUEN SAMARITANO: LA PRESTACIÓN, U OMISIÓN DE PRESTACIÓN, DE UN 
TRATAMIENTO MÉDICO URGENTE EN EL LUGAR DE UNA CATÁSTROFE, ACCIDENTE O 
URGENCIA MÉDICA POR UN ASEGURADO QUE ESTÉ PRESENTE ALLÍ, BIEN POR AZAR, O 
BIEN ATENDIENDO A UN LLAMAMIENTO GENERAL, AUNQUE CON EXCLUSIÓN DEL 
TRATAMIENTO REALIZADO EN LAS INSTALACIONES DEL ASEGURADO.  
 
ACTO INCORRECTO DE MALA PRAXIS: NEGLIGENCIA, ERROR U OMISIÓN COMETIDOS 
POR UN ASEGURADO U OTRA PERSONA DE LA QUE EL ASEGURADO SEA LEGALMENTE 
RESPONSABLE,  INCUMPLIENDO SUS DEBERES PROFESIONALES EN LAS INSTALACIONES 
DEL ASEGURADO O EN EL MARCO DE UN ACTO DE BUEN SAMARITANO QUE OCURRA 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZAO, EN EL CASO DE QUE SE HAYA PACTADO UNA 
FECHA DE RETROACTIVIDAD, EN O TRAS LA FECHA DE RETROACTIVIDAD Y ANTES DEL FIN 
DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, Y QUE CAUSEN  DAÑOS PERSONALES A PACIENTES.  
 
ACTUACIÓN CIBERNÉTICA: A CUALQUIER, REAL O PRESUNTA, ACCIÓN NO AUTORIZADA, 
MALINTENCIONADA O DELICTIVA, ASÍ COMO A CUALQUIER SERIE RELACIONADA DE 
ACCIONES NO AUTORIZADAS, MALINTENCIONADAS O DELICTIVAS, O LA AMENAZA O 
ENGAÑO EN RELACIÓN A LAS MISMAS, CON INDEPENDENCIA DEL LUGAR Y TIEMPO DE 
OCURRENCIA Y DE SI DAN O NO LUGAR A ACCESO, TRATAMIENTO, DIVULGACIÓN, 
UTILIZACIÓN, SUSPENSIÓN O USO DE CUALQUIER SISTEMA INFORMÁTICO O DATOS. 
 
ASEGURADO:  
 
(a) LA SOCIEDAD; 
(b) UN EMPLEADO EN NÓMINA, EXCEPTO UN MÉDICO, (A TIEMPO COMPLETO, PARCIAL O 

TEMPORAL) DE LA SOCIEDAD, INCLUYENDO ESTUDIANTES, VOLUNTARIOS, BECARIOS 
Y PASANTES; 

(c) UN MÉDICO SIEMPRE Y QUE SEA UN EMPLEADO EN NÓMINA DE LA SOCIEDAD; 
(d) UN DIRECTOR O ADMINISTRADOR DE LA SOCIEDAD SIEMPRE QUE SEA EN LA 

PRESTACIÓN O FALTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES; 

(e) EL CÓNYUGE DEL ASEGURADO, PAREJA DE HECHO LEGALMENTE CONOCIDA, LA 
HERENCIA, HEREDEROS Y LEGATARIOS, REPRESENTANTES LEGALES Y/O 
CAUSAHABIENTES DEL ASEGURADO EN CASO DE SU MUERTE, INCAPACIDAD, 
INSOLVENCIA O CONCURSO. 

 
ASEGURADO NO INCLUYE MÉDICOS EXTERNOS, QUE NO DEPENDAN LABORALMENTE DEL 
TOMADOR DEL SEGURO. 
 
ASEGURADOR: [       ] 
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AUTORIDAD ADMINISTRATIVA: CUALQUIER REGULADOR, AGENCIA GUBERNAMENTAL, 
ORGANISMO PÚBLICO, COMISIÓN PARLAMENTARIA, ORGANISMO OFICIAL DE COMERCIO, 
O CUALQUIER ORGANISMO SIMILAR.  
 
CAMBIO DE CONTROL: 

 
(a) LA FUSIÓN O CONSOLIDACIÓN DEL TOMADOR DEL SEGURO CON CUALQUIER 

PERSONA O ENTIDAD, O PERSONAS O ENTIDADES QUE ACTÚEN EN CONCIERTO O LA 
VENTA POR EL MISMO, O LA VENTA DE LA MAYOR PARTE DE LOS ACTIVOS DEL 
TOMADOR DEL SEGURO A CUALQUIER PERSONA O ENTIDAD, O PERSONAS O 
ENTIDADES QUE ACTÚEN EN CONCIERTO; 
 

(b) LA ADQUISICIÓN POR CUALQUIER PERSONA O ENTIDAD, O PERSONAS O ENTIDADES 
QUE ACTÚEN EN CONCIERTO, DE MÁS DEL 50% DE LOS DERECHOS DE VOTO O DEL 
CAPITAL SOCIAL EMITIDO DEL TOMADOR DEL SEGURO, O LA ADQUISICIÓN POR 
CUALQUIER PERSONA O ENTIDAD, O PERSONAS O ENTIDADES QUE ACTÚEN EN 
CONCIERTO, DEL CONTROL SOBRE EL NOMBRAMIENTO DE LA MAYORÍA DE LOS 
ADMINISTRADORES DEL TOMADOR DEL SEGURO;  

 
(c) EL INICIO DE LA FASE DE LIQUIDACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO CONCURSAL DEL 

TOMADOR DEL SEGURO; O 
 

(d) EL QUE UNA ENTIDAD DEJE DE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS PREVISTOS EN ESTA 

PÓLIZA PARA SER FILIAL, O PASE A ESTAR CONTROLADA POR OTRA ENTIDAD POR 
RAZÓN DE CUALQUIER PRECEPTO LEGAL.  

 
CONTAMINACIÓN: CUALQUIER VERTIDO, ESCAPE, EMISIÓN O LIBERACIÓN O POTENCIAL 
DAÑO O RIESGO DE DETERIORO CONTRA EL MEDIO AMBIENTE O LOS RECURSOS 
NATURALES, O CUALQUIER TIPO DE ACTUACIÓN POR CUALQUIER AGENTE TÓXICO, 
IRRITANTE TÉRMICO O CONTAMINANTE SÓLIDO, FLUIDO, LÍQUIDO, GASEOSO, ACÚSTICO 
O LUMÍNICO, INCLUYENDO HUMO, VAPOR, HOLLÍN, GASES, ÁCIDOS, RADIOACTIVIDAD, 
COMBUSTIBLES, MATERIAL NUCLEAR, QUÍMICO Y DESECHOS, INCLUYENDO MATERIAL 
RECICLABLE, REUTILIZABLE, REACONDICIONABLE O RECUPERABLE Y, EN GENERAL, 
CUALQUIER ELEMENTO QUE PUEDA CAUSAR DAÑOS AL MEDIO AMBIENTE O CUALQUIER 
PERJUICIO QUE SE CONSECUENCIA DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA DE UN DAÑO 
MEDIOAMBIENTAL. 
 
CONTRATISTA INDEPENDIENTE:  CUALQUIER PERSONA FÍSICA QUE REALIZA TRABAJOS 
O SERVICIOS PARA LA SOCIEDAD DE CONFORMIDAD CON UN CONTRATO O ACUERDO 
ESCRITO CON ESTA ÚLTIMA. LA CONDICIÓN DE UNA PERSONA COMO CONTRATISTA 
INDEPENDIENTE SE DETERMINARÁ A PARTIR DE LA FECHA DE UN SUPUESTO ACTO, 
ERROR U OMISIÓN POR PARTE DE DICHO CONTRATISTA INDEPENDIENTE. 
 
CONTRATISTA INDEPENDIENTE NO INCLUYE MÉDICOS EXTERNOS. 
 
CONTROL:  
 
(a) EL CONTROL DE LA COMPOSICIÓN DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN; 

 

(b) EL CONTROL DE MÁS DEL 50% DE LOS DERECHOS DE VOTO DE LOS ACCIONISTAS; O 
 

(c) LA POSESIÓN DE MÁS DEL 50% DEL CAPITAL EMITIDO. 
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DAÑO: DAÑOS MATERIALES, DAÑOS PERSONALES O DAÑOS CONSECUENCIALES 
CAUSADOS A TERCEROS DURANTE EL EJERCICIO DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES 

DEL ASEGURADO, DERIVADOS DE UN  ACCIDENTE. 
 
DAÑOS AL BUEN NOMBRE: CUALQUIER MENOSCABO REFERIDO A LA ESFERA DE LA 
PERSONA Y DERIVADO DEL DOLOR MORAL DE LA DIGNIDAD LASTIMADA O VEJADA, EL 
DESHONOR, EL DESPRESTIGIO Y LA DESHONRA SIEMPRE Y CUANDO SE DERIVEN DE UNA 

RECLAMACIÓN CUBIERTA BAJO LA COBERTURA A.1 (RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROFESIONAL) Y HAYAN SIDO ESTABLECIDOS POR SENTENCIA JUDICIAL FIRME.  

 
ESTOS DAÑOS AL BUEN NOMBRE QUEDARÁN SUJETOS AL SUBLÍMITE DE 
INDEMNIZACIÓN AGREGADO INDICADO EN LA CARÁTULA. 
 
DAÑOS CONSECUENCIALES: LA PÉRDIDA ECONÓMICA QUE SEA CONSECUENCIA DIRECTA 
DE LOS DAÑOS PERSONALES O DAÑOS MATERIALES SUFRIDOS POR EL RECLAMANTE 
DE DICHA PÉRDIDA. 

 
DAÑOS MATERIALES: LA DESTRUCCIÓN O DAÑOS CAUSADOS A CUALESQUIERA BIENES 
TANGIBLES. 

 
DAÑOS PERSONALES: LA MUERTE, INCAPACIDAD, ENFERMEDAD, LESIONES MENTALES O 

FÍSICAS CAUSADOS A PERSONAS FÍSICAS. 

 
DATOS SIGNIFICA CUALQUIER INFORMACIÓN, HECHOS, CONCEPTOS O CÓDIGOS QUE SE 

ENCUENTREN GRABADOS, ALMACENADOS O SEAN TRANSMITIDOS POR CUALQUIER 

FORMATO O MEDIO QUE PERMITA SU UTILIZACIÓN, ACCESO, TRATAMIENTO, TRANSMISIÓN 

O ALMACENAMIENTO POR UN SISTEMA INFORMÁTICO.  

 
DEDUCIBLE: LA(S) CANTIDAD(ES) INDICADA(S) EN LA CARÁTULA., CONSISTENTE EN 
AQUELLA CANTIDAD DE DINERO, EXPRESADA EN TÉRMINOS FIJOS O EN PORCENTAJES, QUE 
EN EL MOMENTO DEL PAGO DEL SINIESTRO, CORRESPONDA AL ASEGURADO, CON LO QUE 
EL ASEGURADOR SOLO SERÁ RESPONSABLE DEL PAGO QUE SUPERE LA CANTIDAD 
ESTABLECIDA COMO DEDUCIBLE EN LA CARÁTULA.   
 
DOCUMENTO: CUALQUIER DOCUMENTO FÍSICO O ELECTRÓNICO EXCEPTO DINERO U 
OTRO TIPO DE TÍTULO NEGOCIABLE.  
 
ENFERMEDAD CONTAGIOSA: UNA ENFERMEDAD O ALTERACIÓN DE LA SALUD CAUSADA 

POR LA INFECCIÓN, PRESENCIA Y CRECIMIENTO DE AGENTES BIOLÓGICOS PATÓGENOS EN 

UN HUÉSPED HUMANO U OTRO ANIMAL, INCLUYENDO A TÍTULO ENUNCIATIVO PERO NO 

LIMITATIVO CUALQUIER BACTERIA, VIRUS, MOHO, HONGO, PARÁSITO U OTRO VECTOR, Y 

CUYOS AGENTES BIOLÓGICOS O SUS TOXINAS SE TRANSMITEN DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE A PERSONAS INFECTADAS POR CONTACTO FÍSICO CON UNA PERSONA 

INFECCIOSA, CONSUMIENDO ALIMENTOS O BEBIDAS CONTAMINADOS, CONTACTO CON 

FLUIDOS CORPORALES CONTAMINADOS, CONTACTO CON OBJETOS INANIMADOS 

CONTAMINADOS, INHALACIÓN, MORDIDA DE UN ANIMAL INFECTADO, INSECTO O 

GARRAPATA O CUALQUIER OTRO MEDIO. ENFERMEDAD CONTAGIOSA INCLUYE 

ENFERMEDAD CONTAGIOSA ENUMERADA. 

ENFERMEDAD CONTAGIOSA ENUMERADA: LA ENFERMEDAD DEL CORONAVIRUS 2019 

(COVID-19), CUALQUIER OTRA ENFERMEDAD CAUSADA POR SÍNDROME RESPIRATORIO 
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AGUDO SEVERO CORONAVIRUS 2 (SARS-COV 2), O CUALQUIER ENFERMEDAD CAUSADA 

POR CUALQUIER MUTACIÓN O VARIACIÓN DE TAL ENFERMEDAD.  

EPIDEMIA: LA OCURRENCIA GENERALIZADA DE UNA ENFERMEDAD CONTAGIOSA QUE 

AFECTA A UN NÚMERO ELEVADO DE PERSONAS QUE CONSTITUYA UN AUMENTO EN EL 

NÚMERO DE CASOS DE DICHA ENFERMEDAD CONTAGIOSA POR ENCIMA DE LO QUE 

NORMALMENTE SE ESPERA DENTRO DE UNA POBLACIÓN, COMUNIDAD O REGIÓN DURANTE 

UN DETERMINADO PERÍODO DE TIEMPO. 

EVENTO ASEGURADO: PÉRDIDA DE DOCUMENTOS, EVENTO DE PROTECCIÓN DE 
DATOS O INVESTIGACIÓN.    
 
EVENTO DE PROTECCIÓN DE DATOS: UNA RECLAMACIÓN PRESENTADA POR PRIMERA 
VEZ CONTRA UNA PERSONA ASEGURADA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZAPOR LA 
PRESTACIÓN O FALTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DERIVADOS DEL 
INCUMPLIMIENTO, REAL O PRESUNTO, DE CUALQUIER LEGISLACIÓN DE PROTECCIÓN DE 
DATOS, INCLUYENDO EL REGLAMENTO GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS DE LA U.E.  
 
EVENTO ÚNICO: TODAS LAS RECLAMACIONES O EVENTOS ASEGURADOS DERIVADOS 
DE, BASADOS EN O ATRIBUIBLES A LA MISMA CAUSA, FUENTE O EVENTO ORIGINADOR 
INCLUYENDO CUALQUIER ACTO INCORRECTO DE MALA PRAXIS, INTOXICACIÓN 
ALIMENTARIA, ACCIDENTE, VULNERACIÓN DEL SECRETO PROFESIONAL, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL NÚMERO DE RECLAMANTES O ASEGURADOS INVOLUCRADOS 
EN LA RECLAMACIÓN.  
 
FILIAL: CUALQUIER PERSONA JURÍDICA EN LA QUE EL TOMADOR DEL SEGURO OSTENTE 
EL CONTROL, A LA FECHA DE EFECTO DE ESTA PÓLIZA O CON ANTERIORIDAD, DE FORMA 
DIRECTA O A TRAVÉS DE OTRA FILIAL. 
 
GASTOS CUBIERTOS: LOS GASTOS DE DEFENSA Y DEMÁS GASTOS CUBIERTOS BAJO LA 
SECCIÓN B. EXTENSIONES DE COBERTURA. 
 
GASTOS DE DEFENSA: LOS HONORARIOS, COSTES Y GASTOS RAZONABLES Y 
NECESARIAMENTE INCURRIDOS POR O EN NOMBRE DE UN ASEGURADO PARA LA 
INVESTIGACIÓN, DEFENSA, ACUERDO O RECURSO DE UNA RECLAMACIÓN CUBIERTA 
INCLUYENDO LOS COSTES Y GASTOS INCURRIDOS EN PERITAJES, INVESTIGACIONES Y 
ASESORAMIENTO LEGAL. 
 
LOS GASTOS DE DEFENSA NO INCLUIRÁN LA REMUNERACIÓN DE NINGÚN 

ASEGURADO, EL COSTE DE SU TIEMPO, O EL COSTE O GASTO GENERAL DE 
CUALQUIER SOCIEDAD. 
 
GASTOS DE INVESTIGACIÓN: LOS HONORARIOS, COSTES Y GASTOS RAZONABLES Y 
NECESARIAMENTE INCURRIDOS POR O EN NOMBRE DE UN ASEGURADO COMO 
CONSECUENCIA DE UNA INVESTIGACIÓN SUCEDIDA Y COMUNICADA POR ESCRITO AL 
ASEGURADOR DURANTE EL PERIODO DE SEGURO QUE AFECTE AL ASEGURADO Y QUE 
PUDIERA RAZONABLEMENTE DAR LUGAR A UNA RECLAMACIÓN CUBIERTA BAJO ESTA 
PÓLIZA. ESTOS GASTOS DE INVESTIGACIÓN QUEDARÁN SUJETOS AL SUBLÍMITE DE 
INDEMNIZACIÓN AGREGADO INDICADO EN LA CARÁTULA 
  
GASTOS DE PÉRDIDA DE DOCUMENTOS: COSTES Y GASTOS RAZONABLES Y 
NECESARIAMENTE INCURRIDOS POR O EN NOMBRE DE UN ASEGURADO DERIVADOS DEL 
REEMPLAZO O RESTITUCIÓN DE DOCUMENTOS COMO CONSECUENCIA DE UNA PÉRDIDA 
DE DOCUMENTOS. ESTOS GASTOS DE PÉRDIDA DE DOCUMENTOS QUEDARÁN 
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SUJETOS AL SUBLÍMITE DE INDEMNIZACIÓN AGREGADO INDICADO EN LA 
CARÁTULA. 
  
GASTOS DE PROTECCIÓN DE DATOS: LOS HONORARIOS, COSTES Y GASTOS 
RAZONABLES Y NECESARIAMENTE INCURRIDOS POR UNA PERSONA ASEGURADA 

DIRECTAMENTE EN LA PREPARACIÓN DE, COOPERACIÓN CON O ASISTENCIA A 
ENTREVISTAS, O LOS GASTOS DE DEFENSA CON EL FIN DE RESPONDER A UN EVENTO 
DE PROTECCIÓN DE DATOS. ESTOS GASTOS DE PROTECCIÓN DE DATOS QUEDARÁN 
SUJETOS AL SUBLÍMITE DE INDEMNIZACIÓN AGREGADO INDICADO EN LA 
CARÁTULA. 

 
GASTOS POR DAÑOS A BIENES DE EMPLEADOS/PACIENTES: CANTIDADES RELATIVAS 
A LOS DAÑOS MATERIALES SUFRIDOS POR BIENES DE EMPLEADOS O PACIENTES DEL 
ASEGURADO QUE SE ENCUENTREN DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL 
ASEGURADO, EXCEPTO LOS CAUSADOS POR SI MIMOS A LOS BIENES PROPIOS. 
ESTOS GASTOS NO INCLUYEN: 
 
(a) OCASIONADOS POR EL ROBO Y HURTO DE DINERO O DE CUALQUIER SIGNO QUE 

LO REPRESENTE (POR EJEMPLO, TARJETAS DE CRÉDITO O CHEQUES); O 
(b) RELATIVOS A DAÑOS MATERIALES  A DINERO EN EFECTIVO, TÍTULOS AL 

PORTADOR, JOYAS O ALHAJAS, OBJETOS DE ESPECIAL VALOR UNITARIO QUE 
SUPERE EL SUBLÍMITE ASEGURADO; 

 
ESTOS GASTOS POR DAÑOS A BIENES DE EMPLEADOS/PACIENTES QUEDARÁN 
SUJETOS AL SUBLÍMITE DE INDEMNIZACIÓN AGREGADO INDICADO EN LA 
CARÁTULA. 
 
INCIDENTE CIBERNÉTICO SIGNIFICA: 

(a)  CUALQUIER, REAL O SUPUESTO, ERROR, OMISIÓN O ACCIDENTE, O SERIES 

RELACIONADAS DE DICHOS ERRORES, OMISIONES O ACCIDENTES, RESPECTO DE UN 

SISTEMA INFORMÁTICO;  

(b)  CUALQUIER FALTA DE DISPONIBILIDAD O FALLO, TOTAL O PARCIAL, O SERIES 

RELACIONADAS DE LOS MISMOS, PARA ACCEDER, PROCESAR, UTILIZAR U OPERAR 

UN SISTEMA INFORMÁTICO; O 

(c)  CUALQUIER VIOLACIÓN O INFRACCIÓN DE NORMATIVA DE PRIVACIDAD EN 

RELACIÓN A DATOS. 

 
INFORMACIÓN DE CLIENTES DE CARÁCTER PERSONAL: CUALQUIER DOCUMENTO 
FÍSICO O ELECTRÓNICO O INFORMACIÓN PERSONAL DE CLIENTES PASADOS, PRESENTES 
Y FUTUROS DEL ASEGURADO.  
 
INMUNIDAD: TODA EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD FRENTE A CUALQUIER 

RECLAMACIÓN, DEMANDA O RESPONSABILIDAD, LIMITACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD U 

OTRA PROTECCIÓN JURÍDICA CONTRA LA RESPONSABILIDAD CIVIL O PENAL OTORGADA A 

CUALQUIER PERSONA O ENTIDAD EN VIRTUD DE CUALQUIER LEY, REGLAMENTO, 

ORDENANZA, DECRETO, DECLARACIÓN DE CUALQUIER ORGANISMO AUTONÓMICO O 

ESTATAL, U OTRA LEY APLICABLE, CON RESPECTO A CUALQUIER RECLAMACIÓN DERIVADA 

DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS EN RELACIÓN CON O EN RESPUESTA A 

CUALQUIER DECLARACIÓN DE ENFERMEDAD CONTAGIOSA ENUMERADA O PANDEMIA. 
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INSTALACIONES DEL ASEGURADO: CUALQUIER INSTALACIÓN DONDE EL ASEGURADO 
DESARROLLE LOS SERVICIOS PROFESIONALES, EN EL MARCO DEL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES. NO SE CONSIDERARÁ COMO INSTALACIONES DEL ASEGURADO AQUELLAS 
INSTALACIONES DE CUALQUIER TIPO DE CLÍNICAS, HOSPITALES, CONSULTAS, 
RESIDENCIAS QUE NO SEAN PROPIEDAD O ESTÉN ALQUILADAS DIRECTAMENTE POR EL 
ASEGURADO. SIN EMBARGO, SE CONSIDERARÁ INSTALACIONES DEL ASEGURADO, A 
EFECTOS DE LA COBERTURA A.1 (RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL) EL DOMICILIO 
DE PACIENTES DEL ASEGURADO CUANDO EL ASEGURADO  DESARROLLE ACTIVIDADES 
PROFESIONALES EN EL MISMO.  
 
INTOXICACIÓN ALIMENTARIA: INTOXICACIONES QUE SE PRODUZCAN DEBIDO AL MAL 
ESTADO DE LAS COMIDAS O BEBIDAS CUYO SUMINISTRO SE REALICE EN LAS 
INSTALACIONES DEL ASEGURADO CON INDEPENDENCIA DE LAS EXCLUSIONES QUE 
SEAN DE APLICACIÓN Y QUE OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZAO, EN EL 
CASO DE QUE SE HAYA PACTADO UNA FECHA DE RETROACTIVIDAD, EN O TRAS LA FECHA 
DE RETROACTIVIDAD Y ANTES DEL FIN DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
 
INVESTIGACIÓN: TODA INVESTIGACIÓN JUDICIAL SOBRE EL ASEGURADO INICIADA EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE UN JUEZ DE INSTRUCCIÓN EN RELACIÓN CON UN ACTO 
INCORRECTO DE MALA PRAXIS.   
 
LÍMITE AGREGADO DE INDEMNIZACIÓN: ES LA CANTIDAD INDICADA EN LA CARATULA.  
 
LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN: ES LA CANTIDAD INDICADA EN LA CARÁTULA.  
 
MEDICAMENTO: UN PRODUCTO QUÍMICO, NATURAL O SINTÉTICO, RECONOCIDO POR UN 
ORGANISMO REGULADOR OFICIAL DEL PAÍS DE QUE SE TRATE: 
 
(a) CONCEBIDO PARA SU UTILIZACIÓN EN EL DIAGNÓSTICO, LA CURA, LA MITIGACIÓN, EL 

TRATAMIENTO O LA PREVENCIÓN DE UNA ENFERMEDAD, PATOLOGÍA O DOLENCIA DEL 

SER HUMANO Y QUE AFECTE A LA ESTRUCTURA O AL FUNCIONAMIENTO DEL 
ORGANISMO HUMANO; O BIEN  

 
(b) QUE SEA UN COMPONENTE DE LOS PRODUCTOS DISEÑADOS, FABRICADOS, TRATADOS, 

MODIFICADOS, MANIPULADOS, SERVIDOS, VENDIDOS, SUMINISTRADOS O 

DISTRIBUIDOS POR EL ASEGURADO SIEMPRE Y CUANDO DICHOS PRODUCTOS HAYAN 
SIDO ENTREGADOS A TERCEROS.  

 

NORMATIVA DE PRIVACIDAD SIGNIFICA CUALQUIER NORMATIVA O REGULACIÓN 

APLICABLE, RELATIVA A LA OBTENCIÓN, RECOGIDA, UTILIZACIÓN, TRATAMIENTO, 

PROTECCIÓN, GESTIÓN, ALMACENAMIENTO, RETENCIÓN O DESTRUCCIÓN DE DATOS 

PERSONALES O DE OTRO TIPO. 

 
PÉRDIDA:  

 
(a) GASTOS CUBIERTOS; 
 
(b) CUALQUIER CANTIDAD POR LA QUE RESULTEN CIVILMENTE RESPONSABLES LOS 

ASEGURADOS FRENTE A UN TERCERO, EN CONCEPTO DE: 

 
i. DAÑOS Y PERJUICIOS (INCLUYENDO INTERESES Y CONDENAS EN COSTAS); 
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ii. CUALQUIER INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS IMPUESTA POR UNA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA; O 

 
iii.  CUALQUIER COMPENSACIÓN DERIVADA DE CUALQUIER TRANSACCIÓN 

NEGOCIADA, CON EL CONSENTIMIENTO PREVIO DEL ASEGURADOR. 
 
PÉRDIDA DE DOCUMENTOS: LA PÉRDIDA, EXTRAVÍO, DETERIORO O DESTRUCCIÓN 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZADE CUALQUIER DOCUMENTO PROPIEDAD DEL 
ASEGURADO.  
 
PERÍODO ADICIONAL DE NOTIFICACIÓN: EL PERÍODO DE TIEMPO INMEDIATAMENTE 
POSTERIOR AL VENCIMIENTO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, DURANTE EL CUAL PODRÁ 
NOTIFICARSE POR ESCRITO AL ASEGURADOR: 

 
(a) UNA RECLAMACIÓN POR UN ACTO INCORRECTO DE MALA PRAXIS,  ACCIDENTE 

DE UN PACIENTE, INTOXICACIÓN ALIMENTARIA, ACCIDENTE, O VULNERACIÓN 
DEL SECRETO PROFESIONAL COMETIDO CON ANTERIORIDAD AL VENCIMIENTO DE 
LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA; O 

 
(b) CUALQUIER OTRO EVENTO ASEGURADO RESULTANTE DE UNA CONDUCTA O 

SITUACIÓN QUE HUBIERA TENIDO LUGAR CON ANTERIORIDAD AL VENCIMIENTO DE LA 

VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
 

PERJUICIOS ECONÓMICOS PUROS : PERJUICIOS ECONÓMICOS QUE NO SE DERIVEN DE 
UN DAÑO PERSONAL, DAÑO MATERIAL O DAÑO CONSECUENCIAL Y QUE SEAN 
CAUSADOS POR CUALQUIER NEGLIGENCIA O ERROR DEL ASEGURADO EN LA PRESTACIÓN 

O FALTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE DE LUGAR A UNA 
RECLAMACIÓN CUBIERTA BAJO LA COBERTURA A.1 (RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROFESIONAL). ESTOS PERJUICIOS ECONÓMICOS PUROS  QUEDARÁN SUJETOS AL 
SUBLÍMITE DE INDEMNIZACIÓN AGREGADO INDICADO LA CARÁTULA. 
 
PERSONA RESPONSABLE: DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE GERENCIA DE RIESGOS, 
DIRECTOR DE LA ASESORÍA JURÍDICA, DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE SEGUROS, 
COMPLIANCE OFFICER, DIRECTOR FINANCIERO, DIRECTOR DE AUDITORÍA, DIRECTOR DE 
OPERACIONES, PRESIDENTE O EL DIRECTOR GENERAL DEL TOMADOR DEL SEGURO. 

 
RECLAMACIÓN:  

 
(a) CUALQUIER REQUERIMIENTO ESCRITO DE INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS 

O DE CUALQUIER OTRA COMPENSACIÓN NO PECUNIARIA; 
 

(b) CUALQUIER PROCEDIMIENTO CIVIL, MERCANTIL, ADMINISTRATIVO O REGULATORIO 
QUE PRETENDA UNA INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS O CUALQUIER OTRA 
COMPENSACIÓN NO PECUNIARIA; 

 
(c) CUALQUIER PROCEDIMIENTO ARBITRAL U OTRO SISTEMA DE RESOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS EXTRAJUDICIAL QUE PRETENDA UNA INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS O CUALQUIER COMPENSACIÓN NO PECUNIARIA; O 

 
(d) CUALQUIER PROCEDIMIENTO PENAL;  

 
SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN MÉDICA: UN ENSAYO O ESTUDIO ORGANIZADO EN EL 
QUE SE UTILICE A SERES HUMANOS PARA ESTABLECER LA EFICACIA, LA BIOEQUIVALENCIA 
O LA SEGURIDAD DE UN MEDICAMENTO U OTRO PRODUCTO SIMILAR, O PARA VERIFICAR 
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LA SEGURIDAD Y EL FUNCIONAMIENTO DE UN DISPOSITIVO MÉDICO, EN CONDICIONES DE 
USO ADECUADAS, INCLUIDA LAS VALORACIONES PREVIAS AL ENSAYO. 
 
SERVICIOS PROFESIONALES: SERVICIOS PRESTADOS POR O EN NOMBRE DE LA 
SOCIEDAD, ASÍ COMO OTROS SERVICIOS RELACIONADOS, TAREAS ADMINISTRATIVAS Y 
DE OFICINA, INDICADOS EN LA CARATULA.  
 
SISTEMA INFORMÁTICO SIGNIFICA ORDENADORES, HARDWARE, SOFTWARE, SISTEMA 

DE COMUNICACIÓN, DISPOSITIVO ELECTRÓNICO (QUE INCLUYE, ENTRE OTROS, 

CUALQUIER TELÉFONO INTELIGENTE –SMARTPHONE-,ORDENADOR PORTÁTIL, TABLET O 

DISPOSITIVO PORTÁTIL), SERVIDOR, NUBE O MICROCONTROLADOR, INCLUIDO CUALQUIER 

SISTEMA SIMILAR O CUALQUIER CONFIGURACIÓN DE LOS MENCIONADOS ANTERIORMENTE 

E INCLUYE CUALQUIER DISPOSITIVO ASOCIADO DE ENTRADA, SALIDA O DISPOSITIVO 

ASOCIADO DE ALMACENAMIENTO DE DATOS, EQUIPO DE RED O INSTALACIÓN DE 

RESPALDO (BACK-UP), YA SEA PROPIEDAD DE O ESTÉ OPERADO POR EL ASEGURADO O 

CUALQUIER TERCERO. 

SOCIEDAD: EL TOMADOR DEL SEGURO Y SUS FILIALES.  
 
SOCIEDAD NO CUBIERTA: CUALQUIER SOCIEDAD  

 
(a) SITUADA O DOMICILIADA EN UNA JURISDICCIÓN CUYA LEGISLACIÓN NO PERMITA AL 

ASEGURADOR OTORGAR COBERTURA A DICHA SOCIEDAD; O 
 
(b) QUE, POR ELECCIÓN DEL TOMADOR DEL SEGURO, NO QUEDE DIRECTAMENTE 

CUBIERTA BAJO ESTA PÓLIZA PARA QUE, EN SU LUGAR, SE CUBRA EL INTERÉS 
FINANCIERO DEL TOMADOR DEL SEGURO EN DICHA SOCIEDAD.   

 
TERCERO: CUALQUIER PERSONA, FÍSICA O JURÍDICA DISTINTA DEL TOMADOR DEL 
SEGURO, Y DEL ASEGURADO. TERCERO INCLUYE PACIENTE. 
 
TOMADOR DEL SEGURO: LA ENTIDAD INDICADA EN LA CARÁTULA.  
 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA: EL PERÍODO INDICADO EN LA CARÁTULA, O DICHO PERÍODO 
QUE SEA INFERIOR EN CASO DE RESOLUCIÓN, RESCISIÓN O EXTINCIÓN DE ESTA PÓLIZA. 
 
VIOLACIÓN DE LA SEGURIDAD DE LOS DATOS HARÁ REFERENCIA AL ROBO, PÉRDIDA 

O ACCESO NO AUTORIZADO, YA SEA REAL O PRESUNTO, DE DATOS QUE SE ENCUENTREN 

BAJO EL CUIDADO, CUSTODIA O CONTROL DEL ASEGURADO O DE UN TERCERO, PERO DE 

CUYO ROBO, PÉRDIDA O ACCESO NO AUTORIZADO SEA RESPONSABLE EL ASEGURADO. 

 
VULNERACIÓN DEL SECRETO PROFESIONAL: INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE 
MANTENER LA RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD DE TODO AQUELLO QUE EL PACIENTE HAYA 
REVELADO Y CONFIADO AL ASEGURADO, LO QUE HAYA VISTO Y DEDUCIDO COMO 
CONSECUENCIA DE SU TRABAJO Y TENGA RELACIÓN CON LA SALUD Y LA INTIMIDAD DEL 
PACIENTE, INCLUYENDO EL CONTENIDO DE LA HISTORIA CLÍNICA. 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 
A  LA  FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE,  LA  CUAL  PUEDE  AFECTAR  EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE
CONSTA EN EL MISMO.
 
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   ORGANISMO
                     COOPERATIVO                                      
Sigla:               LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES                     
Nit:                 860.028.415-5                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

INSCRIPCIÓN
 
Inscripción No.       N0817855 
Fecha de Inscripción: 19 de julio de 1995
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  7 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 9 A # 99 - 07 To 3 P 14 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo                                                    electrónico:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono comercial 1:               5922929 
Teléfono comercial 2:               5185898 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         HTTPS://WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP/
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 9 A # 99 - 07 To 3 P 14
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono para notificación 1:           5922929 
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Teléfono para notificación 2:           5185898 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Bogotá D.C. (1).
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  E.P.  No.  1549  de la Notaría 17 de Santafé de Bogotá, del 12 de
julio  de  1.995,  inscrita el 18 de julio de 1.995 bajo el No. 501127
del  libro  IX, la sociedad: SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
se  escindió  dando  origen  a  las  sociedades:  SEGUROS  LA  EQUIDAD
ORGANISMO   COOPERATIVO   Y  SEGUROS  DE  VIDA  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO.
 
 
Por  Escritura  Pública  número  0612  del  15 de junio de 1.999 de la
Notaría  17  de  Santafé  de  Bogotá  D.C., inscrita el 12 de julio de
1.999  bajo  el  número  687777  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la
referencia   cambió  su  nombre  de:  "SEGUROS  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO"  por  el  de:  "LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO"  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada LA EQUIDAD."
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  0991  de la Notaría 17 de Santafé Bogotá
D.C.  Del  1  de agosto de 2000, inscrita el 10 de agosto de 2000 bajo
el  número 740345 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la
cual  podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA
EQUIDAD",   por   el   de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada "LA EQUIDAD GENERALES".
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Por  Escritura Pública No. 505 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del 09
de  julio  de  2002,  inscrita  el  29 de julio de 2002 bajo el número
837769  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación  simplificada LA EQUIDAD
GENERALES   por   el   de   LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
alternativa LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio No. 4273 del 17 de septiembre de 2013, inscrito el 26
de  septiembre de 2013 bajo el No. 00136699 del libro VIII, el Juzgado
43  Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario
responsabilidad  civil  extracontractual  No. 110013103043201300503 de
Esmeralda  Prieto  Velásquez,  Yury  Alejandra Prieto Velásquez, Gilma
Velásquez,  Diana  Leonor  Salcedo  Velásquez,  Wilson Enrique Salcedo
Velásquez  y  Omar  Norberto Salcedo Velásquez, contra ASPROVESPULMETA
S.A.,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y Rafael
Orlando  Ortiz Mosquera, se decretó la inscripción de la demanda civil
sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1667 del 31 de agosto de 2015, inscrito el 8 de
septiembre  de  2015 bajo el No. 00150115 del libro VIII, el Juzgado 2
Promiscuo  del  Circuito de la Plata Huila, comunicó que en el proceso
ordinario  de  responsabilidad  civil extracontractual de Néstor Ángel
Gómez  Carvajal,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en el
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  998  del  2 de marzo de 2016, inscrito el 31 de
marzo  de 2016 bajo el No. 00152952 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Medellín,  comunicó  que  en  el  proceso verbal de
responsabilidad  civil,  radicado  05001  31  03 002 2015 01138 00 de:
María  Carmenza  Trujillo  Mejía y otros, contra: Gustavo Adolfo Gañan
Cataño  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 01500 del 8 de septiembre de 2016, inscrito el 15
de  septiembre de 2016 bajo el No. 00156128 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de  Granada  Meta,  en  el  proceso ordinario de
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responsabilidad      civil      extracontractual      radicado     No.
503133103001-2015-00248-00   de   Edilson   Orjuela   Calderón  contra
COOTRANSARIARI,  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y
CÁNDIDA  MOJICA REYES decretó la inscripción de la demanda civil sobre
la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 2709 del 25 de octubre de 2016, inscrito el 26 de
octubre  de 2016 bajo el No. 00156849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del   Circuito  de  Roldadillo  Valle,  en  el  proceso  verbal-R.C.E.
Radicado  No. 76-622-31-03-001-2016-00112-00 de Luz Dary Cardona Rojas
contra   COOPERATIVA  TRANSPORTADORES  OCCIDENTE  y  otro  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1709 del 15 de junio de 2017, inscrito el 18 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161435 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del   Circuito   de   Cartagena,   comunicó   que  en  el  proceso  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-005-2017-00119-00,   de:  Fátima  Álvarez  Jorge,  contra:
Jeidis   Del   Carmen   Mestre  Cogollo,  Jorge  Luis  Guardo  Mestre,
COOPERATIVA  INTEGRAL  DE  TRANSPORTE  DE  TURBACO  (COOTRANSTUR) y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1798  del  24 de mayo de 2017 inscrito el 25 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161567 del libro VIII, el Juzgado Segundo
Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad   civil   contractual  No.  4100131030032017009800  se
decretó la inscripción de la demanda.
 
Mediante  Oficio  No. 1357 del 01 de septiembre de 2017 inscrito el 15
de  septiembre de 2017 bajo el No. 00163063 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Promiscuo  del  Circuito de Corozal-Sucre, comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad civil No.2017-00015-00 se decretó
la   inscripción   de  la  demanda  civil  sobre  la  sociedad  de  la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  520  del 16 de marzo de 2018, inscrito el 22 de
marzo  de  2018  bajo  el  No.  00166987  del  libro  VIII, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito de Planeta Rica - Córdoba, comunicó que en el
proceso  de responsabilidad civil extracontractual rad: 00228-2017 de:
Manuel  Antonio  Corpus  Ortiz  apdo  Rafael Suñiga mercado contra: LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y otros. Se decretó
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la inscripción de la demanda sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1341/2018-00065-00  del  21  de  marzo de 2018,
inscrito  el  31 de marzo de 2018 bajo el No. 00167202 del libro VIII,
el  Juzgado  3  Civil  del  Circuito de Bucaramanga comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  de: Ana
Lucia  Aguilar Flórez, Ingri Paola Jaimes Aguilar, Yerli Andrea Jaimes
Aguilar,  Diego  Armando Jaimes Aguilar, Cesar Augusto Jaimes Aguilar,
Yenny  Marisa  Jaimes Aguilar y Yenifer Tarazona Ramírez representante
legal  del  menor  Jheysenberg  Farid  Jaimes Tarazona, contra: Sandra
Monica   Calderón  Vega,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DEL  MEDIO
MAGDALENA  LTDA  "COOTRANSMAGDALENA  LTDA" representada por Juan Pablo
Ayala  o  quien haga sus veces, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  representada legalmente por Yolanda Reyes Villar o quien
haga  sus  veces;  Juan  David Rodríguez Plazas, SOCIEDAD VIGIA S.A.S,
representada  legalmente  por  Luis  Alberto Echeverry Garzón, o quien
haga  sus veces; sociedad COLTEFINANCIERA S.A. Representada legalmente
por  Héctor Camargo Salgar o, quien haga sus veces; SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,  representado  legalmente  por  Jorge Mora Sánchez o, quien haga
sus  veces.  Se  decretó  la  inscripción de la demanda en el registro
mercantil de la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 24 de
abril  de 2018 bajo el No. 00167642 del libro VIII, el Juzgado Primero
Promiscuo  del Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó que en el
proceso   ordinario  de  responsabilidad  civil  extracontractual  no-
0282-2017   de:   Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias  y  otros  contra:
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE SABANALARGA, ATLÁNTICO "COOTRANSA
LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda civil sobre la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1781  del 15 de mayo de 2018, inscrito el 22 de
mayo  de 2018 bajo el No. 00168246 del libro VIII, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali Valle, comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  76001310301520180005200
de:  José  Omar Londoño Echeverry, Shirley Ceballos Rodríguez, Maryuri
Londoño  Rodríguez,  Juan  Sebastián  Hernández  Ceballos  y  Nathalie
Hernández  Ceballos  contra:  Fabián  Joven  Mosquera, Gustavo Alberto
Montoya  Castaño y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
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Mediante  Oficio  No.  1028  del 9 de julio de 2018, inscrito el 23 de
julio  de  2018  bajo el No. 00169849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Lorica - Córdoba, comunicó que en el proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 2018-00346 de: Neder
Jerónimo   Negrete  Vergara,  contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  GOSSAIN  BARRIGA  Y  CIA  S  EN  C y otro, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1347 del 09 de noviembre de 2018, inscrito el 29
de  noviembre  de 2018 bajo el No. 00172425 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (córdoba), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23-001-31-03-001-2018-00306-00   de:   Gabriel   Alfonso  Soto  Torres
contra:  Yovani  Yimi  Romero  Hernández,  LEASING BANCOLOMBIA S.A., y
otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1773 del 10 de diciembre de 2018, inscrito el 26
de  diciembre  de 2018 bajo el No. 00172737 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito  de  Garzón  (Huila), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
2018-00110-00  de:  Yina  Isabel  Fernández Perdomo actuando de manera
directa  y  en  representación  de  la menor Francisca Isabel Martínez
Fernández   y  Francisco  Martínez  Ruiz,  contra:  Hermides  Quintero
Garzón,  Flor  Emilce Piñeros Romero; VIAJEROS SA y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1506  del  21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177074 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-002-2019-00021-00  de: José Balmore Zuluaga García y otra,
contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 00940 del 19 de junio de 2019, inscrito el 27 de
Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177642 del libro VIII, el Juzgado 26
Civil  del  Circuito  De Bogotá, comunicó que en el proceso verbal No.
2018-00331  de:  Fernando  Vásquez  Pinilla CC. 5.644.996, Gloria Inés
Saavedra  Mantilla CC. 30.208.404, Jaime Márquez Pinilla CC. 5.644.578
y  Blanca  Nieves  Rueda  de  Márquez  CC. 37.797.696, contra: Gonzalo
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Gómez  Isaza CC. 16.400.008, Blanca Inés Lopez Buitrago CC.24.765.873,
Derly   Llanira  García  Alvarez  CC.  24.731.725,  y  las  sociedades
SUATOMOVIL   S.A.,   y   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1633 del 04 de junio de 2019, inscrito el 28 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177716 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el proceso verbal
(Responsabilidad  Civil  Extracontractual)  No.  2019-60 de: Jose Luis
Saldaña  Olaya,  Patricia  Anzola  Aguirre  y  Julián  David  Saldaña,
contra:  CARBONES Y TRANSPORTE DE SUTATAUSA S.A.S., LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO  COOPERATIVO  y  LEASING  BANCOLOMBIA  S.A.,  se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1713  del 17 de julio de 2019, inscrito el 1 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No. 00178804 del libro VIII, el Juzgado 44
Civil  Municipal  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el  proceso de
Responsabilidad  Civil  No.  1100140030442019057600  de  Rafael Andres
Romero  Bran C.C. No. 80130474 contra BIMOTOR CONCESIONARIOS S.A.S, LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y BANCOLOMBIA S.A.,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 0891-19 del 12 de agosto de 2019, inscrito el
13  de  Agosto de 2019 bajo el No. 00179078 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el
Proceso  Verbal  de Responsabilidad Civil Contractual de Mayor Cuantía
No.  23-001-31-03-001-2019-00216-00  de: Eder Luís Petro Rojas contra:
INVERSIONES  DE LA OSSA & ESPITIA TRANSPORTES LUZ y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  se  decretó  la  inscripción  de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 2676 del 10 de septiembre de 2019 inscrito el 29
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180972 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  de  Ipiales (Nariño), comunicó que en el proceso
verbal  responsabilidad  civil  extracontractual No. 2019-00068-00 de:
Diana  Yuncelly Martinez Bolaños, Contra: Jose Wilson Chacua Chalaca y
Otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  3029 del 09 de septiembre de 2020, el Juzgado 9
 

Página 7 de 69



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 11 de junio de 2024 Hora: 11:48:34
Recibo No. AA24997292

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2499729239486

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso de
imposición  de  servidumbre  No. 09-2020.00062-00 de: Ivan Joseph Rios
Medina  CC.  91.538.812  y  Maria  Isabel Medina Durán CC. 36.455.901,
Contra:  Rafael  Ricardo  Rivera  Mendez CC. 1.063.487.951, ARCO GRUPO
BANCOLDEX  S.A.  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, SBS SEGUROS COLOMBIA SA.,
LA  EQUIDAD SEGUROS S.A. y Andres Fabian Perez Lopez CC.1.098.665.112,
la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de Septiembre
de 2020 bajo el No. 00185426 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0866  del  28  de octubre de 2020, el Juzgado 1
Civil  Municipal  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(responsabilidad          civil          extracontractual)         No.
J01-88001-40-03-001-2020-00210-00   de:   Carlos   Mario   Duque   CC.
71.681.735,  Contra:  Orlando  Ruiz  Guevara  CC.  91.234.425,  Yisela
Benitez     Rivero    CC.    63.340.983,SOCIEDAD    DE    PROPIETARIOS
TRANSPORTADORES  FLOTAX  SAS  y  EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC, la cual
fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de Noviembre de 2020
bajo el No. 00186370 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  972  del  10 de diciembre de 2020, el Juzgado 2
Civil  Municipal  en  Descongestión  de  Yopal  (Casanare),  ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
850014003002-2019-1141  de  Jose Victor Leon Bohorquez, Contra: Herber
Alfonso  España  Aguirre  CC.  17.859.329, Jairo Ernesto Prieto Rincon
CC.  9.532.761, COCATRANS LTDA, EQUIDAD SEGUROS GENERALES, la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de Diciembre de 2020 bajo
el No. 00186938 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0018  del 19 de enero de 2021, proferido por el
Juzgado  13  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
22  de  Enero  de  2021  con el No. 00187257 del Libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
76001-31-03-013-2020-00041-00  de  Paola  Andrea  Espinosa  Trujillo y
Otros,  contra  Diego  Pineda  Duque  CC.  19.368.317,  AUTOCORP  SAS,
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO.
 
Mediante  Oficio  No.  424  del 02 de febrero de 2021 proferido por el
Juzgado  5 Civil del Circuito de Cali (Valle Del Cauca), inscrito el 2
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de  Agosto de 2021 con el No. 00190983 del libro VIII, se comunicó que
en    el    proceso    verbal    de    responsabilidad    civil    No.
760013103005-2020-00159-00  de  Consuelo  Dorado y otros, Contra: Jose
Leonardo  Hoyos  Meneses  y  otros,  se  decretó  la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  392  del  27  de julio de 2021 proferido por el
Juzgado  5  Civil del Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el
5  de  Agosto  de  2021  con el No. 00191025 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  No.  68001-31-03-005-2021-00046-00 de Leonardo Daniel
Meza y Otros, Contra: Pedro Elias Cardenas Jaime y Otros.
 
Mediante  Oficio  No.  451  del  17  de septiembre de 2021, el Juzgado
Civil  Laboral  del Circuito de Caucasia (Antioquia), inscrito el 6 de
Octubre  de  2021  con  el  No.  00192038  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  RCE  No.  05  154  31  12  001 2021 00149 00 de Fader
Antonio   Ramos   Aparicio  CC.  98.655.664  y  Ludys  Mariela  Romero
Baldovino   CC.  1.045.137.917,  Contra:  Jorge  Aníbal  Henao  Henao,
TRASMILENIO M&J SAS y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  379  del  18 de noviembre de 2021, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito de Sincelejo (Sucre), inscrito el 29 de Noviembre
de  2021  con el No. 00193607 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
-    R.C.E    por    muerte    en    accidente    de    transito   No.
700013103002-2021-00018-00  de  Eduan  De  Jesus  Romero  Jimenez  CC.
9.286.140  y  Martha Inés Marriaga De Halo CC.30.774.883 (Padres de la
Fallecida),  Fallecida:  Cinthia  Estefany  Romero  Marriaga,  Contra:
INVERSIONES  TRANSPORTES  GONZALEZ  SCA y Kennis Divis Perilla Gaviria
CC.  92.539.628,  Huber  Jose Gonzalez Salcedo CC. 92.501.384, Llamado
en garantía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC.
 
Mediante  Oficio  No.  1911  del  7 de diciembre de 2021, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba) inscrito el 10 de Diciembre
de  2021  con el No. 00193895 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del proceso
ejecutivo   singular   No.   23-001-31-03-004-2021-00241-00  de  Robin
Segundo  Perna  Sejin  C.C. 12.566.879, Ana Milena Galvan Peinado C.C.
22.705.244,  Daniela  Maury  Galvan  C.C. 1.067.955.844 y Lisney Maury
Galvan  C.C.  1.067.945.602  Contra:  Jhony  Alexis  Poveda Casas C.C.
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80.112.167,  Daniela  Puerta  Giraldo  C.C. 1.001.940.807 y LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES O.C.
 
Mediante  Oficio No. 018 del 26 de enero de 2022, el Juzgado Civil del
Circuito  de Lorica (Córdoba), inscrito el 4 de febrero de 2022 con el
No.  00195301  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia  dentro del proceso demanda verbal de
responsabilidad  civil  extracontractual  No. 234173103001202200004 De
Lucio  Jose  Cantero  Llorente  CC.78075507,  y  otros, contra EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERRATIVO,  Yeison  Manuel  Villegas
Florez  CC.  1067936306,  Julia Del Carmen Ibañez CC. 25760218, Camilo
Ernesto  Ensuncho  Hoyos  CC.  10782999,  ARANSUA S.A.S., TRANSPORTE Y
TURISMO MP S.A.S.
 
Mediante  Oficio  No.  0181-22  del  16 de marzo de 2022, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de Montería (Córdoba), inscrito el 6 de Abril de
2022  con  el No. 00196732 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal De
Responsabilidad   Civil   Extracontractual   De   Mayor   Cuantía  No.
23-001-31-03-001-2020-00175-00  de  Andres  Ramon Cavadia Padilla C.C.
30668719,   Contra:   INVERSIONES   TRANSPORTES   GONZÁLEZ   SCA   NIT
890400511-8,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  NIT  860028415-5, Jaime
Paternina  Guerra  C.C.  6876374,  Jaime Alfonso Martínez Montiel C.C.
10771823.
 
Mediante  Oficio  No.  266  del  9 de mayo de 2022, el Juzgado 3 Civil
Municipal  de  Tuluá (Valle Del Cauca), inscrito el 13 de Mayo de 2022
con  el  No.  00197366  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Verbal
No.   76-834-40-03-003-2022-00003-00  de  Nilsa  Victoria  Ayala  C.C.
38794781,  Contra:  Erika  Lorena  Cadavid  Rodríguez  C.C. 38794781 y
otros.
 
Mediante  Oficio No. 0395 del 21 de abril de 2022, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito  de Bogotá, D.C., inscrito el 15 de Julio de 2022 con el
No.  00198449  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  declarativo
(Responsabilidad  Civil  Extracontractual  -  Accidente de Tránsito) -
Mayor  Cuantía  No.  2018-0331  de  Luis Antonio Zúñiga CC. 4.655.016,
quien  actúa  en  nombre  propio  y en representación de su menor hija
Elizabeth  Juliana  Zúñiga Segura, Leonar Alexander Zúñiga Segura, CC.
1.121.898.797,  Cristian  Felipe  Zúñiga  Segura,  CC.  1.121.898.692,
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Camila  Andrea  Zuñiga  Segura, CC. 1.006.820.023, Carmen Rosa Diaz de
Segura  CC.  24.248.834;  Luis  Ányelo  Segura  Diaz,  CC. 96.194.770,
Carmen   Segura   Diaz  CC.  40.383.791,  Gerardo  Segura  Diaz,  C.C.
96.191.083,   Maria  Derly  Segura  Izquierdo  C.C.  68.303.313,  Jose
Fernando  Segura  Diaz  CC.  96.190.467,  Nancy  Segura  Noguera,  CC.
68.303.693  y  Nancy  Segura  Diaz CC. 68.301.162 contra Carlos Prieto
Arias  CC. 226.377, Jhon Carlos Prieto Moya CC. 80.387.526, LA EQUIDAD
SEGUROS  OC.,  NIT. 860.028.415-5 y COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX
LTDA., NIT. 890.700.189-6.
 
Mediante  Oficio  del 27 de septiembre de 2022, el Juzgado 3 Civil del
Circuito  de  Santa  Marta  (Magdalena),  inscrito el 31 de Octubre de
2022  con  el No. 00200810 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad   civil   No.  47001-3153-003-2022-00075-00  de  Jesus
Javier  Cervantes Martinez C.C. 85.447.629, Dubis Cecilia Castro Amado
C.C.  57.293.252  y  otros,  contra  TRANSPORTES  APN  S.  EN  C. NIT.
819.001.523-6,  LA EQUIDAD SEGUROS O.C. NIT. 860.028.415-5 y Heriberto
Parra Solano C.C. 12.559.866.
 
Mediante  Oficio  No.  1995 del 19 de diciembre de 2022, el Juzgado 19
Civil  Municipal  de  Bogotá D.C., inscrito el 27 de Diciembre de 2022
con  el  No.  00202195  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
declarativo  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  No.
11001400301920220105100  de Blanca Inés Espitia Borda C.C. 52.358.144,
contra  Maritza  Merchán  Moreno C.C. 52.060.027, Carlos Arturo Aponte
García  C.C.  79.382.494,  LINEAS  ESCOLARES Y TURISMO S.A. con siglas
"LIDERTUR  S.A.S."  NIT.  800.126.471-1 y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No.  3219  del 15 de noviembre de 2022, el Juzgado 1
Civil  Municipal Yopal (Casanare), inscrito el 23 de Enero de 2023 con
el  No.  00202669  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso declarativo
verbal     -     responsabilidad     civil     extracontractual    No.
850014003001-2022-00822-00   de   Flor   Elba   Orduz   Hurtado,  C.C.
46.361.663  Verne  Septim Rivera Bello C.C. 74.751.477, contra Ignacio
Sepúlveda  Quintero  C.C.  79.265.334, María Elsa Cala De Cabrera C.C.
46.352.846,   COOTRALLANERO  LTDA  NIT.  800.073.264-2  y  LA  EQUIDAD
SEGUROS GENERALES NIT. 860.028.415-5.
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Mediante  Oficio No. 051 del 24 de enero de 2023, el Juzgado Promiscuo
del  Circuito  de Chinú (Córdoba), inscrito el 30 de Enero de 2023 con
el  No.  00202854  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal de
responsabilidad   civil  extracontractual  No.  23-182-31-89-001-2023-
00002-00  de  Juan  de  Dios  Ayala  González C.C. 78.735.172, Contra:
Lidis  Naudith  Ayala  González  C.C.  35.143.047, Roger Antonio Ayala
González  C.C.  1.073.821.707,  Francisco  José  Ayala  González  C.C.
15.727.055 y Vilma Luz Ayala González C.C. 50.919.190
 
Mediante  Oficio  No.  168 del 09 de febrero de 2023, el Juzgado Civil
Del  Circuito  de Aguachica (Cesar), inscrito el 15 de Febrero de 2023
con  el  No.  00203279  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
20-011-31-03-001-2023-00025-00  de  Gustavo  Quintero  Velásquez  C.C.
12.502.766,  José  Gregorio Quintero Velásquez C.C. 12.503.088 y Duván
José  Quintero  Tete  C.C.  1.193.420.795, contra EQUIDAD SEGUROS NIT.
860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No. 423 del 02 de mayo de 2023, el Juzgado Civil Del
Circuito  Dosquebradas  (Risaralda), inscrito el 5 de Mayo de 2023 con
el  No.  00206119  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en   la   sociedad   de   la   referencia,   dentro  del  proceso  No.
66170-31-03-001-2023-00004-00  de  Jhon  Wilmar  Zuluaga Carvajal C.C.
9.790.650,  Francy  Helena  Pérez  Alarcón C.C. 1.004.734.275, Contra:
COOPERATIVA   DE   TRANSPORTADORES   DOSQUEBRADAS   (COOTRADOS)   NIT.
800.237.760-1.,    LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   O.C.   NIT.
860.028.415-5.,   Eliecer  Pareja  Jaramillo  C.C.  18.603.815,  Azael
Capera  Góngora  C.C.  93.451.223. y Sandra Milena Guarín Montoya C.C.
42.016.689.
 
Mediante  Oficio  No.  348 del 03 de mayo de 2023, el Juzgado 27 Civil
Municipal  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 10 de Mayo de 2023
con  el  No.  00206215  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad    civil    contractual    -    extracontractual   No.
2023-00081-00  de Daira Lucumi Arce, Contra Nilson Mendoza Astudillo y
LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO   NIT.
860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No. 1012 del 26 de mayo de 2023, el Juzgado 02 Civil
 

Página 12 de 69



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 11 de junio de 2024 Hora: 11:48:34
Recibo No. AA24997292

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2499729239486

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Municipal  de  Montería  (Córdoba), inscrito el 31 de Mayo de 2023 con
el  No.  00206685  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en   la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-40-03-002-2023-00066-00  de Alexander Ivanovich Barrios Buelvas
C.C.  78.690.158  y Angela Cecilia Lozano Peña C.C. 32.695.427, contra
Víctor  Antonio  Sandoval Sotelo C.C. 10.767.681 Orlando Miguel Vertel
Galindo   C.C.   78.708.954,   TELETAXI   Y   SERVICIOS   S.A.S   NIT.
900.073.626-8,  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT.
860.028.415-  5  y  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO
NIT. 830.008.686-1.
 
Mediante  Oficio  No. 634 del 26 de mayo de 2023, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Aguachica (Cesar), inscrito el 31 de Mayo de 2023 con el
No.  00206693  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  ejecutivo - a
continuación  de proceso de responsabilidad civil extracontractual No.
20-011-31-89-002-2019-00135-00   de  Edith  María  Tafur  Cuadro  C.C.
36.510.299,  Héctor  José  Tafur  C.C.  18.923.464, Candida Rosa Tafur
Criado  C.C.  49.661.416,  Wilfran  José  Parra  Tafur C.C. 9.690.664,
Ebelardo  José  Tafur  Cuadros  C.C. 19.972.912, Wilfredys Parra Tafur
C.C.  1.007.839.594,  Mara  Saray  Arrieta  Parra  C.C. 1.065.902.094,
Rodrigo  Arrieta  Pacheco  C.C.  77.132.202 José Del Carmen Parra Soto
C.C.   12.510.421,  contra  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO  NIT.  860.028.415-5,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES DE
AGUACHICA  COOTRAGUA  NIT.  892.300.420-4 y Ciro Alfonso Sánchez Picón
C.C. 5.084.095.
 
Mediante  Oficio  No. 00120 del 24 de mayo de 203, el Juzgado 55 Civil
del  Circuito  de  Bogotá  D.C., inscrito el 8 de Junio de 2023 con el
No.  00206850  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la   referencia,  dentro  del  proceso  verbal  -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
11001-3103-030-2023-00084-00  de  Humberto Alexander Acero Vargas C.C.
79.853.130,  Deisy Vargas Macías C.C. 51.573.548, Carlos Alberto Acero
Vargas  C.C.  80.009.094,  Yaqueline  Barrera  Ayala  C.C. 52.326.031,
Angie   Vanessa  Acero  Barrera  C.C.  1.016.105.159,  Jennifer  Acero
Barrera  C.C.  1.000.515.527  y  Cristián Alexander Acero Barrera C.C.
1.001.153.369,  contra  Iván  Fernando  Rueda  C.C.  80.502.490, Jaime
Augusto  Galeano Camargo C.C. 11.517.685, LOGÍSTICA DE TRANSPORTE S.A.
NIT.   811.005.276-0,   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES   ORGANISMO
COOPERATIVO - LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES NIT. 860.028.415-5.
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Mediante  Oficio  No.  283  del  10  de julio de 2023 proferido por el
Juzgado  03  Civil  del Circuito de Valledupar (Cesar), inscrito el 13
de  Julio  de  2023 bajo el No. 00207749 del libro VIII, se decretó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  declarativo  de  responsabilidad  civil  extracontractual No.
20001310300320220023200  de  Zenith María Diaz Arroyo C.C. 32.722.673,
Jorge  Eliecer Borras Celin C.C. 7.441.123 actuando en nombre propio y
en  representación  de  su  menor hija Anahi Borras Diaz, Mariam Paola
Borras  Diaz  C.C.  1.065.637.986  y  Katherin Johana Borras Diaz C.C.
1.065.660.382,   contra   LA   EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No. 361 del 20 de abril de 2023, el Juzgado 14 Civil
del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 28 de Julio de
2023  con  el No. 00208094 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76-001-31-03-014-2022-00341-00   de   Sharon   Michelle  López  Losada
actuando  en  nombre  propio  y de la menor Danna Sophia Ospina López,
Cynthia  Vanessa López Losada, Valentina López Losada, Pearl Jackeline
Losada  Cano  y  Laura  Fernanda Amariles Losada, contra de EMPRESA DE
TRANSPORTE  RIO CALI S.A. NIT. 800.125.299-4., Jairzhino Cuero Arizala
y EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio No. 1950 del 09 de agosto de 2023, el Juzgado 4 Civil
Municipal  de Montería (Córdoba), inscrito el 18 de Agosto de 2023 con
el  No.  00208726  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-40-03-004-2023-00473-00  de  Sergio  Luis  Rivas Velásquez C.C.
15.645.600,   Yarlenis  Rivas  Velásquez  C.C.  1.047.366.832,  Darlin
Milena  Bermúdez  Ospino  C.C.  50.917.145, Contra: LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  NIT 860.028.415-5, BANCOLOMBIA S.A.
NIT  890903938-8,  SOTRAURRA  S.A.S  NIT  8120057923,  Héctor  Orlando
Molina  Parra  C.C.  79.666.860,  y  José  Aníbal  Giraldo  Serna C.C.
14.255.745.
 
Mediante  Oficio  No.  2023-2005 del 04 de octubre de 2023, el Juzgado
03  Civil  del Circuito de Cúcuta (Norte de Santander), inscrito el 12
de  Octubre  de  2023  con  el  No. 00211377 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
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proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
54-001-31-53-003-2023-00290-00  de  Pedro  Nel  Alviades  Sequeda C.C.
1.102.351.697,  María  Isabel  Sequeda  De  Alviades C.C. 37.805.088 y
Katia  Diomeyla  Peñaranda  Pacheco  C.C.  60.444.982,  contra  Daniel
Ortega  Jaimes  C.C.  13.443.155,  Lida  Esperanza Sanchez Rincón C.C.
60.360.990,  COOPERATIVA  DE TRANSPORTADORES TASAJERO COOTRANSTASAJERO
NIT. 890.504.369-5 y EQUIDAD SEGUROS NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No.  1587  del  18  de octubre de 2023, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito de Barrancabermeja (Santander), inscrito el 30 de
Octubre  de  2023  con  el  No.  00212452  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    de    responsabilidad    civil   extracontractual
No.680813103001-20263-0134-00   de  Edward  Ferney  Moreno  Mejia  CC.
91.135.126,  quien  actúa  en nombre propio y en representación de sus
hijos   menores  Valery  Luciana  Moreno  Traslaviña,  Rafaela  Moreno
Rodriguez   y  Edward  Stiven  Moreno  Santamaria,  y  otros,  Contra:
COOPERATIVA     DE     TRANSPORTADORES     DEL     MEDIO     MAGDALENA
LTDA-COOTRANSMAGDALENA    LTDA    NIT.   890.270.738-3,   representada
legalmente  por  Victor  Manuel  Cardenas  Guevara, LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO  COOPERATIVO  NIT.  860.028.415-5,  representada
legalmente  por  Nestor  Raul  Hernandez  Ospina y Jorge Eliecer Roble
Rojas CC. 91.292.391.
 
Mediante  Oficio No. 892 del 18 de agosto de 2023, el Juzgado 18 Civil
del  Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 9 de Noviembre de
2023  con  el No. 00212686 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil extracontractual No. 760013103018-2023-00256-00
de  Jelsika  Muñoz  Torrijos,  contra  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTE  DE
PALMIRA  "COODETRANS  PALMIRA" NIT. 891.300.059-4 y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio No. 684 del 08 de noviembre de 2023, el Juzgado Civil
del  Circuito de Lorica (Cordoba), inscrito el 16 de Noviembre de 2023
con  el  No.  00212787  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
23.417.31.03.001.2023.00170.00  de  Elis  Isabel Cantero Llorente C.C.
30.671.395,  contra  Yeíson Manuel Villegas Florez C.C. 1.067.936.306,
Camilo  Ernesto  Ensuncho  Hoyos  C.C. 10.782.999, ARANSUA S.A.S. NIT.
900.337.364-8,  TRANSPORTE Y TURISMO MO S.A.S. NIT. 901.390.123-8 y LA
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EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No.  3708 del 21 de noviembre de 2023, el Juzgado 04
Civil  Municipal de Montería (Córdoba), inscrito el 24 de Noviembre de
2023  con  el No. 00213026 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-40-03-004-2023-00254-00  de  Luis  Felipe  Tafur Rodriguez C.C.
1.068.516.612,  contra EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Auto  No.  090  del 31 de enero de 2024, el Juzgado 18 Civil
del  Circuito  de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 14 de Febrero de
2024  con  el No. 00214728 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
760013103018-2023-00206-00,   contra   LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No.  204  del  27  de febrero de 2024, el Juzgado 02
Promiscuo  del Circuito de La Plata (Huila), inscrito el 8 de Marzo de
2024  con  el No. 00217818 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41-396-31-89-002-2024-00001-00  de Daniel Maria Monje Cardozo y otros,
contra   COOPERATIVA  DE  MOTORISTAS  DEL  HUILA  Y  CAQUETA  LIMITADA
"CCOMOTOR"   NIT.   891.100.279-1   y  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No. 1057 del 18 de marzo de 2024, el Juzgado 4 Civil
Municipal  de  Montería (Córdoba), inscrito el 27 de Marzo de 2024 con
el  No.  00218780  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en    la    sociedad    de   la   referencia,   dentro   del   proceso
verbal-responsabilidad        civil        extracontractual        No.
23-001-40-03-004-2024-00189-00  de  Carlos  Mario  Pacheco Sanchez CC.
1.003.699.430  en nombre propio y en representación de la menor Nikoll
Pacheco   Pereira  T.I.  1.068.821.079,  Contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  EQUIDAD  SEGUROS GENERALES NIT.
860.028.415-5,  CENTRAL CARS S.A.S EN LIQUIDACIÓN NIT. 900.254.134-3 y
Hernando Marquez Tobias CC. 92.071.154.
 
Mediante  Oficio  No.  142 del 19 de abril de 2024, el Juzgado 2 Civil
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del  Circuito  de Socorro (Santander), inscrito el 26 de Abril de 2024
con  el  No.  00221953  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil  No.  2024-00015-00  de  Martha  Cecilia Rivera
Mantilla  CC.  1.101.691.518, quien actúa en nombre propio y en nombre
de  sus  menores hijos Samuel David Rivera Mantilla T.I. 1.222.253.548
y   Julieth  Andrea  Moreno  Rivera  T.I.  1.102.489.983,Martha  Lucia
Mantilla  Poveda  CC.  37.945.559,  quien  actúa en nombre propio y en
representación   de  su  menor  hija  Dana  Fernanda  Veloza  Mantilla
1.102.488.922,  Jhon  Jairo  Herrera  Cuevas  CC.  91.109.632, Contra:
Alejandro  Jaimes  Contreras, TRANSPORTES Y TURISMO BERLINAS DEL FONCE
S.A  BERLINASTUR  S.A.  NIT.  860.015.624-1,  Juan Carlos Rubiano y LA
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio No. 0406 del 29 de abril de 2024, el Juzgado 03 Civil
del  Circuito  de  Neiva (Huila), inscrito el 6 de Mayo de 2024 con el
No.  00222049  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la   referencia,   dentro   del   proceso  verbal
responsabilidad  civil extracontractual No. 41001310300320240000500 de
Mario  Guzmán  Arango  C.C.  5.525.589  y otros, contra COOPERATIVA DE
MOTORISTAS  DEL  HUILA  Y CAQUETA LTDA. NIT. 891.100.279-1, LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5 y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  500  del  11  de marzo de 2024, el Juzgado 5 de
Pequeñas  Causas  y Competencia Múltiple de Floridablanca (Santander),
inscrito  el  6  de  Junio de 2024 con el No. 00222827 del libro VIII,
ordenó  la  inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia,
dentro    del    proceso    verbal-sumario    responsabilidad    civil
extracontractual   No.   682764189005-2024-00036-00   de  Jorge  Pabón
Sastoque  CC.  86.062.320,  Contra:  Andrés Cáceres Hernández, Salomón
Cáceres  Hernández,  EMPRESA  DE TRANSPORTES BÚCAROS S.A. y LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No.  2123 del 28 de mayo de 2024, el Juzgado 4 Civil
Municipal  de  Montería (Córdoba), inscrito el 11 de Junio de 2024 con
el  No.  00222879  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en    la    sociedad    de   la   referencia,   dentro   del   proceso
verbal-responsabilidad        civil        extracontractual        No.
23-001-40-03-004-2023-00718-00  de  Eduardo  Jose  Atencia  Gomez  CC.
1.066.526.592,  Nancy  Paola  Carvajal  Peñata  CC.  1.003.000.059  en
nombre  propio y en representación del menor Jeybrane Atencia Carvajal
NUIP  1.068.442.985,  Contra: MOVÍTAXI S.A.S NIT.812.006.231-8, Derlys
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Patricia   Rodriguez   Barraza  CC.  50.919.716,  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  NIT.  860.028.415-5 y Cesar Augusto
Martinez Caballero CC. 78.704.17.
 
 
Resolución  No. 689 del 3 de junio de 1970, inscrita el 18 de julio de
1995  bajo  el  No. 501.106 del libro IX, la Superintendencia Nacional
de   Cooperativas  le  reconoce  personería  jurídica  a  la  sociedad
"SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO".
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
Tiene  como objetivo especializado del acuerdo cooperativo, LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  tiene  como  objetivo  especializado  del  acuerdo
cooperativo,  dentro  del  propósito expuesto en el artículo anterior,
satisfacer  las  necesidades de protección de las personas asociadas y
de  las  que  s  en  a  la el presente estatuto, mediante servicios de
seguros  generales  que  amparen  a las personas, bienes y actividades
frente  a eventuales riesgos con la finalidad de brindar tranquilidad,
confianza  y  bienestar a los protegidos y beneficiarios del servicio,
que  será  prestado  en  condiciones  óptimas  de  economía, agilidad,
organización    administrativa,    eficiencia   técnica   y   respaldo
financiero.  Enumeración  de  actividades. Para cumplir su propósito y
alcanzar  su  objeto  la  equidad seguros generales podrá realizar las
siguientes  actividades:  1).  Celebrar  y  ejecutar,  toda  clase  de
contratos  de  seguros, reaseguros y coaseguros los que se regirán por
disposiciones   propias   de   estas  modalidades  contractuales.  2).
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  facultan  a  las  entidades  aseguradoras. 3).
Conceder  préstamos  a  sus  entidades  asociadas dentro de los marcos
legales  vigentes.  4).  Efectuar  las  inversiones  que  requiera  el
cumplimiento  de  su objeto social dentro de las disposiciones legales
vigentes.  5).  Crear  instituciones  de naturaleza solidaria, tanto a
nivel  nacional  como  internacional,  orientadas  al  cumplimiento de
actividades   de   fortalecimiento   del   sector   cooperativo   o  a
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proporcionar  el  apoyo  y  ayuda  necesarios  para facilitar el mejor
logro  de  los  propósitos  y  actividades económicas y sociales de la
equidad  seguros  generales. 6). Celebrar convenios con organizaciones
nacionales  o  extranjeras, para procurar el mejor cumplimiento de sus
objetivos  y  actividades  o  para  ofrecer servicios diferentes a los
establecidos  en  el  objetivo  especializado del acuerdo cooperativo.
7).  Realizar  en  forma  directa o indirecto todo tipo de actividades
permitidas  por  la  ley  que  se  relacionen con el desarrollo de los
objetivos   sociales.  8).  Actuar  como  entidad  operadora  para  la
realización    de    libranza   o   descuento   directo   relacionados
específicamente  con  primas de seguros en forma como lo establezca la
Ley.  Amplitud  administrativa  y  de  operaciones  para  cumplir  sus
objetivos  y  adelantar  sus  actividades, la equidad puede organizar,
tanto  en  el  país  como en el exterior, todos los establecimientos y
dependencias  administrativas  que  sean  necesarios  y  realizar toda
clase  de  operaciones,  actos,  contratos  y demás negocios jurídicos
lícitos  que  se  relacionen con el desarrollo de sus actividades y el
cumplimiento  de  sus  objetivos.  Intermediación el a contratación de
seguros  la equidad procurara realizar directamente la contratación de
los   diversos   seguros  que  tiene  establecidos.  No  obstante,  si
resultare  necesario  o  conveniente, podrá colocar pólizas de seguros
con  el  concurso  de  intermediarios  debidamente  autorizados por el
organismo   gubernamental   competente   y   que   cumplan  las  demás
condiciones   reglamentarias   que   pueda   establecer  la  Junta  de
Directores.  Prestación de servicios al público no afiliado la equidad
seguros  generales cumplirá la actividad aseguradora principalmente en
interés  de sus propios asociados y de la comunidad vinculada a ellos.
Sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  el  inciso  anterior, la equidad
seguros  generales extenderá la prestación de sus servicios al público
en  general  y  en  tal  caso los excedentes que se obtengan por estas
operaciones,  serán  llevados  a  un  fondo  social  no susceptible de
repartición.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
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                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
El  monto mínimo de aportes sociales será de: $5.600.000.000,00 moneda
corriente,  el  cual  no  será  reducible  durante la existencia de la
equidad.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 13825185         
                  Camacho                                             
Segundo Renglon   Yolanda Reyes Villar      C.C. No. 41662345         
Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 98145605         
                  Solarte                                             
Cuarto Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 5525250          
                  Peñaloza                                            
Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 43027184         
                  Duque Alzate                                        
Sexto Renglon     Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 18935299         
                  Daza                                                
Septimo Renglon   Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 12107769         
Octavo Renglon    Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 80226856         
                  Herrera                                             
Noveno Renglon    Hector     De     Jesus   C.C. No. 6558269          
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                  Londoño Londoño                                     
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 37890484         
                  Santos                                              
Segundo Renglon   Miller Garcia Perdomo     C.C. No. 11380793         
Tercer Renglon    Edixon Tenorio Quintero   C.C. No. 16353591         
Cuarto Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 60368716         
                  Leon                                                
Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 70054789         
                  Rubianes                                            
Sexto Renglon     Aura    Elisa   Becerra   C.C. No. 28253430         
                  Vergara                                             
Septimo Renglon   Hector Solarte Rivera     C.C. No. 16882819         
Octavo Renglon    Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 63390237         
                  Arenales                                            
Noveno Renglon    Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 19179986         
                  Naranjo                                             
 
Por Acta No. 56 del 20 de abril de 2018, de Asamblea General, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2018 con el No. 00031312
del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 13825185         
                  Camacho                                             
 
Segundo Renglon   Yolanda Reyes Villar      C.C. No. 41662345         
 
Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 98145605         
                  Solarte                                             
 
Cuarto Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 5525250          
                  Peñaloza                                            
 
Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 43027184         
                  Duque Alzate                                        
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Septimo Renglon   Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 12107769         
 
Octavo Renglon    Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 80226856         
                  Herrera                                             
 
Noveno Renglon    Hector     De     Jesus   C.C. No. 6558269          
                  Londoño Londoño                                     
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 37890484         
                  Santos                                              
 
Segundo Renglon   Miller Garcia Perdomo     C.C. No. 11380793         
 
Tercer Renglon    Edixon Tenorio Quintero   C.C. No. 16353591         
 
Cuarto Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 60368716         
                  Leon                                                
 
Septimo Renglon   Hector Solarte Rivera     C.C. No. 16882819         
 
Octavo Renglon    Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 63390237         
                  Arenales                                            
 
Noveno Renglon    Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 19179986         
                  Naranjo                                             
 
Por  Acta  No.  57  del 12 de abril de 2019, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de junio de 2019 con el No.
00031615 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 70054789         
                  Rubianes                                            
 
Por Acta No. 61 del 30 de abril de 2021, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  11 de noviembre de 2021 con el No.
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00032124 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Sexto Renglon     Aura    Elisa   Becerra   C.C. No. 28253430         
                  Vergara                                             
 
Por  Acta No. 58 del 26 de junio de 2020, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  24 de noviembre de 2021 con el No.
00032131 del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Sexto Renglon     Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 18935299         
                  Daza                                                
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No.  56  del 20 de abril de 2018, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de octubre de 2020 con el
No. 00031922 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   DELOITTE    &    TOUCHE   N.I.T. No. 860005813 4    
Persona           S.A.S.                                              
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  14  de junio de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de junio de 2023 con el No.
00032440 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   John Jaime Mora Hurtado   C.C.   No.  80003973  T.P.
Principal                                   No. 126360-T              
 
Por  Documento  Privado  del  8  de  abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2021 con el No.
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00032026 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Juan   Carlos   Sanchez   C.C.   No.  79158859  T.P.
Suplente          Niño                      No. 142082-T              
 
 

PODERES
 
Por  Escritura Pública No. 1357 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 25
de  octubre  de 2017, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00031786  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo  Espinosa
Covelli,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, en su
calidad   de  representante  legal  suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  al abogado Víctor Andres Gomez Angarita, identificado
con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  80.795.250  y  portador de la
tarjeta   profesional  número  174.721  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para   que,   en  su  carácter  de  apoderada  judicial,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos.  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  Colombiano.  B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  antes los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  Colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  a  las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes que
en  las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) general
aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de arreglo,
hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de
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las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que  la  autoridad
realice   o  el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba,  previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer, cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  Víctor  Andres  Gomez  Angarita, queda ampliamente facultado para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 125 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  febrero  de 2020 bajo el
registro  00031801  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina  , identificado con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  abogada  externo  Jorge Mario Aristizabal Giraldo identificado con
cédula  de  ciudadanía  Nro.  4.582.281  y  Tarjeta  Profesional  Nro.
118.812,   para   que  en  su  carácter  de  abogado  externo  de  las
aseguradoras,  represente a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo a. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  en  el  eje  cafetero del país, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  B.  Representar a los organismos cooperativos ante
los  entes  de  inspección, vigilancia y control. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las autoridades judiciales en el eje cafetero del país, esto es,
en  los  departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío,  Tolima, la
subregión  del  suroeste  del  departamento  de  Antioquia, el Norte y
Oriente   del  Valle  del  Cauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de  conciliación mediación, arbitraje, amigable composición y
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ante  los  entes de control del eje cafetero del país, esto es, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Que   Jorge   Mario  Aristizabal  Giraldo  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 124 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031817  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal,  por medio de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general  al  Abogado  Suarez  Urrego  Luis  Alberto
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.405.996,  y  tarjeta
profesional  número 214.654, para que en su carácter de Director Legal
judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación   laboral  con  La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo,   para   ejecutar   los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  la Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de la Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección  vigilancia  y  control.  C.  Representar  a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
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Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  proceso  especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer formulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.  en  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Por  Escritura  Pública No. 123 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031820  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal en la sociedad de la referencia, por medio de
la   presente   Escritura   Pública,   confiere   poder   general   al
Representante  legal  de  la  Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS   S.A.S.   sigla   OMP   ABOGADOS,   identificada   con  NIT:
900.710.007-2,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o conjunta, en todo el Territorio Colombiano, para
los  efectos  establecidos  en  el siguiente numeral. A. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante  las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control que se encuentren en todo el Territorio
colombiano.  C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos en toda
clase  de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el   territorio   colombiano.   D.   Representar   a   los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
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ante  los  entes  de  control  de  todo  el  territorio colombiano. E.
notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar, en toda clase de proceso especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  en  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal de la firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E
HIJOS  ABOGADOS  S.A.S. sigla OMP ABOGADOS queda ampliamente facultado
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o delegar otro(s) profesionales del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos  en  este  Poder  General  en  todo  caso, estos
profesionales  deben estar inscritos en el certificado de existencia y
representación  legal  de  la Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS  S.A.S.  sigla  OMP  ABOGADOS,  reservándole la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 415 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031857  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 94.311.640 en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general al abogado Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.064.332, y
Tarjeta  Profesional  No.  117.315, para que en su carácter de Abogado
Externo  de La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La
Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo,  represente  a los
organismos  cooperativos aludidos en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A. Representar
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a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren a nivel nacional. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección   y   control  que  se  encuentren  a  nivel  nacional.  C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos   sean   demandados   directamente  o  sean  llamados  en
garantía,  que  se  realicen  ante  las autoridades judiciales a nivel
nacional   D.   Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho de litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  el  Abogado Enrique Laurens
Rueda   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 414 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031862  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  representante  legal suplente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Carlos  Andrés  Mejía  Arias,  identificado  con cédula ciudadanía No.
79.746.677   para   que,   en  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones,  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  el cargo en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   en   virtud  de  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones  para los siguientes asuntos específicos y exclusivos.
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A.  Representar  a  los  organismos  cooperativos ante las autoridades
administrativas  y  organismos descentralizados de derecho público del
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal  en todo el Territorio
Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
organismos   de   inspección,   vigilancia   y   control.  C.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales Organismo Cooperativo y La Equidad Seguros
de  Vida  Organismo  Cooperativo. D. Suscribir en nombre de la Equidad
Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,  contratos  de compraventa
sobre  automotores,  así  como  su  respectivo  traspaso.  E.  Otorgar
poderes  y cesión de derechos para adelantar trámites ante autoridades
de  tránsito a nivel nacional. F. Otorgar poderes a personas naturales
o  jurídicas  para la obtención y entrega de vehículos de propiedad de
La  Equidad  Seguros Generales Organismo Cooperativo, ante autoridades
de   tránsito,  juzgados  penales,  fiscalías,  entidades  judiciales,
Dirección  de  Impuestos  y Aduanas Nacionales - DIAN y cualquier otra
autoridad  competente  o  persona  que  tenga  en  poder  vehículos de
propiedad  de  la  mencionada  Cooperativa.  G  Presentar  derechos de
petición  o  cualquier otra solicitud ante autoridades administrativas
del    orden    nacional,   departamental   y   municipal,   entidades
descentralizadas  y  privadas  respecto  del  cobro  de  impuestos  de
vehículos  que  figuren  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  H.  Notificarse de las resoluciones expedidas
por  autoridades  administrativas y que estén relacionadas con el pago
de  impuestos  de vehículos automotores a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. I. Presentar los recursos a que haya
lugar   en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por  autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo  Cooperativo.  J.  Realizar las gestiones necesarias para el
levantamiento  de medidas cautelares en procesos coactivos por el pago
de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  K. Otorgar poder para notificarse y presentar
recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas por autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo   Cooperativo.   Que   Carlos   Andrés   Mejía  Arias  queda
ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  en  los  asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 702 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
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de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031902  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Claudia  Jimena  Lastra Fernández, identificada con
cédula  de  ciudadanía  número  28.554.926  y  Tarjeta Profesional No.
173.702,  para  que  en  su  carácter de Abogada de la Dirección Legal
Judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación  laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., represente
a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Claudia Jimena Lastra
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Fernández  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 703 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031903  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  al Representante Legal de la firma DIANA LESLIE BLANCO
ESTUDIO  JURÍDICO  S.A.S.,  identificada  con  NIT. 901.071.559-7, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral:  Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  A.  Representar a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren en los departamentos de Santander, Norte de Santander y
Arauca.  B.  Representar  a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que se encuentren en los departamentos de
Santander,   Norte  de  Santander  y  Arauca.  C.  Representar  a  los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  de los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los entes de control de los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca. E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
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adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  DIANA  LESLIE  BLANCO ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público, adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleve(n) a cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos en
este  Poder  General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos  en  el
certificado  de existencia y representación legal de la sociedad DIANA
LESLIE  BLANCO  ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., reservándose la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 708 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 14
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031904  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general al Representante Legal de la firma PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  identificada  con  NIT.  900750506-7,  con amplias facultades
como  en  Derecho  se  requiere,  para  que  pueda  representar  a los
organismos  cooperativos  aludidos de manera individual o conjunta, en
los  departamentos de Santander y Norte de Santander, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. B. Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en los departamentos de Santander y Norte de Santander. C.
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Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. D. Representar a los organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de control de los departamentos de Santander y Norte
de   Santander.   E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,  allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de   la  sociedad  PEÑA  ARANGO  ABOGADOS  S.A.S.,  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados  en  este instrumento público, adicionalmente, podrá nombrar
y/o  delegar  otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleve(n) a
cabo  todos  o  cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder
General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos en el certificado de
existencia  y representación legal de la sociedad PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1016 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
14  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031924  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Kennia Ruth Gutiérrez
Ramírez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.072.663.368, con
Tarjeta   profesional   No.   269.840   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  en su carácter de Coordinador(a)de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
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COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los  que  la  entidad  sea  convocada, demandada
directamente  o  llamada  en  garantía  y  que  se  realicen  ante las
autoridades  judiciales  en  el territorio colombiano, con el ánimo de
dirimir  los asuntos que se ventilen en las mismas y asumir la defensa
de  las  aseguradoras. d. Representar a los organismos cooperativos en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a  nivel,  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  y  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan   o   propongan,   que  se  ventilen  ante  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público  de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal.  El (la)
apoderado  (a)  general  aquí  designado podrá adicionalmente proponer
fórmulas  de  arreglo,  hacer  ofertas, conciliar con la contraparte y
absolver  a  nombre  de las aseguradoras mencionadas el interrogatorio
que  la  autoridad realice o el que haga la parte que pidió la prueba.
f.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje, amigable composición, ante los entes de control
a  nivel  nacional  y  fiscalías.  g.  Interponer  cualquiera  de  los
recursos  consagrados  en  las leyes contra decisiones emanadas de los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales,  entidades  gubernamentales,  entidades  descentralizadas
del  mismo  orden,  y  ante  los  entes  de  inspección,  vigilancia y
control.  h.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de reprogramación de
audiencias  y  excusas de inasistencia a los diferentes procedimientos
extrajudiciales.  i.  Suscribir  y firmar contratos de transacción con
tomadores,  asegurados  y  beneficiarios hasta el nivel de su facultad
para  el pago de indemnizaciones. j. Objetar reclamaciones de seguros,
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provenientes  de  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o terceros
reclamantes  de  pólizas  expedidas  por  La Equidad Seguros Generales
Organismo   Cooperativo   y  La  Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo
Cooperativo.  k.  Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes de
reconsideración   promovidas   por   los   tomadores,  asegurados  y/o
beneficiarios.  l.  Contestar  derechos  de  petición y solicitudes de
reconsideración  ante  autoridades administrativas del orden nacional,
departamental  y  municipal, entidades descentralizadas y privadas. m.
Formular  derechos  de  petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  Que Kennia Ruth
Gutiérrez  Ramírez  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1020 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
15  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 29 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031935  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Camilo Andrés Moreno
Salamanca  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.299.776, para
que   en   su   carácter   de   Coordinador(a)   de   la  Gerencia  de
Indemnizaciones  y  únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGÁNISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Suscribir y
firmar   contratos   de   transacción   con  tomadores,  asegurados  y
beneficiarios   hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el  pago  de
indemnizaciones.  b. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y  La  Equidad  Seguros de Vida Organismo Cooperativo. c.
Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  d.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  e. Suscribir en
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nombre   de   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,
contratos  de  compraventa  sobre  automotores, así como su respectivo
traspaso:  f.  Otorgar  poderes  y  cesión  de derechos para adelantar
trámites  ante  autoridades  de  tránsito a nivel nacional. g. Otorgar
poderes  a personas naturales o jurídicas para la obtención entrega de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   transito   juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
h.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  i. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  j. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. k. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. i. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que Camilo Andrés Moreno Salamanca
queda   ampliamente   facultado(a)   para   cumplir   su   gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para lo cual deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura Pública No. 917 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031925  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Franklin José García
Hernández  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 93.456.123, y
Tarjeta   Profesional   No.   318.966   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que en su carácter de Coordinador(a) de la Gerencia
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de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que
se  celebren  en  los  centros  de conciliación, mediación, arbitraje,
amigable  composición,  ante  los  entes de control a nivel nacional y
fiscalías.  b.  Interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en
las   leyes   contra   decisiones   emanadas   de   los   funcionarios
administrativos  nacionales,  departamentales o municipales, entidades
gubernamentales,  entidades  descentralizadas  del mismo orden, y ante
los  entes  de inspección, vigilancia y control. c. Suscribir escritos
de   solicitud   de   reprogramación   de   audiencias  y  excusas  de
inasistencia  a  los  diferentes  procedimientos  extrajudiciales.  d.
Suscribir  y firmar contratos de transacción con tomadores, asegurados
y  beneficiarios  hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el pago de
indemnizaciones.  e. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: f.
Contestar   derechos   de  petición  y  solicitud  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,   entidades   descentralizadas   y  privadas.  h.  Formular
derechos   de   petición   y   solicitudes   de  reconsideración  ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas. Que Franklin José
García  Hernández,  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 912 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 25
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031931  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Edward Rodríguez Díaz
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identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.030.532.557,para que en
su  carácter  de  Coordinador(a)  de  la Gerencia de Indemnizaciones y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, represente a
los  organismos  cooperativos  aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga para ejecutar
los  siguientes actos en nombre y representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable  composición, ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional  y  fiscalías.  b.  Interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales,  entidades gubernamentales, entidades
descentralizadas  del  mismo  orden,  y  ante los entes de inspección,
vigilancia   y   control.   c.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de
reprogramación   de   audiencias   inasistencia   a   los   diferentes
procedimientos  extrajudiciales.  d.  Suscribir  y firmar contratos de
transacción  con  tomadores, asegurados y beneficiarios hasta el nivel
de   su   facultad   para  el  pago  de  indemnizaciones.  e.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo.  f.  Contestar  derechos de
petición   y   solicitudes   de  reconsideración  promovidas  por  los
tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.  Contestar derechos de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades   descentralizadas  y  privadas.  h.  Formular  derechos  de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades  descentralizadas  y  privadas. i. Suscribir en nombre de La
Equidad   Seguros   Generales   Organismo  Cooperativo,  contratos  de
compraventa  sobre  automotores,  así  como su respectivo traspaso. j.
Otorgar  poderes  y  cesión  de  derechos para adelantar trámites ante
autoridades  de  tránsito  a  nivel  nacional.  k.  Otorgar  poderes a
personas  naturales  o  jurídicas  para  la  obtención  y  entrega  de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   tránsito,  juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
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tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
l.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  m. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  n. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. o. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. p. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que  Edward  Rodríguez  Díaz queda
ampliamente  facultado(a) para cumplir su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este  instrumento  público,  para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1118 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
30  de  octubre  de  2020, inscrita el 24 de Noviembre de 2020 bajo el
registro  No 00031949 del libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Nubia  Patricia  Verdugo Martin
identificada   con   cédula   ciudadanía   No.  39.760.452  y  Tarjeta
Profesional   No.   144.372-D1  de  Bogotá  D.C.,  para  ejecutar  los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  la  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a nivel nacional. b. En general queda facultado(a)
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   emanadas  de  los  funcionarios  administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas   del   mismo  orden.  c.  Objetar  reclamaciones  de
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seguros,   provenientes   de  tomadores  asegurados,  beneficiarios  y
terceros reclamantes de pólizas expedidas por La Equidad Seguros.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1293 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre de 2020, inscrita el 14 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No 00031964 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 94.311.640 en su
calidad  de  presidente  ejecutivo, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  al representante legal de la firma
LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS, identificada con Nit. 901.411.198-1, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  él  siguiente  numeral.  Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  la  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y de La
Equidad  Seguros  de  Vida Organismo Cooperativo: a. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el  territorio, nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional,  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el Representante Legal de la
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sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING SAS queda ampliamente facultado para
cumplir  su gestión de representación en los asuntos indicados en este
instrumento  público,  adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar a
otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleven(n) a cabo todos o
cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder General en todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  la  sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS,
reservándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento de tal(es)
persona(s) la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública No. 984 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 18
de  Junio  de  2021,  con  el  No. 00032065 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a la sociedad
JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS  ABOGADOS  SAS, identificada con el Nit No.
900.856.769-3,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o  conjunta,  en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  B. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales   y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio nacional. e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
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autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del  mismo  orden. Que el
Representante  Legal  de  la sociedad JUAN CAMILO ARANGO RIOS ABOGADOS
SAS   queda   ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público.
Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS ABOGADOS SAS, reservándose la
facultad  para  revocar  el  nombramiento  de  tal(es) persona(s) o la
delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública No. 986 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
24  de  Junio  de 2021, con el No. 00032067 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a LTR ABOGADOS
CONSULTORES  S.A.S,  identificada  con  N.I.T. 901.058.885-1, para que
pueda  representar  a  los  organismos cooperativos aludidos de manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional  d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio  nacional e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
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diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de la sociedad LTR ABOGADOS CONSULTORES
S.A.S   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  LTR ABOGADOS CONSULTORES S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar el nombramiento de tal(es) persona(s) o la delegación de
la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 1193 del 20 de septiembre de 2019, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  2 de Agosto de 2021, con el No. 00032089 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general a Astrid Johanna Cruz,
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 40.186.973, y Tarjeta
Profesional  número  159016,  para  que,  en  su  carácter de Abogado,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos,   en  los
departamentos  de Meta y Casanare, para los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  Segundo:  Que  el  citado  poder  se  otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Meta y Casanare. b. Representar a los organismos cooperativos ante
los   entes   de  inspección  y  control  que  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en  el literal anterior c. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
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ante  las  autoridades  judiciales de los departamentos mencionados en
el  literal  a  d.  Representar  a  los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  de la ciudad y los departamentos mencionados en el
literal  a.  e. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse. disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Tercero:  Que la doctora Astrid Johanna Cruz queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1428 del 16 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de Agosto de 2021, con el No. 00032090 del libro IX, la persona
jurídica  confirió  poder  general  al Representante Legal de la firma
GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS SAS, identificada con el Nit. No. 901.249547-5,
con  amplias  facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda
representar   a   los   Organismos  Cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que citado el
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y   de   LA   EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.-
representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo   el  territorio  nacional.  b.-  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los entes de inspección y control que se encuentren
en  todo  el  territorio  nacional.  c.-  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,   el   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
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demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en todo el territorio nacional d.-
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  en  todo  el  territorio nacional e.- Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f.- En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  GOMEZ VELEZ ABOGADOS SAS queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
ese  instrumento  público.  Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación   legal  de  la  sociedad  GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS  SAS,
renovándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento  de tal(es)
persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2779 del 2 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría 10 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
21  de  Diciembre  del  2021  con  el  No.00032147  del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió poder general al Representante Legal de la
firma  G.  HERRERA  &  ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S identifica con el Nit.
Nro.   900.701.533-7   con  amplias  facultades  como  en  derecho  se
requiere,  para  que  pueda  representar a los organismos cooperativos
aludidos  de  manera  individual  o  conjunta,  en  todo el Territorio
Colombiano,  para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral.
Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
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orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo  el  Territorio  Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  todo  el  Territorio  Colombiano. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas   en   los   que   los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
antes  las autoridades judiciales de todo el Territorio Colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  de  todo el Territorio Colombiano. E. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y de los incidentes que en las miasmas de
promuevan  o  prologan.  El(la)  apoderado  (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el representante Legal de la
Firma   G.  HERRERA  &  ASOCIADOS  ABOGADOS  S.A.S  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar otro(s) profesional (es)
del  derecho  para  que  lleve  (n)  a  cabo todos o cualquiera de los
propósitos  referidos en este poder general. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal la
firma  G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar  el  nombramiento de tal(es) persona (s) o la delegación
de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3040 del 29 de diciembre de 2021 otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  11 de Enero de 2022, con el No. 00032164 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Heilyn  Paola  Bautista Barrera, identificada con cédula de ciudadanía
Nro.  1.143.350.727  y  Tarjeta Profesional Nro. 279003 del C.S. de la
J.,  para que en su carácter de Abogado de la Dirección Legal Judicial
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y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo, en vinculación
laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,
represente   a   este   organismo   cooperativo,   para   los  efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO: a. Representar
a  este  Organismo  Cooperativo ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   este   Organismo   Cooperativo  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a este Organismo
Cooperativo    en    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. d. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la parte que pidió la prueba.
 
Por  Escritura  Pública  No. 984 del 10 de agosto de 2017, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  17  de  Febrero  de  2022,  con el No. 00032170 del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  a  la  abogada Alexandra
Canizalez  Cuellar,  identificada  con  la cédula de ciudadanía número
66.926.867  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 140.689 del
Consejo   Superior  de  la  Judicatura,  para  que  represente  a  los
organismos  cooperativos  aludidos  en las actuaciones señaladas en el
presente    documento    en    el   siguiente   numeral   y   limitado
territorialmente  a  la  ciudad  de  Bogotá  y  los  departamentos  de
Cundinamarca,  Boyacá,  Meta y Casanare. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  a.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
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y/o  municipal  que  se  encuentren  en  la  ciudad  de  Bogotá  y los
departamentos   de   Cundinamarca,   Boyacá,   Meta   y  Casanare.  b.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control, que se encuentren descritos en el
literal  anterior.  c.  Representar  a  los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
la  entidad  sea  demandada  directamente o llamada en garantía que se
realicen  ante  las  autoridades  judiciales.  d.  Representar  a  los
organismos  cooperativos  en  las  audiencias  extrajudiciales  que se
celebren   en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje,
amigable   composición   y   ante   los   entes  de  control,  de  los
departamentos  mencionados en el literal a. e. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Alexandra  Canizalez Cuellar, queda ampliamente facultada
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente  indicados  en  este instrumento público, para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 1303 del 01 de julio de 2022 otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 21 de
Julio  de  2022,  con  el  No.  00032240  del  libro  XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a la señora
Maira   Alejandra   Pallares  Rodríguez  identificada  con  cedula  de
ciudadanía  Nro.  1.082.999.646  y tarjeta profesional Nro. 327457 del
C.S  de la j, para que en su carácter de abogada de la dirección legal
judicial  de  la  ciudad  de Valledupar y únicamente por el tiempo que
ocupe  tal  cargo,  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO,   represente   a  este  organismo
cooperativo,  para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral
Segundo:  que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
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ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.  Representar  a este organismo cooperativo
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  publico de orden nacional, departamental y/o municipal, en el
territorio  colombiano.  b.  Representar  a este organismo cooperativo
ante  los entes de inspección, vigilancia y de control. c. Representar
a  este  organismo cooperativo en toda clase de actuaciones judiciales
y  administrativas,  en  los  que  sea  demandado  directamente  o sea
llamado  en garantía que se realicen ante autoridades judiciales en el
territorio  colombiano  d. Representar a este organismo cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  medición,  arbitraje,  amigable  composición y ante los
entes   de   control  a  nivel  nacional  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo  hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la  prueba.  f.  Iniciar,  promover  y tramitar
acciones  de tutela en representación de ese organismo cooperativo. g.
En  general  queda  facultado(a)  para  interponer  cualquiera  de los
recursos  consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Tercero:   que   Maira  Alejandra  Pallares  Rodríguez  queda
ampliamente  facultada  para  cumplir  su gestión de representación en
los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 1299 del 1 de julio de 2022 otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 28 de
Julio  de  2022,  con  el  No.  00032245  del  libro  XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a la señora
María   Alejandra   Borda   Suarez,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  Nro.  1.016.076.788  y tarjeta profesional Nro. 340077 del
C.S.  de  la  J,  para  que  en su carácter de abogada de la dirección
legal  judicial  en la ciudad de Bogotá D.C y únicamente por el tiempo
que  ocupe  tal  cargo,  en vinculación laboral con LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO,   represente   a  este  organismo
cooperativo,  para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral.
Segundo:  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
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ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.Representar  a  este  Organismo Cooperativo
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal, en el
territorio  colombiano.  b.Representar  a  este  Organismo Cooperativo
ante  los  entes  de  inspección, vigilancia y control c.Representar a
este  Organismo  Cooperativo en toda clase de actuaciones judiciales y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano  d.Representar  a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de   control   a   nivel  nacional  e.Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionada  el  interrogatorio  que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f.Iniciar promover y tramitar acciones
de  tutela  en  representación  de  este  Organismo  Cooperativo. g.En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  María  Alejandra  Borda  Suarez  queda ampliamente facultada para
cumplir  su gestión de representación en los asuntos indicados en este
instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 102 del 30 de enero de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
16  de Febrero de 2023, con el No. 00032321 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general  al señor Juan David Uribe Restrepo
identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  numero 1.130.668.110, y
Tarjeta  Profesional  Nro.  204176  del  S.C  de  la J. para que en su
carácter  de  Abogado  de la Dirección Legal Judicial y únicamente por
el  tiempo  que ocupe tal cargo, en vinculación laboral con LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO, represente a este organismo
cooperativo  para  los  efectos  establecidos  en el siguiente numeral
Segundo:  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO  a.  Representar  a los organismos cooperativos
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ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal, en el
territorio  colombiano.  b.  Representar a este organismo cooperativos
ante  los  entes  de inspección vigilancia y control. c. Representar a
este  organismo  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas,  en  los  que  sea  demandado  directamente o sean
llamado  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  colombiano.  d.  Representar  a  este  organismo
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  e.  notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en   toda  clase  de  proceso  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el  que  haga  la parte que pidió la prueba, f.
Iniciar,  promover  y tramitar acciones de tutela en representación de
este  Organismo  Cooperativo.  g.  en general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Tercero  que el señor Juan David
Uribe  Restrepo  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  número
1.130.668.110,  queda ampliamente facultado para cumplir su gestión de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0103 del 30 de enero de 2023, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  25  de  Marzo  del  2023  con  el  No. 00032367 del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió  poder  general a la señora Luisa Fernanda
Sánchez  Zambrano  identificada  con  la  Cedula  de  Ciudadanía  Nro.
1.140.863.398  y Tarjeta Profesional Nro. 285163 del C.S de la J, para
que  en  su  carácter  de  Abogada  de  la  Dirección Legal Judicial y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo; en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, represente a
este  organismo  cooperativo,  para  los  efectos  establecidos  em el
siguiente  numeral.  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO.  a.  Representar  a  este organismo
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cooperativo   ante   las   autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de  derecho publico de orden nacional, departamental
y/o  municipal,  en  el  territorio  colombiano. b. Representar a este
Organismo  Cooperativo  ante  los  entes  de  inspección, vigilancia y
control.  c. Representar a este organismo cooperativo en toda clase de
actuaciones  judiciales  y  administrativas,  en  lo que sea demandado
directamente  o  sea  llamado  en  garantía  que  se realicen ante las
autoridades  judiciales ene le territorio colombiano, d. Representar a
este  Organismo  Cooperativo  en las audiencias extrajudiciales que se
celebren  en  los  centros  de  conciliación,  medicación,  arbitraje,
amigable  composición y ante los entes de control a nivel nacional. e,
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas se promuevan o propongan. f. El (la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  formulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga parte que pidió la prueba, iniciar,
promover  y  tramitar  acciones  de  tutela  en representación de este
Organismo   Cooperativo.   g,   En  general  queda  facultado(a)  para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  la  señora  Luisa  Fernanda
Sánchez  Zambrano  identificada  con  la  cedula  de  Ciudadanía  Nro.
1.140.863.398  queda  ampliamente facultado para cumplir su gestión de
representación en los asuntos indicados en este instrumento publico.
 
Por  Escritura Pública No. 307 del 06 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 27
de  Marzo  de  2023,  con  el  No. 00032371 del libro VIII, la persona
jurídica  confirió poder general al Representante Legal de la sociedad
PROTECCION   &  ESTRATEGIA  LEGAL  S.A.S.  identificada  con  el  Nit:
900.929.505-0  con amplias facultades como en derecho se requiere para
que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial para los
siguientes   asuntos  específicos  excluidos:  a.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de  orden nacional
departamental  y/o  municipal , que se encuentren a nivel nacional. b.
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Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección   y   control  que  se  encuentren  a  nivel  nacional.  c.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales  y  administrativas  en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados a garantías
que  se  realicen ante las autoridades judiciales a nivel nacional. d.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los centros de conciliaciones,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes en que las mismas se promuevan o
propongan,   el  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   las   contraparte  y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. G. Adelantar los procesos de acción
de  subrogación  para  realizar recobros de siniestros al tenor de los
dispuestos  en  el  artículo  1096  del  Código  de Comercio, quedando
expresamente  facultada  para  celebrar  contratos  de transacción y/o
acuerdos  de  pago.  Que  la  sociedad  PROTECCION  & ESTRATEGIA LEGAL
S.A.S.   queda   ampliamente   facultada   para   cumplir  gestión  de
representación  en  los  asuntos  específicamente  indicados  en  este
instrumento   público.   Adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso   deben  estar  inscritos  en  el  Certificado  de  Existencia  y
Representación  Legal  de  la  Sociedad  PROTECCION & ESTRATEGIA LEGAL
S.A.S.  reservándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento de
tal(es) persona(s) o delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública No. 306 del 6 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
27  de  Marzo  de 2023, con el No. 00032372 del libro XIII, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  al  Representante  Legal  de  la
sociedad  ZER  ASISTENCIAS Y SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S. identificada
con  el Nit: 901.310.396 - 1 con amplias facultades como en derecho se
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requiere  para  que  pueda  representar  a los organismos cooperativos
aludidos  para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que
el  citado  poder  se  otorga  en  virtud  de su carácter de apoderado
judicial  para  los  siguientes  asuntos  específicos  y excluidos: a.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional  departamental  y/o  municipal  ,  que se encuentren a
nivel  nacional. b. Representar a los organismos cooperativos ante los
entes  de  inspección y control que se encuentren a nivel nacional. c.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales  y  administrativas  en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados a garantías
que  se  realicen ante las autoridades judiciales a nivel nacional. d.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los centros de conciliaciones,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes en que las mismas se promuevan o
propongan,   el  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   las   contraparte  y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. G. Adelantar los procesos de acción
de  subrogación  para  realizar recobros de siniestros al tenor de los
dispuestos  en  el  artículo  1096  del  Código  de Comercio, quedando
expresamente  facultada  para  celebrar  contratos  de transacción y/o
acuerdos  de  pago.  Que  la  sociedad  ZER  ASISTENCIAS  Y SOLUCIONES
INTEGRALES  S.A.S. queda ampliamente facultada para cumplir gestión de
representación  en  los  asuntos  específicamente  indicados  en  este
instrumento   público.   Adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso   deben  estar  inscritos  en  el  Certificado  de  Existencia  y
Representación  Legal  de  la  Sociedad  ZER  ASISTENCIAS Y SOLUCIONES
INTEGRALES   S.A.S.   reservándose   la   facultad   para  revocar  el
nombramiento de tal(es) persona(s) o delegación de la procuración.
 

Página 55 de 69



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 11 de junio de 2024 Hora: 11:48:34
Recibo No. AA24997292

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2499729239486

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Por  Escritura  Pública  No. 193 del 13 de febrero de 2023 otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  31 de Marzo de 2023, con el No. 00032385 del libro XIII la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente al representante
Legal  de la sociedad GALEGAL S.A.S identificada con el Nit. 900.402-1
con  amplias  facultades  como  en  derecho se requiere para que pueda
representar  a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos
se  otorga  en  virtud  de  su carácter de apoderado judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos: a. Representar a este
Organismo   Cooperativo   ante   las   autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en   el  territorio  colombiano  b)
Representar  a  este  Organismo  Cooperativo  ante  los  entes  de  la
inspección,  vigilancia  y  control  c.  Representar  a este Organismo
cooperativo    en    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. D. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebre  en  los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje, amigable, composición y ante los
entes   de   control  a  nivel  nacional  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase  de procesos especiales, actuaciones o diligencias de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o propongan. Él (la) apoderada general aquí designado podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con  la  contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras mencionas
el  interrogatorio que la autoridad o el que haga la parte que pido la
prueba   f.  iniciar,  promover  y  tramitar  acciones  de  tutela  en
representación  de  este  Organismo  cooperativo  g. En general, queda
facultado  (a)  para  interponer cualquier de los recursos consagrados
en  las  leyes  con  las  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos,    nacionales,    departamentales   o
municipales  y  entidades descentralizadas del mismo orden Tercero que
la  sociedad  GALEGAL  S.A.S identificada con el Nit. 900.402-1. Queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  específicamente  indicados  en este instrumento público.
Adicionalmente  podrá  nombrar y/o delegar otros (S) profesionales del
derecho  para  que  lleven  (n)  a  cabo o cualquier de los propósitos
referidos  en  este  poder General. En todo caso deben estar inscritos
en  el certificado de existencia y Representación legal de la sociedad
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GALEGAL  S.A.S., reservándose las facultades para revocar el nombre de
tal(es) personales(s) o delegación de la procuración
 
Por  Escritura Pública No. 0308 del 6 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
12  de  Abril  de 2023, con el No. 00032387 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente al representante
legal  de  la  sociedad  DE  LAVALLE ASESORIAS Y ASISTENCIAS JURIDICAS
S.A.S  identificada  con el NIT: 900.627.823-1 en calidad de apoderado
judicial  para  los  siguientes  asuntos  específicos y exclusivos: a.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que  se encuentren a
nivel  nacional. b. Representar a los organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control, que se encuentren a nivel nacional. c.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos   sean   demandados   directamente  o  sean  llamados  en
garantía,  que  se  realicen  ante  las autoridades judiciales a nivel
Nacional.   d.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  Nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales  y entidades descentralizadas de mismo
orden.  g.  Adelantar  los  procesos  de  acción  de  subrogación para
realizar  recobros  de  siniestros  al  tenor  de  los dispuesto en el
artículo  1096 del Código de Comercio, quedando expresamente facultada
para celebrar contratos de transacción y/o acuerdos de pago.
 
Por  Escritura  Pública No. 309 del 6 de marzo de 2023 ,otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 7
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de  Julio  de  2023,  con  el  No.  00032446  del  libro V, la persona
jurídica  confirió poder general al Representante Legal de la sociedad
ARCIS  GROUP  S.  A.  S,  identificada  con eI Nit. 900 181 557-0, con
amplias  facultades  como  en  Derecho se requiere pueda representar a
los  organismos  cooperativos  aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente  numeral  Segundo:  Que el citado poder se otorga en
virtud  de  su  en  carácter de apoderado judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  a.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de  derecho público de orden nacional, departamental
y/o  municipal,  que  se encuentren a nivel nacional. b. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante los entes de inspección y control,
que  se  encuentren  a nivel nacional. c. Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o sean llamados en garantía, que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  a nivel Nacional. d. Representar a
los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que se
celebren   en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje,
amigable  composición y ante los entes de control a nivel Nacional. e.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  poderdante.  f.  En  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y entidades descentralizadas de mismo orden. g. Adelantar
los  procesos  de  acción  de  subrogación  para  realizar recobros de
siniestros  al  tenor  de los dispuesto en el artículo 1096 del Código
de  Comercio,  quedando expresamente facultada para celebrar contratos
de transacción y/o acuerdos de pago.
 
Por  Escritura Pública No. 101 del 30 de enero de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogota  D.C., registrada en esta Cde Comercio el 2 de
Noviembre  de  2023,  con  el  No. 00032487 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a la señora
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Diana  Pedrozo  Mantilla  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía
1.095.907.192  y  tarjeta  profesional número 24.0753 de la C.S. de la
J.  paraque en su carácter de abogada de la dirección legal judicial y
únicamente  por  el  tiempo que ocupe el cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, representa a
este  organismo  cooperativo  para  los  efectos  establecidos  en  la
siguiente  numeral.  Primero  que  el  citado  poder  se  otorga  para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a. Representar a
este  organismo  cooperativo  ante  las  autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  publico  de  orden nacional
Departamental   y/o   municipales,   a  el  territorio  colombiano  b.
Representar  este organismo cooperativo ante los entes de inspección y
vigilancia  y  control.  c. Representará este organismo cooperativo en
todas  las  clases  de  actuaciones judiciales administrativas, en los
que  se  ha  demandado  directamente  o sea llamado en garantía que se
realice  ante  las  autoridades judiciales en territorio colombiano d.
Representar   a   este   organismo   cooperativo   en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de  conciliación
mediación,  arbitraje  amigable  composición  y  ante  el  interés  de
control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer,  de  derecho en litigio y confesar en toda clase
de  procesos  especiales, actuaciones de diligencias, de tipo judicial
o  administrativo  y, de los incidentes quién es la misma se promuevan
o  propongan,  él  (la)  apoderado(a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absorver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio  que  autorice  realice  o que haga la
parte  que pidió la prueba f. Iniciar, promover y tramitar acciones de
tutela  en  representación  de  este organismo cooperativo. En general
queda   facultado(a)   para  interponer  cualquiera  de  los  recursos
consagrados  en  las  leyes  contra la decisión judicial o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales   departamentales  o
municipales  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Segundo que
la  señora  Diana  pedraza  mantilla  identificada  con  la  cédula de
ciudadanía  1.095.907.192  queda ampliamente facultada para cumplir su
gestión  de  representación  en  los asuntos indicados en ese segmento
público.
 
Por  Escritura  Pública No. 835 del 17 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 5
de  Marzo  de  2024,  con  el  No. 00032531 del libro XIII, la persona
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jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a la señora
María  Fernanda  Gómez Garzón identificada con la Cédula de Ciudadanía
Nro.  1.033.793.301,  y Tarjeta Profesional Nro. 345160 del C.S. de la
J.,  para que en su carácter de Abogada de la Dirección Legal Judicial
y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo, en vinculación
laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,
represente   a   este   organismo   cooperativo,   para   los  efectos
establecidos  en  el  siguiente numeral, Que el citado poder se otorga
para  ejecutar  los  siguientes actos en nombre y representación de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a. Representar a
este  organismo  cooperativo  ante  las  autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   este   Organismo   Cooperativo  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a este Organismo
Cooperativo    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. d. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la  prueba.  f.  Iniciar,  promover  y tramitar
acciones  de  tutela  en representación de este Organismo Cooperativo.
g.  En  general  queda  facultado(a) para interponer cualquiera de los
recursos  consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Por  Escritura  Pública No. 834 del 17 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
22  de  Marzo  de 2024, con el No. 00032532 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  a  la  señora  Nathalya Lasprilla
Herrrera  identificada con la Cédula de Ciudadanía Nro. 1.070.963.620,
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y  Tarjeta  Profesional  Nro. 282871 del C.S. de la J., para que en su
carácter  de  Abogada  de la Dirección Legal Judicial y únicamente por
el  tiempo  que ocupe tal cargo, en vinculación laboral con LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO, represente a este organismo
cooperativo,  para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral:
Segundo:  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.Representar  a  este  Organismo Cooperativo
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal, en el
territorio  colombiano.  b.Representar  a  este  Organismo Cooperativo
ante  los  entes  de inspección, vigilancia y control c. Representar a
este  Organismo Cooperativo en toda clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano  d.Representar  a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de   control   a  nivel  nacional-  e.Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la  prueba.  f.  Iniciar,  promover  y tramitar
acciones  de  tutela  en representación de este Organismo Cooperativo.
g.En  general  queda  facultado(a)  para  interponer cualquiera de los
recursos  consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Tercero:   Que   la   señora   Nathalya   Lasprilla  Herrrera
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  Nro. 1.070.963.620, con
Tarjeta  Profesional  Nro.  282871 del C.S. de la J, queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 1853 del 19 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  10 de Abril de 2024, con el No. 00032536 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
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Anggy  Juneth  Funez  Burgos, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  1.143.407.825 y Tarjeta Profesional Nro. 366845 del C.S. de la J,
para  que  en  su  carácter  de carácter de Abogada Dirección Legal de
Seguros  y  Riesgos Laborales y únicamente por el tiempo que ocupe tal
cargo,  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  represente a este organismo cooperativo, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO:
a.  Representar  a  este  Organismo  Cooperativo  ante las autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden   nacional,   departamental  y/o  municipal,  en  el  territorio
colombiano.  b.  Representar  a  este  Organismo  Cooperativo ante los
entes  de  inspección,  Vigilancia  y  control.  c. Representar a este
Organismo  Cooperativo  en  toda  clase  de  actuaciones judiciales, y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. d. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la parte que pidió la prueba.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1444 del 1 de agosto de 2023, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22 de Mayo de 2024, con el No. 00032555 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió poder general a Wilmer Reyes Rincón, mayor de edad,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 1.098.689.096, para
que  en  su  carácter de Gerente de la Agencia de San Gil y únicamente
por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  represente  a los organismos
cooperativos  aludidos,  para  efectos  jurisdiccionales,  dentro  del
territorio  que  se  circunscribe  a  la  mencionada  Agencia,  en los
términos  dispuestos  en el artículo 59 del Código General del proceso
o  la  norma  que  lo  sustituya  o complemente, y para los siguientes
asuntos   específicos  y  exclusivos:  1.-  Para  notificarse  de  las
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providencias,  requerimientos judiciales, administrativos, policivos o
de  un  particular,  en  nombre y representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL  PODRA  IDENTIFICARSE  TAMBIEN CON LA
DENOMINACION   ALTERNATIVA  LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA.  2.-  Para
comparecer  a  la  celebración de interrogatorios de parte, audiencias
públicas  de  conciliación  judiciales  o  extrajudiciales en derecho,
previstas   en   el   código  general  del  proceso,  penal,  laboral,
contencioso   administrativo,  decretos  y  leyes  que  la  consagren,
diligencias  similares,  cuando  los organismos cooperativos referidos
en   el   numeral   primero   sean   citados,   citantes,  demandados,
demandantes,  llamados  en  garantía,  litisconsortes  o sea declarado
pleito  pendiente; con el ánimo de dirimir los asuntos que se ventilen
en  las  mismas  y  asumir  la  defensa  de  estas entidades. 3.- Para
objetar  las  reclamaciones,  seria  y fundadamente, en todos aquellos
casos  en  que  no exista amparo o cobertura, conforme a lo pactado en
los   contratos  y  actividades  propios  del  objeto  social  de  las
aseguradoras.  4.-  Para  presentar  a  nombre de las Aseguradoras los
recursos  correspondientes  en  la  vía  gubernativa  e  intervenir en
interrogatorios  de  parte.  5.- Celebrar y ejecutar actos y contratos
requeridos  de  manera  individual  o  bajo figura de consorcio, unión
temporal    o    coaseguro    para    la    participación    de    los
organismos-cooperativos   en   licitaciones   públicas   y   privadas,
selecciones  abreviadas  de  menor  cuantía,  invitaciones  de  mínima
cuantía,  concursos  de  méritos,  subastas,  procesos de contratación
directa,  concursos,  solicitud  de cotización de seguros en el ámbito
regional  y/o  nacional  y  demás modalidades de contratación publicas
aplicables  en  las  normas  que  complementen, sustituyan o deroguen,
cuya  cuantía  en  primas  ofertadas  sea igual o inferior a 280 SMLMV
Salarios  Mínimos  Legales  Mensuales  Vigentes.  6.-  Presentación  y
suscripción  de toda la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento  de  la  etapa  precontractual,  contractual  y post
contractual  concerniente  a la elaboración de una oferta como: cartas
de  presentación,  aceptación  de  las  condiciones  técnicas básicas,
compromiso  anticorrupción,  indicadores  financieros, certificados de
experiencia,   resumen   económico,   certificaciones   de  reaseguro,
garantías  de  seriedad, formatos para pago de indemnizaciones y todas
las  demás  que  sean solicitadas dentro de un pliego de condiciones o
términos  de  referencia, invitación, RFI, entre otros, para todos los
procesos  cuya  cuantía en primas ofertadas sea igual o inferior a 280
SMLMV  Salarios  Mínimos  Legales  Mensuales  Vigentes. 7- Representar
legalmente  a  los  mencionados  organismos  cooperativos en todas las
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audiencias  públicas  inclusive  la de adjudicación o de aclaración de
pliegos  ante AU cualquier entidad pública, sociedad de economía mixta
o  empresa privada en el cual no operará ningún límite de cuantía. 8.-
Efectuar  válidamente las manifestaciones que sea pertinentes para los
procesos  de  contratación enunciados en los numerales anteriores. 9.-
Formular  observaciones  a  las  entidades  contratantes. 10-Solicitar
aclaraciones  de  los  documentos  que hagan, parte de los procesos de
selección  de  los  contratistas. 11. Notificarse de todos los actos y
actuaciones   administrativas   de   trámite   en   los   procesos  de
contratación,  así  como  las  resoluciones de adjudicación. 12 Firmar
formatos   de  vinculación  como-proveedores  de  entidades  públicas"
privadas  para  la  prestación de servicios relacionados con el objeto
social  de  las  Aseguradoras. 13- Firmar los formatos y documentación
necesaria   para  la  renovación  de  la  matrícula  mercantil  de  la
Agencia(s)  adscrita(s)  a  su  Distrito.  Segundo:  Que  Wilmer Reyes
Rincón   queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
DOCUMENTO NO.    FECHA        NOTARIA           INSCRIPCION
2948         24-  VI-1.970        10A.    18- VII-1995 NO.501.105
ACTA NO.5     7- III-1.975    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.107
ACTA NO.9     9- III-1.979    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.109
ACTA NO.14   18- III-1.984    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.111
ACTA NO.16   14- III-1.986    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.112
ACTA NO.18   18- III-1.988    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.114
ACTA NO.20   20-  IV-1.990    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.116
ACTA NO.23   16-  IV-1.993    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.118
2.292        15-  IX-1.995 17 STAFE BTA   20-  IX-1995 NO.509.260
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00687777  del  12  de  julio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00735093  del  29  de  junio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
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E.  P. No. 0000865 del 25 de agosto    00694184  del  31  de agosto de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000991 del 1 de agosto    00740345  del  10  de agosto de
de  2000 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000505 del 9 de julio    00837769  del  29  de  julio de
de  2002 de la Notaría 17 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001167 del 5 de julio    01002268  del  21  de  julio de
de  2005 de la Notaría 17 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0002238  del  21  de    01259165  del 1 de diciembre de
octubre  de  2008  de la Notaría 15    2008 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  805  del 19 de mayo de    01482321  del  26  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2194 del 27 de octubre    00015205  del 6 de noviembre de
de  2014 de la Notaría 28 de Bogotá    2014 del Libro XIII            
D.C.                               
E.  P. No. 1762 del 13 de noviembre    00015230  del 3 de diciembre de
de  2014 de la Notaría 15 de Bogotá    2014 del Libro XIII            
D.C.                               
E.  P.  No.  701  del 7 de junio de    00031039  del  12  de  junio de
2017  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2017 del Libro XIII            
D.C.                               
E.  P.  No.  1114 del 30 de octubre    00031938  del 6 de noviembre de
de  2020 de la Notaría 10 de Bogotá    2020 del Libro XIII            
D.C.                               
E.  P.  No. 0015 del 14 de enero de    00031986  del  21  de  enero de
2021  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2021 del Libro XIII            
D.C.                               
E.  P.  No.  1011 del 25 de mayo de    00032217  del  9  de  junio  de
2022  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2022 del Libro XIII            
D.C.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
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2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C AGENCIA
                            CALLE 100                                
Matrícula No.:              03092207
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 2019
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 100 # 9 A - 45, Torre 3, Piso 14   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  188  del  31  de enero de 2022 proferido por el
Juzgado  36  Civil Municipal de Bogotá D.C., inscrito el 14 de Febrero
de  2022 con el No. 00195492 del Libro VIII, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de  la  referencia,  dentro del proceso
ejecutivo  No.  110014003036-2022-00034-00  de  PROMOTORA CLINICA ZONA
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FRANCA  URABÁ  S.A.S.  contra  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO.
 
Mediante  Oficio  No.  266  del  09  de mayo de 2023, proferido por el
Juzgado  10  Civil  del  Circuito de Oralidad de Medellín (Antioquia),
inscrito  el 16 de Mayo de 2023 con el No. 00206313 del Libro VIII, se
decretó  el  embargo del establecimiento de comercio de la referencia,
dentro   del  proceso  ejecutivo  conexo  al  2021  00427  verbal  No.
05001310301020230016600   de   Martha   Inés   Londoño   Londoño  C.C.
32.521.080,  contra LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210922 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 00078 del 06 de febrero de 2024, proferido por el
Juzgado  05  Civil  del  Circuito  Oral  de  Barranquilla (Atlántico),
inscrito  el  30  de Abril de 2024 con el No. 00222001 del Libro VIII,
se  decretó  el  embargo  de  la  agencia de la referencia, dentro del
proceso     verbal    (responsabilidad    civil    contractual)    No.
08001315300520240002200  de  Maribel  Del  Carmen Meriño Meléndez C.C.
26.694.233,  YASNEIBYS  JUDITH  MELENDEZ  MERIÑO,  C.C. 1.083.432.823,
Nairuth  Cecilia  Meléndez  Meriño  C.C. 36.385.997 y Mirleidys Judith
Meléndez  Meriño  C.C. 36.386.633, por medio de apoderado judicial Dr.
Leonel  Esteban  Castro  Herrera  C.C.  1.140.847.020,  contra Willmar
Benítez  Solano  C.C.  9.149.757,  Carlos  Adolfo  Barrios Arroyo C.C.
8.510.461,   COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DEL  ORIENTE  ATLANTICO
"COOTRANSORIENTE",  NIT.  800.093.500-1,  representada  legalmente por
Jorge  Luis  Meriño Mercado C.C. 8.570.620 y/o quien haga sus veces; y
LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO   NIT.
860.028.415-5,  representada  legalmente  por  Néstor  Raúl  Hernández
Ospina C.C. 72.334.073.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
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------------------------------------------------------------------------------------------------

AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 697.731.109.626
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 1 de septiembre de 2016. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 6 de junio de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
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------------------------------------------------------------------------------------------------

Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse también con la denominación alternativa "LA EQUIDAD GENERALES"

NIT: 860028415-5

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Cooperativa De Seguros. Entidad sometida al control y vigilancia por
parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2948 del 24 de junio de 1970 de la Notaría 10 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  bajo la denominación SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
quien podrá usar la denominación LA EQUIDAD
Escritura Pública No 0612 del 15 de junio de 1999 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual
podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD"
Escritura Pública No 0991 del 01 de agosto de 2000 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual
podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD GENERALES"
Escritura Pública No 505 del 09 de julio de 2002 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse también con la denominación alternativa "LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5588 del 01 de diciembre de 1987

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo es el representante legal de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES, ejecutor de las decisiones de la Asamblea General y de la Junta de Directores y superior de
todos los funcionarios.  Será nombrado por la Junta de Directores por término indefinido y atendiendo lo
establecido en el artículo 1° del presente estatuto, sin perjuicio de poder ser removido libremente en cualquier
tiempo por dicho organismo. En sus ausencias temporales o accidentales, el Presidente Ejecutivo delegará sus
funciones en uno de los suplentes designados por la Junta de Directores. Son funciones de la Junta de
Directores autorizar al Presidente Ejecutivo para contraer obligaciones, adquirir, enajenar o gravar bienes y
derechos de conformidad con este estatuto y los acuerdos de la asamblea general y fijar la cuantía de
contratación cuando no verse sobre el giro ordinario de las operaciones, también autorizar la representación
legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES a los vicepresidentes, gerentes de área y gerentes de
sucursales previa solicitud del Presidente Ejecutivo y de conformidad con las normas establecidas por los
organismos de vigilancia y control (Escritura Pública 1167 del 05 de julio de 2005 Notaria 17 de Bogotá D.C.)
FUNCIONES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO: Son funciones del Presidente Ejecutivo: 1) Estudiar y preparar
las bases de la política de Seguros de la Equidad Seguros Generales la cual debe presentar a la Junta de
Directores para su aprobación. 2) Someter a estudio y aprobación de la Junta de Directores el proyecto de

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN
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presupuesto. 3) Nombrar y remover a los funcionarios de la Equidad Seguros Generales de acuerdo con la
planta de personal que establezca la Junta de Directores. 4) Hacer cumplir el reglamento interno de trabajo. 5)
Rendir mensualmente a la Junta de Directores un informe sobre las actividades de la Equidad Seguros
Generales. 6) Preparar el informe anual que la administración debe presentar a la asamblea y someterlo a
consideración de la Junta de Directores. 7) Dirigir y supervigilar la prestación de los servicios, cuidar que todas
las operaciones se realicen oportunamente y que los bienes valores y enseres estén debidamente
salvaguardados. 8) Ordenar los gastos dentro del presupuesto y los extraordinarios según facultades. 9) Dirigir
las relaciones públicas y encargarse de una adecuada política de relaciones humanas. 10) Ejercer por si mismo
o por medio de apoderado, la representación judicial y extrajudicial de la Equidad Seguros Generales. 11)
Celebar las operaciones, contratos y convenios que versen sobre el giro ordinario de la actividad de la Equidad
Seguros Generales y las que autorice la Junta de Directores. 12) Todas las demás funciones que le
corresponden como Presidente Ejecutivo y representante legal de la Equidad Seguros Generales Parágrafo:
Las funciones del Presidente Ejecutivo que hacen relación a la ejecución de las actividades de La Equidad
Seguros Generales las desempeñará este por si o mediante delegación en los funcionarios y demás
empleados de la misma (Escritura Pública 2238 del 21 de octubre de 2008 Notaria 15 de Bogotá).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Néstor Raúl Hernández Ospina
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2019

CC - 94311640 Presidente Ejecutivo

Carlos Eduardo Espinosa Covelli
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 79242457 Representante Legal Suplente -
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2018029235-00 del día 5 de
marzo de 2018, la entidad
informa que con documento del
11 de enero de 2018 renunció al
cargo de Representante Legal
Suplente fue aceptada por la
Junta Directiva en acta 679 del
19 de enero de 2018.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Ricardo Saldarriaga González
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 71766825 Representante Legal Suplente

Álvaro Martin Reyes García
Fecha de inicio del cargo: 21/07/2022

CC - 79778398 Representante Legal Suplente

Javier Ramírez Garzón
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 79373996 Representante Legal Suplente

Luis José Silgado Acosta
Fecha de inicio del cargo: 21/07/2022

CC - 79777524 Representante Legal Suplente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Antonio Bernardo Venanzi Hernandez
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2014

CC - 79464049 Representante Legal Suplente
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020032415-000 del día 28 de
febrero de 2020, que con
documento del 17 de enero de
2020 renunció al cargo de
Representante Legal Suplente  y
fue aceptada por la Junta
Directiva en Acta No. 707 del 17
de enero de 2020.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Cumplimiento,
Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de maquinaria, Responsabilidad civil, Sustracción,
Terremoto, Transporte, Vidrios, Accidentes personales, Colectivo vida, Vida grupo, Salud, Educativo,
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada, Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 5019 del 09 de diciembre de 1992 Todo riesgo contratista
Resolución S.B. No 5020 del 09 de diciembre de 1992 Crédito comercial
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada".
Resolución S.F.C. No 1712 del 26 de agosto de 2010 Revocar la autorización concedida a LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO para operar el ramo de seguro educativo
Resolución S.F.C. No 1423 del 24 de agosto de 2011 revocar la autorización concedida a la Equidad Seguros
Generales Organismo Cooperativo, para operar los ramos de seguros Colectivo Vida y Salud
Resolución S.F.C. No 2100 del 21 de noviembre de 2014 la Superintendencia Financiera de Colombia autoriza
a La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo para operar el ramo de daños corporales causados a
las personas en accidentes de tránsito SOAT.

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S.
Sigla:                   H & A - ABOGADOS S.A.S. O H & A - CONSULTING S.A.S.
Nit.:                    900701533-7
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      892121-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  12 de febrero de 2014
Último año renovado:                2024
Fecha de renovación:                21 de marzo de 2024
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      AV 6 ABIS NO. 35 NORTE 100 OF 212
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     gherrera@gha.com.co
Teléfono comercial 1:                   6594075
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   3155776200

Dirección para notificación judicial:  AV 6 A BIS # 35 N 100 OF 212
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     notificaciones@gha.com.co
Teléfono para notificación 1:           6594075
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           3155776200

La persona jurídica G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S. SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 13 de enero de 2014   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 12 de febrero de 2014 con el No. 2015 del Libro IX ,se constituyó sociedad
de naturaleza Comercial denominada G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS SAS

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 1 del 15 de agosto de 2014   Asamblea De Accionistas  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 01 de septiembre de 2014 con el No. 11546 del Libro IX ,cambio su
nombre de G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS SAS .  por el de G. HERRERA & ASOCIADOS
ABOGADOS S.A.S. . Sigla: H & A - ABOGADOS S.A.S. O H & A - CONSULTING S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

TERMINO DE DURACIÓN

La sociedad tendrá como objeto principal el ejercicio profesional del derecho y afines,
a nivel nacional e internacional, para lo cual podrá emplear profesionales del derecho
y de otras ramas vinculados como empleados, socios, asociados, subcontratistas y en
general cualquier tipo de vinculación legal o convencional, así mismo la sociedad podrá
realizar cualquier actividad comercial y/o civil licita en Colombia o en el extranjero.
Para el desarrollo del presente objeto social, la sociedad podrá realizar cualquiera de
las siguientes actividades, sin limitarse a estas:

1.) Prestar servicios de asesoría, consultoría jurídica y administrativa en general,
así como asesoría, representación y acompañamiento en litigio en todas las áreas del
derecho y en todo el territorio nacional e internacional.
2) Prestar asistencia jurídica, en todas las áreas del derecho, directamente o a través
de sus abogados socios o abogados consultores, asociados o subcontratados.
3) Prestar asesoría, acompañamiento y representación en procesos de negociación de
cualquier naturaleza.
4) Prestar asesoría, acompañamiento y representación en procesos de negociación
colectiva.
5) Prestar dentro de sus servicios, según lo ameriten las circunstancias, asesorías
técnicas y financieras, con el apoyo de los especialistas respectivos.
6) Asesorar,  adelantar y acompañar procesos de constitución, creación, transformación,
disolución y liquidación de cualquier tipo de sociedad.
7) Ejercer la representación judicial, extrajudicial, corporativa o administrativa de
sus clientes ante las autoridades judiciales, administrativas y entes de carácter
privado.

OBJETO SOCIAL
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8) Gestionar actividades relacionadas con la capacitación en materias jurídicas y
afines.
9) Ofrecer, orientar y dictar cursos en materias jurídicas, y en diversas ramas.
9) Participar en negocios relacionados con su objeto social, así como hacer inversiones
o aportes en negocios, actividades o compañías relacionadas con su objeto social o que
tenga relación con las personas que atienda o represente,
10) Gestionar para sí, sus socios o terceros, todo tipo de negocios, servicios o
proyectos de carácter o naturaleza legal o jurídica, frente a personas de derecho
privado o público, nacionales o extranjeras,
11) Prestar sus servicios a personas naturales y/o jurídicas, nacionales o extranjeras,
públicas o privadas, individuales o conjuntas.
12) Realizar todos los actos y contratos que considere pertinentes para el desarrollo
de su objeto social, tales como, comprar y vender bienes muebles o inmuebles, tomarlos
o darlos en arrendamiento, hipoteca, anticresis, leasing, fiducia, etc.; dar o recibir
dinero y bienes a cualquier título; celebrar contratos de mandato, representaciones y
agencia, otorgar y recibir garantías, negociar títulos valores y efectos comerciales,
celebrar contratos de asociación, joint venture, cuentas en participación, consorcios,
uniones temporales, promesa de sociedades futuras, o cualquier forma de asociación, con
o sin dar lugar a la creación de nuevas personas jurídicas; la sociedad podrá asociarse
con otra u otras personas naturales o jurídicas particulares o del estado o mixtas que
desarrollen el mismo o similar objeto social o que se relacionen directa o
indirectamente con este, celebrando mancomunadamente lo que consideren conveniente para
el logro de su objetivo social.
13) Adquirir toda clase de bienes tangibles o intangibles, muebles o inmuebles, tomar y
dar en arrendamiento, depósito o comodato los bienes sociales, constituir o cancelar
gravámenes,  dar y  recibir dinero en mutuo, contratar empréstitos bancarios  con o sin
garantía; importar, exportar, procesar, comprar, fabricar y vender cualquier clase de
bien.
14) Disponer de cuentas corrientes, de ahorro, de depósito de dinero o de  títulos
valores e inversiones en entidades financieras o comerciales de Colombia y el exterior.
15) Realizar operaciones comerciales y civiles en cualquier país del extranjero y a
nivel nacional.
16) Adquirir acciones y hacer aportes en otras sociedades.
17) Realizar cualquier otra actividad económica tanto en Colombia como en el
extranjero.

Parágrafo 1. La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de
cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como
cualquier actividad similar, conexa o complementaria o que permitan facilitar o
desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.

Parágrafo 2: La sociedad podrá además crear sucursales, agencias, establecimientos y/o
dependencias en cualquier lugar del país y/o en el exterior, por orden de la asamblea
general de accionistas, quien además determinara el cierre de aquellas dependencias y
asimismo fijará los límites de las facultades que se le confieren a los administradores
de ellas con los correspondientes poderes que se les otorguen.
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                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL

La representación legal de la sociedad estará a cargo del gerente, quien podrá ser una
persona natural o jurídica, accionista o no y podrá tener suplentes.

En caso de falta temporal del gerente y en las absolutas, mientras se prevea el cargo o
cuando se hallaré legalmente inhabilitado para actuar en un asunto determinado, el
gerente sera remplazado por el primer o segundo suplente designados para tal efecto,
quienes podrán actuar alternativamente.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Facultades del representante legal. el representante legal de la sociedad tiene a su
cargo la administración inmediata de la sociedad y en tal virtud le están asignadas las
siguientes funciones y atribuciones: a) llevar la representación de la entidad, tanto
judicial como extrajudicialmente; b) ejecutar los acuerdos y decisiones del accionista
único o de la asamblea general de accionistas, cuando exista más de un socio; c)
otorgar facultades especiales o generales a apoderados judiciales  o extrajudiciales;
d) celebrar los actos, operaciones y contratos comprendidos dentro del objeto social o
que se relacione con la existencia o el funcionamiento de la sociedad, sin límite de
cuantía; e) cuidar de la recaudación e inversión de los fondos de la sociedad; f)
presentar a la reunión ordinaria anual de la asamblea general de accionistas, cuando
exista más de un socio, los estados financieros de propósito general, junto con un
informe escrito relacionado con la situación y la marcha de la entidad, sugiriendo las
innovaciones que convenga introducir para el mejor servicio de la sociedad; g) crear
los empleos necesarios para la debida marcha de la sociedad, señalar sus funciones y
asignaciones y hacer los nombramientos correspondientes; h) tomar todas las medidas que
exija la conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad de los empleados e

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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impartirles las órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de la sociedad; i)
convocar a la asamblea general, cuando haya más de un socio y cuando proceda hacerlo
conforme a la ley o a estos estatutos; j) presentar al accionista único ó a la asamblea
general de accionistas cuando exista más de un socio, estados financieros intermedios y
suministrarle todos los informes que ésta solicite en relación con la empresa y sus
actividades; k) ejercer las funciones que le delegue el accionista único ó a la
asamblea general de accionistas cuando exista más de un socio. l) cumplir y hacer que
se cumplan en oportunidad y debidamente todas las exigencias de las leyes en relación
con el funcionamiento y las actividades de la sociedad; y, m) las demás que le
correspondan conforme a la ley y a estos estatutos.

Parágrafo 1.  En todo caso el representante legal, según el caso, salvo autorización
previa y expresa en contrario, por parte del accionista único ó a la asamblea general
de accionistas cuando exista más de un socio, solo realizará actos que comprendan única
y exclusivamente la administración de la sociedad, en virtud de lo cual no podrá
comprometer a la compañía como garante de obligaciones de terceros.

parágrafo 2- el representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de
aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los
accionistas. en las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los
actos y contratos celebrados por el representante legal.

Por documento privado del 13 de enero de 2014, inscrito en esta Cámara de Comercio el
12 de febrero de 2014 con el No. 2015 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA             C.C.19395114

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 013 del 28 de mayo de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 03 de julio de 2020 con el No. 8024 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUPLENTE DEL             GUSTAVO ANDRES HERRERA SIERRA             C.C.1151935329
REPRESENTANTE LEGAL
SUPLENTE DEL             LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA             C.C.1130669835
REPRESENTANTE LEGAL
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Por documento privado del 19 de octubre de 2017, inscrito en esta Cámara de Comercio el
23 de octubre de 2017 con el No. 16363 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA             C.C.19395114

PROFESIONALES EN DERECHO

Por documento privado del 26 de marzo de 2019, inscrito en esta Cámara de Comercio el
05 de abril de 2019 con el No. 5439 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA             C.C.1130669835
PROFESIONAL EN DERECHO   SANTIAGO  ROJAS BUITRAGO                  C.C.1015429338

Por documento privado del 22 de agosto de 2019, inscrito en esta Cámara de Comercio el
26 de agosto de 2019 con el No. 15099 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   LORENA  JURADO CHAVES                     C.C.1032409539
PROFESIONAL EN DERECHO   DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVES               C.C.1061751492
PROFESIONAL EN DERECHO   LUZ AMPARO RIASCOS ALOMIA                 C.C.1061705937

Por Acta No. 013 del 28 de mayo de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 03 de julio de 2020 con el No. 8025 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   GONZALO  RODRIGUEZ CASANOVA               C.C.1144201314
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN SEBASTIAN LONDOÑO GUERRERO           C.C.1094920193

Por documento privado del 25 de enero de 2021, inscrito en esta Cámara de Comercio el
27 de enero de 2021 con el No. 1156 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   NESTOR RICARDO GIL RAMOS                  C.C.1114033075
PROFESIONAL EN DERECHO   NICOLAS  LOAIZA SEGURA                    C.C.1107101497
PROFESIONAL EN DERECHO   JAVIER ANDRES ACOSTA CEBALLOS             C.C.1144100309
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Por documento privado del 11 de febrero de 2021, inscrito en esta Cámara de Comercio el
15 de febrero de 2021 con el No. 2441 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA CAMILA AGUDELO ORTIZ                C.C.1016094369

Por documento privado del 17 de febrero de 2022, inscrito en esta Cámara de Comercio el
21 de febrero de 2022 con el No. 2850 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   KENNIE LORENA GARCIA MADRID               C.C.1061786590
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA ALEJANDRA HERNANDEZ MUÑOZ           C.C.1126003200
PROFESIONAL EN DERECHO   TIFFANY DEL PILAR CASTAÑO TORRES          C.C.1022413599

Por documento privado del 17 de junio de 2022, inscrito en esta Cámara de Comercio el
30 de junio de 2022 con el No. 12103 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   CATALINA  CHAPARRO CASAS                  C.C.1113659671
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA PAULA CASTAÑEDA HERNANDEZ           C.C.1144104104
PROFESIONAL EN DERECHO   DIANA CAROLINA BENITEZ FREYRE             C.C.1118256728
PROFESIONAL EN DERECHO   DANIELA  QUINTERO LAVERDE                 C.C.1234192273

Por documento privado del 22 de marzo de 2023, inscrito en esta Cámara de Comercio el
24 de marzo de 2023 con el No. 5190 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   MAYERLY  AYALA RIVERA                     C.C.1113696485
PROFESIONAL EN DERECHO   ANA MARIA BARON MENDOZA                   C.C.1019077502
PROFESIONAL EN DERECHO   JORGE LUIS BERMUDEZ ROJAS                 C.C.1144080285
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN SEBASTIAN BOBADILLA VERA             C.C.1032485932
PROFESIONAL EN DERECHO   CAMILA ANDREA CARDENAS HERRERA            C.C.1085332415
PROFESIONAL EN DERECHO   BRENDA PATRICIA DIAZ VIDAL                C.C.1018508364
PROFESIONAL EN DERECHO   DAVID LEONARDO GOMEZ LEONARDO             C.C.1083812860
PROFESIONAL EN DERECHO   DAISY CAROLINA LOPEZ ROMERO               C.C.1085324490
PROFESIONAL EN DERECHO   VALERIA  SUAREZ LABRADA                   C.C.1005870336
PROFESIONAL EN    NICOLL ANDREA VELA GARCIA                 C.C.103378820419-may-201
DERECHO
PROFESIONAL EN DERECHO   ANGIE NATHALIA ZAMBRANO ALMONACID         C.C.1094963116
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Por documento privado del 28 de marzo de 2023, inscrito en esta Cámara de Comercio el
03 de abril de 2023 con el No. 6073 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   ALEJANDRO  DE PAZ MARTINEZ                C.C.1020845196
PROFESIONAL EN DERECHO   MARGARETH  LLANOS ACUÑA                   C.C.1046430635

Por documento privado del 19 de julio de 2023, inscrito en esta Cámara de Comercio el
31 de julio de 2023 con el No. 14324 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   ALEJANDRA  MURILLO CLAROS                 C.C.1144076582
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN PABLO CALVO GUTIERREZ                C.C.1088310060
PROFESIONAL EN DERECHO   CARLOS ARTURO PRIETO SUAREZ               C.C.3229696
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN DAVID VERGARA MELO                   C.C.1018478244
PROFESIONAL EN DERECHO   LUIS FELIPE LENGUA MENDOZA                C.C.1151956840
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA FERNANDA JIMENEZ PIARPUSAN          C.C.1085321789
PROFESIONAL EN DERECHO   DIANA CAROLINA BURGOS CASTILLO            C.C.1022396024
PROFESIONAL EN DERECHO   PAOLA ANDREA ASTUDILLO OSORIO             C.C.1193091539

Por documento privado del 07 de marzo de 2024, inscrito en esta Cámara de Comercio el
11 de marzo de 2024 con el No. 4678 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   ANGELA MARIA VALENCIA ARANGO              C.C.1088317976
PROFESIONAL EN DERECHO   CESAR AUGUSTO VIVEROS MOLINA              C.C.1116263969
PROFESIONAL EN DERECHO   DANIEL  LOZANO VILLOTA                    C.C.1085332549
PROFESIONAL EN DERECHO   GUSTAVO ANDRES FERNANDEZ CALDERON         C.C.1000379508
PROFESIONAL EN DERECHO   JUANA CAROLINA PERNIA OSORIO              C.C.1193571591
PROFESIONAL EN DERECHO   MAYRA ALEJANDRA DIAZ MILLAN               C.C.1107101579
PROFESIONAL EN DERECHO   VALENTINA  OROZCO ARCE                    C.C.1144176752
PROFESIONAL EN DERECHO   YOLANDA MARIA LOPEZ MUÑOZ                 C.C.1019139300

Por documento privado del 04 de abril de 2024, inscrito en esta Cámara de Comercio el
08 de abril de 2024 con el No. 6602 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   ROGER ADRIAN VILLALBA ORTEGA              C.C.1047497759
PROFESIONAL EN DERECHO   ANGIE DANIELA ENRIQUEZ GOMEZ              C.C.1004214915
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PROFESIONAL EN DERECHO   DANIELA  JARAMILLO CASTRO                 C.C.1192918436
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA TERESA MORIONES ROBAYO              C.C.31472377

Por Acta No. 006 del 04 de marzo de 2016, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 09 de marzo de 2016 con el No. 3251 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    MARIA DEL SOCORRO  SALAMANCA P.           C.C.31147621
PRINCIPAL                                                   T.P.6044-T

REVISORES FISCALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT 1 del 15/08/2014 de Asamblea De Accionistas        11546 de 01/09/2014 Libro IX
ACT 005 del 21/09/2015 de Asamblea De Accionistas      20299 de 22/09/2015 Libro IX
ACT 013 del 28/05/2020 de Asamblea De Accionistas      8026 de 03/07/2020 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 6910

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MEDIANA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $10,621,035,845

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6910

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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